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A B E C E D A R Í S T A S . Se dió este nombre á una r a 
ma de anabaptistas que pre tendían que para salvarse 
era necesario no saber leer ni escribir, ni aun conocer 
las primeras letras del alfabeto. 

Cuando Lutero contradijo clara y abiertamente la 
autoridad de la iglesia, de l a ' t r ad ic ión y de los santos 
padres, estableciendo que cada particular era juez de! 
sentido de la E s c r i t u r a ; su discípulo Stork enseñó que 
todo fiel podía conocer el sentido de los libros santos lo 
mismo que los doctores: que Dios mismo era quien nos 
i n s t r u í a : que el estudio nos impedía atender á la voz de 
Dios , y que el único medio de evitar estas distracciones 
era no aprender á leer: que los que sabían leer arries
gaban su salvación, 

Carlostadío se un ió á esta secta, y abandonó la 
universidad é hizo renuncia del grado de doctor para 
ponerse á ganapán tomando el nombre de hermano A n 
drés . E s t a secta se ex t end ió por Alemania . Yease ana
baptistas. 

Y a en el siglo sép t imo de la iglesia había habido 
unos sectarios que hacían de la ignorancia una v i r tud 
crist iana: l lamáronse (jnosimacos. Véase esta palabra, 

A B E L A R D O (Pedro), Este sectario, cé lebre por 
su ciencia, sus errores y sus aventuras, nació cerca de 
Na ntes el año 1 0 7 9 ; descendía de una familia noble. 
Su primer maestro de dialéctica fue el famoso Rosceli-
no, corifeo de la secta de los nominales: después pasó á 
estudiar á P a r í s con Guil lermo de Champeaux y al pr in
cipio se captó su amistad; pero la perd ió bien pronto 
haciéndose inaguantable á su maestro por sus disputas 
Y terquedad. I m p u g n ó con particular e m p e ñ o la doc-
t-rina de los realistas sobre los universales y obligó á 
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Guillerrao á abandonarla. Es t e triunfo le granjeó gran 
nombradí íu Abr ió escuela en el monte de Santa Geno
veva , á donde acudieron infinitos oyentes. E n seguida 
pasó á Laon á estudiar teología con e! cé lebre doctor 
Anselmo, que era considerado como uno de los teólogos 
mas hábi les y una lumbrera de la iglesia de F ranc i a . 
Con todo Abelardo no quedó satisfecho de él y empren
dió enseñar teología sin haberla estudiado; pero esta 
presunción le costó salir de Laon, Entonces se volvió á 
P a r í s , donde cont inuó dando lecciones de dialéctica y 
teología. Consiguió entrar en casa del canónigo Fu lbe r -
lo y logró fácilmente el proyecto que tenia formado de 
seducir á Heloisa, sobrina de aquel , la cual fue madre 
á poco tiempo. Abelardo para aplacar el justo enojo del 
tío p r o m e t i ó casarse con Heloisa, y se ce lebró el ma
trimonio en secreto delante de Fulber to y pocos testi
gos; mas los parientes de la joven viendo manchada su 
honra mutilaron infamemente á Abelardo en venganza. 
Entonces Heloisa tomó el velo de religiosa en A r g e n -
teuil , y Abelardo e n t r ó en el monasterio de san Dionisio, 
de donde salió poco después á instancias de algunos dis
cípulos para continuar sus lecciones en el priorato de 
D e u i l : tuvo como antes un séqui to extraordinario. 

No contento con enseñar de viva, voz ta teología sin 
ser doctor se propasó á escribir de esta sagrada facultad 
sin aprobación ni licencia del papa ó de los obispos, y 
publ icó la Introducción á la teología y la Teología cris
tiana, de cuyas dos obras procuraremos dar una ¡dea. 

Según Abelardo la teología no tiene un objeto mas 
grande que la Tr in idad . Los nombres de las tres perso
nas comprenden la esencia sumamente perfecta: el po
der de Dios está expresado por el nombre de Padre , la 
sabidur ía por el de Hijo y la caridad de Dios para con 
los hombres por el de E s p í r i t u Santo; tres cosas, dice, 
que hacen el sumo bien y el fundamento de nuestros 
deberes con respecto á Dios. 

L a distinción de estas tres personas es propia para 
persuadir á los hombres á que tributen la debida udo-
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ración á Dios , porque dos cosas nos infunden respeto, 
el temor y el amor. E l poder y la sabidur ía de Dios 
nos le hacen temer, porque sabemos que es nuestro juez 
y puede cas ligarnos; y su bondad nos, le hace amar, 
porque es justo amar á aquel que nos dispensa tanto 
bien. 

E l objeto principal de que t r a t ó Abelardo, fue el 
misterio de la beat ís ima Tr in idad. A su juicio Jesucris
to no hizo mas que explicar este misterio. E l le encuen
t ra en los profetas y en los filósofos antiguos, y cree 
que estos conocieron ios profundos misterios de la E n 
carnac ión y de la Trinidad habiéndoselos revelado Dios 
en premio de sus virtudes. De esta idea procede para 
alabar las bellas prendas, la pureza de costumbres y la 
excelente moral de dichos filósofos, de cuya salvación 
cree que no debe desconfiarse. 

Luego pasa á resolver las dificultades de los dia léc
ticos tratando de explicar las ambigüedades y palabras 
equívocas , y al llegar á la naturaleza de cada una de 
las tres personas y su diferencia dice que la propiedad 
del Padre es no ser engendrado, la propiedad del Hijo 
es ser engendrado y no hecho ni criado, y la propiedad 
del Esp í r i tu Santo no ser hecho ni engendrado. 

Advierte que no hay ejemplo en las criaturas de 
que se encuentren tres personas en una misma esencia, 
y que solo por analogías ó comparaciones puede conce
birse, sin que tampoco haya una semejanza perfecta en 
dichas comparaciones. 

Respecto del misterio de ¡a Tr inidad se vale del 
ejemplo de un sello, compuesto de la materia y de la fi
gura estampada en é l ; el sello no es ni la materia sola, 
ni la figura sola, sino un todo compuesto de la una y 
la otra; y sin embargo el sello no es otra cosa que la 
materia asi figurada, aunque la materia no sea la figura. 

Distingue la procesión del E s p í r i t u Santo de la ge-
neracion del Verbo en que siendo este la sabidur ía par
ticipa del poder del Padre , porque la sabidur ía es una 
especie de poder, á saber, el poder ó facultad de dist in-
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guir el bien del mal y de determinar lo que se debe ha
cer y lo que no se debe hacer; y el Esp í r i t u Santo seña
lado por el nombre de amor, el cual no es un poder, 
no es (hablando con propiedad) la sustancia del Padre, 
aunque el E s p í r i t u Santo tenga una misma sustancia 
con él. 

Luego explica la coeternidad de las tres personas 
por el ejemplo de la luz del so l , la cual existe al mis
mo tiempo que este astro. 

Expuesto á su modo el dogma de la Trinidad e x a 
mina e! poder de Dios y si puede hacer otra cosa de 
lo que ha hecho. Para resolver esta cuest ión sienta que 
la sabidur ía y la bondad de la esencia soberana dirigen 
su poder; de cuyo principio deduce que todo lo que ha 
producido Dios, se lo han prescripto su sabidur ía y su 
bondad: que si a lgún bien no ha hecho, es porque su 
sabidur ía no se le pe rmi t í a hacer. De a q u í concluye 
que Dios no podia hacer mas que lo que ha hecho, ni 
podia dejar de hacerlo. 

Es tas son las dos obras principales de Abelardo, que 
ostentó en ellas las frivolas sutilezas de su dialéctica y 
un juicio falso. E s de notar el absurdo de dar un trata
do de la Trinidad para que sirviese de in t roducción á 
la teología y querer explicar este misterio por medio de 
comparaciones sensibles: si pudiera ser comparado á 
alguna cosa, no seria ya un misterio ó un dogma in
comprensible ( 1 ) , 

Las obras teológicas de Abelardo recibidas con 
aplauso por sus discípulos y admiradores con ten ían 
doctrinas e r r ó n e a s , opiniones extraordinarias y expre
siones desconocidas en la iglesia; asi que no podían 

( l ) Ademas de estos tratados compuso Abelardo una 
explicación de la oración dominical, del símbolo de los 
apóstoles , del de S. Atanasio y de algunos lugares de la 
Escr i tura , una obra intitulada E l si y el no, que es una 
compilación de pasajes contrarios sacados de las santas 
escrituras sobre diversas materias, y un comentario de la 
epístola de S. Pablo á los romanos. 
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menos de llamar la atención de los doctores y teólogos, y 
Alberico y Lo lu l fo , habiendo examinado los escritos del 
filósofo intruso en la teología , le denunciaron al arzo
bispo de Reims . Se convocó un concilio en Soissons, an. 
te el cual se vió obligado á comparecer Abelardo y fue 
condenado á arrojar al fuego por su misma mano el libro 
de la Introducción á la teología: no se le p e r m i t i ó de-
fenderse ni entrar en disputa con sus acusadores, por
que aparte de los errores contenidos en su obra se le 
juzgaba absolutamente indiscupable por h iber tenido la 
temeridad de enseñar teología sin ser doctor y haber 
publicado un libro de esta facultad sin aprobación del 
papa ó los obispos. F u e encerrado en el monasterio de 
san Medardo de Soissons; pero al poco tiempo volvió al 
suyo de san Dionisio. No t a rdó en enemistarse con los 
monjes y se evadió secretamente: luego habiendo con
seguido licencia del abad Sugero cons t ruyó un oratorio 
retirado cerca de Nogent, á donde acudieron de todas 
partes sus antiguos discípulos . Abelardo l lamó aquel 
retiro el Paracleto, porque al fin habia encontrado allí 
consuelo; mas no gozó de tranquilidad por muchos años . 
L a inconstancia de su conducta y la singularidad de 
sus opiniones infundían desconfianza hacia largo t iem
po, y su vanidad sobre todo le granjeaba enemigos. A 
los pocos años supo que los monjes de san Gildas cerca 
de Vannes le habían elegido abad y pasó allá con toda 
diligencia; pero también se enemistó con estos religio
sos y resolvió abandonarlos. Entonces regresó á Par is 
y a b r i ó de nuevo su antigua escuela. 

Diez y ocho años hacia que habia sido condenado y 
habia suscrito su propia condenación, cuando olvidando 
aquella sentencia canónica y volviendo á su propós i to 
de desfigurar nuestros misterios, con ios que confnndh 
las ideas extravagantes de su dia léct ica , fue caritativa
mente amonestado por el sabio y santo abad de Clara-
va!. A l principio p rome t ió Abelardo retractarse; pero 
su extremada presunción y la memoria de los triunfos 
que habia conseguidoen la controversia, le hicieron aban-
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donar su primera honrosa resolución. Sabiendo que san 
Bernardo habia tenido una disputa con el arzobispo de 
Sens se ofreció á justificar su propia doctrina en un 
concilio que debia celebrarse en esta ciudad, y consiguió 
que fuese citado el santo abad con urgencia. No nece
sitaba tanto la vanidad del filósofo para cantar victoria 
de antemano con el enjambre de admiradores que le se-
guian á todas partea. E l concilio se tuvo el 2 de junio 
de 1 1 4 0 , y concurrieron á él muchos y muy distingui
dos personajes. A mas de los prelados de las provincias 
de Sens y Reims asistían el rey Luis el joven, ios con-
des de Champaña y Nevers y una infinidad de personas 
á quienes habia llevado la curiosidad para presenciar la 
controversia. 

San Bernardo después de leer en alta voz las proposi
ciones e r róneas sacadas de las obras de Abelardo le inti
mó que si las reconocía por suyas, las probase ó las cor-
rigiese. Entonces cayó por tierra toda la soberbia y arro
gancia del dialéctico , y le faltaron á un tiempo el enten
dimiento, la memoria y hasta el uso de la palabra siendo 
asi que la manejaba con tanta facilidad: después confesó 
á sus amigos que todas las potencias de su alma hablan 
quedado embargadas y suspensas. Apenas pudo tar ta
mudeando apelar al papa, y se re t i ró confuso en compa
ñía de sus parciales igualmente desconcertados y son
rojados. L a apelación no era canón ica , porque los jue
ces eran de su elección; con todo eso por deferencia á 
la santa sede se abstuvieron los padres de fallar sobre 
la persona de Abelardo. Pero como la condenación de su 
doctrina era mucho mas urgente por el peligro de la 
seducción, condenaron las proposiciones leidas por el 
abad de Glaraval después de haberse convencido por la 
tradición de los santos doctores que eran falsas y aun 
heré t icas . As i lo dice la carta sinódica que san Berna r 
do escr ibió por encargo del concilio para que el papa 
confirmase la sentencia. 

Vamos á insertar á renglón seguido las catorce pro
posiciones que Gu i l l e rmo , abad de san Teodo r í co , sacó 
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de las obra*, de Abelardo, y que se i evo ron y fueron con
denadas en el concilio de Sens. 

1 . a Hay grados en lü T r i n i d a d : el Padre es una 
potencia plena; el Hijo es alguna potencia; y el E s p í r i 
tu Santo no es ninguna potencia. 

2. a E l Esp í r i tu Santo, si bien procede del Padre y 
del H i j o , no es de la sustancia del Padre , ni de la sus
tancia del Hijo . 

3 . a E l diablo no ha tenido jamas ninguna potestad 
80bre el hombre, y el Hijo de Dios no enca rnó para 
l ibrar al hombre, sino solo para ¡n>truirle con sus pa
labras y ejemplos, y no padeció ni mur ió mas que para 
manifestar y hacer recomendable su caridad para con 
nosotros. 

4 . a E l Esp í r i tu Santo es el alma del mundo. 
o.a Jesucristo, Dios y hombre, no es la tercera 

persona de la Tr in idad , ó el hombre no debe ser l l a 
mado propiamente Dios. 

6. a Nosotros podemos querer y obrar el bien por el 
libre a lbedr ío sin el auxilio de la gracia. 

7. a E n el sacramento del al iar la forma de la p r i 
mera sustancia queda en el aire. 

8. a De Adam no se saca la culpa del pecado origi
nal , sino la pena. 

9. a No hay pecado sin que el pecador consienta en 
él y desprecie á Dios. 

10. L a concupiscencia, la delectación y la ignoran
cia no producen n ingún pecado. 

1 1 . Las sugestiones diabólicas se hacen en los hom-
breB de un modo físico, á saber, por el contacto de pie
dras , yerbas y otras cosas cuya virtud saben los de
monios. 

12. L a fé es la est imación ó el juicio que se hace 
de las cosas que uno no ve. 

1 3 . Dios no puede hacer mas que lo que ha hecho 
y lo que ha r á . 

14 . Jesucristo no bajó á los i nüe rnos . 
A la carta del concilio respondió el papa que des-
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pues de tomar el parecer de los cardenales habia con
denado los capí tulos de Abelardo y todos sus errores, y 
juzgaba que los secuaces y defensores de estos doctrinas 
debían ser separados de la c o m u n i ó n , mandando que 
«que! fuese encerrado en un monasterio, que se le pro
hibiese enseñar en lo sucesivo y que se quemasen sus 
libros. Abelardo logró quedarse en el monasterio de 
Cluny, cuyo abad Pedro el Venerable logró reconciliarle 
con san Bernardo; y en los dos años que vivió, edificó 
á toda la comunidad con su penitencia. E n este retiro 
escribió una apología en que hacia profesión de la fé ca
tólica sobre todos los ar t ícu los condenados, añadiendo 
que aquellos errores se le hablan imputado por igno
rancia ó por malicia á pesar de hallarse aun la mayor 
parte en sus obras. 

T a l fue Abelardo; y sin embargo los cínicos filóso
fos del siglo déc imoctavo trabajaron por rehabilitar su 
memoria, hacer la apología de su doctrina y dar toda 
la posible celebridad á los desórdenes de su juventud: al 
efecto se valieron de lo que habia dicho lia y le en su 
Diccionario bajo las palabras Abelardo, Berengario y 
Heloisa. Allí se acusa á san Bernardo de haber perse
guido á Abelardo por envidia de su Hombradía. Mosheim, 
Brucker y otros protestantes no dejaron de prohijar es
ta calumnia. Pero á pesar de los esfuerzos de Bayle y 
sus copiantes resulta de sus mismas confesiones que las 
desordenadas costumbres de Abelardo no procedían de 
fragilidad, sino de un fondo de perversidad natural , 
pues que se habia propuesto seducir á Heloisa antes 
que fuese su disc ípula , y con este intento se hospedó en 
casa del canónigo F u Iberio y ofreció enseñar á su so
brina. 

E n segundo lugar la vanidad, la p r e s u n c i ó n , la en
vidia y el ca rác te r altanero de Abelardo están probados 
por sus escritos y su conducta. L a ambición de este fi
lósofo era vencer á sus maestros en la disputa, sentar 
su celebridad sobre la ruina de la fama de estos, qu i 
tarles los discípulos y llevarse tras sí una muchedumbre 
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de ellos. Envidioso de la nombradía de san Norberto y 
san Bernardo osó calumniarlos. 

E n tercer lugar se puso á enseñar la teología sin ha
berla estudiado bastante, introduciendo en el estudio de 
esta facultad las frivolas sutilezas de su dialéctica y un 
juicio falso; lo cual se evidencia por la primer obra que 
publ icó . 

E n cuarto sus mismos apologistas tienen que con
venir forzosamente en que se hallan algunos errores en 
esta obra y en las d e m á s ; luego no fue condenado injus
tamente el autor en el concilio de Soissons el año 1121. 
De las catorce proposiciones que se leyeron en el conci
lio de Sens y que dejamos estampadas mas a t r á s , hay 
cuatro pelagianas; las tres sobre la Trinidad son h e r é 
ticas en su sentido li tera!; en otra enseña el autor el 
optimismo; y en la déc imacuar ta afirma contra el s ím
bolo de nuestra fé que Jesucristo no bajó á los inflemos. 

Los parciales de Abelardo ó mas bien los enemigos 
d é l o s doctores y defensores imper t é r r i t o s de la sana doc
trina católica acusan á san Bernardo de que t r a tó con 
un lenguaje dur í s imo á aquel filósofo en las cartas que 
escr ib ió al papa y á los obispos de F ranc i a ; y de ah í 
sacan que le aborrecía y aun le tenia envidia. Observe-
ge cuándo el santo abad llevado de su ardiente zelo por 
la pureza de la fé habló en un lenguaje vehemente con
t r a el orgulloso y deslumhrado filósofo; y se verá que 
fue cuando este se resistió á explicar sus doctrinas er 
róneas y á retractarse; conducta que debió persuadir al 
santo abad que su adversario era un hereje pertinaz. 
Una prueba concluyente de que san Bernardo no tenia 
odio á Abelardo, es que cuando este se convir t ió por la 
diligencia de Pedro el Venerable , abad de Glun i , el de 
Claraval se reconcilió de buena fé con el filósofo reco
nocido y arrepentido y no le t u r b ó en su pacífico asilo. 
Pero ya se ve , á los ojos de los incrédulos los herejes 
siempre tienen r a z ó n , y los padres de la iglesia y los 
apologistas de la religión cristiana siempre son culpables. 

A B E L O N I T A S , ABELOITAS Ó ABELINOS. Bajo el 
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imperio de Arcadio y gobernando la iglesia e! sumo pon
tífice Inocencio I hácia el año 407 exis t ió en la d ióce 
sis de Il ipona en Africa una secta de herejes muy obs 
cura y reducida, que en veneración á Abel p re tendían 
que los cristianos debían casarse sí como é l , pero no 
tener comercio con sus mujeres. E l motivo de esta con
ducta singular era probablemente imitar la castidad de 
aquel patriarca, de quien se supone que no tuvo hijos. 
Pero á mas de la incertidumbre de este hecho hubiera 
sido mas sencillo abstenerse del matrimonio. Semejante 
continencia mal entendida no podia menos de producir 
muy pronto desórdenes en un clima como el de Afr ica . 
Por fortuna la herejía de los abelonitas no p rog re só , y 
muchos de los que habían sido seducidos abjuraron sus 
errores y volvieron al gremio de la iglesia. 

Mosheim en su Historia eclesiástica toma á los abe-
linos por una secta de gnóst icos; pero nos parece que se 
equivoca. San Agus t ín habla de los de Afr ica como de 
una seda que acababa de extinguirse y que no habia 
durado mucho tiempo. 

A B I S 1 N I O S ó ETIOPES , pueblos del Afr ica que son 
eutiquianos y jacobilas. Como estos cristianos están se
parados de la iglesia romana cerca de mil trescientos 
años hace, conviene saber en qué estado se ha conser
vado entre ellos la re l ig ión; lo cual ha sido asunto de 
disputa entre los protestantes y las teólogos católicos. 

E n el cap. V I I I , v. 27 de los Hechos de los após* 
toles se lee que un eunuco de Candaces, reina de E t i o 
pia , fue bautizado por san Fe l ipe : presúmese que este 
hombre que tenia mucho valimiento con su soberana, 
l levó el conocimiento de Jesucristo á sus compatricios. 
Mas como se ha dado el nombre de Etiopia á varias re
giones de Asia y A f r i c a , no puede saberse precisamen
te en cuál de ellas se sembraron las primeras semillas 
del cristianismo. 

Pasa por cierto que los habitantes de la Nub ia , que 
es la parte de Etiopia mas p r ó x i m a al Eg ip to , fueron 
convertidos á la fé por gan Mateo: que ellos conservaron 
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el cristianismo hasta cerca del año 1 5 0 0 ; y que después 
se hicieron mahometanos por no tener pastores que 
los instruyeran. 

E n cuanto á los pueblos de la Et iopia alta que se 
llamaban axumilas y actualmenle abisinios, se sabe 
que los convirl ió al cristianismo san Frumencio , nom
brado obispo de aquel país por san Atanasio, patriarca 
de Ale jandr ía , hácia el año 3 1 9 , y que no progresó en
tre ellos el arrianismo. Sumisos siempre al patriarcado 
de Alejandría conservaron la fé pura hasta el siglo sex 
to, en cuya época cayeron en el cisma de Dióscoro y en 
los errores de Eutiqoes ó de los jacobitas. E n ellos han 
perseverado, porque no han tenido otros obispos que los 
que les enviaban los patriarcas coptos de Alejandría s u 
cesores de Dióscoro. 

A principios del siglo décimosexto habiendo penetra
do los portugueses en Etiopía trabajaron por reunir los 
cristianos de esta parte de Africa á la iglesia romana. Se 
enviaron varios misioneros que al pronto sacaron bastan
te fruto, y tal vez hubieran sacado mas si nosa hubiesen 
dado tanta prisa á introducir en aquel pais los r i tos, la 
l i turgia , la disciplina y los usos de la iglesia romana: to
do lo que no era conforme con esto pareció herét ico á 
los misioneros, que no estaban muy instruidos de los an
tiguos ritos de las iglesias orientales. Los abisinios adic
tos á lo que hablan practicado en todo tiempo, se opusie
ron á un cambio tan completo y absoluto como el que 
se les ex ig ía , echaron y maltrataron á los misioneros, y 
desde entonces han sido vanas las tentativas para pene
trar en su pais. S i por de pronto se hubieran coatenta
do los misioneros con hacerlos abjurar el eutiquianismo, 
mas adelante se habr ía podido quitarles poco á poco 
aquellos usos y práct icas que fuesen ocasión de error. 

E l malogro de las misiones de Etiopia ha sido un 
motivo de triunfo para los protestantes. L a Croze parece 
no haber escrito su Historia del cristianismo de Etiopia 
mas que para notar los yerros verdaderos ó falsos del 
obispo po r tugués M é n d e z , que fue patriarca ó soloobis-
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po de aquella región: Mosheim habló en el mismo tono 
en su Historia eclesiástica; y el principal objeto de L u -
dolf en su Historia de Etiopia fue persuadir que la creen
cia de este pueblo es la misma de los protestantes, y que 
si se hubiese hecho catól ico, su religión hubiera venido 
á ser peor de lo que es. 

Pero estos escritores no han sido muy escrupuloso?, 
ni han procedido de buena fé en su na r rac ión . Por la l i 
turgia de los abisinios, por sus profesiones de fé y por 
sus libros eclesiásticos está probado que sobre todos los 
puntos controvertidos entre los protestantes y nosotros 
los cristianos de Etiopia ó Abisinia profesan los mismos 
sentimientos que la iglesia romana. Este hecho no le pue
den disputar ya los protestantes con decoro, porque R e -
n a u d o l d i ó pruebas irrecusables de él en la Perpetuidad 
de la fé. As i es que Mosheim, mas circunspecto que L u -
dolf y L a Croze , se contentó con copiar lo que estos 
habían dicho de las misiones; pero tuvo la prudencia de 
no añadi r una palabra de la creencia ni de las prác t icas 
re-ligiosas observadas por los abisinios. 

Estos pueblos tienen la Biblia traducida en su idioma, 
que se asemeja mucho al caldeo y por consiguiente al he
breo. Admiten como canónicos todos los libros sin excep
ción que admitimos nosotros por tales; pero no es verdad 
que miren la sagrada escritura como la única regla de fé 
y de conducta. Respetan mucho las decisiones de los an
tiguos concilios, los escritos de los santos padres y sobre 
todo los de sao Cir i lo de A l e j a n d r í a , pues que si desecha
ron el concilio calcedonense, fue por haberse persuadido 
falsamente á que en él habia sido condenado el santo pa
tr iarca. E s t á n sujetos á los antiguos cánones que se l l a 
man cánones arábigos del concilio de Nicea: si perseve
ran obstinados en el cisma, es por adhesión no á la letra 
de la sagrada escri tura, sino á sus antiguas tradiciones. 

No defienden n ingún error acerca del misterio de la 
sant ís ima Tr in idad : creen firmemente la divinidad de 
Jesucristo; dicen igualmente anatema á Nés to r i o y E u -
t í q u e s , porque según sus ¡deas este ú l t imo confund ió l a s 



dos naturalezas de Jesucris to; convienen en que hav en 
el Señor la naturaleza divina v la n a t n r i l ^ n h V . i 
sin confusión, y por una c o n t ó t e on e ' e rma^ 
que estas dos naturalezas han venido á er una oía v 
misma naturaleza por su unión. Es te es t e r r o r e é n / 
r a l de los jacobitas ó monofisitas. gene" 

Admiten siete sacramentos como la íalesia rnmnn. . 
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la hostia consagrada antes d é l a comunión- t ien/npl 
yor respeto al altar y al santuario de u ^ ^ ^ ^ 
ran la E u c a n s t í a como un sacrificio. Renaudot v ^ 
P . Lebrun critican con razón á Ludolf norhXr í r L 
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con un culto oartir. ífn i r " " ^ á ^uim ^ e m a 
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xos. L o singular es que Ludol f y BUS copiantes, que 
censuran en la iglesia romana todas estas práct icas como 
supersticiones y abusos, las disculpan ó aprueban en los 
abisinios á causa de su odio contra el catolicismo. 

Estos pueblos practican t ambién la c i rcuncis ión; y 
cuando se les pregunta la razón , dicen que no la consi
deran como una observancia religiosa, sino como una 
tradición de sus padres. Quizá fue introducida en E t i o -
pía por razones de salubridad ó de limpieza como anti-
guamenle entre los egipcios. -A D...N 

E l divorcio y la poligamia están allí establecidos; sin 
embargo en los tiempos primitivos del cristianismo no 
se conocian é n t r e l o s etiopes tales desórdenes . T a m b i é n 
tienen sacerdotes y diáconos casados; pero no han per
mitido tamas que unos y otros se casasen después de or-
á e Z o i y el matrimonio de los religiosos se mira como 
t c r S Su obispo ó patriarca es ordinariamente un 
monie sacado de uno d é l o s monasterios coptos de E g i p -
T le llaman abbuna, nuestro padre, y le tratan con el 
mayor respeto. Conviene saber que la lengua e lópica en 
Ta l Z eetebran su liturgia los abisinios, no es la lengua 
vulgar ^ pais: se parece mucho al hebreo y aun mas 

81 aAOT8q0úe el cristianismo de los abisinios ó etiopes no 
es puro- sin embargo es cosa evidente que los dogmas 
ca tóhco¡ conservados por ellos eran la doctrina univer
sa de L iglesias cristianas cuando se separaron de la 
ro nana en el siglo sexto. De donde r ^ l t a c u á ^ uera 
de razón han vituperado los protestantes á la iglesia ca-
I61i suponiendo que habia introducido todos estos dog-
mas como novedades en la edad media, y cuán injusta
mente se han valido de este falso pretexto para separar
se d su piadosa madre. Todas las indagaciones que han 
hecho en Ss diferentes sectas de cristianos cismáticos y 
t eles se han convertido en confusión suya y han ser-
íido para evidenciar mas la temeridad de los pretend.-
dos reformadores del siglo déciraosexto. 

No hay un pais en el mundo donde existan mas ecle-
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s íás l icos , mas iglesias ni mas monasterios. No se puede 
cantar en una iglesia sin ser oido en otra y á veces en 
muchas: los abisimos cantan los salmos de David fiel
mente traducidos en lengua etiópica. Cada monasterio 
tiene dos iglesias, una para los hombres y otra para las 
mujeres. E n la de los hombres se canta á coro y de pie 
sin sentarse jamas; por lo cual se valen de ciertos a rb i 
trios para apoyarse y sostenerse con comodidad. 

Sus instrumentos músicos consisten en unos tambor-
cilios que se cuelgan al cuello, y los tocan con las dos 
manos: los eclesiásticos mas graves y distinguidos llevan 
estos instrumentos. También tienen unos bordones con 
que golpean el suelo moviendo todo el cuerpo. E m p i e 
zan la música llevando el compás con el pie y tocan pau
sadamente estos instrumentos; luego se animan poco á 
poco y comienzan á dar palmadas, á saltar, á bailar y á 
levaüta r la voz con toda su fuerza; al fin ya no guardan 
compás ni pausa en sus cantos. Dicen que David man
da celebrar asi las alabanzas de Dios en los salmos en 
que dice: Omnes gentes, plaudite manibus: Jubílate 
Deo etc. 

L a iglesia de Abisinia es gobernada por un metro
politano llamado abbuna según hemos dicho, el cual no 
tiene ningún obispo superior á é l : es nombrado y con
sagrado por el patriarca de Ale j andr í a , quien para t e 
ner aquella iglesia en mayor dependencia no elige nun
ca n ingún metropolitano indígena. 

Aunque este metropolitano es extranjero y por lo co
m ú n muy ignorante, tenia en lo antiguo tanta au tor i 
dad, que el rey no era reconocido por tal hasta que no 
le consagraba el abbuna por sus manos. Muchas veces 
se valió este de tal autoridad para conservar la corona 
á quien correspondía de derecho, y oponerse á los usur
padores. 

Los reyes han hecho todos los esfuerzos posibles pa
ra conseguir que se consagrasen muchos obispos en A b i 
sinia; pero el patriarca de Alejandr ía temiendo que sí 
llegaba á haber muchos obispos en Et iop ia , eligiesen a! 
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fin un palriarca de su nac ión , no há querido con íen l i r 
jamas en ordenar mas obispo que el ahbum. 

Este goza de muchos y dilatados estados, y en un 
país donde todos son esclavos, sus colonos están exentos 
de toda suerte de tributos ó no los pagan mas que á él 
solo, excepto en los estados que posee en el reino d e T i -
g ré . Ademas se hace para él una colecta de lienzo y de 
sal que le produce mucho. 

E ! primer grado de la ge ra rqu ía eclesiástica es el 
ftomos ó huguemoSf que es el que llamamos nosotros a r 
cipreste. H a y canónigos y monjes: los canónigos se ca 
san , y muchas veces pasan las canongíoa á sus hijos. Los 
monjes hacen votos y no se casan: tienen muchís imo va
limiento» y se los suele emplear en los negocios mas i m 
portantes. 

E n Abisinia no se conocen las misas rezadas ó p r i 
vadas. 

Cuando los portugueses á principios del siglo déc imo-
sexto penetraron por el mar B,ojo hasta Et iopia , consa
graron sus esfuerzos á la reunión de la iglesia de A b i 
sinia con la romana. L a reina Helena , abuela y tu lora 
del emperador Dav id , viendo invadido el imperio por sus 
vecinos y turbado por guerras intestinas, ajustó alianza 
con los portugueses y envió un embajador aí rey M a 
nuel , quien despachó también otro para Etiopia. Inme
diatamente se empezó á hablar de la reunión de la igle
sia de Abisinia con la romana. 

E l emperador no parecía contrario á este proyecto, 
y el patriarca Marcos n o m b r ó por sucesor suyo á B e r m u -
dez, médico del embajador por tugués . E n esto un p r í n c i 
pe moro llamado Grané que mandaba las tropas del rey 
A d e l , en t ró en Abisinia y conquis tó la mayor parte de 
esta región. Sobresaltado David con la rapidez de !a3 
conquistas envió á Juan Bermudez para que solicitase 
auxilios de los príncipes cristianos: Bermudez pasó á 
Roma y á Lisboa y consiguió del papa el t í tu lo de pa
triarca y del rey de Portugal socorros para Abisinia. 

Estevan de Gama a r m ó una escuadra y penetrando 
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en el mar Rojo desembarcó en las costas de Abisinía 
cuatrocientos soldados portugueses al mando de su her 
mano Cristoval G a m a , quien salvó aquella región y r e 
puso á David en el trono. 

Después de la expedición de los portugueses contra 
los moros quiso Bermudez obligar al emperador á que 
prestase juramento de fidelidad al papa en sus manos. 
E l zelo precipitado del patriarca infundió al emperador 
aversión hácia la religión católica y odio hácia la perso-
na de aquel, á quien no t r a t ó ya con la debida conside
ración. E l patriarca lo sintió en el a lma , y se quejó 
amargamente de que el rey no le pedia la bendición ni 
mandaba saliesen á recibir le; en lo cual p re tend ía que 
se faltaba á lo que es debido á Jesucris to, cuya persona 
representaba él. «Asi , le dijo Bermudez, seréis desecha
do, maldito y excomulgado, si volvéis á las herejías de 
los jacobilas y dioscorianos de E g i p t o . » 

E l rey respondió que los cristianos de Egipto no eran 
herejes; pero que los católicos sí lo eran , pues adoraban 
cuatro dioses como los a r r í a n o s , y añadió que si B e r 
mudez no era padre espir i tual , mandar í a descuarti
zarle. 

E l patriarca avisó á los portugueses de sus desave
nencias con el rey, y sus intrigas encendieron la guerra 
entre los etíopes y sus libertadores. Sin embargo el em
perador Claudio se reconcilió con ellos; pero como ios 
temia, los dispersó en diferentes provincias, y obligó á 
Bermudez á salir de Etiopia. 

E l papa y el rey de Portugal , informados de loque 
pasaba en E t iop ia , enviaron un patriarca y dos obispos, 
es á saber, el P . Juan N u ñ e z Bar re te , mas recomendable 
por su dignidad y piedad que por su ciencia, y los 
P P . Melchor Carnero y And res Oviedo. Estos prelados 
llevaban consigo diez jesu í tas . E l arzobispo se quedó en 
Goa , y Oviedo, obispo de I l i e rápo l iá , pasó a Abisinía con 
algunos j e s u í t a s ; pero el emperador es to rbó el fruto de 
la p red icac ión , y su hermano y sucesor Adamas fue m u 
cho mas contrario al proyecto de reunión. 
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E l patriarca B á r r e l o m u r i ó y le sucedió Oviedo; pe

ro no fue mas feliz en su misión con la nueva dignidad, 
y el papa le mandó que saliese de Abisinia con los j e su í 
tas y pasase á otra parte. Oviedo respondió que estaba 
pronto á obedecer; pero que no podia salir de Abisinia: 
que los turcos tenían cerrados los puertos: que seria me
jor enviarle algún auxil io que l lamarle: que si tuviese 
siquiera quinientos soldados portugueses, t r ae r í a los ab í -
sinios á buen camino y sojuzgaría muchos pueblos i d ó 
la tras: que por la parte de Mozambique y Sofala habia 
muchos gentiles que no pedían mas que ser instruidos. 
Se q u e d ó pues en Abisinia solicitando tropas hasta que 
m u r i ó , y persuadido de que los abisínios no se somete
r í a n voluntariamente á la iglesia romana. 

A vuelta de las revoluciones que ocurrieron en E t i o 
p ia , se sen tó al fin en el trono Melasegud, quien t o m ó 
el nombre de soldán Segud. Después de la batalla que le 
hizo dueño del imperio, los jesuí tas que habían pasado 
á Abisinia se presentaron á darle el parabién y fueron 
m u y bien recibidos: l lamó al P . Paez , le t r a tó con m u 
cha d is t inc ión, y le manifestó en una audiencia que de
sear ía tener algunas tropas portuguesas. E l P . Paez le 
a s e g u r ó que las tendr ía fáci lmente sí abrazaba la r e l i 
gión católica. E l rey se lo p r o m e t i ó , y el P . Paez escr i 
bió al papa, al rey de Portugal y al virey de las Indias 
tres cartas que firmó el soldán. 

Es te al pronto no gozó tranquilidad en su reino, 
porque tuvo que extinguir facciones y sofocar las sedi
ciones que se levantaron por espacio de unos dos años. 
Mas cuando se afirmó en el trono dió un edicto prohi
biendo defender que no habia mas que una persona en 
Jesucristo y condenando á muerte los contraventores. 
E l metropolitano se presentó al emperador y le dió que
jas de que hubiese publicado un edicto sin consultarle: 
los grandes y el pueblo murmuraron , los ánimos se 
acaloraron, y el abbuna fulminó una excomunión solem
ne contra todos los que abrazasen la religión romana, 
protegiesen la unión con esta iglesia ó disputasen sobre 
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las cuestiones en que estaban divididas las iglesias r o 
mana y abisinia. 

L a audacia del patriarca enojó al r e y ; pero este no 
se a t rev ió á castigarle y se con ten ió con dar un edicto 
otorgando la libertad de seguir la religión que habiau 
establecido los jesuí tas . 

E l metropolilano fulminó otra excomun ión contra 
todos los que dijesen que hay dos naturalezas en J e s u 
cristo. L a s personas ilustradas previeron bien que estas 
disputas producirian grandes turbaciones: la reina ma-
dre , los próceres del reino, el patriarca y el clero se 
echaron á los pies del rey suplicándole que no hiciese 
ninguna innovación en la rel igión; pero el príncipe se 
mantuvo firme: los ánimos de la muchedumbre se exas
peraron y se resolvió morir en defensa de la antigua 
religión. 

Los jesuí tas por su parte publicaban libros, en
señaban , trataban de desengañar á los abisinios, ani
maban ai emperador y le exhortaban á que perseverase 
firme en la resolución que habia tomado. 

T r a s de una sorda agitación que cundió por todo el 
imperio, estalló la rebelión en muchas provincias: á 
pesar de eso el rey dió un edicto prohibiendo trabajar 
el s ábado : esta providencia produjo nuevas sediciones 
de que t r iunfó el monarca. Cuando c reyó sometidos los 
á n i m o s , hizo púb l i camen te profesión de la religión ro
mana, y habiendo llegado el patriarca Alfonso Méndez 
pedido por él al papa, se ar rodi l ló el emperador é hizo 
sobre los santos evangelios juramento de fidelidad al 
sumo pontífice Urbano y á sus sucesores, promet iéndole 
entera obediencia y poniendo á sus pies con humildad 
su persona y su imperio. L a misma protesta hicieron de 
rodillas ios p r ínc ipes , los vireyes y los eclesiásticos. 

E n seguida se pres tó juramento de fidelidad al e m 
perador y á su hijo. V e aqu í en qué té rminos j u ró l ias 
Scella Christos, hermano del emperador: '.(Juro reconocer 
al pr ínc ipe por heredero de su padre en el trono y obe
decerle como fiel vasallo mientras defienda y proleja la 
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santa fé católica; en caso contrario yo seré su primero 
y mayor enemigo,)) 

Todos los capitanes del e jérc i to y el hijo p r i m o g é 
nito del rey prestaron el mismo juramento y con la misma 
condición. Acto continuo el emperador hizo publicar en 
todo el ejército que todos los pueblos tenían que abra
zar la religión católica pena de la vida; y se dió orden 
de condenar á muerte cuantos se resistiesen á obedecer. 

E n todas partes hubo levantamientos y los pueblos 
eligieron reyes ó caudillos para defender el culto de sus 
antepasados: el fuego cundió á todas las provincias y se 
comunicó á todas las clases. A q u í los religiosos de ambos 
sexos por huir de los católicos se precipitaban desde unos 
peñascos horribles, cuya vista sola ponia espanto al mas 
i n t r é p i d o : allí los clérigos llevaban en la cabeza las aras 
de los altares, animaban á los rebeldes prometiéndoles la 
vic tor ia , y ellos mismos presentaban tranquilos su pe
cho á los dardos enemigos. 

Entretanto Méndez seguía reformando la religión 
y atendiendo á conservar los bienes de la iglesia; pero 
hubo una ocurrencia que empezó á menoscabar su va
limiento con el emperador. Había el patriarca excomul
gado al capitán de guardias, el cual se desmayó al sa-
ber la e x c o m u n i ó n : el monarca y la corte suplicaron á 
M é n d e z que perdonase al capi tán y lograron por fin 
aplacarle. Mas este suceso ofendió grandemente á los 
magnates y fue como la semilla del odio que llegó á ha
cerse general contra el patriarca. Los cortesanos que 
hab ían descubierto su ca rác te r , le pedían continuamen
te cosas leves de que esperaban obtener repulsa, y por 
tal medio se proponían hacerle aborrecible: si no lo 
lograron, por lo menos consiguieron que el emperador 
no le mirase con tanto respeto. 

A l mismo tiempo crecía el n ú m e r o de los rebel
des y alternaban los triunfos entre ellos y las tropas 
reales. L a corte y el ejército representaron al monarca 
que era necesario mostrar alguna tolerancia con los 
abisiníos. E l rey consul tó con el patr iarca, el cual vino 
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en ello; pero con la condición de que fuese t á c i t a m e n t e 
y no por una ley. 

E l rey se pa r l i ó en seguida al ejérci to para comba
t i r á los rebeldes y c r eyó necesario dar á conocer sus 
disposiciones á favor de la tolerancia; para lo cual p u 
blicó la variación de algunas cosas leves y el permiso de 
usar de los libros antiguos, con tal que fuesen revistos y 
corregidos por el patriarca. Es te escr ibió al monarca 
acerca del nuevo edicto y le trajo á la memoria el ejem
plo del rey Ozias , que fue castigado con la lepra por 
haber intentado una cosa propia solamente de los levitas. 

E l emperador respondió que cuando se publicó en 
su reino la religión romana, no fue por la predicación 
de los jesu í tas , ni por ningunos milagros, sino por sus 
leyes y edictos y porque habia hallado que los libros de 
la iglesia de Abisinia concordaban muy bien con los de 
la romana. 

Los temperamentos del emperador no calmaron los 
án imos y hubo que levantar mas tropas: de una y otra 
parte se peleó con increíble encarnizamiento y quedaron 
tendidos en el campo mas de ocho mil cadáveres . Los 
cortesanos llevaron al emperador para que presenciase 
aquel lastimoso espectáculo , y procuraron conmoverle 
y persuadirle á que si no dejaba á sus pueblos la l iber
tad de seguir la religión antigua, ni él reinaria tranqui
lo , ni se acabarían las guerras y desastres. E l monarca 
cayó en una profunda melancol ía , y después de largos 
combates interiores dió un edicto permitiendo que cada 
uno siguiese el partido que mas le acomodara. 

Indecible fue el júbilo que causó esta disposición en 
todo el reino: casi todos los abisinios dejaron la religión 
católica. Se compusieron himnos y cánt icos para perpe
tuar la memoria de este acontecimiento: en ellos se 
pintaba á los misioneros como hienas que hablan ido de 
Occidente á devorar las ovejas de Abisinia. 

E l patriarca Méndez se presentó al emperador y le 
manifestó que semejante libertad de conciencia promo
vería guerras civiles; el monarca solamente contes tó! 
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¿Qué puedo hacer? Y a no tengo reino mió. De allí á 
poco tiempo m u r i ó ; y no bien se había sentado en el 
solio su hijo, cuando mandó p r e n d e r á su tio Ras Scella 
Chrislos por el juramento que habia prestado, y ordenó 
al patriarca que le entregase todas las armas de fuego 
que tenia, y se retirase inmediatamente á Fremone eu 
el reino de Tigré . Méndez ofreció diversos temperamen
tos; pero el emperador no quiso admitir, ninguno: pro
puso disputar con los sabios de la nación; pero t ambién 
fue desechada esta propuesta. E l patriarca tuvo que 
retirarse á Fremone, desde donde envió á pedir tropas 
al virey de las Indias; pero sabiendo el emperador su 
intento le mandó embarcarse y salir de sus estados, y 
no hubo mas remedio que obedecer. 

E l emperador l lamó de Egipto un metropolitano y 
fueron expulsos de Abisinia todos los misioneros ca tó l i 
cos á los ocho años de su entrada en aquel imperio. 

Informado el papa de todo cuanto habia ocurrido 
en la misión de Abis inia , se la encomendó á los capu
chinos franceses. Seis de estos intentaron penetrar en 
aquella región: pero habiendo sido conocidos fueVou 
condenados á muerte por sola su calidad de misioneros 
latinos: el emperador tuvo en Sennaguen un embajador 
para impedir que entrase en Abisinia ningún jesu í ta . 

Como en este reino habia aun personas sinceramen
te adictas á la religión ca tól ica , el monarca m a n d ó ha
cer rigurosas pesquisas y las condenó á muerte. T e 
miendo á estos católicos ocultos p rocuró gan*r aliados y 
atrajo á su causa el Hiemen manifestando que permi t ía 
la religión mahometana y hasta pidió doctores musu l 
manes. Conocido el proyecto del rey se levantó el pue
blo en todo el imperio: los monjes fueron los primeros 
que tomaron las armas diciendo en público que era 
preciso destronar al pr íncipe y poner en su lugar otro 
que fuese capaz de conservar y defender la rel igión. 
No hay un soberano que tenga una potestad mas abso
luta sobre la vida y la hacienda de sus vasallos que el 
emperador de Abisinia; sin embargo estuvo á pique de 
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perder la corona y la vida. Mas despidió al doctor rau-
gulman que había llamado, y desde entonces la única 
religión de la Abisinia es la de los coplos ó el eu l iqu ia -
nismo. 

A B L A B I O : célebre orador y discípulo del sofista 
Troi lo en el siglo quinto. F u e ordenado presb í te ro por 
el obispo Crisanto y cayó en el error de los novacianos, 
cuyo corifeo fue en Nicea. 

A B R A I I A M I T A S . E n el año 1 7 8 2 se descubr ió en 
Bohemia una nueva secta compuesta de unos cuantos 
centenares de individuos esparcidos en dos lugares del 
señorío de Pardubi lz , c í rculo de Chrudimer. Dijerori 
que eran abra ha mitas, es decir que profesaban la r e l i 
gión de Abraham antes de la c i rcuncis ión, porque des
echaban esta p r á c t i c a , aunque muchos de ellos estaban 
circuncidados como que eran judíos de nacimiento: otros 
hablan sido protestantes y quizá había algunos católicos. 
Su doctrina se conoce por las relaciones de aquella é p o 
ca y particularmente por una especie de catecismo, en 
que uno de los interlocutores abrahamita dice que 
cree en Dios , la inmortalidad del a l m a , los premios y 
castigos de la vida futura. Niega la divina legación de 
Moisés y no admite de la sagrada escritura mas que el 
decálogo y la oración dominical, desechando la doctrina 
del pecado original y de la r edenc ión , el bautismo, la 
Trinidad y la encarnación del hijo de Dios y dando a 
Jesucristo solamente la humanidad y el ca rác te r de un 
sabio. « Y o soy (dice el abrahamita) ese hijo de Dios, 
cuyo espír i tu reside en m í ; él es quien me inspira.» 

E s t a profesión de fé no es mas que una variedad 
del deísmo. Los mas de estos sectarios eran campesinos 
muy ignorantes, que muchas veces no tenian ideas fijas 
ni opiniones concertadas por lo que toca á la religión; 
por lo demás hacían una vida arreglada. P r e s ú m e s e que 
eran reliquias de los antiguos hussitas. Por evitar la 
persecución frecuentaban los unos las iglesias católicas 
y ios otros los templos protestantes. Fueron llamados 
abrahamilas por su doctrina y adaraltas por su conduc-
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ta real ó supuesta. Cuando se publicó el edicto de tole
rancia de José I I , manifestaron sus opiniones y íe pre
sentaron un memorial. E l emperador dec la ró que no 
quer ía violentar sus conciencias; pero no les dió de 
t é r m i n o mas que hasta el 24 de marzo de 1 7 8 3 pa
ra incorporarse á una de las religiones toleradas en el 
imperio; en el caso cont ra r ío serian deportados. A las 
amenazas se siguieron las obras, y fueron conducidos 
con escolta mili tar los unos á Transí lvanía y los otros 
al banato de Temeswar . E l regreso á Bohemia solamen
te se concedió á los que abjurando ó fingiendo abjurar 
su secta se hicieron catól icos ( 1 ) . 

A B S T I N E N T E S ; secta de herejes que aparecieron 
en las Gallas y en España á fines del siglo tercero. Crée 
se que hablan copiado parte de sus opiniones de los 
gnósticos y maniqueos, porque vituperaban el matr imo-
Bioy condenaban el uso de las carnes y colocaban al E s 
pí r i tu Santo en la clase de las criaturas. Baronio pare
ce que los confunde con los hieracitas; pero lo que dice 
de ellos siguiendo á san F i l a s t ro , conviene mejor á los 
encratitas, cuyo nombre se traslada exactamente por 
los de abslinenles y eontmentes. Véase E n c r a l ü a s y 
MieracHas. 

A C A C I A N O S , discípulos de Acacio el tuerto. A f i r 
maban con los ar r íanos puros que el Hijo de Dios no 
solo no era consustancial al Padre^ sino ni aun se
mejante. 

A C A C I O , llamado el tuerto, discípulo y sucesor de 
Eusebio en la silla de Cesárea ; tuvo como él mucha 
parte en las turbaciones del arrianismo. E r a erudito y 
elocuente; pero muy ambicioso, y este vicio ma logró 
sas talentos. E r a uno de esos hombres turbulentos, in 
trigantes y fogosos, que se meten en todos los asuntos 
y cuestiones, quieren valer á toda costa y solo tienen 
religión en cuanto esta puede servir á sus intereses. 

( í ) Nova acta historico-eccles., 1783: Mensel, H i s -
torisdie Utterat., 1783, cuadernos 1.° y 5.o 
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Acacio, a r t í a n o manifiesto en tiempo del ertiperador 
Constancio, se volvió católico bajo el reinado de Joviano 
y apos ta tó otra vez del catolicismo para abrazarla secta 
arriana en el imperio de Valente. Hizo que fuese de
puesto san Cir i lo de Jerusalem á quien él mismo habia 
ordenado, tuvo parte en el destierro del papa Liber io y 
en la intrusión del antipapa F é l i x , y fue depuesto por 
los concilios de Seleucia en el año 359 y de Lampsaco 
en el de 365 . M u r i ó probablemente sin saber lo que 
cre ía ó dejaba de creer. 

Ha habido otros varios obispos del mismo nombre 
que no deben confundirse con él. Acacio de Berea en 
Palestina fue amigo de san Epifanio y se granjeé m u 
cho tiempo el respeto de todos por sus virtudes; pero 
manci l ló su vejez poniéndose al frente de los persegui
dores de san Juan Crisóstomo. Acac io , obispo de A r -
mida , se hizo cé lebre por su caridad para con los po
bres. Acacio de Constantinopla fue partidario de E u -
tiques. 

A C A O F O R O S Ó I I I D R O P A R A S T A S Ó A C U A R I O S . 
Créese que se debe de leer sacóforos á causa de los sa
cos ó cilicios que llevaban. 

A C E F A L O S , de a , par t ícula pr iva t iva , y K£^aX¡í, 
cabeza: sectarios sin jefes ó cabeza?. L a historia ecle
siástica hace mención de varias sectas llamadas a c é 
falas. De este n ú m e r o son 1.° los que no quisieron ad
herirse á J u a n , patriarca de Antioqufa, ni á san Cir i lo 
de Ale jandr ía con motivo de la condenación de Nesto-
r io en el concilio de Efeso: 2.° ciertos herejes del siglo 
quinto que siguieron primero los errores de Pedro Mon
go, obispo de A le j and r í a , y luego le abandonaron por
que habia fingido suscribir á la decisión del concilio ca l -
cedonense; eran sectarios de Eu t iques : 3 .° los partida
rios de Severo, obispo de Antioqufa, y todos los que se 
negaban á admitir dicho concilio: t amb ién eran eut i -
quionos. 

A C E S I O , obispo novaciano: en el concilio de N i -
cea defendió que se debia exc lu i r de la penitencia á los 
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que habían pecado después del bautismo. Consíanl ino 
en cuya presencia sostuvo Acesio esta doctr ina, le re
pl icó: «Pues haz una escala para t i , Acesio, y s ú b e s e l o 
al cielo.)' 

A C f N D I N E O , con tena pora neo de B a r l a a m : propa
ló como este que en la sustancia divina el efecto y la 
naturaleza son la misma cosa: que la luz del Tabor era 
creada y un puro fenómeno que tenia principio y fin. 
V i v i a por los años 1313 . 

A C Ü A N I T A S , raaniqueos sectarios de Acuano na
tural de Mesopotamia, que infestó con sus errores á 
Eleu te rópol i s . 

A C U A R I O S ; nombre dado á los encratitas porque 
no ofrecían mas que agua en la celebración del sacrifi
cio eucar ís t ico . 

A C U A T I C O S , herejes que cre ían que el agua era 
un principio coeterno á Dios. He rmógenes había ense
ñado que la materia era coeterna á Dios para poder 
d iscurr i r un sugeto de quien Dios pudiese sacar el mun-
do visible. Sus discípulos quisieron indagar la natura
leza de esta materia que había servido de sugeto á la 
acción de Dios, y probablemente abrazaron el sistema 
de Ta les , el cual consideraba el agua como el principio 
de todos los seres. A s i la curiosidad y la propensión del 
entendimiento humano á examinarlo todo llevaba otra 
vez los hombres á los sistemas de los antiguos después 
de haberlos desechado con ayuda de la religión. 

A D A L B E R T O : era galo de origen y nació á prin
cipios del siglo octavo. Fingía haber recibido su misión 
de Jesucristo mismo y enseñaba á sus secuaces una 
carta que aseguraba él haber caído del cielo en Je rusa -
lera , y unas reliquias que le había t r a ído un ángel des
de las extremidades del mundo, añadiendo que por su 
medro podía conseguir de Dios todo lo que le pidiese. 
Primeramente sedujo gran n ú m e r o de campesinos con 
sus artificios y falsos milagros, y luego habiendo gana
do á fuerza de dinero algunos obispos ignorantes y va
gamundos que habían conseguido consagrarse sin tener 
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silla ninguna asignada, recibió el orden episcopal. E s 
ta nueva dignidad le infundió tanta soberbia y presun-
cion, que osaba compararse á los apóstoles y m á r t i r e s : 
abandonaba con desprecio las antiguas iglesias y levan
taba cruces ó edificaba oratorios en el campo, donde se 
reun ía en tropa el pueblo para venerarle como santo. 
Consagraba iglesias en honor suyo, r epa r t í a como re l i 
quias sus propias uñas y cabellos, y decía á la muche
dumbre que iba ó postrarse á sus pies para confesarse: 
«Conozco vuestros pecados mas ocultos sin necesidad de 
que os acuséis de ellos: volved en paz á vuestras casas 
y estad segures de que os son perdonados.» 

L a conducta de Adalberto era escandalosa, y según 
aparece de la historia de su vida compuesta por él» 
toda era un tejido de visiones, imposturas y falsos m i 
lagros. Dice él mismo que era hijo de padres humildes; 
pero que Dios le habia coronado en el seno de su ma
dre , la cual antes de darle á luz c reyó ver que salia de 
su costado derecho un becerro; lo que significaba se
g ú n el impostor la gracia que habia recibido por el 
ministerio de un ángel . 

San Bonifacio, varón verdaderamente aposlólico, ce
leb ró un concilio en Soissons el año 7 4 4 , donde fue 
condenado Adalberto; pero este lejos de someterse y 
correarse se mos t ró mas insolente y altanero. E l santo 
prelado r e c u r r i ó á la silla apostólica dándole cuenta de 
lo que pasaba, y de las resoluciones del concilio. 

E l papa Zacar ías luego que recibió la carta de san 
Bonifacio, tuvo un concilio en el palacio de Let ran el 
2 5 de octubre del año 7 4 5 , a que asistieron siete obis
pos diez y siete presb í te ros y los demás clérigos de R o 
ma * Pr imeramente se leyó la epístola del obispo de las 
Gal las , después la vida de Adalberto en que se decía 
que habia sido santificado en el vientre de su madre 
según queda indicado, y por fin la carta que fingía 
haber caido del cielo y que principiaba a s i : « E n el nom
bre de Dios aqu í empieza la carta de nuestro señor J e 
sucristo, que cayó en Jerusalem y fue hallada por el 
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arcángel san Miguel en la puerta de E f r c m , leída y co
piada por la mano de un sacerdote llamado J u a n , quien 
la envió á la ciudad de J e r e m í a s á otro sacerdote l l a 
mado Talasio, y Talasio la envió á Arabia á otro sa 
cerdote llamado Leoban, y Leoban la envió á la ciudad 
de Betsamia, donde fue recibida por el p resb í te ro M a 
cario, quien la envió al monte del arcángel san Migue l , 
y la carta llegó por medio de un ángel á la ciudad de 
Roma al sepulcro de san Pedro donde están las llaves 
del reino de los cielos; y los doce presbí teros que hay 
en R o m a , han velado tres dias ayunando y orando dia 
y noche.» 

Leida esta carta extravagante y una oración cora-
puesta por Adalberto en el mismo estilo opinó u n á n i m e 
el concilio condenar estos escritos y á sus autores, y 
confirmando la sentencia pronunciada ya en las Gañas 
contra Adalberto le depuso del sacerdocio y fulminó 
anatema contra él y sus secuaces si no abjuraban sus 
errores. 

L a historia no nos dice después de este suceso otra 
cosa sino que san Bonifacio mandó encerrar á Adalber
to por orden de Carloman y Pipino. 

A D A M I S T A S ó ADÁMICOS: se llaman asi unos ana
baptistas partidarios de Adam Pastoris , el cual confe
sando la humanidad del Verbo negaba su divinidad con 
Fotino. 

A D A M 1 T A S : secta de antiguos herejes que se cree 
fueron un renuevo de los basilidianos y carpocracianos 
á fines del siglo segundo. Según san Epifanio tomaron eí 
nombre de adamitas porque presumían haber sido restau
rados al estado de la inocencia y ser como Adam cuan
do fue criado, y que por consiguiente debian imitar la 
desnudez de este. Abor rec ían el matrimonio afirmando 
que sin el pecado no se hubiera efectuado jamas la 
unión conyugal en el mundo, y miraban la comunidad 
de mujeres como un privilegio de su pretendida restau-
ración en la justicia original. Aunque estos dogmas i n 
fames sean incompatibles con una vida casta, no deja-
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ban algunos adami ías de jactarse de continentes, y ase
guraban que si caía en pecado carnal alguno de eilos, le 
echaban de su congregación como Adam y E v a fueron 
arrojados de! paraiso por haber comido del fruto pro
hibido: que ellos se consideraban como nuestros p r i 
meros padres y su templo como el paraiso. Este templo 
no era en resumidas cuentas mas que un soterranoo, una 
cueva obscura ó una sala en la que entraban entera
mente desnudos, y en estando allí todo les era l íci to, 
hasta el adulterio y el incesto, luego que el anciano 6 
cabeza de su secta pronunciaba estas palabras del G é n e 
s is : Crescite eí multiplicamini. 

Teodoreto añade que para cometer tales atentados 
ni aun hacían caso de la decencia pública é imitab-m la 
impudencia de los cínicos del paganismo. Tertul iano 
asegura que negaban con Valen t ín la unidad de Dios y 
la necesidad de la oración y calificaban de locura y e x 
travagancia e! martirio. Clemente de Ale jandr ía dice 
que se vanagloriaban de tener libros ocultos de Zoroas-
tres; de lo cual conjetura Til lemont que se daban á la 
magia. 

Es ta secta infame fue resucitada en el siglo duodéc i 
mo por Tanchelino, el cual s e m b r ó sus errores en Ambe-
res bajo el reinado del emperador Enr ique V . Los de mas 
bullo eran que no habla distinción entre los eclesiásticos 
y los seglares y que la fornicación y el adulterio eran 
obras santas y meritorias. Acompañado de tres mil m a l -
liechores armados acred i tó esta doctrina por su elocuen
cia y sus ejemplos: su secta le sobrevivió poco y se 
ex t ingu ió merced al zelo de san Norberto. 

Otros adamitas volvieron á parecer en el siglo décimo-
cuarto bajo el nombre de lurlupinos y hermanos pobres 
en el Delí ioado y la Saboya. Defendían que el hombre 
cuando llega á cierto estado de per fecc ión , esta exento 
de la ley de las pasiones, y que lejos de consistir la l i 
bertad del hombre cuerdo en no estar sujeto al imperio 
de ellas consistía por el contrario en sacudir el yugo 
de las leyes divinas. Andaban desnudos enteramente y 

T. 74. 3 
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en mitad del día comet ían los actos mas infames. E l rey 
Carlos V de Francia condenó muchos á la hoguera: tam
bién fueron quemados algunos de sus libros en Par is . 

U n flamenco llamado P i ca rd , habiendo penetrado 
en Alemania y Bohemia al principio del siglo d é c i m o -
quinto, renovó estos errores y los difundió especialmen
te en el e jérc i to del famoso Získa. No obstante la seve
ridad de este capitán engisoaba Picard á los pueblos con 
sus prestigios y se titulaba hijo de Dios. P re tend ía que 
como un nuevo Adam había sido enviado al mundo para 
restablecer la ley de la naturaleza, la que hacia con
sistir especialmente en la desnudez de todas las partes 
del cuerpo y en la comunidad de mujeres. Mandaba á 
sus discípulos que anduviesen desnudos por las calles y 
plazas públ icas , observando menos recato bajo este res
pecto que los antiguos ad ¡mi i tas, los cuales no se pro
pasaban á usar esta licencia sino en sus juntas. Algunos 
anabaptistas intentaron en Holanda aumentar el n ú m e 
ro de los sectarios de P i ca rd ; pero el gobierno los d i 
sipó bien pronto con sus severas providencias. E s t a sec
ta tuvo t ambién prosélitos en Polonia y en Inglaterra , 
que se r eun ían de noche; y se dice que una de las m á 
x imas fundamentales de su sociedad era l a contenida 
en este verso: 

J u r a , p e r j u r a ; secretum prodere noli, 

Moshcim que e x a m i n ó atentamente la historia de es
tos herejes, juzga que el nombre de picardos no les 
venía del de su corifeo, sino que era cor rupc ión de 
hegardos ó bigardos (véase esta palabra). Su m á x i 
ma capital era que todo el que usa vestidos para c u 
brir su desnudez y no es capaz de ver sin emoción el 
cuerpo desnudo de una persona de otro sexo, no es aun 
libre, es decir, no está bastante desasido de los afectos 
carnales. E r a imposible que con semejante principio ob
servado en la práct ica no ocurriesen muchos d e s ó r d e 
nes en sus juntas. A s i que Mosheim no es del parecer 
de Basnage, el cual ha querido justificar á los picardos 
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ó adamitas de Bohemia y los ha confundido con ios v a l -
denses. 

Algunos sabios opinan que el origen de los adamitas 
es mucho mas antiguo que el cristianismo, fundándose 
en que Maaca , madre de A s a , rey de J u d a , era suma 
sacerdotisa de Priapo, y que en los sacrificios noctur
nos que ofrecían las mujeres á aquel ídolo infame, se 
presentaban enteramente desnudas. E l motivo de los 
adamitas no era el mismo que el de los adoradores de 
Pr iapo , y por su teología se ha visto que no habían to
mado del paganismo mas que el esp í r i tu de disolución 
y no el culto de Priapo. 

A D E L F 1 0 ó ADELFILO , corifeo de los mesalianos por 
los años de 368 . A mas de los errores de estos sectarios 
decia que todo hombre heredaba de Adara la esclavitud 
del demonio asi como la naturaleza humana, y que á 
fuerza de oraciones era expulso el demonio y dejaba l i 
bre la entrada al Esp í r i t u Santo, cuya presencia y la de 
la santísima T r in idad , haciéndose entonces visible, ahu
yentaba para siempre las tentaciones de la carne y daba 
claro conocimiento de lo venidero. Anadia que el bau
tismo era enteramente inút i l . 

A D E L F O : era un filósofo platónico que abrazó los 
principios de los gnósticos como explanación del p la-
tonicismo: recogió muchos libros de Alejandro el L í 
bico y de pretendidas revelaciones de Zoroaslres é h i 
zo una mezcla con los principios del platonicismo y do 
los gnós t icos , componiendo de esta suerte un cuerpo 
de doctrina que sedujo á mucha gente en el siglo ter
cero. 

Adelfo presumió haber penetrado mas profundamente 
que Pla tón el conocimiento de la esencia soberan». P lo -
tino que era el corifeo de los p la tónicos , ie refutó de 
palabra y por escrito: aun se conserva su obra contra 
estos gnósticos puramente filósofos. 

A D E S E N A R I O S : nombre formado del verbo la t i 
no adesse, estar presente, para significar los herejes del 
siglo decimosexto, que admit ían la presencia real de Je-
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sucris ío en la E u c a r i s t í a ; pero en un sentido diferente 
del de los catól icos. 

Es ta secta, cuyos individuos son mas conocidos por 
el nombre de mpanadoresf se dividía en cuatro ramas: 
unos defendían que el cuerpo de Jesucristo está en el 
pan; otros que está al rededor del pan; otros que está 
sobre el pan; y otros que está debajo del pan. 

A D I A F O R I S T A S ; nombre formado del griego 
<pó<?oc, indiferente. E n el siglo décimosexío se dio este 
t í tu lo á los luteranos mitigados que seguían las opinio
nes de Melanchlhon, cuyo ca rác t e r pacífico no se avenía 
coo la extremada violencia de Lu le ro , Por consecuencia 
se llamaron asi el año 1548 los que suscribieron al I n -
terim publicado por el emperador Garlos V en la dieta 
de Augsburgo. E s t a diversidad de opiniones entre los 
luteranos causó un altercado viólenlo entre sus docto
res. T r a t á b a s e de saber 1.° si es l íci to ceder algo á los 
enemigos de la verdad en las cosos meramente indife
rentes y que no interesan esencialmente á la religión: 
2 . ° si las cosas que Melanchlhon y sus partidarios j u z 
gaban indiferentes, lo eran en verdad. Se comprende 
que estos disputadores que llamaban enemigos de la ver
dad á todos los que no pensaban como ellos, se guarda
ban de confesar que las opiniones ó los ritos á que se 
a d h e r í a n , eran indiferentes á la esencia de la religión. 

A D I M A N T O : fue uno de los tres discípulos princi
pales de Manes, quien le envió á predicar á la S i r i a . 
Adimanto compuso una obra para probar que la doctri
na del Evangelio y de los apóstoles era contraria á la 
antigua ley y á los profetas. San Agustin le refutó pe
rentoriamente en un tratado escrito á este fin. V i v i a 
Adimanto por los años de 270 . 

A D O P C I A N O S , herejes del siglo oclavo, que pre
tend ían que Jesucristo en cuanto hombre no era hijo 
propio ó natural de Dios, sino adoptivo. Esto era reno
var el error de Nés tor io . 

L a secta de los adopciones se levantó por los años 
de 778 bajo el imperio de Garlo Magno con la siguien-
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le ocasión. Habiendo consultado El ipando, arzobispo de 
Toledo, á Fé l ix obispo de Urgel sobre la filiación de J e 
sucristo, respondió este prelado que Jesucristo en cuan
to Dios es verdadera y propiamente hijo de D i o s , e n 
gendrado naturalmente por el Padre; pero que J e s u 
cristo en cuanto hombre ó hijo de Mar ía no es mas que 
hijo adoptivo de Dios. Elipando se conformó con esta 
falsa opinión. E l papa Adriano informado de tal error 
le condenó en una carta dogmát ica dirigida á los obis
pos de España . 

Godofredo de Claraval imputa el mismo error á 
Gilberto de la P o r r e a : Escoto y Durando parece que 
no se desviaron mucho de esta opin ión , que al parecer 
recae en la de Nestorio. 

San Paulino, patriarca de A q u i l e y a , y Alcuino re 
futaron victoriosamente el error de que hablamos, 

A D R I A N 1 S T A S . Teodoreto es el ún ico autor que 
habla de los adrianistas poniéndolos en el n ú m e r o de los 
herejes que salieron de la secta de Simón Mago, T a m 
bién se llamaron asi los discípulos de Adriano Homste-
dio, uno de los novatores del siglo decimocuarto, los 
cuales abrazaban todos los errores de los anabaptistas y 
enseñaban otros muchos llenos de blasfemias, como de
c i r que Jesucristo habla sido formado de la mujer á la 
manera de los otros hombres: que no habla fundado la 
religión cristiana mas que en ciertas circunstancias y pa
ra cierto tiempo: que se podia dilatar por muchos años 
el conferir el bautismo á los niños etc. Dogmat izó este 
sectario en la Zelanda y en Inglaterra . 

A D R U M E T A N O S , monjes de Adruraeta , ciudad de 
L i b i a , en el siglo sexto. Se llamaban predestinacianos, 
porque suponían que Dios sin atender á las obras bue
nas ó malas predestina absolutamente á la salvación ó á 
la condenación y que el bautismo en los escogidos no 
era mas que un mero signo de salvación. S u principal 
corifeo Luci l lo era un presb í te ro célebre de las Gallas , 
contra el cual escribió san Fau i to de Riez . E l tercer 
concilio de A r l é s los condenó. 
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A E C I A N O S , rama de a r r íanos que eran discípulos 

de Aecio. L lamáronse pursar íanos y mas generalmente 
eunomianos á causa de Eunomio , el mas cé lebre de en
tre ellos. 

A E C I O , apellidado el ateo; abrazó los errores de 
A r r i o , los defendió con calor y añadió otros nuevos. Se
gún él Dios no nos pedia mas que la fé: los actos mas 
infames eran necesidades de la naturaleza. L o mismo 
defendió Lotero doce siglos después. San Epifanio nos 
ha transmitido cuarenta y siete proposiciones e r róneas 
de este hereje, sacadas de un tratado donde había mas de 
trescientas. L legó á ser cabeza de losanomianos ó euno
mianos; mas estos le excomulgaron después. Los euse-
bianos le condenaron en los concilios de A n c i r a , Seleucia 
y Conslantinopla: los acacia nos le degradaron; y Cons
tancio le des te r ró á Cilícia. E n fin habiendo subido al 
trono Juliano Após ta la le l lamó á su corte y le co lmó 
de honores. M u r i ó Aecio en Conslantinopla el año 386 . 

A E I U A N O S : son los discípulos ó sectarios de Aerio. 
A E R I O : era un presb í te ro de Armen ia , que empe

zó á propalar errores y al cabo se hizo corifeo de secta 
de despecho porque su amigo Eustatio había sido elegi
do obispo de Constantinopla. Aer io profesaba poco mas 
ó menos las mismas opiniones que los a r r íanos sobre el 
misterio de la Tr in idad ; pero ademas tenia algunos dog
mas propíos y peculiares suyos; por ejemplo que el or
den episcopal no es diferente del sacerdotal y que no da 
á los obispos la potestad de ejercer ningún ministerio 
que no puedan hacer los presb í te ros . Fundaba esta doc
tr ina en varios pasajes de san Pablo y singularmente 
en el v. 1 4 , cap. I V de la primera epístola á Timoteo, 
donde el apóstol le exhorta á no despreciar el don que 
ha recibido por la imposición de manos de los p r e s b í t e 
ros. E n virtud de esto pretende Aerio que aquí no se 
trata de obispos y que es claro por este pasaje que T i 
moteo recibió la ordenación de mano de los presb í te ros . 

San Epifanio en la herejía 7 5 rebate e n é r g i c a m e n 
te á los aerianos y vuelve por la superioridad de los 
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obispos, haciendo juiciosamente la observación de que 
la palabra presbyterü en san Pablo comprende los dos 
órdenes de obispos y p re sb í t e ros , todo el senado, to
da la junta ó cuerpo de eclesiásticos de un mismo l u 
gar, y que en esta congregación había sido ordenado 
Timoteo. 

Los discípulos de Aerio defendían ademas conforme 
á la doctrina de su maestro que eran inút i les los sufra
gios por los difuntos: que el ayuno instituido por la igle
sia, y en especial el del miércoles y viernes y el de c u a 
resma, es supersticioso: que mas bien se debía ayunar 
el domingo que los otros dias; y que no se debía ya ce« 
lebrar la Pascua. Llamaban por desprecio anticuarios á 
los fieles que observaban las ceremonias prescriptas por 
la iglesia y las tradiciones eclesiást icas. 

Como la mayor parte de los errores defendidos por 
Aerio han sido renovados por los protestantes, les inte
resa á estos justificar al heresiarca, y dicen que su pr in
cipal objeto era reducir el cristianismo á su primit iva 
simplicidad. « E s t e designio (dice Musheim) es sin duda 
loable; pero los principios que conducen á él y los me
dios que se emplean, suelen ser reprensibles por muchos 
respectos, y tal puede haber sido el caso de este refor
mador .» A s i según el escritor protestante podía Aer io 
no tener razón en cuanto á la ' forma; pero la tenía en 
el fondo. «Su opinión (añade) gus tó mucho á varios bue
nos cristianos, que estaban cansados de la t i ranía y a r 
rogancia de sus obispos.» 

Mas nosotros afirmamos que este reformador muy 
parecido á los del siglo déc imosexto era reprensible y 
digno de condenación por todos respectos, 1.° ¿Le toca
ba á un simple presb í te ro sin misión ni autoridad inten
tar reformar la creencia y la práct ica de la iglesia u n i 
versal? S i creia advertir algunas innovaciones y abusos, 
podía representar modesta y respetuosamente á los pas
tores á quienes correspondía poner remedio; pero rebe
larse contra su obispo, sonsacarle sus ovejas y separar
se de la iglesia para hacerse cabeza de secta es una con-
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duela condenada por los apóstoles y que no puede dis
culparse. 2.° E r a sabido el motivo que índucia á A e r í o 
á obrar as i ; la envidia que tenia de su obispo y el des
pecho de haber sido pospuesto á él en la provisión de la 
silla de Sebaste: sus discursos y toda su conducta con-
vencian de ello. 3.° E l heresiarca no contradecía unos 
abusos recien introducidos, sino unos usos tan antiguos 
como el cristianismo. San Epifanio al refutarle le objeta 
la tradición pr imi t iva , constante y universal de toda la 
iglesia cristiana. E l querer abolir ó innovar estas nocio
nes y usos no era reducir el cristianismo á su primit iva 
simplicidad, sino crear un nuevo cristianismo. E n el s i 
glo cuarto era fácil saber cuál había sido el cristianismo 
desde el tiempo de ios apóstoles . 4 .° Una prueba deque 
los que se arrimaron al partido de A crio no eran bue
nos cristianos, es que aquel heresiarca no admit ía la di
vinidad de Jesucristo: asi es que él y sus secuaces fue
ron echados de todas las iglesias y tuvieron que reuni r 
se en los campos y ios bosques. 5.° Ninguna secta h e r é 
tica ha dejado jamas de mirar como tiranos y arrogan
tes á los pastores legí t imos: pero tampoco ningún corifeo 
de secta ha dejado jamas de arrogarse una autoridad 
mas absoluta y t i ránica que la de los obispos; testigos 
Lotero y Cal vi no. E s manifiesto que A e r i o , uno de sus 
precursores, fue universalmentc condenado como nova
tor : este ejemplo debiera haberlos hecho mas cuerdos. 

E l error de aquel heresiarca sobre la celebración de 
las fiestas y las ceremonias ha sido renovado en espe
cial por los presbiterianos, algunos anabaptistas y los 
c u á k e r o s , en cuyos ar t ículos hablaremos de é!. 

A F T A R T E D O G E T E S ; se llamaban asi los discípu
los de Jul ián de l í a l i ca rnaso , los cuales suponían que el 
cuerpo de Jesucristo había sido impasible, porque era 
incorruptible: aparecieron por los años de 363 . 

A G A P E T A S . Se dio este nombre en el año 395 á 
una secta de gnósticos que se componía principalmente 
de mujeres. Estas a t ra ían á las jóvenes enseñándoles que 
para las conciencias puros no había nada de impuro. Una 
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de sus m á x i m a s era jurar y perjurar sin e sc rúpu lo an
tes que descubrir los secretos de la secta. E l mismo es
pí r i tu ha dominado entre todos los herejes licenciosos. 

A G A R E N O S . L lamábanse de esta suerte los cristia
nos que á mediados del siglo sép t imo renegaron del 
Evangelio para abrazar el K o r a n : negaban la Tr inidad, 
y decían que Dios no tenia hijo, porque no tenia m u 
jer . Se dio el nombre de agarenos á estos após ta tas , por
que abrazaron la religión de los árabes (la mahometa
na) , que descienden de Ismael , hijo de Agar . 

A G I L A N E S : defendió que el Esp í r i tu Santo es me
nor que el Padre y el Hijo y simplemente un enviado de 
ellos, dé una naturaleza diferente é inferior. 

A G I N I O S : asi se llamaban también los agionitas, de 
quienes se trata á cont inuación. 

A G Í G N I T A S : era una secta de hombres licenciosos 
que condenaban el matrimonio y la castidad m i r á n d o 
los como una sugestión del principio malo, y comet í an 
lodo género de infames torpezas. Aparecieron por los 
años de 694 bajo el imperio de Justinir.no I I y el pon
tificado de Sergio I I , y fueron condenados por el conci
lio de Gangres. 

A G N 1 N I (featres), hermanos corderos. Este nom
bre se dió á una rama de los hermanos rnoravos en el 
siglo déc imoquinto . 

A G N O E T E S : secta de eutiquianos, cuyo autor fue 
Temistio en el siglo sexto. Defendían que Jesucristo en 
cuanto hombre ignoraba ciertas cosas y part icularmen
te el dia del juicio final. E l nombre agnoetes viene del 
griego ayvonrrií, ignorante. 

E l patriarca de Alejandría Eulogio que escr ibió con
tra los agnoetes á fines del siglo sexto, achaca este e r 
ror á algunos solitarios que habitaban en ¡as inmedia
ciones de Je rusa lem, y que para defenderle alegaban 
diferentes textos del nuevo testamento, entre otros el 
del c. X I I I , v. 32 de san Marcos, donde se dice que 
nadie sabe el dia ni la hora del juicio, ni los ángeles que 
están en el cielo, ni aun el H i j o , sino solo el Padre, t o s 
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socinianos se valen también de este pasaje para impug
nar la divinidad de Jesucristo. 

Los teólogos católicos responden primeramente que 
en el texto citado de san Marcos no se trata del dia del 
juicio final, sino de aquel en que habla de venir J e su 
cristo á castigar á la nación judia con la espada de los 
romanos: 2 . ° q u e Jesucristo ni aun como hombre no i g 
noraba el dia del ju ic io , pues habia predicho la hora de 
él (S. Lucas , c. X V I I , v. 31 ) , el lugar (S. Mat. , c. X X I V , 
v. 28) y las señales y las causas (S. L u c , c. X X I , 
v. 25) . Mas por aquellas palabras quer ía el Señor r e 
primir la indiscreta curiosidad de sus discípulos, dando-
Ies á entender que no era conveniente revelarles tal se
creto. Su respuesta tiene el mismo sentido que la de un 
padre que dice á su hijo curioso por demás : Yo no sé 
nada de eso. 

A s i lo entendieron san Bas i l io , san Agus t ín y otros 
padres de la iglesia. E n efecto Jesucristo dice de sí en 
el c. X I I , v. 49 de san Juan : « P o r q u e yo no hablo por 
m í , sino el mismo Padre que me ha enviado, me ha 
mandado qué he de decir y hablar.)) Y en los Hechos 
de los apóstoles , c. I , v. 7 responde á una pregunta que 
le hacían estos: «No os toca á vosotros conocer los t i em
pos ó los momentos que el Padre tiene en su poder .» San 
Pablo dice ademas en la epístola á los colosénses, c. I I , 
v. 3 , que en Jesucristo están escondidos todos los teso
ros de la sabiduría y de la ciencia. 

Los agnoetes objetaban también asi como los a r r i a -
nos el pasaje del Evangelio de san Lucas , cap. I I , v . 5 2 , 
donde se dice que Jesús crecía en s a b i d u r í a , en edad y 
en gracia delante de Dios y de los hombres. Los padres 
respondían que esto debía entenderse á lo mas de las apa
riencias exteriores, pues san Juan dice en el cap. I , 
v. 14 de su Evangel io: « H e m o s visto su glor ia , gloría 
como del unigéni to del Padre , lleno de gracia y de ver 
d a d ; » y por consiguiente de ciencia y sab idur ía . 

Por esta disputa y la mayor parte de las otras se 
evidencia que nunca podría concluirse ninguna cuest ión 



AGR 43 
con los herejes si hubiera uno de atenerse á la E s c r i t u r a 
sola, y que necesariamente hay que recurr i r á la t radi
ción para hallar el verdadero sentido de ella. As i es que 
muchos protestantes han incurrido en el mismo error 
que los socinianos locante á la ciencia de Jesucristo. 

A G O N I C U T A S . Es ta palabra que se deriva de la 
par t ícula griega <x, privat iva, de row, rodilla y de! ver
bo x A m o , inclinar, doblar, significa según su origen los 
que no doblan la rodilla. Por eso se dio á unos here
jes del siglo octavo que tenian por máx ima orar s iem
pre de pie y decían que era una supers t ic ión orar de 
rodillas. 

A G O N I S T A S ó AGONÍSTICOS: nombre que ponia 
Donato á los predicantes de su secta, ó porque eran co
mo unas tropas que enviaba á pelear y hacer conquistas, 
ó porque peleaban con aquellos que defendían sus bienes 
de las rap iñas y violencias de tales sectarios. L l a m á b a n 
se en otras partes circuidores, circeliones, circoncelto-
nes, catropitas, coropilas y en Roma montenses. L a s 
páginas de la historia eclesiástica están llenas de las vio
lencias que ejercían con los católicos. 

A G R Í C O L A (Juan I s l eb ) ; era natural de Isleb ó 
Eisleben en el condado de Mansfeld; fue paisano y con
t e m p o r á n e o de Lutero y también su discípulo. Agr ícola 
defendió al principio con mucho zelo la doctrina de su 
maestro; pero luego la desechó y se hizo enemigo de 
este. 

Después de infinitas variaciones de doctrina, después 
de retractarse y volver á caer mil veces resuc i tó un er
ror que Lutero se había visto precisado ó abandonar; 
l levó adelante sus consecuencias y vino á ser corifeo de 
la secta de los anomianos. 

Había enseñado Lutero que eramos justificados por 
la fé y que no eran necesarias las buenas obras para la 
salvación. De este principio dedujo Agr ícola que cuan
do un hombre tenia la f é , ya no había ley para él y que 
era inúti l ó para corregirle, ó para di r ig i r le , porque es
tando justificado por la fé , eran inúti les las obras, y 
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porque si no era justo, se hacía tal practicando un acto 
de fé. 

A s i Agrícola no que r í a que se predícase la ley evan
gél ica , sino el Evangelio: quer ía que se enseñasen los 
principios que nos mueven á creer; mas no las m á x i m a s 
que dirigen la conducta. 

L u l e r o se opuso á esta doctrina: su antiguo discípu
lo se r e t r a c t ó muchas veces y volvió á ella otras tantas, 
porque no abandonando el padre de la reforma sus prin
cipios sobre la justificación no podía refutar sól idamente 
á A g r í c o l a , cuyas consecuencias eran evidentemente 
conexas con aquellos principios. 

Como Agrícola desechaba toda especie de ley, se 
llamaron sus discípulos anomianos, es decir, sin ley. 

A G R I P I N O S : eran los discípulos de A g r i p a , obispo 
de Cartago, que rebautizaba á los que habían recibido 
el bautismo de los herejes. Véase rebautizantes. 

A G U S T I N I A N O S : herejes del siglo déc imosexto , 
discípulos de un sacramentarlo llamado A g u s t í n , que 
afirmaba que no se abr i r ían á nadie las puertas del cielo 
antes del día del juicio final. Este es el error de los grie
gos, que fue condenado en los concilios de León y F l o 
rencia y que ellos prometieron abandonar cuando fin
gieron reunirse á la iglesia romana. 

A L B A N E S E S : estos herejes tuvieron su origen en 
la Albania ó en la parte oriental de la Georgia; de don
de les vino el nombre. Se levantaron en el siglo sép t imo 
y renovaron los mas de los errores de los raaníqueos y 
de los otros herejes que habían existido de trescientos 
años hasta entonces. Se esparcieron por todas partes y 
en todas partes hicieron prosél i tos: en Francia los t u 
vieron en muchos lugares. Su primer error consistía en 
establecer dos principios, el uno bueno, padre de nues
tro señor Jesucris to, autor del bien y del nuevo testa
mento, y el otro malo, autor del antiguo testamento, que 
desechaban sosteniendo ser falso lodo cuanto pudieron 
decir Abraham y Moisés . Añadían que el mundo es eter
no: que el hijo de Dios había t r a ído cuerpo del cielo: 
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que los sacramentos, excepto el bautismo, son unas su
persticiones inú l i l e s : que la iglesia no tiene potestad pa
ra excomulgar: y que el dogma del infierno es un cuen
to forjado para entretener. 

A L B I G E N S E S : herejes maniqueos que infestaron el 
Langüedoc á fines del siglo d u o d é c i m o , y que se l lama
ron asi por haberse multiplicado con especialidad en la 
ciudad de Alby . 

Introducida en Francia la herej ía de los paulicianos 
ó maniqueos de Bohemia cundió prodigiosamente en las 
provincias entre las personas de todas clases y estados; 
á lo que contribuyeron infinito asi la ignorancia general 
del pueblo y la corrupción de las costumbres, como la 
conducta que aparentaban los herejes mostrando senci
l l e z , pobreza y amor á la vir tud. 

Como los papas vieron que el error se propagaba, 
enviaron legados á las provincias meridionales de F r a n 
cia para atajarle. Uno de ellos fue san Bernardo que 
convirt ió á muchos herejes; pero luego que se pa r t ió el 
santo, t o m ó la herej ía nuevos brios porque el clero no 
poseía ni el zelo, ni la ciencia del abad de Clara va). 

Los obispos y algunos señores de las provincias se 
juntaron en Lorabez, donde los herejes medraban á la 
sombra de la protección que les daban los habitantes y 
entre ellos muchos caballeros: los obispos disputaron con 
los corifeos de la secta, y habiéndolos convencido de ma-
niqueismo los condenaron. Mas esta sentencia no impidió 
que los sectarios ganasen prosélitos en la Provenza, en 
Borgoña y en Fiandes, donde fueron conocidos, con los 
nombres de popelicanos, publícanos, calaros ó puros, 
palarinos, pasajeros, hombres buenos ele. 

Los arzobispos de Narbona y León mandaron pren
der á algunos, y fueron quemados vivos lodos los que no 
quisieron convertirse. 

De allí á pocos años como estos sectarios se mu l 
tiplicasen prodigiosamente en el L a n g ü e d o c , los reyes 
de Inglaterra y F ranc ia enviaron los prelados mas i lus
trados de sus reinos para defender la verdad de la re-
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l igion, y ordenaron los señores á sus vasallos que pres
tasen los auxilios necesarios á los obispos y al legado de 
S . Santidad para la conversión de los herejes. 

En t ra ron dichos prelados en la ciudad de Toiosa 
enmedio de la insullanle g r i t e r í a del pueblo, que los 
llamaba claramente herejes, apóstatas é h ipóc r i t a s ; sin 
embargo uno de los obispos predicó y refutó tan só l i 
damente los errores de los herejes, que intimidados es
tos con los argumentos del prelado y por temor al con
de de Toiosa no se atrevieron ya á presentarse ni á ha
blar en públ ico. 

No contento el legado con estas ventajas m a n d ó in 
quir i r para descubrir á los herejes é hizo que los ca tó 
licos prometieran bajo juramento que denunciar ían á 
aquellos y sus fautores. Uno de los denunciados fue 
Pedro M a u r a n , hombre rico y tenido por cabeza de los 
herejes; y con halagos y promesas se le obligó á com
parecer delante del legado. E n el interrogatorio que se 
le hizo, dec la ró que el pan consagrado por el ministe
rio del sacerdote no era el cuerpo de Jesucristo. Los 
misioneros no le preguntaron mas; levantáronse y no 
pudieron menos de derramar copiosas lágr imas por 
aquella blasfemia y por la desgracia del que la habia 
proferido. Declarado hereje Mauran fue entregado al 
conde de Toiosa, quien le mandó encerrar, confiscar 
todos sus bienes y demoler sus castillos. 

Entonces p rome t ió Mauran convertirse y abjurar 
sus errores; salió del calabozo en calzoncillos y asi 
comparec ió delante del pueblo; y pos t rándose á los pies 
del legado y sus colegas les pidió p e r d ó n , confesó y 
ab ju ró sus errores y promet ió someterse á todas las ó r 
denes de dicho legado. A l día siguiente el obispo de 
Toiosa y el abad de Saint-Sernin fueron á sacar de la 
cárcel á M a u r a n , que salió desnudo y descalzo: aque
llos le condujeron hasta el altar dándole de cuando en 
cuando algunos azotes en el camino: llegado á las gra
das del altar se pos t ró á los pies del prelado y ab ju ró 
de nuevo sus errores. L e fueron confiscados los bienes 
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y se le mandó hacer la peregrinación á Jerusalem den
tro de cuarenta dias,donde debía permanecer tres años 
ai servicio de los pobres: se le p romet ió q u e á la vuelta 
le serian restituidos sus bienes, excepto los castillos que 
quedaban demolidos en memoria de su prevar icación. 
F u e condenado ademas á pagar una multa de quinien
tas libras de peso de plata á su señor el conde de T o -
losa, á rest i tuir los bienes de las iglesias que había 
usurpado, y á reparar los daños y perjuicios causados 
á los pobres. 

Los herejes protegidos por Rogerio vizconde de A l -
by se fortificaron en diferentes lugares de sus estados; 
y habiéndolo sabido el pontífice Inocencio I I I envió en 
clase de legado al L a n g ü e d o c al cardenal Enr ique , 
obispo de Albano. Este persuadió á los católicos á que 
tomaran las armas para desalojar á los herejes del cas
tillo de L a v a u r , como lo e j ecu tó : luego pasó á la G a s -
cuf ia , donde parte con su predicac ión, parte con el ter
ror de las armas redujo á los sectarios. Concluida esta 
expedición convocó concilios para arreglar los asuntos 
de la iglesia. 

Pasado el miedo y dejadas las armas por los c a t ó 
l icos , volvieron los pueblos á dar oídos á los maniqueos, 
que cobraron nuevos brios; y aunque los papas envia
ron legados para atajar ¡a here j ía , poco ó nada consi
guieron por las guerras que había entre los pr ínc ipes y 
por las desavenencias que solían suscitarse entre los l e 
gados y los obispos. Es te estado de turbac ión era muy 
provechoso para los sectarios, quienes predicaban p ú . 
blicaraente sus errores y sedujeron á muchos señores y 
personas de dis t inción. 

E n vista de esto los legados pusieron su conato en 
extinguir las guerras que afligían al L a n g ü e d o c , y en 
reconciliar á los señores para que empleasen sus fuer
zas reunidas contra los herejes. E l conde de Tolosa que 
no quiso admitir la paz, fue excomulgado y al Gn tuvo 
que ajustaría y prometer no dar protección á los here
jes , antes por el contrario hacerles la guerra. Pero no 
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por tándose en adelante conforme á lo prometido le e x 
comulgó el legado Pedro de Gasteínau. De allí á poco 
tiempo fue este asesinado; y como el papa sospechase 
no sin alguna verisimilitud que el conde habla tenido 
parte en el asesinato, le excomulgó de nuevo, puso 
sus estados en entredicho, y absolvió á los vasallos del 
juramento de fidelidad, en atención á que no debia 
guardarse la fé prometida á quien no se ia guardaba 
á Dios. 

E l papa notificó esta excomunión al rey de F r a n 
cia y le e x h o r t ó á que tomase las armas y despojase de 
sus bienes al conde de Tolosa y sus fautores. E l abad y 
monjes del Gister fueron comisionados por el papa para 
predicar la cruzada contra dicho conde, y la predicaron 
en todo el reino; y como S. Santidad concedía á los 
cruzados la misma indulgencia que (\ los que iban á la 
tierra santa, acudieron multitud de gentes. 

E l conde para desvanecer la tempestad que iba á 
descargar sobre ó l , envió embajadores á l iorna , y después 
de muchas negociaciones le p romet ió el sumo pontífice 
absolverle cu caso que fuese inocente; pero exigió por 
preliminares que el de Tolosa entregase al legado siete 
de sus fortalezas en fianza de su sumisión á la santa sede. 

Inocencio 111 envió al notario apostólico M i Ion con 
la calidad de legado á lalere para examinar la causa 
del conde: el legado j u n t ó un concilio en Monlelimar, 
en el que comparec ió el de Tolosa desnudo hasta la 
cintura é hizo el siguiente juramento: «Yo Ua y mundo, 
duque de Narbona, juro sobre ios santos Evangelios, 
en presencia de las santas rel iquias , de la Eucar i s t í a y 
del l ígnum crucis que obedeceré todas las, órdenes del 
papa y las vuestras, maeso Mi loo , notario apostólico y 
legado de la santa sede, y de cualquier oiro legado apos
tólico tocante á todos y cada uno de los ar t ículos por 
los cuales be sido ó soy excomulgado ya por el papa, 
ya por su legado, ya por los d e m á s , ya en fin á j u re ; 
de suerte que cumpl i r é de buena fé lo que me fuere 
raandado tonto por S. Santidad mismo, como por sus 
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cartas y legados respecto de dichos a r t í c u l o s , pero pr in 
cipalmente de los siguientes.» 

Estos ar t ículos eran haberse negado á firmar las 
paces, no haber echado á los herejes, haberse hecho 
sospechoso en la f é , no haber administrado justicia á 
sus enemigos, haber cobrado portazgos y otros derechos 
no debidos, haber preso á algunos obispos y sus c l é r i 
gos, haberles usurpado los bienes etc. E l conde de T o -
losa consiente que sean dispensados sus vasallos del J u 
ramento de fidelidad en suposición de que se niegue a 
obedecer al papa tocante á todos estos ar t ículos . L o 
mismo prometieron diez y seis barones vasallos del con
de. E n seguida el legado ordenó á este que reparase 
lodos los perjuicios causados y le prohibió cobrar pea
jes y meterse en las cosas de las iglesias. 

Luego que el conde hubo prometido observar todas 
estas condiciones, el legado le echó una estola al cuello 
y cogiéndola por ambos extremos le introdujo en la 
iglesia azotándole con un manojo de varas, y después 
le dió la absolución. 

E n t r e lanío se acrecentaba y fortalecía de dia en 
dia el ejército de los cruzados con la llegada de m u l t i 
tud de flamencos, normandos, b o r g o ñ o n e s e t c . , capi ta
neados por los arzobispos de R e i m s , Sens y R ú a n y los 
obispos de A u t u n , Glermont, Nevers, B a y e u x , L i s i eux 
y Chartres y gran n ú m e r o de eclesiásticos. E n t r e los 
señores seculares se contaban el duque de Borgoña y 
los condes de Nevers, de Montfortetc. E l abad del G i s -
ter, legado de la santa sede, fue nombrado generalisi-
mo del e jé rc i to . 

Amedrentado con estos preparativos Roger io , v i z 
conde de Beziers , fue á buscar á los legados y les de
claró que él era ca tó l ico , que detestaba los errores de 
los herejes y que no los protegía ; pero sus protestas no 
fueron cre ídas . 

Los cruzados tomaron muchos castillos y quemaron 
á muchos herejes, y llegando en fin delante de Beziers 
intimaron á los católicos de la ciudad que entregaran 

x . 74. 4 
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todos los herejes. Los habitonles desecharon estas eon-
diciones: entonces los cruzados pusieron el cerco, l o 
maron la ciudad y la entraron á saco pasando á cuchi
llo mas de sesenta mi l personas sin distinción de edad 
ni sexo. 

T r a s de la toma de Beziers fueron los cruzados á 
asediar á Carcasona, cuyos habitantes después de una 
obstinada y sangrienta defensa hubieron de rendirse sin 
mas condición que salvar la vida. Habiendo declarado 
todos al salir que eran ca tó l icos , excepto cuatrocientos, 
estos fueron presos y arrojados á la hoguera. 

Todos los estados de Rogerio (que fue encerrado en 
una prisión y allí m u r i ó á poco) se dieron á Simón de 
Monlfort. Los cruzados que no habían ido mas que para 
ganar la indulgencia, se retiraron al espirar los cua
renta dias que estaban obligados á se rv i r ; pero los 
legados y Simón de Montfort continuaron haciendo 
guerra á los herejes y á sus protectores. Mas como el 
ejérci to de los católicos se acrecentaba y d isminuía a l 
ternativamente con la llegada y la retirada de los c r u 
zados que acudían de todas partes de Francia á ganar 
la indulgencia y se volvían á sus casas pasados cuarenta 
dias; no eran rápidos ni continuos los triunfos del e jér 
cito catól ico, y estas alternativas de fuerza y debilidad 
manten ían una especie de equilibrio entre Simón de 
Montfort y sus enemigos, convir t iéndose por mucho 
tiempo en teatro de horrendos desórdenes las provin
cias meridionales de Franc ia . 

A l fin cansados de guerra todos los combatientes 
ajustaron las paces, y el conde deTolosa y los pr íncipes 
confederados con él prometieron trabajar con zelo en 
la ex t i rpac ión de las herejías. Los inquisidores recorrie
ron las ciudades y lugares y se dedicaron con incansa
ble afán á inquir i r y castigar á los herejes, cuyo n ú 
mero fue disminuyendo poco á poco. 

Los protestantes y los incrédulos que los han co
piado, han sacado abundante materia para sus decla
maciones de la cruzada emprendida contra los albigen-
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ses, d é l o s suplicios que sufrieron y del estableciéi iento 
de la inquisición. Unos y otros han repelido cien veces 
que aquella guerra fue una escena continua de barba
rie y que era demencia querer convertir á los herejes 
con el hierro y el fuego. 

No es nuestro án imo justificar los desmanes que pu
dieron cometer unas gentes armadas en una guerra de 
diez y ocho a ñ o s , porque sabemos bien que en desen
vainando la espada todo se tiene por permitido, y que 
un acto de crueldad cometido por una de las partes 
beligerantes sirve al otro de motivo ó pretexto de san
grientas represalias. Tampoco intentamossostener que se 
deba convertir á los herejes con el hierro y el fuego: 
la cues t ión se reduce á averiguar si se hizo esto con los 
albigenses. E n esta discusión no han querido entrar 
jamas nuestros adversarios. 

1 . ° Enseña r que el matrimonio ó la procreac ión 
de la especie es un delito; que todo el culto exterior de 
la iglesia católica es un abuso y que debe destruirse; 
que todos los pastores son unos lobos rapaces y que 
deben ser exterminados, es una doctrina que no puede 
seguirse ni practicarse sin que se resientan el orden y 
la tranquilidad pública. Los pastores de la iglesia ¿ p u e 
den en conciencia creerse obligados á tolerarla? E l con
de de Tolosa ¿ o b r a b a con cordura y tenia razón en 
protegerla? Sabemos bien que á excepción del primer 
a r t í cu lo los protestantes han sido de este parecer; pero 
de su decisión apelaremos siempre al tribunal de la rec
ta razón. E s muy singular que los católicos debieran de 
haber tolerado unas opiniones que tendían nada menos 
que á hacerlos apostatar y blasfemar contra Jesucristo, 
y que los albigenses estuviesen dispensados de tolerar 
la doctrina católica porque no concordaba con la suya. 

2 . ° Por mas que digan los protestantes, los a lbi
genses en cuanto se sintieron con bastante fuerza, em
pezaron por insultos, vias de hecho y violencias contra 
los católicos y el clero. E n el año 1 1 4 T , mas de sesen
ta antes de la cruzada, Pedro el Venerable, abad c l u -
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niacense, escribía á los obispos de E m b r u n , Die y Gap 
en F r a n c i a : «Se ha visto por un c r imen inaudito entre 
cristianos rebautizar á los pueblos, profanar las igle
sias , derribar los altares, quemar las cruces, azotar á 
los c lér igos , encarcelar á los monjes y forzarlos á ca
sarse por amenazas y tormentos .» Y hablando luego á 
aquellos herejes les dec í a : «Después de haber formado 
una hacina de cruces les prendisteis fuego, cocisteis car
ne con aquella leña y la comisteis el viernes santo ha 
biendo exhortado públ icamente al pueblo á que la co
miera (1).» Por semejantes proezas fue quemado Pedro 
de Bru is en Saint -Gi l íes poco tiempo después. Nos cos
tar ía trabajo creerlo si los protestantes no hubieran re 
pelido estos atentados en el siglo déc imosexto . 

3 . ° No queda duda de que todos los malhechores y 
gente desalmada de aquella época conocidos con dist in
tos nombres se unieron á los albigenses en cuanto vie
ron que socolor de religión podían robar, saquear, m a 
lar , violar é incendiar impunemente. As i también se vió 
ai nacer la reforma que todos los eclesiásticos relajados, 
todos los frailes díscolos y de mala conducta, toda la 
gente perdida de diferentes países de Europa abrazaron 
el calvinismo para satisfacer libremente sus pasiones 
criminales. U n hugonote que estaba enemistado con un 
ca tó l ico , se vengaba de él á sus anchas y con honor: 
los hijos rebelados contra sus padres les amenazaban 
con apostatar: un labriego que queria mal á su señor 6 
al cura de su lugar, podia dar rienda suelta á su odio 
contra ellos. Sus predicantes santificaban lodos los c r í 
menes cometidos por zelo contra los papistas, y sus su
cesores los disculpan aun en el dia. 

4, ° Antes de ejercer rigor contra los albigenses se 
hablan empleado por mas de cuarenta años las misiones, 
las plát icas, las instrucciones y todos los medios que su 
gería la caridad cr is t iana, y solo se r ecu r r i ó á las a r 
mas y á los suplicios cuando aquellos herejes indomables 

(1) F l eu ry , Hist . echsiást . , llb. L X 1 X , n . 2V. 
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y furiosos rediazaron todas las vias pacíficas y de concilia
ción. Cuando san Bernardo fue al Langüedoc el año 1147 , 
no llevaba otras armas que la palabra de Dios y sus v i r 
tudes. E l año 1179 fulminó anatema contra eüos el con
cilio general de Letran y a ñ a d i ó : «En cuanlo á los bra-
banzones, aragoneses, navarros, bascos, cotarelos y t r ia-
verdinos que no respetan las iglesias, ni los monasterios 
y no perdonan á los h u é r f a n o s , ni á ninguna edad ni 
sexo, sino que todo lo saquean y devastan como paganos, 
ordenamos á todos los fieles para la remisión de sus 
pecados que se resistan valerosamente á tales estragos y 
defiendan á los cristianos contra aquellos desdichados 
(can. 27) .» V e aquí claramente expresado el motivo de 
la guerra contra los albigenses, y por eso el legado E n 
rique salió al encuentro de ellos con un ejército el 
año 1 1 8 1 . As i pues no se empleaba la fuerza para con
ver t i r los , sino para reprimir sus desmanes y violencias. 

Los desórdenes y atentados que comet ían están pro
bados 1.° por la confesión misma que el conde de T o -
losa hizo públ icamente al legado el año 1209 para a l 
canzar su abso luc ión ; 2 .° por el canon 2 0 del concilio 
de Aviñon celebrado el mismo a ñ o ; 3.° por el testimo
nio de los historiadores coetáneos , testigos oculares. 
¿ Q u é hemos de pensar de los albigenses, cuando se ve 
que su protector el conde de Tolosa llevó la barbarie 
hasta el extremo de mandar ahorcar á su propio her
mano, porque se habia reconciliado con la iglesia ca tó l i 
ca? Pues el conde de F o i x era un monstruo todavía 
mas c rue l . 

Después de estas neticias his tór icas que son do m u 
cha importancia respecto de esta he re j í a , y después de 
haber presentado en su verdadero punto de vista el ca
r á c t e r de las sediciones y guerras de los albigenses des
figurado por la mala fé y las pasiones violentas de los 
sectarios y d é l o s impíos vengamos ahora á manifestar 
cuáles eran las doctrinas de los nuevos maniqueos. 

E s indudable que el fondo de ellas era el maniqueis-
mo, pero diversamente modificüdo por los delirios do 
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los diferentes corifeos que le habían predicado en Francia 
como Pedro de B r u i s , su discípulo Enr ique , Arnaldo de 
Brescia etc.; de donde les vinieron los nombres de petro-
hrusianos, enriquislas 6 enricianos y arnaldistas á mas 
de los otros que se les dieron por sus costumbres y 
conducta y quedan expresados arriba. No debemos pues 
e x t r a ñ a r que los autores que han expuesto los errores 
de estos herejes, no hayan andado uniformes en su nar
rac ión : ninguna secta ha sido jamas constante en sus 
opiniones: cada doctor se juzga á rb i t ro de entenderlas y 
clasificarlas como le acomoda. Los albigenses eran una 
turba confusa de sectarios, la mayor parte muy igno
rantes é incapaces de dar razón de su creencia; pero 
todos se reunían para condenar el uso dé los sacramen
tos y el culto exterior de la iglesia católica y para que
rer destruir la ge ra rqu í a y variar la disciplina estable
cida. Por este t í tu lo les han dispensado los protestantes 
la honra de considerarlos como sus predecesores. 

A lano , monje cisterciense, y Pedro que lo era de 
Vaux-Gernay , los acusan en sus escritos 1.° de admitir 
dos principios ó dos criadores, el uno bueno y el otro 
malo, el prinaero criador de las cosas invisibles y espi
rituales y el segundo criador de los cuerpos, autor del 
antiguo testamento y de la ley judaica, cosas á que no 
tenían ningún respeto estos herejes: ve aquí la esencia 
del antiguo m a n i q u e í s m o : 2.° de suponer dos Cristos, el 
uno malo que había parecido en la t ierra con un cuer
po fantástico y no había muerto y resucitado sino en 
apariencia, y el otro bueno; pero que no había sido visto 
en este mundo: este era el error de la mayor parte de 
los gnóst icos: 3.° de negar la futura resurrecc ión de la 
carne y de enseñar que nuestras almas son unos demo
nios que se han aposentado en nuestros cuerpos en cas
tigo de las culpas cometidas; de consiguiente negaban el 
purgatorio y la utilidad de orar por los difuntos, y aun 
trataban de locura la creencia de los católicos respecto 
de las penas del íafierno: estos delirios son copiados de 
diferentes sectas de herejes: 4,° de condenar todos los 
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sacramentos de la iglesia, de desechar el bautismo como 
i n ú t i l , de mirar con horror la E u c a r i s t í a , de no prac
ticar la confesión, ni la penitencia, de creer prohibido 
el matrimonio ó á lo menos considerar como un delito 
la procreación de ios hijos; esta era también la opinión 
de ios maniqueos. Ultimamente los citados autores cuen
tan que los albigenses detestaban á los ministros de la 
iglesia y no cesaban de difamarlos y declamar contra 
ellos: que no tenian ningún respeto á la santa c ruz , á 
las imágenes ni á las reliquias; y que las des t ru ían y 
quemaban donde quiera que las encontraban. 

Dividíanse en dos órdenes ó ca tegor ías , á saber, los 
perfectos y los creyentes. Los primeros hacían una vida 
al parecer austera, vivían en la continencia y profesa
ban tener odio al juramento y á la mentira. Los segun
dos vivían como los demás hombres y muchos tenian 
unas costumbres muy desordenadas; creían salvarse por 
la fé y por la imposición de manos de los perfectos. Es ta 
era la antigua discipliua de los maniqueos. 

E l concillo de Alby (que algunos llaman concilio de 
Lombez), tenido el año 1176 y en el cual fueron con
denados los albigenses bajo el nombre de buenos hom
bres, les achaca los mismos errores conforme á su pro
pia confesión. Rainerio en la historia que dió de estos 
mismos herejes bajo el nombre de cá t a ro s , expone su 
creencia poco mas ó menos en los mismos t é rminos . 
Bossuet en la Historia de las variantes cita también 
otros autores que confirman todas estas acusaciones. 

E s verdad que la mayor parte de los protestantes 
que hubieran queri4o persuadir que los albigenses de
fendían la misma doctrina que ellos, han acusado á los 
escritoras católicos de que imputaban á dichos sectarios 
unos errores que no t e n í a n , para hacerlos odiosos y jus
tificar el rigor con que fueron tratados. Mosheim me
jor informado no se a t rev ió á proceder asi y no d i 
jo una palabra de los dogmas, ni de la conducta de los 
albigenses, porque conocía bien que no era posible j u s 
tificarlos bajo el uno ni bajo el otro respecto. 
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L a condenación de estos sectarios pronunciada en el 

concilio de Alby el año 1176 fue confirmada en el de 
Le t r an de 1179 y en otros concilios provinciales; pero 
con la protección del conde de Tolosa despreciaron las 
censuras de la iglesia, se hicieron mas insolentes, y no 
produjo fruto la predicación de santo Domingo y de los 
otros misioneros enviados para instruirlos y convertir
los. Algunos albigenses que se escaparon del Langüedoc , 
fueron á unirse con los valdenses en los valles del P i a -
monte, de la Provenza, del Delfinado y de la Saboya; 
por lo cual algunos autores han confundido á veces es
tas dos sectas; pero eran muy diferentes en su origen. 
Los valdenses no fueron nunca maniqueos. 

A l nacer la pretendida reforma unos y otros t ra ta 
ron de unirse á los zuinglianos y al fin se unieron á los 
calvinistas bajo el reinado de Francisco I . Ensoberbeci
dos con este nuevo amparo se atrevieron á cometer v io 
lencias que les granjearon los terribles castigos de C a -
briere y Merindol: desde entonces desaparecieron y no 
quedó de ellos mas que el nombre. 

Mosheim, desfigurando los hechos como tiene de cos
tumbre, dice que todas las sectas heré t icas del siglo 
déc i rao te rcero convenían u n á n i m e m e n t e en que la r e l i 
gión dominante no era mas que un compuesto ex t rava
gante de errores y supersticiones, el imperio de los pa
pas una usurpación y su autoridad una t i ranía . Según él 
estos sectarios no se redujeron á propagar sus opinio
nes, sino que refutaron" las supersticiones ó imposturas 
de la época por medio de argumentos sacados de las 
santas escrituras y declamaron contra el poder, las r i 
quezas y los vicios del clero con un zelo tanto mas agra
dable a los p r ínc ipes y magistrados c iv i les , cuanto que 
estos estaban cansados de las usurpaciones y de la t i r a 
nía de los eclesiásticos. 

E n efecto los tejedores, los gañanes y campesinos 
de la Provenza y del Langüedoc eran unos doctores 
muy hábiles en la sagrada escr i tura: en el concilio de 
Alby de 1176 el obispo de Lodeve les objetó la sagrada 
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escritura y quedaron confundidos: asi lo atestiguan las 
actas. Sus únicos argumentos eran las declamaciones, las 
burlas, los insultos, las calumnias y las vias de hecho 
como los de los hugonotes. Ademas es cosa sabida q u é 
uso hacian los maniqueos de la sagrada escritura: lo ve
mos en las disputas que sostuvo contra ellos S. Agus t ín . 

A u n cuando fuese cierto que la religión dominante 
en el siglo déc imo te rce ro era un c ú m u l o de errores y 
supersticiones, todavía valia menos la de los albigenses, 
porque era un caos de delirios de dos ó tres sedas d i 
ferentes. A u n cuando esta hubiera sido mas pura, no 
tocaba á unos simples particulares sin misión estable
cerla y todavía menos emplear la violencia, el homici
dio y el latrocinio para conseguirlo. Porque los protes
tantes han obrado lo mismo, no es esa una razón de 
aprobar tan singular modo de reformar la iglesia. 

S i los pr íncipes estaban cansados de la t i ran ía de 
los eclesiást icos, ¿ c ó m o sostuvieron con sus armas los 
esfuerzos que hacian el papa y los obispos para r e p r i 
mi r á los albigenses? 

No nos cansaremos en refutar los motivos odiosos 
por los cuales se supone que entraron los reyes de F r a n 
c i a , y en especial S. L u i s , en la guerra contra el con
de de Toiosa y los albigenses. E s verdad que el tratado 
de paz que ajustó este señor con S. L u i s en 1228, fue 
muy ventajoso á la corona, pues se es t ipuló que la he
redera del conde darla la mano á un hermano del rey 
y que á falta de hijos varones rever te r ía al monar
ca aquel condado; pero cuando se resolvió la cruzada 
contra los albigenses diez y ocho años antes, no po
día preverse esta c láusu la , y nos parece que el con-' 
de debió tenerse por muy honrado con tal enlace. De 
allí á catorce años se rebeló (hecho que no le es muy 
honroso); pero la victoria de S . Lu i s en Ta i l l ebur -
go obligó al vasallo rebelde á someterse: entonces fue
ron fácilmente destruidos los albigenses faltos de toda 
protección. 

Basnage en su Historia de la iglesia ha hecho todos 
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los esfuerzos imaginables para refutar la historia de los 
albígenses trazada por Bossuet: ve aqu í lo que resulta 
de todas sus investigaciones. 

1 . ° Antes que los maniqueos diseminados en la 
Lombard ía el siglo duodécimo hubiesen penetrado en 
F r a n c i a , babia ya en las provincias meridionales de es
te reino sectarios de Pedro y Enr ique de B r u i s , que 
dogmatizaban y tenían sus conciliábulos. Aunque no 
profesaban las mismas opiniones que los maniqueos, no 
dejaron de unirse y hacer causa común con estos cuan
do llegaron, del mismo modo que en el siglo d é c i m o -
tercero se asociaron t a m b i é n con los valdenses. T a l ha 
sido siejnpre la política de los sectarios á fin de juntar 
gente y hacer cara á los católicos. Por la misma razón 
los valdenses se unieron después á los calvinistas, aun
que no tenian la misma creencia. 

2. ° De eso mismo resulta que los albigenses en el 
siglo déc imote rce ro eran un conjunto de maniqueos, 
a r r í anos , pe t robrus íanos , enriquistas y valdenses, to
dos muy poco acordes en cuanto al dogma; pero reun i 
dos por interés y por el odio contra la iglesia y clero 
romano; y que la mayor parte de ellos en extremo ig
norantes no sabian bien lo que creían ni lo que dejaban 
de creer. De ahí proviene la variedad con que los h is 
toriadores de la época han expuesto la doctrina de es
tos sectarios. 

3. ° E n los interrogatorios que se hicieron á sus 
corifeos, y en los concilios en que fueron condenados, 
no fue fácil descubrir y distinguir sus diferentes opi 
niones, ya porque los predicantes no tenian ninguna 
doctrina fija, ya porque ocultaban cuidadosamente aque
llos errores suyos que podían horrorizar mas á los c a 
tólicos. 

4 . ° Por aquí también se ve el r id ículo e m p e ñ o de 
Basnage y los protestantes que quieren hacer pasar á 
los albigenses por sus predecesores: ninguno de estos 
herejes hubiera querido firmar una profesión de fé l u 
terana ó calvinista, y ningua protestante sincero quer-
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ria prohijar todos los delirios de las diferentes sectas de 
albigenses. 

5.° Basnage ha tenido miicho cuidado de disimular 
los verdaderos motivos por los cuales hubo precisión de 
tomar providencias rigurosas contra estos herejes, es á 
saber, sus violencias, sus vias de hecho, su furor con
tra el culto exterior de la iglesia católica y contra el 
clero. Quiere persuadir á que se los castigaba ú n i c a 
mente por sus errores; lo cual es falso. S i alguna vez 
han sido condenados al suplicio los novatores antes que 
hubiesen tenido tiempo de formar un partido temible, 
es porque su doctrina y sus principios tendían directa
mente á provocar la sedición y turbar la tranquilidad 
pública. 

A M B R O S Í A N O S ó PNEUMÁTICOS. Algunos han da
do este nombre á ciertos anabaptistas discípulos de un 
tal Ambrosio, que ponderaba sus pretendidas revela
ciones divinas y en comparación de ellas despreciaba 
los libros de la sagrada escritura. 

A L E G R E S : secta de anabaptistas que siempre se 
estaban r i yendo. Véase anabaplislas. 

A M S D O R F I A N O S : secta de protestantes del siglo 
déc imosex to , llamados asi de su corifeo Nicolás A m s -
dorf, discípulo de Lotero , quien le hizo primeramente 
ministro de Magdeburgo y por su propia autoridad obis
po de Nuremberg. Sus sectarios eran confesionistas r í 
gidos, que defendían que las buenas obras no solamente 
eran inú t i l e s , sino aun perniciosas á la salvación; doc
trina tan contraria á la recta razón como á la E s c r i t u 
ra y que fue desaprobada por los demás sectarios de 
Lutero . 

A N A B A P T I S T A S : secta de herejes que afirman 
que no se debe bautizar.ii los niños antes de la edad de 
discreción ó que entonces se les debe reiterar el bau
tismo, porque según ellos los bautizados deben hallarse 
en estado de dar razón de su fé para recibir vál idamen
te aquel sacramento. 

L a palabra anabaptista se compone de áv«, de nue-
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vo , y de p a n T ^ u , 6 pán™, bautizar, lavar, porque la 
costumbre de estos herejes es rebautizar á los que fue
ron bautizados en la infancia. A l principio rebautizaban 
también á todos los que abrazaban su secta, aunque 
hubiesen recibido ya el bautismo en otra parte. 

Los novacianos, catafrigios y donatistas en los p r i 
meros siglos fueron los predecesores de los nuevos ana
baptistas; sin embargo no se han de confundir con ellos 
los obispos católicos de As ia y Afr ica que en el siglo 
tercero de la iglesia defendieron que no era válido el 
bautismo administrado por los herejes y que debian ser 
rebautizados los que volvían al gremio de la iglesia. 
Véase rebautizantes. 

Los valdenses, los albigenses, los petrobrusianos y 
la mayor parte de las sectas que se levantaron en el s i 
glo déc imote rce ro , pasan por sectarios del mismo error; 
pero no se les dio el nombre de anabaptistas: ademas 
parece que no creian muy necesario el bautismo. 

Los anabaptistas propiamente dichos son una secta 
de protestantes, que apareció por primera vez hácia el 
año 1525 en algunos paises de Alemania y particular
mente en Westfa l ia , donde cometieron horribles aten
tados, y con especialidad en la ciudad de Munster ; de 
donde les vino el nombre de monaslerianos y munsle-
rianos. Enseñaban que el bautismo administrado á los 
niños era nulo é inválido: que era pecado prestar j u ra 
mento y tomar las armas: que un verdadero cristiano 
no puede ser magistrado. Infundían odio hácia las po
testades y la nobleza; quer ían que todos los hombres 
fuesen libres é independientes; y promet ían una suerte 
feliz á los que se uniesen á ellos para exterminar á los 
i m p í o s , es decir, á los que se oponían á sus doctrinas. 

A punto fijo no se sabe quién fue el autor de esta 
secta: unos atribuyen su origen á Carlostadio, otros á 
Zuinglio etc.; pero la opinión mas común es que la fun
daron Tomás Muncero, de Z w i c k a u , ciudad de Misnia , 
y Nicolás Storchon Pelargne, de Stalberg en Sajorm», 
ambos discípulos de L u l e r o , de quien se separaron des-
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pues so pretexto que su doctrina no era bastante per
fecta , que no había hecho mas que preparar el camino 
de la reforma y que para llegar á establecer la verda
dera religión de Jesucristo era menester que viniese la 
revelación en auxil io de la letra muerta de la E s c r i 
tura. Por consecuencia estos delirantes se fingieron ins
pirados y comunicaron el mismo fanatismo á sus pro
sélitos. 

Sleidan nota que L u l e r o había predicado con tanta 
vehemencia en favor de lo que él llamaba la libertad 
evangélica, que los campesinos de Suevia se coligaron 
socolor de defender la doctrina evangélica y sacudir el 
yugo de la servidumbre. Cometieron grandes d e s ó r d e 
nes: los nobles á quienes se proponían exterminar, to
maron las a rmas , y la guerra fue sangrienta. L u l e r o les 
escribió repetidas veces exhor tándolos á que soltaran 
las armas; pero i n ú t i l m e n t e : ellos rebatieron al here-
siarca con su propia doctrina diciendo que pues habían 
sido libertados por la sangre de Jesucristo, era un gran
dísimo ultraje del nombre cristiano que la nobleza los 
hubiese reputado por esclavos, y que si tomaban los 
armas era por orden de Dios. Lu le ro creyó remediar el 
mal que él causaba con sus e r róneas doctrinas, publi
cando un libro en que exhortaba á los pr íncipes á que 
tomasen las armas contra aquellos sediciosos. E l conde 
de Mansfeld, auxiliado por los pr íncipes y nobles de 
Alemania , d e r r o t ó é hizo prisionero á Muncero y PGífer , 
quienes fueron ajusticiados en Mulhausen el año 1525 ; 
pero la secta no q u e d ó destruida. Lu le ro según su c a 
rácter inconstante desaprobó en cierto modo su primer 
libro con otro publicado á solicitud de sus partidarios, 
á quienes pareció el primer paso duro y aun algo cruel . 

E n t r e tanto se multiplicaron los anabaptistas y se 
encontraron con bastantes fuerzas para tomar á Muns -
ter en 1534 y sostener un cerco bajo el mando de un 
sastre llamado Juan de L e y d e , que se dec laró su rey. 
E l obispo de Munster conquistó la ciudad el 24 de junio 
de 1535. E ! pretendido rey y su confidente Knisperdo-
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l l in perecieron en un suplicio, y después de esta derro
ta la secta de los anabaptistas no se a t revió á mostrar
se á las claras en Alemania. 

Por entonces escribió Calvino un tratado contra 
ellos. Como fundaban especialmente su doctrina en estas 
palabras de Jesucristo: E l que creyere y se bautizare, 
se sa lvará; y solo los adultos son capaces de tener la 
fé actual; inferían de ahí que solo estos deben recibir 
el bautismo y que no hay n ingún pasaje del nuevo tes
tamento donde se ordene expresamente el bautismo de 
los n iños ; de donde sacaban la consecuencia que se de
bía reiterar á los que le habían recibido antes de la 
edad de la razón. Calvino y otros autores, muy confusos 
y embarazados con este sofisma, recurrieron á la t radi
ción y á la prác t ica de la iglesia primitiva y contrapu
sieron á los anabaptistas el testimonio de O r í g e n e s que 
hace mención del bautismo de los n iños , el del autor 
de las cuestiones atribuidas á san Jus t ino, un concilio 
tenido en Afr ica que al decir de san Cipriano ordenaba 
fuesen bautizados los niños en cuanto naciesen, la p r á c 
tica del mismo santo doctor sobre este particular, los 
concilios de A u t u n , de M a c ó n , de Gerona, de Londres, 
de Víena etc. y una multi tud de testimonios d é l o s san
tos padres como san l reneo , san G e r ó n i m o , san Ambro
sio, san Agust ín etc. 

A s i Calvino y sus sectarios después de haber des
acreditado la tradición tuvieron que volver á el la ; pero 
habían enseñado ya á sus adversarios á despreciarla. 
Ademas Calvino defendiendo la validez y la utilidad del 
bautismo de los niños contradecía su propio sistema, 
pues según él toda la vir tud de los sacramentos consis
te en excitar la fé. 

Se objeta á los anabaptistas que á los niños se los 
juzga capaces de entrar en el reino de los cielos, como 
se ve por san Marcos cap. I X , v. 14 y san Lucas 
c. X V I I I , v. 16 . E l Salvador mismo mandó que se le 
acercaran algunos y los bendijo. Y san Juan asegura en 
el cap. 111, v. 5 que el que no es tá bautizado no puede 
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entrar en el reino de Dios; de donde se sigue que debe 
administrarse el bautismo á los niños. 

L a respuesta de los anabaptistas, á saber que los 
niños de quienes habla Jesucristo eran ya grandes, es 
falsa: san Mateo y san Marcos los llaman niños tiernos, 
ptMm, y san Lucas pá rvu los : el mismo evangelis
ta dice expresamente que fueron presentados á Jesucris
to; luego no se hallaban en estado de andar solos. 

O t ra prueba se saca de las palabras de san Pablo 
en la epístola á los romanos, cap. V , v. 17: « P u e s sí 
por la culpa de uno solo reinó la muerte por este solo, 
mucho mas los que reciben la abundancia de la gracia, 
del don y de la just icia, re inarán en la vida por solo 
Je suc r i s to .» Ahora bien si todos se han hecho culpables 
por uno solo, luego los niños lo son t a m b i é n ; y del mis
mo modo si todos son justificados por uno solo, t ambién 
lo son los niños por él. Nadie puede justiGcarse sino 
por la f é ; luego los niños tienen la fé necesaria para 
recibir el bautismo, no una fé actual como la que se 
exige á los adultos, sino una fé suplida por la de la 
iglesia, de sus padres y de sus padrinos. Es ta es la doc
trina de san Agus t í n (1) . 

A este error capital añadieron los anabaptistas otros 
muchos de los gnósticos y de los antiguos herejes: unoa 
negaron la divinidad de Jesucristo y la bajada á los i n 
fiernos; otros defendieron que las almas de los muertos 
d o r m í a n hasta e l dia del juicio y que las penas del i n 
fierno no eran eternas. Los que pasaban entre ellos por 
inspirados, profetizaban que se acercaba el juicio final 
y hasta fijaban el plazo. 

S u doctrina en resumen era que el bautismo de los 
niños es una invención del demonio: que la iglesia de 
Jesucristo debe estar exenta de todo pecado: que todos 
las cosas deben ser comunes entre todos los fieles: que 
se debe abolir enteramente la usura , el diezmo y toda 

(1) Serm. 176, De verh. apost., l ib. I I I ; De lih. arh., 
e. X X I I I , n . 67 . 
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especie de tributo: que lodo cristiano tiene derecho de 
predicar el Evangelio y que por consiguiente la iglesia 
no necesita de pastores: que los magistrados civiles son 
absolutamente inút i les en el reino de Jesucristo: que 
Dios cont inúa revelando su voluntad á personas escogi
das por medio de sueños, visiones, inspiraciones etc, 
Pero no podía haber una creencia uniforme en una tur
ba de fanáticos ignorantes, cada uno de los cuales tenia 
derecho de presumirse inspirado. 

A s i es que á medida que se a u m e n t ó el n ú m e r o de 
los anabaptistas, se multiplicaron las sectas entre ellos y 
se les dieron diferentes nombres sacados ó de sus cor i 
feos, ó del lugar que habitaban, ó de sus opiniones par
t iculares, ó de su conducta. A mas de monasterianos, 
munsterianos y muncerianos fueron llamados entusias
tas, cataristas, silenciosos, adamistas, georgianos ó da-
víd icos , huss ibs , independientes, melchor í s tas , nudipe-
des ó descalzos, mennonitas, bockoldianos, agustinianos, 
libertos, derelictianos, poligamitas, semperorantesf am-
brosianos, clanculares^ manifestarios, pacificadores, pas-
toricidas, sanguinarios, tvaterlandianos etc. Los par t i 
darios de una de estas sectas pretendieron que para sa l 
varse es preciso no saber leer ni escribir, ni aun conocer 
las primeras letras del alfabeto; por lo que se llamaron 
ahecedaristas ó abecedarianos. Dicese que Carlostadio 
abrazó este partido, renunc ió su t í tu lo de doctor y se 
hizo ganapán llamándose hermano André s . Pero la dis
tinción mas común es la de anabaptistas rígidos y cma-
hapíislas mitigados: estos ú l t imos son conocidos con los 
nombres de gabrielilas, hutteritas ó hermanos de Mo-
ravia y mennitas. Veamos el origen de estos nombres. 

Luego que los anabaptistas fueron derrotados y pros
criptos de Alemania por su conducta sanguinaria, se re
tiraron á Moravia dos de sus principales corifeos Gabriel 
y Hutter y reunieron los mas parciales que pudieron. 
Hutter dió un símbolo y leyes y les enseñó 1.° que ellos 
eran la nación santa elegida por Dios para hacerla de
positaría del culto verdadero: 2 .° que todas las socíe-
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dades que (¡o hacen comunes sus bienes son impías y 
que un crisliano no debe poseer nada en particular: 
3 ° que los cristianos no deben reconocer otros magis
trados que los pastores eclesiásticos: 4 ,° que Jesucristo 
no es Dios, sino profeta: 5.° que casi todas las mues
tras exteriores de religión son contrarias á la pureza 
del cristianismo que debe estar en el corazón: 6.° que 
todos los que no son rebautizados son infieles y que el 
nuevo bautismo anula los matrimonios contraidos antes: 
7 .° que el bautismo no es administrado para borrar e l 
pecado original ni para dar la gracia , sino que es un 
signo por el cual se une un fiel á la iglesia: 8.° que J e 
sucristo no está realmente presente en la Euca r i s t í a y 
que el sacrificio de la misa, el culto de los sanios, el 
purgatorio etc. son supersticiones y abusos. As i las opi
niones de los protestantes eran siempre la basa y fun
damento de las de los anabaptistas. 

H u t l e r no conservó otra práctica de religión entre 
sus secuaces que el bautismo de los adultos: no celebra
ba la cena mas que dos veces al a ñ o : los persuad ió á 
que hicieran comunes todos sus bienes y hasta los hijos, 
para que lodos fuesen educados del mismo modo. E s t a 
repúbl ica singular formó al principio una sociedad de 
labradores aplicados y sobrios; pero no lardaron en i n 
troducirse entre ellos la discordia, la cor rupc ión y la 
i rrel igión. Hut le r y Gabriel no pudieron viv i r acordes 
mucho tiempo: el primero no cesaba de proferir invec
tivas contra los magistrados y todos los que ejercían 
autoridad de cualquier especie: el segundo mas mode
rado que ria que sus parciales se conformasen con las leyes 
del pais donde vivían. As i se formaron dos partidos, el 
uno de gabr ieü las y el otro de hultet i las, que se excomul
garon mutuamente. Después de la muerte de Í J u l t e r que 
fue castigado con el ú l t imo suplicio como hereje sedicioso, 
se reunieron las dos sectas bajo el gobierno de Gabrie l ; 
pero no pudo restablecer el orden ni morigerar las cos
tumbres y se hizo aborrecible á toda la secta, la que lo
g r ó echarle de la Mora vía. Refugiado en Polonia acabó 

r . 74. 6 
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sus dios en la miseria. Después de muertos estos dos 
corifeos se dispersaron los hermanos de Moravia r e u 
niéndose los mas á los socinianos, que tienen casi la 
misma creencia. 

Por los años de 1536 Simón Menno, clérigo a p ó s 
tala natural de la F r i g i a , in tentó hacer en Holanda lo 
que Gabriel y l í u l t e r hübian hecho en Moravia , es de
c i r , reunir las diferentes sedas de anabaptistas, y lo lo
g ró hosta cierto p u n i ó con sus p réd icas , sus escritos y 
sus continuos viajes infundiéndoles sentimientos mas 
moderados que los de sus corifeos anteriores. Les hizo 
comprender la necesidad de borrar de su doctrina no 
solo todas las m á x i m a s licenciosas que muchos hablan 
enseñado tocante al divorcio y la poligamia, sino tam
bién todas aquellas que tendían á destruir el gobierno 
civil y perturbar la paz asi como el orden y las pretendi
das inspiraciones que hacian ridicula su secta. Si conservó 
la esencia de e l la , por lo menos supo proponer sus opi
niones con expresiones no tan escandalosas. 

Dicese que la creencia actual de los mennonitas se 
reduce á los puntos siguientes. No administran el bau
tismo á los niños , sino solo á los adultos capaces de dar 
razón de su fé: en cuanto á la Eucar i s t í a han abrazado 
la opinión de los calvinistas. Respecto de la gracia y la 
predest inación no siguen las opiniones rígidas de Cal v i 
no, sino mas bien las de Melanchthon y A r m i n i o , que 
se asemejan al pelagianismo. Se abstienen de ju ra r , y su 
simple palabra suple al juramento delante de los magis
trados. Miran como ilícita la guerra y la profesión m i 
l i t a r ; pero contribuyen con sus bienes á la defensa de 
la patria. Y a no condenan absolutamente los oficios de 
la magistratura; pero se abstienen de ejercer ninguno. 
Siendo grandes partidarios de la tolerancia mas por 
necesidad que por convicción consienten todas las opi
niones que no les parecen combatir la esencia del c r i s 
tianismo: concíbese que según sus principios esta esen
cia se reduce á muy poca cosa. 

Dicese que en general sus costumbres son modera-
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das y puras; no obstante como muchos ge han enrique
cido con la labranza y el comercio, ya se han relajado 
sobre manera de la moral severa de sus antepasados y no 
hacen escrúpulo de gozar de las comodidades de la vida. 
Exis ten en varias partes de Alemania; son muy nume
rosos en Holanda y no escasean en Inglaterra donde se 
íos llama baplislas. Aunque su doctrina se parece m u 
cho á la de los c u á k e r o s , sin embargo no viven con estos 
como hermanos. 

Mosheim que dió Sa historia de los anabaptistas y 
mennonilas, hizo todo lo posible por obscurecer el o r i 
gen de esta s eda , y no quiere confesar que los dos p r i 
meros fundadores de ella eran discípulos de L o t e r o : sin 
duda se avergonzó de esta descendencia del í u t e r a n i s -
mo. Pero ¿cómo se ha de ocultar una genealogía tan 
clara? Lotero es quien abr ió el camino á Muncero y 
Stork con su libro de la libertad cr i s t iana , con sus fo
gosas declamaciones contra los pastores de la iglesia, 
contra las potestades seculares que los defendían, con
tra la autoridad y las rentas del c lero: Lotero es quien 
les abr ió el camino sentando el principio deque la ú n i 
ca regla de nuestra fé es el texto de la sagrada esc r i 
tura entendido según el sentido de cada particular, y 
que Dios da á todos la gracia ó la inspiración necesaria 
para entenderle bien. Con tales armas no hay fortaleza 
que pueda resistirse al espír i tu de error y al fanatismo 
de los novatores. 

Mosheim no disimula ninguno de los desórdenes 
y c r ímenes á que se propasaron los corifeos de los ana
baptistas en Wes t fa l i a , y confiesa que no se podía menos 
de emplear las armas y suplicios contra ellos: la buena 
fé exigía al parecer que reconociese del mismo modo 
la primera causa de toda la sangre derramada. E r a 
inút i l subir á los valdenses, petrob rusia nos, wic le -
fitas y hussitas para traer de ellos el origen de los ana
baptistas: su verdadero padre es Lo t e ro , que no pudo 
desconocer eran obra suya y en vano in t en tó apegar ei 
fuego que él había encendido. 
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Parece que Mosheim no tenia muy buena opinión de 

los raennonilas ni aun tales como eran en su tiempo; pues 
sienta que en las diferentes confesiones de fé de estos 
sectarios los ar t ícu los que tocan á la autoridad de los 
magistrados y al orden de la sociedad c i v i l , se proponen 
con mucha mas destreza que sinceridad y en t é rminos 
capciosos que quiten lo que puede dar en rostro en d i 
chos a r t í cu lo s : según él estas confesiones son roas bien 
unas apologías que unas declaraciones ingenuas de lo 
que debe creer cada uno. Sin embargo advierte que los 
raennonilas esponen la mayor parle de los ar t ículos de 
su creencia en los té rminos mismos de la sagrada escri
tura. Mas ¿cómo esta, que á juicio de los proteslanteg 
es tan c l a ra , puede sugerir á todos los herejes té rminos 
capciosos para encubrir y disimular su verdadera fé? 
V e aquí una cosa que no concebimos. 

Otras muchas observaciones habr ía que hacer sobre 
la confusión ' y apuro en que se ven ios protestantes, 
cuando tienen que tratar con las diferentes sectas que 
han salido de su seno. 

Los incrédulos que han ponderado la mansedumbre y 
la simplicidad y regularidad de las costumbres actuales 
de los mennoniUs para motejar el rigor ejercido con 
sus padres en Weslfal ia y los edictos severos que publi
có Carlos Y contra ellos, han mostrado muy poca buena 
fé en sus declamaciones. ¿ Q u é tenían de común las cos
tumbres y la conducta de los anabaptistas sediciosos y 
sanguinarios con las de los mennonitas según se nos 
pintan hoy? Los edictos se publicaron y se ejecutaron 
los castigos inmediatamente después de los estragos que 
hablan causado los primeros en Munster y en la West-
falia. S i sus descendientes los imitaran, merecer ían ser 
tratados de la misma manera. Si aquel proceder tuvo 
algo de odioso, debe recaer enteramente sobre los p r i 
meros autores del mal. Los anabaptistas habían ejercido 
su furor no solo en Alemania , sino en Suiza , en F l a n -
des y en Holanda: los protestantes desplegaron lanío 
rigor por lo menos como los catól icos contra ellos, 
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y solo fueron tolerados cuando se volvieron pacíficos. 

S¡ hemos de creer á Mosheim, la tolerancia es tá 
muy lejos de ser el espír i tu general de los mennoaitas 
ó anabaptistas modernos. Sus corifeos en Inglaterra 
bajo el gobierno de C r o m w e l l no tenían nada de mode
rados; aun hoy están divididos en dos sectas principa
les, á saber, la de los anabaptistas mitigados que pro
piamente hablando no tienen ninguna creencia fija y no 
hacen escrúpulo de vivir en fraterna! sociedad con los 
eocinianos, y la de los anabaptistas rígidos ó mennoni . 
tos propiamente dichos, que hacen profesión de conser
var la doctrina de Mermo y no apartarse en nada de 
ella. Estos excomulgan con el mayor rigor no solo á 
todos los pecadores públ icos , sino á lodos los que se 
apartan de las sencillas costumbres de sus antepasados, 
y hacen gala de despreciar las ciencias humanas etc. 
No se puede llevar la intolerancia á mayor extremo, 
porque un excomulgado entre ellos no puede esperar 
ya ninguna muestra de c a r i ñ o , ni n ingún auxil io de 
su mujer, de sus hijos, ni de sus parientes mas cer
canos. 

Conviene saber que los socinianos expulsos de Polo
nia se aprovecharon de la tolerancia concedida á los men-
nonitas en Holanda para introducirse y establecerse allí 
bajo este nombre. As i la mayor parte de los hombres 
instruidos que tomaban en Holanda y otros países el 
nombre de mennonitas, son verdaderos socinianos: esto 
es lo que hizo tan dilatada dicha secta, y lo que le ha 
valido la protección de nuestros incrédulos modernos, 

A mas de estas ramas ó hijuelas del mennonismo 
hay otros re toños menores y poco ó nada conocidos: es
tas sectas reducidas, si asi merecen llamarse, se forman 
secretamente y sin e s t r ép i to en algunas familias pa r t i 
culares y discrepan unas de otras en diversos puntos de 
poca importancia. 

Aunque ya hemos indicado los nombres de los mu
chos engendros que ha producido la secta de los ana
baptistas, no nos parece fuera del caso concluir este a r -
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l í cu lo con un resumen de las sectas devotas que se han 
levantado entre ellos. 

E r a un principio fundamental del anabaptismo que 
Dios instruye inmed ie í amen ie á los fieles, y que el E s 
p í r i tu Santo les inspira lo que deben hacer y lo que de
ben creer: asi cada anabaptista tenia por verdades re 
veladas sus ideas, aunque fuesen muy extravagantes; y 
se vieron una muchedumbre de sectas que no tenian na
da de común mas que la necesidad de rebautizar á los 
que ya hablan recibido el bautismo, y hacían depen
der la salvación de diferentes prác t icas . Tales fueron 

1 . ° Los adamitas, que en n ú m e r o de mas de tres
cientos se subieron desnudos á un monte elevado per
suadiéndose á que serian arrebatados al cielo en cuerpo 
y alma. 

2. ° Los apostólicos, que practicaban al pie de la le
tra el precepto que dio Jesucristo de predicar en los te-
Jados: estos sectarios no tenian oí ros pulpitos, y desde 
allí exhortaban á los transeunies, 

3 . ° Los taciturnos por el contrario persuadidos á 
que hablamos llegado á aquellos tiempos calamitosos 
predichos por san Pablo en que debe cerrarse la puer
ta del Evangel io , callaban obstinadamente cuando se les 
preguntaba acerco de la religión y del partido que ha
bía que tomar en tan difíciles circunstancias. 

4 . ° Los perfectos, que se habían separado del mun
do para cumplir á la letra el precepto de no confor
marse con el siglo; según ellos el tener un aspecto sere
no ó contento y el manifestar la mas leve sonrisa era i n 
cur r i r en esta maldición de Jesucristo: ¡Ay de los que 
as reís! porque vosotros llorareis. 

5. ° Los impecables, que creían que después de la 
nueva regeneración era fácil preservarse de todo peca
do, y en efecto creían que ellos no comet ían ninguno: 
por eso borraban de la oración dominical estas palabras: 
Perdónanos nuestras deudas; y no pedían á nadie que 
orase por ellos. 

6. ° Los hermanos libertos, que p re t end ían que to-
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da servidumbre era contraria al espír i tu de! c r i s l i a -
nismo. 

7. ° Los sabatinas, que creían que se debia guardar 
la fiesta dei sábado y no la del domingo. 

8. ° Los da neniares, que decían que se debia hablar 
en público como e! común de las gentes en materia de 
re l ig ión , y que se debia decir en secreto lo que se pen
saba de ella. 

9. ° Los manifestistas ó manifestarios, que profesa
ban una doctrina enteramente contraria á la de los clan-
cu lares. 

10 . Los lacrimantes ó llorones, que se figuraban 
que las lágr imas agradaban á Dios , y toda su ocupación 
consistía en excitar la facilidad de l lorar : siempre mez
claban las lágr imas con el sustento, y siempre se los en
contraba suspirando. 

1 1 . Los alegres, que sentaban por principio que la 
alegría y la vida regalada eran el honor mas perfecto 
que podía tributarse al autor de la naturaleza. 

12. Los indiferentes, que no habían tomado resolu 
ción en materia de religión y las cre ían todas igualmen
te buenas. 

13. Los sanguinarios, que no trataban mas que de 
derramar la sangre de los católicos y de los prolestanle?-. 

14. Los antiraarianos, que negaban todo culto y 
honor á la virgen santa M a r í a , 

A N D R O N I C I A N O S : se llamaban asi los discípulos 
de un tal Andrón i co que había abrazado los errores de 
los severianos, Greian que la mitad superior de la m u 
jer era obra de Dios y la mitad inferior obra del diablo. 
Véase severianos. 

A N G E L I C O S . Parece que esta seda existía en tiem
po de los apóstoles y que habla de ella san Pablo cuan
do dice en la epístola á los colosenses, c. I I , v. 18; «iVb 
os seduzca nadie afectando humildad en el cutio supers
ticioso de los ángeles, metiéndose á hablar de cosas que 
no sabe, ensoberbecido con las vanas imaginaciones de 
un espíritu carnal.» 



Habia angélicos bajo el imperio de Severo y hasta 
el año 2 6 0 ; ̂ e ro no exislian ya en tiempo de S. E p i -
fanio, que no conocia mas que el nombre de tales here
jes , ni sabia en q u é consistía su he re j í a , ni de dónde 
t ra ía su origen. S. Agusl in cree que se llamaban an
gélicos porque presurnian hacer una vida angelical. 

E l culto supersticioso de los ángeles habia echado 
tan profundas raices en la Fr igia y la Pis id ia , que el 
concilio laodicense celebrado según unos por los anos 
de 3 2 1 , según otros por los de 357 y según otros por 
los de 364 prohibió en el canon 35 que los cristianos 
abandonasen la iglesia y celebrasen juntas para dar un 
culto idolátrico á los ángeles ; y fulminó anatema contra 
el que se entregase á esta oculta ido la t r í a , porque aban
donando á nuestro señor Jesucris!o, hijo de Dios, se 
llegaba á los ídolos. Los padres del concilio habían aqu í 
oo del culto é invocación de los santos ángeles que está 
autorizado por la iglesia ca tó l i ca , sino de la invocación 
de los ángeles falsos ó de aquellos que los magos invo
caban bajo el falso nombre de ángeles para sus supers
ticiones; asi como en el canon 34 anatematiza á los 
que abandonando los m á r t i r e s verdaderos invocaban los 
falsos. 

A N G E L 1 T A S : herejes de! siglo quinto, llamados 
asi de Angelium, lugar de A l e j a n d r í a , donde tenían sus 
juntas. Enseñaban que uno era el Pad re , otro el Hijo y 
otro el Esp í r i t u Santo: que ninguno de ellos era Dios 
por sí y por su naturaleza; pero que habia en ellos la 
naturaleza divina que les era c o m ú n , y que participan
do de esta divinidad de un modo indivisible cada uno de 
ellos era Dios. 

Bergier opina que el nombre de estos herejes les v i 
no mas bien de que tributaban un culto supersticioso á 
los ángeles romo los gnósticos. 

A Ñ G E L O L A T R I A : culto supersticioso de los á n g e 
les, que existia en la religión cristiana aun en tiempo de 
los apóstoles , como lo prueban estas palabras de sao 
Pablo en su epístola á los colosenses: Nadie pues os se-
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duzca aparentando humildad por un culto supersticioso 
de los ángeles, metiéndose á enseñar cosas que no 
sabe (1) . 

A N G L I G A N A (reügioti). Se llama asi la pretendida 
religión reformada segnn está hoy establecida y se pro
fesa en la iglesia de Inglaterra con la autorización de 
las leyes, dist inguiéndose por este nombre de las que 
solamente son toleradas. De todas las comuniones cr i s -
lianas no católicos los anglicanos son los que se apartan 
menos de la creencia de la iglesia romana; sin embargo 
desechan muchos ar t ículos esenciales de esta. Por eso 
los otros protestantes los acusan de que propenden al 
papismo y que no han hecho la reforma mas que á me
dias. No siempre es faci! á los teólogos anglicanos de
fenderse de este cargo y mostrar por qué se han dete
nido en el camino, y por qué han quitado un a r t í cu lo 
y han conservado otro. 

E n la revolución por que ha pasado la religión en 
Ingla te r ra , hoy que distinguir cuatro épocas principa
les que vamos á examinar. 

L a primera abraza desde el cisma de Lu le ro hasta 
Eduardo V I . W i c l e f cerca de dos siglos antes que L u 
lero había contradicho en Inglaterra la autoridad del 
papa y los dogmas de la iglesia romana haciendo prosé
litos entre el pueblo y entre ios grandes y magistrados. 
E l zelo del clero apoyado por la autoridad real había 
contenido ios progresos de la seducción; pero quedaron 
semillas de error que no pudo destruir el gobierno con 
su vigilancia y severidad, y que se mantuvieron al abrigo 
de las no interrumpidas disputas sobre los derechos dei 
papa en Ing la te r ra , los bienes eclesíáslícos y los pr iv i 
legios del clero. 

E n cuanto estal ló el cisma de L u t e r o , los wic le f i -
tas y lolardos muy semejantes á él en opiniones leyeron 
con ansia los libros del heresiarca alemán y los de los 
protestantes, los tradujeron en idioma inglés , y á poco 

(1) Ep ís t . á los colos., c. 11, v . 18. 



74 ANG 
tiempo corporaciones enteras de Londres, Oxford y 
Cambridge abrazaron los errores de la reforma. 

E l clero se r e u n i ó ; se hicieron pesquisas diligentes 
contra los reformadoresy fueron castigados severamente; 
pero no se atajó el error. Los partidarios de las nuevas 
doctrinas se hicieron mas circunspectos, disimulados y 
recelosos, y por consiguiente se encontraron en peor 
disposición para ser desengañados : propagaron sus erro
res con mas cautela y tal vez con mas fruto, pervirt ie
ron mucha gente y de tal suerte debilitaron en e! espí 
r i tu de la nación el respeto y sumisión al sumo pon t í 
fice y al clero, que Enr ique Y 1 I I en la cé lebre causa 
del divorcio pudo despreciar las anatemas del papa y 
subyugar al clero. 

Este pr ínc ipe no estaba inficionado de los errores de 
los protestantes; pero como necesitaba de ellos contra el 
clero, no permit ía que se los tratase con rigor. Dejó que 
este partido tomase bastantes bríos para hacer temer que 
se declararla por la reforma, y comet ió bastantes aten
tados contra el clero para hacer esperar á los protestan
tes que abrazar ía sus doctrinas. 

Con esta política se dividió la Inglaterra entre la re
forma y la religión católica y se formaron dos partidos 
que gobernaba el rey con su imperio absoluto. Los ca tó 
licos eran infinitamente mas en n ú m e r o , y á Enr ique le 
importaba ser tenido por adicto á esta religión. A s i res
tableció las leyes contra los herejes y mandó castigar 
con todo rigor á los que no se conformasen á la ley int i 
tulada los estatutos ó por otro nombre los seis artículos. 
E n ella se decretaba la pena de horca ó de hoguera 
1.° contra los que de palabra ó por escrito negasen la 
transustanciacion; 2.° contra los que defendiesen la ne
cesidad de la comunión bajo de ambas especies; 3,° con
tra los que sentasen que era permitido á los clérigos ca
sarse; 4 . ° contra los que pretendiesen que se podia que
brantar el voto de castidad; 5.° contra los que dijesen 
que eran inúti les las misas privadas; 6 .° contra los que 
negasen la necesidad de la confusión auricular. 
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Mas como dice Bossuet en su Historia de las va

riantes, ¿qué fuerza tienen sobre las conciencias unos 
decretos de religión emanados de la autoridad real , que 
son en un todo políticos y dictados por una potestad á 
quien Dios no cometió semejante encargo? Aunque E n 
rique Y I Í I afianzaba sus leyes y edictos con innumera
bles suplicios y mandaba quitar cruelmente la vida no 
solo á los católicos que detestaban su s u p r e m a c í a , sino 
á los luteranos y zuinglianos que combat ían también los 
ar t ículos de la fé , insensiblemente se introdujeron en 
Inglaterra todo género de errores, y los pueblos no s u 
pieron á q u é atenerse cuando vieron que se había des
preciado la cá tedra de san Pedro. 

T a l era el estado de la reforma religiosa cuando m u 
r ió Enr ique . E l conde de Hartfor t , después duque de 
Sommerset , fue declarado protector de todo el reino y 
ayo del rey niño Eduardo V I , 

Es te tenia inclinación á la reforma y el de Sommer
set era zuingliono de corazón: los dos arzobispos, algu
nos obispos y muchos individuos notables del clero ha 
bían abrazado el partido de la reforma. 

As i tenían toda la autoridad los protestantes, que no 
tardaron en manifestar su zelo en las pláticas particula
res y en los sermones; y Oanmer que había disimulado 
su afecto á la reforma en tiempo de E n r i q u e , se unió al 
protector para establecerla en Inglaterra después de 
muerto aquel pr íncipe . 

• E n 1539 había dado el parlamento un decreto a u -
lorizando plenamente las declaraciones de Enr ique Y 1 I I 
y disponiendo que las de ios consejeros de su hijo du
rante la menor edad tuviesen tanta fuerza como las del 
padre. Con este fundamento se propuso según el ejem
plo de Enr ique enviar visitadores ptfr todo el reino con 
constituciones eclesiásticas y a r t ícu los de fé. Se dividió 
Inglaterra en seis distritos ó partes, y los comisarios pa
ra cada una eran dos nobles, un jurisconsulto, un teólo
go y un secretario. E l rey prohibió á los obispos y á 
cyalesquier otros prelados ejercer ninguna jur isdicción 
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eclesiástica mientras durase la vis i ta; y como eí pueblo 
vacilaba entre contrarios pareceres, Eduardo prohi
bió á los obispos predicar fuera de los lugares donde te
nían su s i l la , y á los demás eclesiásticos fuera de sus 
iglesias á no ser que tuvieran comisión. Es te era un me
dio seguro para distinguir á los predicadores amigos de 
la reforma de los que eran adversos á e l la , y para i ra -
pedir que estos predicasen fuera de sus c ú r a l o s , al paso 
que los otros conseguirian fácilmente licencia para pre
dicar en todas partes. 

Los visitadores iban provistos de estatutos eclesiás
ticos respecto de diferentes puntos de disciplina y parala 
destrucción de las imágenes y de la autoridad pontificia. 
Los católicos lejos de hacer esfuerzos para que se refor
maran las innovaciones y lo« abusos del reinado ante
rior, se contentaron con oponerse á que se introdujesen 
mas importantes novedades; á cuyo efecto defendian que 
no podía decidirse nada con respecto á la religión d u 
rante una menor edad, porque no se podía hacer nada 
sino en virtud de la supremacía del rey. 

Pero los que llevaban el t imón de! estado, se halla
ban muy distantes de admitir esta m á x i m a que podía 
influir en los demás negocios del gobierno, y sustenta
ban la doctrina de que la autoridad rea! era siempre !a 
misma, ya el rey fuese mayor, ya fuese menor de edad. 

Los únicos obispos que se opusieron á los estatutos 
hechos por los visitadores fueron los de Londres y W i n 
chester, y en castigo de su oposición fueron encarce
lados. 

E l parlamento congregado el 4 de noviembre de 1554 
dió algunos pasos mas hácia la reforma: revocó la ley 
de los seis ar t ículos y conf i rmó la supremac ía del rey; 
abolió las misas privadas y mandó administrar la comu
nión bajo ambas especies. Luego se confirió a l rey la fa
cultad de proveer los obispados vacantes y quedaron 
abolidas las elecciones: t ambién se l imi tó la jurisdicción 
de los tribunales eclesiásticos. Por ú l t i m o el parlamento 
concedió a! rey todas las rentas y caudales destinados 
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para el alumbrado de las iglesias y para los cantores, 
los de las cofradías etc. 

Habiendo manifestado de esta suerte e! r ey , el pro
tector y el parlamento cuán inclinados estaban á intro
ducir la reforma, llegaron de Alemania una mulli tud 
de protestantes, y el rey mandó llamar algunos teó lo
gos y predicantes y les dió pensiones y beneficios. De 
este n ú m e r o fueron Pedro M á r t i r , Bucero , Okin etc. 

Todo pues conlribuia á !a in t roducción y estableci
miento de la reforma en Inglaterra; pero Cranmerque 
dirigía la empresa, queria evitar el escándalo y acabar 
con la religión católica minándola sordamente. 

Se nombraron algunos obispos y teólogos para que 
examinasen el oficio eclesiást ico, y estos comisionados 
hicieron una liturgia parecida á la de los protestantes. 

E l parlamento que se reunió el 24 de noviembre, 
trabajó de nuevo en el asunto de la reforma: au íor izó 
e! matrimonio de los eclesiásticos y aprobó la nueva l i 
turgia. 

Las novedades introducidas y las que se meditaban 
causaron un disgusto general. E n los pulpitos no se oian 
mas que disputas: se qu i tó á los obispos la facultad de 
dar licencia á los predicadores, reservándosela el rey y el 
arzobispo de Cantorbery socolor de aquietar los ánimos; 
pero esta precaución no produjo el efecto que se espe
raba. E l gobierno pues prohibió la predicación, y man
dó que se leyesen en la iglesia unas homil ías compues
tas para los visitadores. 

Luego que se publ icó la ley en cuya virtud se un i 
formaba el oficio de la iglesia, el rey decretó otra nue
va visita en todo el reino. Mas la reforma tropezaba con 
grandes obstáculos: los católicos impugnaban sólida y 
ené rg i camen te los nuevos dogmas, y defendían con ven
taja la doctrina de la iglesia: la parte mas considera
ble de la nación era firmemente adicta á la fé ant i
gua. Los mismos reformadores no sabian por qué de
cidirse respecto de los principales puntos controvertidos 
entre los católicos y los protestantes, los cuales defen-



78 A1SG 
dian muy fút i lmente sus opiniones, aun suponiendo que 
en las disputas alegasen los argumentos que les atribuye 
Burnet . Puede verse la refutación de estas razones to
cante al celibato clerical y á las ceremonias en el a r t í 
culo Vigilando de este Diccionario, y respecto de la 
presencia real y la transustanciacion en el de Beren-
gario. 

L a lentitud con que procedían los reformadores pa
ra establecer una doctrina ordenada y coherente, d ima
naba de su embarazo y confusión, y no era efecto de su 
prudencia como supone el historiador de la reforma 
B u r n e t ; pero este convierte la ignorancia de los refor
madores en una duda prudente, sus contradicciones en 
respetos y contemplaciones, su fanatismo en zelo apos
tólico y la mas baja debilidad en loable condescen
dencia. 

Desde el reinado de Enr ique V I I I se habían refu
giado en Inglaterra buen número de anabaptistas: súpo
lo el consejo y nombró comisarios para descubrirlos y 
juzgarlos. E n t r e estos habia obispos, caballeros y doc
tores, y su presidente era Granraer, arzobispo de Can-
lorbery. Se aver iguó que muchos de los anabaptistas ne
gaban los misterios de la santísima Trinidad y d é l a E n 
carnación y la necesidad de la gracia. ¿Por q u é no dice 
Burne t que estos errores hablan sido enseñados por 
Okin y por los teólogos reformados que llamara á I n 
glaterra el duque de Sommerset? 

Muchos abjuraron estos errores delante de los comi
sarios; pero otros se mantuvieron inflexibles, como J u a 
na Boucher que f,»e entregada al brazo secular. E l con
sejo suplicó al rey que firmase el decreto para ajusti
c iar la ; pero el príncipe se negó , alegando según Burnet 
que el condenar á Sa hoguera por materias de concien
cia era incurr i r en la misma crueldad que se motejaba 
á la iglesia romana. E l arzobispo de Cantorbery hizo 
presente al rey que por la ley de Moisés eran apedrea
dos los blasfemos: que habia gran diferencia entre los 
errores que combaten el fundamento de la fé contenido 
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en el s ímbolo de los apóstoles y aquellos que solo versan 
sobre punios de teología : que si los últ imos eran tole
rables, los primeros eran impiedades contra Dios; y que 
todos los príncipes estaban obligados á castigarlos en ca
lidad de lugartenientes del rey de los reyes, de la mis
ma manera que los lugartenientes de los monarcas es-
tan obligados á castigar á los ofensores de estos. 

E l rey atemorizado, pero no persuadido firmó el de
creto, y dijo á Cranmer que si hacia mal , él responde-
ria delante de Dios, pues obraba por sus instrucciones 
y bajo su autoridad. Dice Burnet que el arzobispo se es
t r emec ió en tales t é rminos al oir estas palabras, que no 
pudo consentir se ejecutase la sentencia. No eran de es
perar estos remordimientos en Cranmer después de lo 
que habia dicho, y sin duda debieron desvanecerse con 
la celeridad del rayo , porque Juana Boucher pereció en 
Id hoguera. 

Si fuéramos tan poco recatados como Burnet en los 
juicios que forma acerca de los motivos ocultos de los 
católicos, ¡qué no podr íamos decir del estremecimiento 
de Cranmer, que sobreviene después de haber mostrado 
el rey suma repugnancia á firmar un decreto en su dic
lamen injusto y b á r b a r o ! No obstante el historiador in
glés ha creído que podía justificar al prelado apósta ta . 

E l suplicio de ios anabaptistas no atajó la Ucencia de 
pensar: reinaba una singular confusión en todas partes: 
muchos pueblos se levantaron, y no dejaban de influir 
en estos levafilamientos las novedades hechas en la re
ligión. 

L a s turbulencias se apaciguaron y se cont inuó esta
bleciendo la reforma: los obispos que no coadyuvaban 
á los planes del gobierno, eran depuestos: las liturgias 
y las profesiones de fé eran variadas continuamente ya 
añad iendo , ya quitando. 

L a desgracia del duque de Sommerset no a l t e ró en 
nada el plan de establecer en Inglaterra la pretendida 
reforma. E n 1552 el conde de W a r v i c k que u s u r p ó el 
gobierno y que se valia de la religión para sus miras am-
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biciosas, juzgó que era mas conveniente para seguir 
mandando conformarse con las inclinaciones del rey y 
con los deseos de la mayor parte de la nación que con
trariarlos. As i cont inuó la deposición de los obispos ad
versarios de la reforma. No cesaban de formarse nuevas 
profesiones de fé, añadiendo ó quitando alguna cosa á 
las anteriores, y se variaban las liturgias. Bastaban los 
decretos del rey y del parlamento para obligar á creer 
unas cosas y descreer otras, para prescribir los ritos de 
conferir órdenes y los l ímites de la potestad de los obis
pos y curas párrocos . 

A tal estado habia llegado la reforma en Inglaterra 
cuando mur ió Eduardo Y l en 1 5 5 3 ; y eso es lo que lla
ma Burnet una obra de luz. 

L a nueva profesión de fé contenia los errores de los 
protestantes sobre la just if icación, la E u c a r i s t í a , los sa
cramentos, la iglesia, la E s c r i t u r a , el purgatorio, las 
indulgencias, la veneración religiosa de las imágenes y 
reliquias, la invocación de los santos y los sufragios por 
los difuntos: se confirmaba la supremac ía del rey en la 
iglesia, y se condenaban los errores de los anabap
tista?. 

L a liturgia se asemejó lo mas que se pudo á la de 
los protestantes: se desterraron de las iglesias los alta
res , las imágenes y los ornamentos que se usaban para 
celebrar el oficio divino, y se abolió el uso del oleo en 
la e x t r e m a u n c i ó n . 

A la muerte de Eduardo se sentó en el trono la rei
na M a r i a , hija de Enrique V I H y de Catalina de A r a 
gón. Aquella princesa habia perseverado enmedio del 
cisma inviolablemente adicta á la santa sede, que habia 
defendido los derechos de su nacimiento con inflexible 
firmeza. Durante el reinado de Eduardo se opuso con 
todas sus fuerzas á los reformadores, cuyos principales 
corifeos hablan tenido tanta parte en la causa del d i 
vorcio. 

Luego que ocupó el solio, se dedicó con todo su ar
diente zelo al restablecimiento de la religión catól ica . 
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Para conseguirlo era preciso derribar la protestante 
aprobada por el parlamento y admitida por una buena 
parte de la nación. Gardiner y los calólicos de mas nota 
preteridian qne debia reslablecerse la religión al estado 
que tenia cuando m u r i ó Enr ique V I I I , y que luego se 
res t au ra r í a gradualmente lodo lo que se habia innovado 
ó abolido desde la ruptura con Roma, L a reina por el 
contrario se inclinaba á volver desde luego a la unidad 
de la iglesia catól ica , y consideraba á Gardiner como un 
político que se acomodaba al tiempo. Mas para mani
festar que obraba con prudencia en su empresa decla
ró en consejo que aunque ella estaba resuelta en mate
ria de re l ig ión , no forzaría á nadie: que dejaba á Dios 
el cuidado de iluminar á los que estaban en el error; 
y que esperaba volviesen de él luego que el Evangelio 
fuera predicado lisa y llanamente por teólogos doctos 
y piós. 

A poco tiempo volvieron á sus sillas los obispos de
puestos: el de Londres pasó á su catedral á oír el ser
món de su capellán. Gomo este ensalzase grandemente á 
su prelado y censurase con calor á los que le habían 
maltratado, los oyentes se alteraron y le tiraron piedras, 
y uno arrojó un puñal con tanta fuerza que q u e d ó c l a 
vado en el pulpito: por fortuna el predicador pudo e v i 
tar el golpe. 

Con motivo de esta ocurrencia la reina mandó a 
Gardiner que expidiera licencias de predicar autoriza
das con el gran sello á los teólogos que creyese p r u 
dentes, ilustrados y capaces de anunciar bien la' pala
bra de Dios. Estos predicadores tenían derecho de s u 
bir al pulpito en cualquier parte á donde los enviase 
el canciller, ya fuera en las iglesias catedrales, ya en 
las parroquiales. 

A pesar del entredicho de los predicadores conti
nuaron predicando los mas de los protestantes, y H u r -
net que vitupera esta desobediencia cu ios católicos 
bajo el reinado de Eduardo , la canoniza en los proU'i-
tantes bajo el de Mar í a . 

T. 74. 6 
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Se dió orden de salir del reino á los extranjeros que 

se habían refugiado ó habian sido llamados en tiempo 
del monarca anterior. 

L a reina convocó luego el parlamento y en las car
tas convocatorias retuvo la calidad de cabeza y jefe su
premo de la iglesia de Inglaterra. Hizo rehabilitar en 
l . o de octubre de 1553 el matrimonio de Enr ique V U l 
con Catalina da A r a g ó n . Revocáronse todas las leyes 
publicadas en favor de la herej ía bajo el ú l t imo reinado, 
se proscribieron todas las novedades introducidas en el 
oficio divino, y se proh ib ió bajo penas rigurosas profa-
nar la E u c a r i s t í a , derribar los al tares, destruir las 
cruces é imágenes y tener conventículos contrarios á la 
rel igión confirmada asi por la autoridad pública. C r a n -
vner fue separado de su iglesia y luego reducido á p r i 
sión con algunos sectarios principales. Asi la pretendi
da reforma quedó abolida en pocos meses por el mis
mo parlamento que la había proclamado como obra del 
E s p í r i t u Santo. Sin embargo restaba aun reconciliar á 
Inglaterra con la santa sede; y como la usurpación de 
losnbiene3 eclesiásticos era un motivo de oposición por 
parle de los poseedores intrusos, la reina envió i n 
mediatamente una embajada á Roma para negociar un 

concordato. . , , . " L X1l 
A instancias de M a r í a despachó el papa Jul io 111 

a| cardenal Polo con el ca rác te r de legado en Ingla ter 
r a ; mas este no nudo llegar hasta fines del año siguien
te Garlos V negociaba la boda de su hijo Fel ipe I I con 
la' reina M a r í a , y temiendo la oposición é influjo del 
cardenal Polo m a n d ó detenerle al paso por Alemania y 
no le soltó hasta la conclusión del casamiento que se ce 
lebró en julio de 1554. Entonces q u e d ó el legado libre 
para continuar su camino. F u e recibido en Inglaterra 
con las distinciones mas honoríf icas , y salieron á su en
cuentro una porción de señores que le fueron acompa
ñando desde el lugar del desembarco hasta Londres. 
Su zelo y prudencia y la autoridad que le daban su 
i lus t ración y esclarecida prosapia, no tardaron en pre-
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parar loa ánimos para la ext inción del cisma y or i l lar 
todas las dificultades. Las dos c á m a r a s del parlamento 
extendieron una representac ión al rey y á la reina, en 
que después de manifestar vivo arrepentimiento de sus 
actos cismáticos y herét icos pedían humildemente la 
absolución de sus culpas y p romet ían revocar todas las 
leyes hechas contra ia autoridad del papa. A l dia s i 
guiente 30 de noviembre de 1554 fue introducido el 
legado con toda solemnidad en el parlamento, y leida di
cha represen tac ión por el gran canciller se arrodillaron 
los individuos de ambas cámaras con el rey y la reina y 
recibieron del legado la absolución de las censuras. E n 
seguida pasaron a la capilla de palacio para cantar el 
Te-Deum. L a reina envió una embajada á l iorna á fin 
de prestar obediencia al sumo pontífice lanío en su pro
pio nombre como en el de todo el reino. E ! papa man
dó celebrar procesiones públicas en hacimienlo de g r a 
cias y concedió un jubileo universal. 

Mas habla que remediar una porción de desórdenes 
que el cisma y la herejía hablan introducido en la igle
sia de Inglaterra en el espacio de veinte años. E l lega
do dec la ró válidos por una dispensa general los ma t r i -
monios contraidos dentro de los grados prohibidos por 
los cánones : confirmó á los obispos y demás beneficia
dos nombrados durante el c isma; y p rome t ió por un 
documento público y solemne en nombre del sumo pon
tífice que los detenlores de los bienes eclesiásticos no 
serian jamas molestados con censuras y otras penas c a -
fiónicas; mas esta medida no descargaba la conciencia 
de aquellos, y muchos resolvieron restituir ó á lo me-
nos entrar en composición y ser absueltos satisfaciendo 
sumas cuantiosas. Como Enr ique V i l I en virtud de la 
pretendida supremac ía habla incorporado á la corona 
las anatas ó primeros frutos de los beneficios y la déc i -
ma Pa!^e de las rentas anuales de estos, la reina las 
renunció é hizo confirmar este desistimiento por una 
{ev expresa, á la que se opusieron fuertemente muchos 
individuos del parlamento que enriquecidos con los des-
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polos de ias iglesias veían una tác i ta condenación de 
sus usurpaciones en aquella medida. También devolvió 
la reina todos los bienes eclesiásticos de que estaba aun 
en posesión la corona, y asi facilitó el restablecimiento 
de muchos conventos y hospitales. 

E l casamiento de Mar i» con Fel ipe I I sirvió de pre
texto á los protestantes para provocar motines; pero 
fueron prontamente reprimidos, y castigados con pena 
de muerte los que hadan de cabeza. No dejó Cranmer 
de tomar porte en estos levantamientos. Publ icó un l i 
belo contra la res taurac ión de la religión ca tó l ica , y 
viendo la reina que le habia perdonado sus traiciones, 
que estimulaba asi á los sediciosos mandó encerrarle en 
la torre de Londres. Y a habia sido excomulgado y p r i 
vado de las rentas de su mi t ra por convicto de here j ía 
en una conferencia pública que se celebró en Oxford 
entre los catól icos y principales sectarios. Formaron el 
proceso tres comisarios, el uno delegado de la santa 
sede y los otros dos nombrados por la re ina , y versó la 
acusación sobre los matrimonios escandalosos, las here
j ías y los alentados de Cranmer contra la rel igión. 
Confesó este todos los hechos ademas que eran p ú b l i 
cos, y fue condenado como hereje y degradado igno
miniosamente. Habiendo apelado en vano al papa y al 
concilio general declaró por íin que estaba pronto á re
t ractarse , y en efecto hizo una abjurac ión por escrito 
en que condenaba todos los errores de L u l e r o y Z u i n -
glio y reconocía en los t é rminos mas formales la pre
sencia real y todos los d e m á s puntos de la doctrina 
catól ica . Manifestaba vivo arrepentimiento, se confesa
ba indigno de perdón j anadia haber firmado aquella 
declaración con entera libertad para descargo de su 
conciencia y reparac ión de los escándalos que había da
do. Mas viendo que con esta abjuración no había con
seguido el perdón volvió á sus errores; luego concibió 
nuevas esperanzas porque se dilataba la ejecución de la 
sentencia, y cediendo á las exhortaciones de algunos 
Ormó otra r e t r ac t ac ión : con todo por si no sur t ía el 
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efecto apetecido tuvo cuidado de escribir al mismo 
tiempo una profesión de sus verdaderos sentimientos y 
llevarla consigo para leerla eo el cadalso y aparecer asi 
como un m á r t i r á los ojos de ios sectarios. A l cabo fue 
condenado á la hoguera, y al píe de ella dec la ró que se 
a r r e p e n t í a sinceramente de haber sacrificado su creen
cia al deseo de conservar la vida. T a l fue el fin de este 
hombre vil y malvado, que hasta el ú l t i m o instante j u g ó 
con la religión y la empleó como un instrumento de su 
ambición y de su bien estar. 

L a misma suerte sufrieron La t imer , R i d l e y y Hoo-
per, obispos protestantes. E l parlamento res tableció las 
antiguas leyes contra los herejes, y en Londres , C a n -
torbery, Glocester y otros puntos fueron quemados 
muchos que se mostraban pertinaces. Los mas eran c l é 
rigos após ta tas ó artesanos y mujeres ignorantes, que 
instigados del espí r i tu de error se hacian jueces de la 
fé. Fueron procesados los muertos, particularmente ei 
famoso Bucero, cuyo cadáver se e x h u m ó y q u e m ó en 
públ ico . De la misma manera se t r a t ó á la mujer de 
Pedro M á r t i r enterrada hacia cuatro años. Los escrito
res" protestantes hacen subir á doscientas sesenta y sie
te el n ú m e r o de las personas que perecieron en la ho
guera por causa de he re j í a ; pero Gobbet ha manifesta
do en sus cartas sobre la reforma de Inglaterra que 
puede considerarse como exagerado este n ú m e r o y que 
ademas fueron castigados muchos no tanto por herejes 
como por sediciosos. 

E l cardenal Polo no aprobó estos castigos y mani
festó que eran preferibles los medios de persuasión á 
una severidad que solo podia conseguir formar h ipóc r i 
tas, y que para reducir á los sectarios se debia procu
rar en especial quitarles todo pretexto y acallar sus 
clamores contra el clero por medio de una buena re
forma. Mas Gardiner y los otros obispos de la reina qui
sieron infundir terror en los sectarios con el suplicio de 
los mas obstinados. 

L a posteridad se ha mostrado severa con la reina 
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M a r í a , y los escritores protestantes como es consiguien
te han anatematizado su memoria. Algunos historiado
res católicos no ta han juzgado exenta de censura y aun 
le han hecho algunos cargos; pero parece que no se han 
tenido presentes ciertas circunstancias que si no la j u s 
tifican del todo, por lo menos a tenúan g n i n d i s i m á 
mente la culpa que se le imputa. Olvidanse algunos 
de que los corifeos de los herejes dir igían aquellas con
juraciones, aquellas rebeliones y aquellas gabillas arma
das, figurando siempre como adores y muchas veces 
como cabezas, directores y agitadores y siendo el alma 
invisible de aquellos levantamientos y maquinaciones, 
¿Quién ignora que el fanatismo de muchos de ellos l le
gó á tal extremo de demencia, que hasta al pie de ios 
altares pedían á Dios en alta voz librase á su pueblo del 
terrible azote de la reina y de su gobierno anticrist ia
no? Por fin hay otra disculpa, y nos parece la mejor 
que puede oponer M a r í a á sus detractores; y es que 
las leyes penales que se aplicaban á los herejes conde
nados como tales por la iglesia, no eran obra de la 
re ina , sino el derecho público de la época , y ella esta
ba obligada á mantener y creía aplicar justamente aque
llas leyes. L i estadíst ica exacta de los procesos forma
dos eu su tiempo acredi tar ía que las sentencias de muer
te pronunciadas por sus tribunales no están en la pro
porción de uno á diez comparadas con las de los reinados 
anteriores, fuera de que como ya hemos indicado, m u 
chos de los herejes fueron condenados por facciosos y 
reos de sedición y rebel ión á mano armada. 

Llegamos á la cuarta y úl t ima época de la historia 
de la herej ía anglicana, esto es, al reinado de la cé lebre 
Isabel. Hemos visto nacer en el de Enr ique V I H la 
pretendida reforma: la hemos visto crecer y fortificarse 
durante los doce úl t imos años del reinado de tan temible 
t irano: la menor edad de Eduardo permi t ió que dicha he
rejía se arraigase mas profundamente en el suelo br i tán ico . 
E n este período de diez y ocho años, es decir, los doce ú l 
timos de Enr ique y los seis de la menor edad de E d u a r -
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do, pulularon las sedas alemanas introducidas en Ing la 
te r ra , se multiplicaron asombrosamente y sembraron 
el desorden y la confusión. Un soplo de Dios bas tó para 
derribar la reforma y amenazarla de una muerte i r reme
diable bajo el reinado de M a r i a . Pero entraba en los ter
ribles designios de la divina providencia que la antorcha 
de la fé, que desde el tiempo del monje Agust ín y de G r e 
gorio el Grande habla iluminado á aquella nación y 
formado tantos santos doctores y fervorosos solitarios, 
se apagara, mudase de lugar y dejase aquel precioso 
reino en las tinieblas del cisma y de la herej ía . L a j u s 
ticia divina pe rmi t ió que el cisma y el error se estable
ciesen allí de una manera durable y permanente; que 
viniesen á ser como una rama ponzoñosa enjerta en ¡a 
consti tución del estado y que produjesen ópimos frutos 
de muerte; é Isabel fue el azote de Dios para castigar 
á Inglaterra. L a gran revolución obrada en la re l ig ión 
de este reino mientras le gobernó aquella princesa, es 
la que vamos á referir. 

Isabel, hija de Ana Bolena , á quien Enr ique V I H 
repud ió y castigó con la pena dé los a d ú l t e r o s , fue abor
recida mucho tiempo con el mismo odio que aquel p r í n 
cipe habia profesado á Ana. E n el primer testamento he
cho ab trato fue exheredada Isabe l ; pero en el segundo 
mas pensado y sancionado por el parlamento la res tablec ió 
su padre en todos los derechos de sucesión á la corona. 
Criada Isabel en la religión protestante la profesó c l a 
ramente bajo el reinado de su hermano Eduardo; mas 
en el de Mar ia la abandonó ó fingió abandonarla. S e n 
tada en el solio se halló con dos religiones frente á 
frente, ambas poderosas y acreditadas. ¿Cuál ob t end rá 
la elección y preferencia de la reina? Algunos han d i 
cho que esta no profesaba ninguna y las miraba todas 
con indiferencia; opinión que tiene mucho peso si se 
atiende á la versatilidad en materias religiosas jus ta 
mente imputada á Isabel . Son dignos de referirse c ie r 
tos hechos de esta princesa. E n los dos ú l t imos años del 
reinado de M a r í a la profesión declarada del protestan-
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ihmo era un crimen de muerte según acabamos de ver, 
Isabel se postra á los pies de su hermana y manifiesta 
que aunque el proles taní igmo es la religión en que se 
ha educado, no tiene adhesión á él y solo desea instruir
se. Una semana de conferencias con algunos doctores 
ortodoxos desvanece todas las dudas de la princesa que 
se hace catóüca y hasta devota fervorosa: los domingos 
oye en la capilla de palacio la misa de su capel lán y 
comulga con frecuencia. Habiendo llegado á oidos de 
M a r í a que habla dudas sobre la sinceridad de la con
versión de ; i i hermana, esta ju ra y perjura que ha 
profesado de corazón y con todas veras la creencia ca 
tólica y no teme decir una y otra vez: «Que Dios abra 
la t ierra para que me trague viva si no digo la verdad.» 

Desde luego nos figuramos que al deliberar esta 
princesa sobre un punto tan capital respecto de la fe l i 
cidad de su vida le ocurrieron las siguientes considera
ciones: la religión católica es la de la mayor parte de 
la nación y tiene t í tulos recomendables en su favor, como 
son la mayor sumisión y docilidad á la autoridad cons
tituida: en todas las sectas se observa gran inquietud y 
turbulencia; mas el catolicismo aquieta y tranquiliza 
los ánimos. Considerada esta religión bajo otros respec
tos se presenta como una enemiga irreconciliable á aque
lla mujer codiciosa de la corona: según los principios 
católicos ella es bastarda é i l eg í t ima , y el trono corres
ponde á su émula Mar ia por la ley de jus t ic ia : ve l e 
vantarse sobre su cabeza un sacerdote que la emplaza 
ante su tribunal de Roma y que la juzga rá y condena
r á . De todos estos antecedentes ¿qué conclusión va á 
sacar una mujer que subordina todos los deberes á la 
ambición de reinar? No hay otra que esta: descalo}izar 
á Inglaterra ó resolverse á reinar con un t í tu lo dispu
tado por la parte mas sana de la nación; t í tu lo dudoso 
según el cual queda abierta la puerta á todos los hom
bres turbulentos que tengan bastante destreza para for
mar facciones, y sean bastante audaces para llegar a l 
solio por el camino peligroso de las revoluciones. E s 
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cosa resuelta: Isabel condena una religión que la con
dena á e i la : la proscripción del catolicismo se ha decre
tado por unanimidad en su consejo privado. Los indivi
duos que le componen son hábiles y protestantes a c é r r i 
mos: el presidente y primer ministro Ced í es á manera 
de otro Aquitofe! y ha jurado odio á muerte á los c a 
tólicos. Pues este ministro era ya el alma de! consejo 
de Isabel y no cesó de serlo en los treinta y ocho años 
del reinado de esta. Mientras él trabajaba en ganar ai 
parlamento y comprar votos para tener pluralidad, la 
reina se burlaba de lo mas sagrado que hay en la r e l i 
gión: oia misa y comulgaba: de orden suya se hizo la 
coronación según el ceremonia! del pontifical romano; 
y pres tó el juramento acostumbrado para afianzar su 
profesión de fé enteramente católica. Los que opinan 
que Isabel no tenia ninguna re l ig ión , se fundan no sin 
alguna probabilidad en estos hechos dimanados de un 
profundo disimulo. 

Por fin llegó el dia de la decisión del parlamento: 
la dificultad mas grave que se temia no era el voto con
trario de este cuerpo, sino e! catolicismo de la mayor 
parte de la nación. Se esperaba que el parlamento des
pués de haber entregado la religión como objeto de po
co valor á los tres soberanos anteriores no baria resis
tencia á un gobierno que los sobrepujaba en habilidad. 
L a petición de los ministros fue otorgada. Quedaron 
abolidas todas las leyes promulgadas bajo los reinados 
precedentes en favor del catolicismo: esta religión y la 
autoridad de su cabeza el romano pontífice fueron pros
criptas con todas las penas decretados contra el cr imen 
de estado; é Isabel fue declarada con nueva solemnidad 
jefe de la religión bajo el t í tulo de suprema gobernado
ra de la iglesia de Inglaterra en lo espiritual y tempo
ral . Es te t í tu lo quedó perpetuamente anexo á la coro-
na y á !a persona de los que la ley declarase leg í t imos 
sucesores de ia princesa reinante. 

A q u í tenemos la iglesia anglicana según la estable
cieron sus fundadores. E n la persona de Enr ique V I I I 
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es monglruosa y el producto fatal de sus adulterios y 
liviandades. Bajo el reinado de Eduardo, doctor, t eó lo 
go, reformador y regulador de la religión á la edad en 
que empiezan á hablar los n iños , aparece con un as
pecto menos atroz, pero mas r id ículo . Por ú l t imo en 
tiempo de Isabel la mujer á quien prohibe san Pablo 
hablar en la iglesia, enseña como soberana la regla de 
los dogmas, de la moral y de la disciplina. 

L a filósofa Isabel c r eyó haber recibido el espí r i tu 
del apostolado en mayor medida que sus antecesores y 
estar destinada á obras mas grandes para la gloria de 
Dios y la exal tac ión de su iglesia. E l símbolo que for
mó en treinta y nueve a r t í c u l o s , se parece tan poco á 
los precedentes, que se la puede considerar á ella como 
fundadora de una nueva religión que todavía dura. L a s 
dos reformas anteriores no le gustaban: la de Eduardo 
pecaba por exceso y la de Enr ique por defecto. E n la 
primera criticaba la demasiada rigidez de la doctrina: 
hubiera querido ella una cosa mas general é indetermi
nada en la e x p r e s i ó n , de suerte que pudiesen acomo
darse todas las sectas y mediante algunos té rminos mas 
ambiguos conservar todas sus creencias y v iv i r en paz 
bajo su pontificado supremo. E n cuanto á la disciplina 
juzgaba que la segur de los anteriores reformadores 
habia cercenado demasiado en materia de g e r a r q u í a y 
ceremonial del culto, y conservó los obispos, canónigos 
y curas, el ó r g a n o , la música y los ornamentos de igle
sia. Gus tábale la pompa en las ceremonias y fiestas que 
habia visto en la capilla real de su padre y en las igle
sias nacionales, donde se celebraban los divinos oficios 
con toda la magnificencia de la l i turgia romana. 

L a famosa reformadora igualó en crueldad contra 
los católicos á aquellos emperadores romanos cuya muer
te t rág ica y lamentable historia refiere Lac tando . A 
nuestro juicio los sanguinarios edictos de Isabel en su 
largo reinado acumularon todo lo odioso de la persecu
ción de los emperadores gentiles y de los revoluciona
rios franceses de 1 7 9 3 . No necesitamos alegar mas que 
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una prueba, y es la descripción del tormento que inven
tó para obligar á los eclesiásticos á descubrir el nombre 
de sus ocultadores y bienhechores, de los que oian m i 
sa y la habi tación de los clérigos comprendidos en la 
misma persecución. E r a aquel tormento un ancho aro 
de hierro compuesto de dos partes unidas entre sí por 
una bisagra: se colocaba al preso de rodillas en el sue
lo, y se le obligaba á doblarse en el menor espacio po
sible. Entonces se arrodillaba el verdugo sobre sus es
paldas después de introducir el aro debajo de las piernas 
y comprimir á la víctima hasta que él pudiese agarrar 
las extremidades del aro y apretarle sobre los r í ñ o 
nes. Es te horrible suplicio duraba hora y media, en cu
yo tiempo el exceso de la compresión hacia brotar san
gre al preso por las narices y muchas veces hasta por 
las manos y los pies. Nerón es conocido por la invención 
de un nuevo suplicio, é Isabel de Inglaterra tiene t am
bién esta gloria execrable. Dio orden á sus verdugos de 
matar á los católicos como los matachines degüel lan á 
los animales: de una cuchillada les abrian el vientre, 
les sacaban las en t r añas y los descuartizaban. Millares 
de m á r t i r e s eclesiásticos y seglares y hasta mujeres pa
decieron este horrendo suplicio. 

Los historiadores hablan de una inscripción grabada 
en tiempo de Diocleciano, en la que se jactaba este em
perador de haber abolido hasta e! nombre de cristiano; 
mentira patente, porque en aquella época se verificaba 
mas que nunca lo que dice Tertul iano sobre la muche
dumbre de los cristianos, de que estaba lleno el impe
rio. Con mas verdad hubiera podido Isabel mandar gra
bar en bronce una inscripción semejante. U n sistema 
de persecuc ión , de injustas exacciones y de ruina con
tinuado con tanta perseverancia por espacio de cuaren
ta y cinco años y unido á la abolición de toda e x p l i 
cación ca tequís t ica , de ins t rucc ión elemental y de edu
cación religiosa y á la dificultad de invocar el ministe
rio de los sacerdotes d i sminuyó por grados el n ú m e r o 
de los católicos en Inglaterra hasta tal punto, que p u -
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diera decirse que se había extinguido la verdadera r e 
ligión. 

E n los cuarenta y cinco años que d u r ó tan grande 
calamidad, no tuvieron los católicos un instante de so
siego. A todas horas, pero sobre todo de noche, entra
ban en las casas un p u ñ a d o de foragidos conducidos por 
los magistrados, rompían las puertas, visitaban los 
aposentos, forzaban las arcas y cofres, registraban las 
camas y los vestidos buscando con la mayor escrupulo
sidad c lér igos , l ibros, cruces ó cualquier otro objeto del 
culto católico. 

Cuando uno considera todas las cosas grandes y ex
traordinarias que hizo en el orden político esta mujer 
tan v i l , corrompida y despreciable á los ojos de la mo
r a l , el alto grado de gloria á que llegó la Inglaterra 
bajo su reinado, sus brillantes hechos de armas contra 
E s p a ñ a , dominadora entonces de la E u r o p a , la asom
brosa extensión que dió al comercio de la Gran B r e t a 
ña legándole el imperio del mar y una opulencia y con
sideración incalculable en el mundo pol í t ico ; conoce la 
profunda verdad de este dicho de san A g u s t í n , repetido 
después bajo tan diversas formas: que Dios hace bien 
poco caso de la gloria de las armas y del imperio del 
mundo, pues que le entrega á los hombres mas bajos y 
viles de la especie humana según las rectas ideas de la 
razón y la just icia. 

Isabel para afirmar la reforma resolvió tres cosas: 
1.a publicar un cuerpo de doctrina como se habla he
cho en el reinado de Eduardo: 2.a dar al pueblo una 
nueva versión de la B i b l i a : 3.a hacer estatutos y regla
mentos para los tribunales eclesiásticos. 

E l cuerpo de doctrina ó confesión de fé nnglicana 
aprobada en un sínodo de Londres el año 1562 contie
ne treinta y nueve ar t ículos . E n los cinco primeros se 
hace profesión de creer los misterios de la Trinidad y 
E n c a r n a c i ó n , el descendimiento de Jesucristo á los i n 
fiernos, su resurrecc ión y la divinidad del Esp í r i t u San
to. E n los tres siguientes se reciben como canónicos to-
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dos los libros del nuevo testamento, y del antiguo se 
excluyen los de Tobías y J u d i t h , una parte del de E s 
ter, los de la Sabiduría y el Ecles iás t ico , la profecía de 
B a r u c h , algunos capí tulos de la de Daniel y los dos l i 
bros de los Macabeos: se decide que todo lo que no es
tá contenido en la sagrada escri tura, no es necesario pa
ra la salvación. E n el a r t ícu lo octavo se reciben los s í m 
bolos de los apóstoles , del concilio de Nicea y de san 
Atanasio. 

Puede preguntarse á los anglicanos por q u é desechan 
estos libros del antiguo testamento, siendo asi que admi
ten las epístolas de Santiago y de san Judas y el Apoca
lipsis que miran como apócrifos los calvinistas por las 
mismas razones. Los socinianos les objetan que lo que 
se contiene en el símbolo de san Atanasio , no puede 
probarse por la sagrada escritura. A s i es que una bue
na parte de los anglicanos de Amér ica borraron de 
su oficio en 1786 el símbolo de san Atanasio y qu i la -
ron del de los apóstoles el a r t í c u l o : descendió á los in
fiernos. 

E n el a r t í cu lo nono y siguientes se decide que to
dos los hombres nacen ioficionados del pecado original; 
sin embargo tienen libre albedrio; pero no pueden ha 
cer ninguna obra buena sin el auxi l io preveniente de la 
gracia: que el hombre es justificado por la fé sola. No 
obstante este ú l t imo dogma es formalmente contrario á 
lo que dice Santiago en el c. I I de su epístola c a n ó n i 
ca ; y los dos a r t í cu los precedentes no son admitidos por 
los socinianos. 

No sabemos por q u é texto de la sagrada escritura 
puede probarse que todas las obras hechas sin la fé en 
Jesucristo son pecados, como dice el a r t í cu lo 1 3 : san 
Pablo decide lo contrario en el c. I í , v. 14 de su e p í s 
tola á los romanos. JDesechanse en el a r t í cu lo 14 las 
obras de supererogación como una impiedad dando á 
este t é r m i n o un sentido falso y absurdo. 

E l a r t í cu lo 16 declara que puede conseguirse la r e 
misión de los pecados por la penitencia, y condena la 
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opinión de la inamisibiüdad de la justicia defendida por 
los calvinistas. 

E l 17 admite la p redes t inac ión ; pero advierte que 
no se debe pensar en ella por no caer en la presunción 
ó en la desesperación. 

E l 18 decide que nadie puede salvarse sin conocer 
á Jesucristo. 

Según el 19 la iglesia es la congregación de los fie
les donde es predicada la palabra pura de Dios y son 
bien administrados los sacramentos; de donde se colige 
que la iglesia romana está en el error en cuanto al dog
m a , la moral y el culto exterior. Es te a r t í cu lo ¿es muy 
esencial á la salvación? ¿ E s t á claramente revelado en 
las santas escrituras? 

Según el 20 y 2 1 la iglesia no puede decidir ni es
tablecer nada mas que lo que se contiene en la sagrada 
escr i tura: los concilios, aun siendo generales, pueden 
errar y con efecto han errado muchas veces. 

E l 22 desecha la doctrina de la iglesia romana to
cante al purgatorio, las indulgencias, la veneración y 
adoración de las imágenes y reliquias y la invocación de 
los santos. Bien se ve que la palabra adoración se usa 
allí en un sentido afectado por malignidad. 

E n el 23 se decide que es necesaria la misión para 
predicar y administrar los sacramentos, y que es legí 
tima cuando la dan los que tienen potestad para ello; 
pero no se dice á quién corresponde esta potestad, si es 
al rey como cabeza y jefe de la iglesia anglicana ó al 
clero. E s t e a r t í cu lo era delicado, por eso ha quedado 
indeciso. 

E l 24 quiere que se celebre la liturgia en lengua 
vulgar. 

Según el 25 los sacramentos son los signos eficaces 
de la gracia por los cuales excita Dios y confirma nues
tra fé en é l : no hay mas que dos, á saber, el bautismo 
y la cena. Los otros se desechan, porque dicen los a n -
glicanos que no son signos visibles instituidos por D i o , 
y sin embargo confiesan que algunos son una imitación 
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de lo que lucieron los apóstoles : luego los apóstoles hu 
bieron de hacer lo que no les habla ordenado Jesucr is 
to. E s evidente que esta definición de los sacramentos 
es ambigua y capciosa, inventada con el intento de con
cil iar , si fuera posible, la opinión de los protestantes 
con la creencia de la iglesia romana. 

E n consecuencia se dice en el ar t ículo 27 que e! 
bautismo no es solo un signo de la profesión del cr is t ia
nismo, sino un signo de regeneración y el sello de nues
t ra adopc ión , por el cual es confirmada la fé y aumen
tada la gracia por la invocación divina. Pero si es au
mentada la gracia, existia ya en el alma del fiel antes 
del bautismo: ¿en q u é sentido pues es este una rege
neración? E l mismo ar t í cu lo previene que se bautice á 
los niños. 

E l 2 8 es todavía mas ininteligible. Declara que pa
ra los que reciben la cena con fé, el pan que partimos 
es la comunicación del cuerpo de Jesucristo; y que el 
cáliz bendito es la comunicación de la sangre de Jesu
cristo: estas son las palabras de S. Pablo. Pero se a ñ a 
de que el cuerpo del Señor es dado, recibido y comido 
solamente de un modo celestial y espiritual: que el me
dio por el cual se verifica esto, es un objeto de fé: que 
los que no tienen viva fé, no son participantes de J e s u 
cristo en ninguna manera (ar t ículo 29 ) . Ve ah í una co
sa que no dijo S. Pablo. 

E l mismo ar t ícu lo reprueba la transustanciacion y 
la costumbre de guardar, llevar, elevar y adorar el san
tísimo sacramento de la Eucar i s t ía . 

E l 30 decide que es preciso comulgar bajo ent ram
bas especies. Los que extendieron estos a r t í cu los h u 
bieran querido encontrar un t é r m i n o medio entre la 
opinión de los luteranos y la de los calvinistas: ya se ve 
cómo lo lograron. A la verdad los luteranos se expre
san hoy del mismo modo. 

E n el 3 1 desechan la doctrina católica respecto del 
sacrosanto sacrificio de la misa como una blasfemia. 

E n el 32 se decide que pueden casarse loa obispos, 
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presb í te ros y diáconos: en el 33 que son válidas las ex 
comuniones: en el 34 que por el buen orden es preciso 
conformarse con los usos y ceremonias establecidas por 
autoridad públ ica ; pero que cada iglesia puede inst i 
tuir los, variarlas ó abolirías á su arbitrio. 

E l 35 sanciona las homilías publicadas en el reinado 
de Eduardo V I , y el 36 el pontifica! para órdenes com
puesto en el mismo reinado. 

E l 37 declara que el rey de Inglaterra goza de la 
suprema autoridad sobre todos sus subditos: que todos, 
aun los eclesiást icos, deben estar sujetos á él en todas 
sus causas y que él no es tá sujeto á ninguna jur isd ic
ción extranjera: que el papa no tiene ninguna potestad 
en Inglaterra. Sin embargo se añade que no se intenta 
a t r ibuir al rey la adminis t ración de la palabra de Dios, 
ni de los sacramentos. Enhorabuena; pero á lo menos so 
le atribuye el privilegio de dar, l imitar ó quitar esta 
potestad á quien tenga por conveniente. 

Los siguientes ar t ículos condenan la doctrinado los 
anabaptistas tocante á la pena capital, la guerra y la 
profesión mili tar , la comunidad de bienes y los sacra
mentos. 

Por poco instruido que sea un teólogo y por poco 
que conozca el valor de los t é r m i n o s , ve que esta con
fesión de fé en la mayor parte de los ar t ícu los es cap
ciosa , 8 mbigua, dictada por el in terés político y las c i r 
cunstancias y mas propia para perpetuar las disputas que 
para ilustrarlas. Asi es que distan mucho de estar con
formes con su confesión de fé la doctrina, los usos y la 
disciplina de ios anglicanos, y esta contradicción se ía 
echan continuamente en cara los llamados no confor
mistas. Ademas es fácil probarla comparando esta con
fesión de fé con el plan de la religión anglicana según 
se describe en un libro intitulado: Regni Anglice sub 
imperio reginm E l ¡sabe t fice religio et gubernatio ecde-
siaslica. Es te l ibro, que es un documento au tén t i co si 
le hubo jamas , está dedicado á Jorge I I . 

E n efecto según los capítulos 20 y 2 1 de la con fe-
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sion no puede la iglesia decidir ni establecer nada mas 
que lo que se enseña en la sagrada escri tura; y los con
cilios, aun siendo generales, pueden er rar y han e r r a 
do en efecto. Pues en el plan de rel igión c. I de la 
primera p á r t e s e profesa admitir como autént icos y a u -
toritativos los tres s ímbolos , los cuatro primeros con
cilios y las sentencias de los padres de los cinco p r i 
meros siglos, y en el c. I V se dice que los decretos de 
estos concilios han sido aceptados y confirmados por los 
estados del reino de Inglaterra. Luego estos han acepta
do y confirmado los decretos de unos concilios que han 
podido errar y que han errado en efecto. 

E n el c. V del mismo plan se confiesa que los san
tos padres de los cinco primeros siglos son los que nos 
señalaron los libros canónicos de la sagrada escri tura, 
nos transmitieron la historia eclesiástica y refutaron las 
here j ías de su tiempo. Pero si estos padres erraron, 
¿ c ó m o estamos nosotros seguros del juicio que forma
ron tocante al n ú m e r o de los libros canónicos? Los c a l 
vinistas los atestan de mil errores, y los anglicanos no 
se han lomado la molestia de justificarlos dejando este 
cuidado á los catól icos. 

E n el c. V I se declara que los herejes deben ser 
castigados con las censuras eclesiásticas y los suplicios 
que les imponen las leyes civiles. Pero ¿qu ién tiene 
derecho de juzgar que tal hombre es hereje? No se d i 
ce , y nosotros preguntamos en vano cómo se compadece 
esto con la pretendida tolerancia de los anglicanos. 

E n el cap. V I I se acusa á los católicos de que se 
consagran á Dios por una fé no escri ta; que adoran lo 
que ignoran en las reliquias, la hostia y las imágenes ; 
que oran en una lengua peregrina; que dirigen sus s ú 
plicas á los santos con mas frecuencia q u e á Jesucristo; 
que se postran delante de las imágenes ; que quitan la 
mitad de la E u c a r i s t í a ; que han inventado la transus-
tanciacion, el purgatorio y el m é r i t o de las buenas 
obras; que renuevan el sacrificio de Jesucristo por los 
vivos y los muertos; y que pretenden que la iglesia ro-

T . 74 . 7 
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mana tiene por derecho divino la jur isdicción sobre to
das las demás . Sin notar el modo capcioso con que se 
representan ó disfrazan muchos a r t í cu los de estos, no 
hay uno que no probemos por la doctrina de los conci
lios y de los santos padres de los cinco siglos primeros: 
los luteranos y calvinistas no lo niegan; pero dicen que 
no basta eslo sin la sagrada escritura. Y e aquí un pun
to de disputa acerca del cual no se pond rán jamas de 
acuerdo nuestros adversarios. Sin embargo en el cap í -
lulo V I H los anglicanos hacen profesión de estar unidos 
á todas las iglesias protestantes y a todas las iglesias 
cristianas: quis ié ramos saber en qué puede consistir esr 
lo unidn cuando no se tiene la misma fé , ni el mismo 
cul to, ni la misma disciplina. 

A mas de la liturgia anglicana los que siguen esta 
comunión han conservado el oficio eclesiástico diurno y 
nocturno, los salmos, los himnos y cán t icos , las lec
ciones, la confesión general de los pecados y la absolu
ción, la doxologia, el alleluia, e\ Te Deum, el s ímbolo 
apostólico y ^ l de san Atanasioy las l e t a n í a s , de las cua
les han quitado los nombres de los santos. Administran 
el bautismo como en la iglesia romana; pero sin exor
cismos ni unciones: sus obispos confieren la confirmación 
por la Imposición de las manos con una oración. E n el 
oficio de difuntos piden á Dios que no nos entregue á 
los suplicios eternos y conceda á todos los fieles la fel i 
cidad corporal y espiritual. Dicen el i u / n e eleison. 

E n la segunda parte de dicho plan se representa en 
diez y seis tablas el gobierno eolesiástiGo de Inglaterra. 
L a primera da al rey la autoridad suprema en todas 
las materias eclesiásticas y mucho mayor potestad que 
la que nosotros damos al papa. L a segunda y siguien
tes arreglan la potestad, las funciones y h jurisdicción 
de los arzobispos y obispos: allí se trata de los beneficios 
titulares y de las diferentes especies de bienes ecle
siásticos. 

L a tercera parte establece la disciplina que mira á 
los simples fieles, las fiestas, los ayunos y abstinencias: 
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alif vemos hecha mención de la Pascua , Pentecostés y 
T r i n i d a d , de los domingos, de la circuncisión del S e 
ñ o r , de la Epi fan ía , la Anunciac ión , la Ascensión, N a 
tividad, Todos los santos, las fiestas de los apóstoles y 
evangelistas, de san Juan Baut is ta , de san Estevan y 
de los santos inocentes. Se advierte que todos estos dias 
están consagrados á Dios solo, como si alguien hubiera 
enseñado jamas lo contrario. Se conservan la cuaresma, 
¡os ayunos de las vigilias, la abstinencia de los viernes 
y sábados , las cuatro témporas y las rogaciones; pero 
se entiende que los anglicanos no son muy escrupulo
sos respecto de todas estas observancias: el ejemplo de 
las otras sedas que las desprecian, ha prevalecido. E n 
las iglesias catedrales hay lectores, chantres, vicarios, 
canónigos , un subdean, un tesorero, un canciller, un 
pr imer chantre y un deán. Pero los sínodos provincia-
íes no pueden hacer ningún estatuto sino bajo la auto
ridad del rey. 

A s i conservando cierta exterioridad de religión y 
desfigurando la doctrina católica los reformadores an
glicanos han fascinado al pueblo y le han precipitado en 
el cisma. 

Si por un lado los anglicanos defienden que la sa
grada escritura es la única regla de f é , por otro se a r 
rogan el derecho de interpretarla y fijar su verdadero 
sentido. «No hay otra diferencia entre vos y nosotros 
(dice Ricardo Steele á Clemente X I ) con respecto á los 
fundamentos de la doctrinando la g e r a r q u í a , del culto 
y de la disciplina mas que esta: que vos no podéis e r rar 
en vuestras decisiones y que nosotros no erramos j a 
mas; es decir en otros t é rminos que vos sois infalible 
y nosotros siempre tenemos razón. A s i el sínodo de 
Dordrecht (cuyas decisiones seguras y ciertas se cele
bran cada tres años en este pais con un dia solemne de 
acción de gracias) , asi los sínodos nacionales de las igle
sias reformadas de F r a n c i a , ta congregación general 
de la iglesia presbiteriana de Escocia y si me atrevo á 
nombrarla, la congregación del clero de Inglaterra han 
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tenido todas igualmenle esa autoridad incontestable que 
se arroga vuestra iglesia, y los pueblos han sido obliga
dos á obedecer sus decretos con tanta sumisión como 
la que tienen los vuestros á lo que dimana de una in 
falibilidad absoluta A l mismo tiempo que defende
mos con calor contra vuestros controversistas que los 
pueblos tienen derecho de examinar y e s c u d r i ñ a r por 
sí mismos las escri turas, tenemos cuidado de inculcar
les en nuestras instrucciones particulares que no deben 
abusar de este derecho; que no deben presumir ser mas 
sabios que sus superiores; y que es preciso que procu
ren entender los textos particulares en el mismo sen
tido que los entiende la iglesia y los explican sus guias 
que tienen la autoridad interprelalim. Por este m é t o 
do sacamos tanto fruto como si p roh ib ié ramos la lec
ción do la sagrada escritura Y aunque por nuestras 
palabras conservemos á las santas escrituras toda su 
dignidad, tenemos sin embargo la habilidad de sust i
tuir le realmente nuestras propias explicaciones y dog
mas sacados de estas.» As i obran todas las sectas pro
testantes. Tomas Gordon les hace el mismo cargo en 
su Espirilu del clero. 

E n segundo lugar según el mismo principio los an-
glicanos no admiten la autoridad de la t r ad i c ión ; pero 
en sus disputas con los puritanos y los socinianos se 
ven precisados á emplear el testimonio de los santos 
padres ó la t radición para mostrar el sentido de los pa
sajes que estos sectarios entienden como les acomoda. 
U n teólogo anglicano ha refutado muy bien el libro de 
Daillé De vero usu palrum. El los defienden principal
mente por la t radic ión la insti tución divina del episco
pado, la superioridad de los obispos sobre los simples 
p r e sb í t e ro s , la costumbre apostólica de la cuaresma etc. 
A s i cuando la tradición les es favorable, se fundan en 
el la ; pero la abandonan cuando nosotros la empleamos 
para probarles los dogmas católicos que desechan. 

E n tercer lugar sucede lo mismo con la misión y 
sucesión de los pastores. Vosotros no podéis tener (se 
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les dice) esa sucesión y misión mas que de ios pastores 
de la iglesia romana: si estos han sido capaces de trans-
mit i rosla , con mucho mayor razón la han conservado 
para s í ; luego los fieles les deben la misma docilidad 
que exigís para vosotros; luego aquellos es tán tan segu
ros de su salvación escuchando á los pastores católicos 
como si os escucharan á vosotros mismos. ¿ D ó n d e pues 
estaba la necesidad de hacer un cisma por seguiros? 
Decís que es falsa la doctrina de los pastores católicos; 
pero ellos sostienen que la falsa es la vuestra: el s i m 
ple fiel debe creerlos á ellos mas bien que a vosotros y 
debe presumir que la misión está mejor en ellos que 
son el tronco, que en vosotros que solamente sois las 
ramas, y que la verdad reside mas bien en la fuente 
que en el arroyo nacido de ella. Es ta objeción se la hace 
t ambién Gordon en el libro citado. Hoy los incrédulos 
ingleses hacen á su clero los mismos cargos que hacian 
los reformadores al de la iglesia romana, cuando dispu
taban á esta el derecho de enseñar y se separaron de ella. 

E n cuarto lugar Gordon prueba por las actas mas 
solemnes del parlamento de Inglaterra que la iglesia 
angücana , su cons t i tuc ión , su clero, todas las faculta
des y privilegios de este son obra de h potestad eivi l , 
de quien lo ha recibido todo: que todos sus individuos 
lo han reconocido asi y se han obligado conjuramento 
á defenderlo: que las mismas acias conceden al rey 
toda la potestad y autoridad asi eclesiástica como civi l , 
el derecho de reformar y corregir todos los errores, 
here j ías y abusos; y que en consecuencia la potestad 
c iv i l es la que ha dado la sanción al libro de la l i tu r 
g i a , al r i tual y á la fórmula de ordenación para los m i 
nistros de la iglesia. Dice que en tiempo de la refor
ma el arzobispo Cranmer confesaba que la ordenación 
de los obispos no era mas que una institución c i v i l por 
la cual se llegaba á un oficio eclesiástico: ningún indi
viduo del clero anglicano se hubiera atrevido entonces 
á defender lo contrario. Todos fueron forzados á ju ra r y 
firmar esta doctrina; si no, hubieran sido castigados 
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como reos de lesa majestad en vir tud dei decreto del 
parlamento de 1547. 

A s i pues es contrario á la verdad lo que se dice en la 
confesión de féang l icana : que no seda al rey la potestad 
de administrar la palabra de Dios y los sacramentos. S i 
el rey no tiene esta potestad, ¿cómo puede conferirla? 
Pues ¡qué ! el corregir los errores y he re j í a s , aprobar 
la liturgia y el r i t u a l , prescribir las fó rmulas de orar y 
dar órdenes ¿no es administrar la palabra de Dios? E s 
ademas un absurdo llamar misión una inst i tución me
ramente civil y gerarquía ó potestad sagrada una po
testad emanada de la autoridad c iv i l . Los apóstoles te
n í a n su misión y su potestad no de los príncipes y ma
gistrados de ¡a t i e r r a , sino de Jesucristo, y asi lo decían: 
por la imposición de las manos quisieron dar una gracia 
y una autoridad espiritual y sobrenatural y no un oficio 
c iv i l . S. Pablo dice á los obispos que han sido instituidos 
no por los pr íncipes y magistrados, sino por el E s p í r i t u 
Santo para gobernar la iglesia (1) . L a potestad de per
donar los pecados y de atar y desatar en el cielo y en la 
t ierra que Jesucristo dió á sus após to les , no es c ier ta
mente una potestad civi l . Los teólogos anglicanos nom
bran con énfasis los derechos divinos del episcopado, y 
hacen derivar estos derechos y esta dignidad de la au
toridad real : asi pues tales derechos no son mas divinos 
que los de un juez militar ó un empleado de rentas: to
dos estos derechos son de la misma naturaleza, pues 
emanan de la misma fuente. 

Por eso el concilio de Trente decidió que los que han 
sido llamados al ministerio eclesiástico é instituidos por 
el pueblo, por la potestad secular, ó que se han ingeri
do ellos por sí , no son verdaderos ministros de la iglesia, 
sino ladrones y usurpadores (2). 

S i el apóstala L e Gourrayer hubiera estado mejor 
informado, probablemente no habr ía intentado en 1723 

m Hechos de los a p ó s t , c. X X , v . 28. 
(2) Ses. X X I I I , c. i . 
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y 1726 defender la validez de las ordenaciones anglica-
nas. Es ta cuestión comprende dos, la una de hecho y la 
otra de derecho. L a cuestión de hecho consiste en saber 
si el pretendido arzobispo de Cantorbery Mateo Parker , 
tronco de todo el episcopado anglicano, recibió o no re
cibió el orden episcopal, y por consiguiente si pudo ó no 
pudo ordenar vá l idamente á otros obispos. L a cuestión 
de derecho consiste en saber si es válida ó no la forma, 
de ordenación prescr ip ía por el r i tual anglicano, qste se 
compuso bajo el reinado de Eduardo Y I y aun se ob
serva actualmente. 

E n cuanto á la primera cuest ión conviene saber que 
desde el año 1559 en que se consumó el cisma de I n 
glaterra, no solo los católicos de este reino, sino los 
presbiterianos y los demás disidentes ó no conformistas 
han objetado constantemente á los anglicanos que no 
subsistía ya entre ellos el episcopado y que Parker no 
fue jamas ordenado vá l idamente , pues que no lo habia 
sido tampoco su presunto consagrante B a r l o w , titulado 
obispo de San David y luego de Chichester. De los he
chos que varios han sentado resulta que no pudo serlo: 
algunos afirman que ordenó á Parker en una posada de 
Londres. Ademas es sabido que según la doctrina es
tablecida entonces el nombramiento de la reina daba la 
potestad episcopal, sin que hubiese necesidad de orde
nación. 

L e Courrayer para probar lo contrario defendió 
1.° que B a r l o w habia sido en realidad consagrado obis
po, pues que asistió en calidad de tal á las sesiones del 
parlamento en tiempo de Enr ique V I I I ; pero esto sola
mente indica que se presumía su consagración. 2.° Que 
no es cierto que Bar low estuviese ausente y en Escocia 
en la época en que se supone fue consagrado, y qué 
aunque no pudo encontrarse el acta de su consagración, 
esto no pasa de ser una prueba negativa; pero esta prue
ba se ha convertido en muy positiva por la constante 
afirmación de los que pudieron saber si habia sido con
sagrado ó no. 3.° Que la pretendida consagración de 
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P a r k e r en una posada es un cuento. Puede ser; pero el 
hecho es muy análogo al modo de pensar de los autores, 
que consideraban como una farsa la consagración de los 
obispos. 4 .° Que Parker fue consagrado realmente en 
Lambeth el 17 de diciembre de 1559 por B a r l o w asis
tido de Juan Scory, electo obispo de Hereford, de M i 
les Coverdale, obispo que habia sido de Exces ter , y de 
Juan Hocgskins, sufragáneo de Bedfford. Exh íbese el 
acta de esta Consagración. 

Pero el P . Harduino en 1727 y en 1730 el P . L e 
Quien, dominicano, refutaron á L e Courrayer é hicieron 
ver que las mas de las actas y t í tu los citados por é l , y 
en particular el acta de la pretendida consagración de 
Parker en Lambeth, son falsas y supuestas ó están alte
radas, y que se forjaron con posterioridad al año 1559 
para satisfacer á los cargos que hacían los católicos á los 
anglicanos con respecto á la nulidad de su episcopado; 
y que L e Courrayer t runcó de mala fé los pasajes de va
rios autores. Dichos religiosos probaron con nuevos tes
timonios que ni B a r l o w , ni Parker no fueron consagra
dos jamas obispos, y que uno y otro estaban muy persua
didos á que no necesitaban de consagración. L e Cour
rayer no pudo replicar de una manera sólida á estos a r 
gumentos. 

E n cuanto á la cuestión de derecho ó á la validez de 
la consagración prescripta por el r i tual de Eduardo V I 
a f i rmó L e Courrayer que es buena y suficiente 1.° por
que consiste en la imposición de las manos unida á una 
orac ión; 2 .° porque en ella se hace mención del sacer
docio y del sacrificio, á lo menos indirectamente; 3.° por
que los errores particulares ya del consagrante, ya del 
electo oo hacen nada para la validez de la ceremonia; 
4 . ° porque el ritual de Eduardo V I fue compuesto por 
obispos y teólogos, y el rey no hizo mas que autor i 
zarle. 

P a r a saber lo que se ha de juzgar de esto debe de 
examinarse la ceremonia según la prescribe dicho r i tual . 

1.° Se principia leyendo la cédula ó despacho del rey 
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que dice: iVos nom&ramos, hacemos, ordenamos, orea
mos é instüuimos obispo de tal silla á F . 2 .° E l electo 
presta el juramento concebido en estos t é r m i n o s : «Ates 
to y declaro en mi conciencia que el rey es el único go
bernador supremo de este reino tanto en las cosas espi
rituales ó eclesiásticas, como en las temporales, y que 
ningún otro pr ínc ipe ó prelado extranjero tiene en él 
ninguna Jurisdicción, potestad ni autoridad eclesiástica ó 
espiritual. 3.° E l obispo consagrante pregunta al electo 
si ha sido llamado á la gobernación del obispado según 
la voluntad de Jesucristo y las constituciones del reino, 
y si quiere cumplir los deberes del ministerio episcopal. 
4.° Después de la respuesta del electo el consagrante le 
pone la mano s ó b r e l a cabeza y dice esta o r a c i ó n : «Dios 
omnipotente que te ha dado esta voluntad, te conceda 
t ambién las fuerzas y la facultad de obrar eOcazmente 
todas estas cosas, de modo que acabe en t i su obra y te 
halle ¡nocente y sin mancilla en el dia ú l t imo por nues
tro señor Jesucristo. Asi sea.» 

Ahora bien se ha defendido contra L e Courrayer y 
nosotros defendemos también que esta fórmula es nula 
é insuficiente. Lejos de hacerse ninguna mención direc
ta ó indirecta del sacrificio ni del sacerdocio se formó de 
intento para excluir formalmente de ella estas nociones, 
porque el a r t ícu lo 3 1 de la confesión de fé anglicana las 
rechaza como una blasfemia. 2 . ° ¿Qué pide el consa
grante para el electo? Que Dios le dé la voluntad de 
cumpl i r los deberes episcopales según las constituciones 
del reino; y en vano añade según la voluntad de Jesn~ 
cristo, porque la consti tución del reino tocante al epis
copado es formalmente contraria á la voluntad de J e s u 
cr is to: uoa de estas cosas excluye á la otra. 3.° No hay 
un empleo ú oficio civi l respecto del cual no pueda h a 
cerse la misma oración en favor del que entra á poseer
le ; luego no tiene nada de sagrado ni de sacramental. 
4 . ° Los errores particulares del consagrante ó del elec
to no harian nada para la validez de la ceremonia, si 
por otra parte esta no expresase formalmente dichos 
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errores; pero a q u í los errores anglicanos es tán for
malmente expresados por el despacho de nombramien
to del rey, por el juramento del electo, por las pre
guntas de! consagrante y por la oración correspon
diente: la totalidad de la ceremonia es la que de
termina el sentido de la fórmula . 5.° No se trata de 
saber qu ién compuso el ri tual de Eduardo , sino quién 
!e dio ta sanción, la autoridad, la fuerza de l ey : pues 
según la declaración formal de todo el clero de I n g l a 
terra fueron el rey y el parlamento. Los obispos y los 
teólogos que trabajaron en él, eran unos simples comi
sionados incapaces de dar ninguna autoridad á su obra: 
ademas eran herejes y profesaron expresamente su he
rejía en dicho ri tual . 6.° Los refuladores de L e Cour-
rayer han hecho ver que al defender este la validez de 
dicha fórmula incur r ió en muchos errores graves y en 
herejías condenadas por el concilio tridentino y por la 
iglesia catól ica. E n efecto treinta y siete propogidones 
suyas fueron condenadas como falsas, e r róneas y h e r é 
ticas por la congregación del clero de Franc ia el 22 de 
agosto de 1727. 7.° Este após ta ta sentó como un hecho 
que en la iglesia griega la ordenación de los p resb í t e ros 
se verifica por sola la imposición de las manos con la 
orac ión : cita el Tratado de las órdenes del P . Mor in , 
y el P . Harduino lo habia supuesto asi; pero ío crerlo 
es que entre los griegos el obispo sentado delante del 
altar pone la mano sobre ta cabeza del ordenado y a r 
rima la frente de este al altar donde están los vasos sa
grados llenos, diciendo la f ó r m u l a : asi se junta la por-
reccion ó entrega de los instrumentos á la imposición de 
Jas manos y determina la fórmula para que signifique la 
doble potestad del sacerdocio (1 ) . Hoy convienen los sa
bios en que el P . Morin no refirió con bastante exac t i 
tud los ritos de los orientales. 8.° B a r l o w y Parker no 
eran presbí teros antes de ser obispos: pues bien en toda la 

( t ) Tratado sobre las formas de los sacramentos por 
el P . Morin, de la compaaía de J e s ú s , c. 23 . 
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historia eclesiástica no puede citarse « i n g u n ejemplar 
cierto de una consagración semejante reconocida por 
vál ida . 

E n 1730 un teólogo luterano en una conclusión de
fendida bajo la presidencia de Mosheim e x a m i n ó de 
nuevo esta cuestión tanto tocante al hecho, como res
pecto al derecho. E n el primer cap í tu lo traza la histo
ria de la disputa y de las obras escrilas en pro ó en con
tra de las consagraciones anglicanas. E n el segundo 
coteja los argumentos alegados por ambas parles. E n 
el tercero pronuncia su juicio en cuanto á la esencia y 
la forma. Compréndese que se decide á favor de L e 
Cour raye r ; no obstante no aprueba todos los argumen
tos de este; pero maniQesta el mayor desprecio hácia 
sus adversarios. 

E l autor conviene en que el punto capital de la dis
puta está en saber si es válida y suficienle la forma de 
la consagración de los obispos anglicanos, y defiende la 
afirmativa por los mismos argumentos que L e Cour ra 
yer ; pero no satisface á los que le objetamos. Dice él 
que según los mejores teólogos el rito esencial de la 
consagración episcopal consiste en la imposición de las 
manos y en una orac ión: la sagrada escritura no exige 
nada mas: pues una y otra se hallan en el r i tual an -
glicano. 

Nosotros defendemos que no basta cualquier o r a 
c i ó n : que si el sentido de ella no es relativo á los fi* 
nes del sacramento, á los deberes y funciones que J e 
sucristo apare jó al mismo, y con mas razón si las 
circunstancias determinan las palabras en un sentido 
contrario, aquella forma es absolutamente nula. Pues 
bien ya hemos hecho ver que tal es la fórmula aogli^ 
cana. , 

Los mismos anglicanos conocieron tan bien que era 
defectuosa, que la variaron en el reinado de Garlos l í 
y añadieron respecto de los obispos: Recibe el Espirtlu 
Santo para que ejerzas los deberes y las funciones de 
obispo en la iglesia de Dios i y acuérdate de suscitar la 
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gracia de Dios que está en ti por la imposición de las 
manos. A la fórmula de los presb í te ros se a ñ a d i ó : Re
cibe el Espíritu Santo para que ejerzas los deberes y 
funciones de presbítero en la iglesia de Dios. Recibe la 
potestad de predicar la divina palabra y de adminis
trar los sacramentos. Los pecados serán perdonados á 
aquel á quien se los perdonares, y retenidos á aquel á 
quien se los retuvieres. 

A u n cuando esta adición hiciera vál ida la forma, no 
se efectuó en la consagr&cion de B a r l o w y Parker , que 
habían muerto ochenta años antes: unos obispos consa
grados sin esta adición no pudieron consagrar válida
mente á otros. Inút i l es que diga el apologista luterano 
que las palabras añadidas no hacen parte de la forma, 
que consiste en la orac ión: los anglicanos conocieron 
que eran necesarias para determinar el sentido de la 
o rac ión ; luego este no estaba bastante determinado an
tes de la adic ión , y aun lo estaba por las circunstancias 
a significar lo con t ra r ío como hemos notado. Nada i m 
porta que ellos creyesen ó dejasen de creer que la for
ma era ya válida sin esta adición. 

Dice et autor que no es necesario que la fórmula 
exprese el fin principal y el efecto del sacramento y que 
no hay una de tal naturaleza para el bautismo, la con
firmación, la ex t r emaunc ión y el matrimonio. Esto es 
falso. Las palabras Yo fe bautizo en el nombre del P a 
dre etc., significan ciertamente no la purificación del 
cuerpo, sino la del a lma , que es el efecto principal del 
bautismo. E n la confirmación la fórmula Te signo con 
la señal de la cruz y te confirmo con el crisma de la sa
lud, expresa muy distintamente el efecto del sacramen-
lo. L o mismo sucede en la fórmula de la ext remaun
c ión : Por esta santa unción y su piadosísima miseri
cordia te perdone el Señor cuanto has pecado etc. En 
cuanto al matrimonio la bendición del sacerdote que 
dice: Yo os uno en matrimonio en el nombre del Pa
dre etc., no es menos expresiva, como también la ab
solución en la penitencia. Con mucha mas razón las pa-
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labras de Jesucristo en la Euca r i s t í a Este es mi cuerpo, 
expresan el efecto de la consagrac ión . 

L e Courrayer habia engañado á sus lectores dicien
do que los anglicanos no desechan absolutamente la no
ción del sacrificio en la E u c a r i s t í a : que admiten á lo 
menos un sacrificio conmemorativo y representativo: 
que la dispula entre ellos y los teólogos católicos no es 
mas que de palabras: que la noción de sacrificio no es
tá fundada en el dogma de la presencia real. Su apolo
gista mas sincero conviene en que un sacrificio conme
morativo y representativo en el sentido angllcano no es 
mas que una sombra ó figura de sacrificio, y que no lo 
entendió asi el concilio tridentino. E n efecto este sacro
santo concilio fundó evidentemente la noción del sac r i 
ficio en el dogma de la presencia real (ses. X X I I , c. 1 
y 2 ) , y no puede fundarse de otra suerte. E s t a es una 
de las principales razones por q u é el clero de Franc ia 
condenó á L e Courrayer, y el sumo pontífice ap robó 
dicha condenación. 

Cuando el teólogo luterano asienta que no es nece
sario sea presb í te ro el que ha de ser ordenado obispo, y 
que ni aun en la iglesia romana se cree a s i , se equivoca 
t a m b i é n : la opinión contraria está condenada. 

E n fin confiesa que el r i tual de Eduardo V I recibió 
del rey toda la sanción y autoridad que pudo tener: 
que los obispos y teólogos que le compusieron, fueron 
unos meros comisionados del monarca; y que en Ingla
terra no se reconoce otro origen de la autoridad ecle
siástica. 

De todo esto resulta que la iglesia romana tiene 
grandís imo fundamento para mi ra r como absolutamen
te nulas tas ó rdenes anglicanas y para conferirlas de 
nuevo á los que han ascendido asi al sacerdocio ó al 
episcopado, cuando vuelven al gremio de la iglesia. 

L a liturgia anglicana se ha variado por lo menos 
cuatro veces antes de llegar al estado que tiene hoy dia; 
y aunque se ha quitado todo cuanto podía dar idea de 
la presencia real de Jesucristo en la E u c a r i s t í a y del 
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sacrificio, todavía desagrada sobremanera á los purita
nos ó calvinistas rígidos. 

E l arzobispo de Gantorbery, primado de Inglater
r a , goza aun de la misma jur isdicción y de los raismoa 
privilegios de que gozaban los obispos en el siglo déci-
motercero; pero el clero anglicano no puede dar nin
gún decreto sobre la doctrina, las costumbres y la dis
ciplina sin comisión especial del rey, y sus decretos no 
tienen fuerza mientras no son confirmados por la auto
ridad real. E l cargo de los obispos es predicar, confir
mar y dar ó r d e n e s : el de los curas predicar, bautizar, 
casar y enterrar. E l clero en general es muy poco res
petado en Inglaterra. 

Vis ta la indiferencia con que miran el dogma los 
anglicanos^ no es de e x t r a ñ a r su poco zelo por la con
versión de los infieles: y no contentos con este abando
no han ridiculizado muchas veces el zelo apostólico de 
nuestros misioneros. L a religión no les parece un nego
cio de grandísima importancia, y por eso los han alaba
do tanto los filósofos modernos. L a mayor parte de sus 
teólogos han pasado del arrianisrao á la doctrina de los 
socinianos. 

Los dogmas de la iglesia anglicana sobre la presen
cia real y la transustaneiacion se r e fu t a rán en el a r t í 
culo Berengario: su doctrina sobre la invocación de los 
santos, las imágenes y el celibato eclesiástico se impug
n a r á n en los ar t ículos Iconoclasias y Vigilando, y en el 
de Reforma m opinión sobre la falibilidad de los con
cilios. 

Pa ra concluir daremos una breve idea de las sectas 
que produjo en Inglaterra la pretendida reforma. Cuan
do volvieron á su patria muchos de los que huyeron en 
el reinado de M a r i a , imbuidos en las ideas de la refor
ma de Ginebra , Suiza y Franc ia no pudieron acomo
darse con la de Ing la te r ra , que en su concepto se había 
quedado muy a i ras . Estos reformadores ardientes se 
separaron de la iglesia anglicana y formaron conven t í 
culos. Tambiea se llamaron présbi te r iónos los que se 
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habían separado a s i , porque no queriendo someterse á 
la jurisdicción de los obispos defendían que los presb í 
teros tenian igual autoridad que aquellos, y que la 
iglesia debía ser gobernada por consistorios compuestos 
de presbí teros y de algunos legos ancianos, según lo h a 
bía establecido en Ginebra Caivino. 

F o r m á r o n s e pues dos partidos, que en vez de ser i n 
dulgentes entre sí empezaron á molestarse mutuamen
te con disputas de palabra y por escrito. Los que se ad
he r í an á la iglesia anglicana, llevaban muy á mal que 
unos particulares pretendiesen reformar lo que hablan 
establecido los sínodos nacionales y el parlamento. Por 
otro lado á los presbiterianos no les parecía menos s i n 
gular que se los quisiese sujetar á la práct ica de unas 
cosas que ellos c re í an contrarias á la pureza de la r e l U 
gíon: por esta causa se les dió el nombre de purilams. 

Los obispos pues y el parlamento trataban como he
rejes á los reformados que no quer ían seguir la l i turgia 
establecida por Isabel , al paso que á una parte de la 
nación inglesa no le daba menos en rostro ver celebrar 
el oficio con sobrepelliz que oír predicar una he re j í a , y 
calificaba de supeis l íc iones idolátr icas todas las ceremO' 
nías que había conservado la iglesia anglicana. 

Los partidarios de la l i turgia se llamaron episcopa
les porque admitian el gobierno de los obispos, y con
formistas porque se conformaban con el cuito estable
cido por el cuerpo episcopal y el parlamento. A l con
t r a r ío los presbiterianos se llamaron no conformistas. 

E l punto principal de la divígion es la g e r a r q u í a . 
Desde que se dividieron episcopales y presbiterianos, ca
da cual ha trabajado para prevalecer sobre sus adversa
rios: los diferentes partidos políticos que se han forma
do en Inglaterra en pro ó en contra de la autoridad del 
rey, han procurado atraer á su causa los conformistas 
y no conformistas; y como estos en el principio estu
vieron oprimidos porque el monarca y e l clero se h a 
bían reunido contra ellos, se han adherido á los ene
migos de la potestad rea l , asi como los episcopales se 
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han unido é los realistas. Ambas sedas han tenido gran 
parte en los movimientos de Ingla ter ra : los puritanos 
fueron la causa principal de la revolución ocurrida en 
el reinado de Carlos I y desde entonces forman el par
tido mas numeroso. 

Los socinianos, anabaptistas y a r r íanos se aprove
charon de la confusión que producía la reforma en I n 
glaterra para establecerse a l l í , y ganaron prosé l i tos : por 
ú l t imo salieron los cuáke ros del seno de la reforma an-
glicana. Todas estas sectas son toleradas en aquella na
ción. Véase presbiterianos, episcopales, cuákeros. 

A l presente está experimentando Inglaterra una c r i 
sis de la que depende su futuro destino. E l movimiento 
religioso que se manifiesta en el la , trae su origen de la 
ley de emancipación de los católicos promulgada en 1 8 2 9 , 
y ha recibido un impulso tan fuerte del tiempo mismo 
y de las circunstancias en que nac ió , que puede presen
tirse ya un desenlace no muy remoto. Vis ta la actividad 
intelectual , los acontecimientos que se precipitan, y la 
descomposición de dia en dia mayor de las sectas disiden
tes, parece que la Inglaterra no puede continuar m u 
cho tiempo en una situación tan irregular como la suya. 

A l principio del reinado de Jorge I I I había 60 ,000 
católicos en Inglaterra y Escoc ia : en 1 8 2 1 su n ú m e 
ro según el catastro ascendia á 5 0 0 , 0 0 0 , y en 1842 
á 2 .000,000. L a ciudad de Londres contiene en la ac
tualidad mas de 3 0 0 , 0 0 0 , y se convierten anualmente 
de 4 á 5,000. 

E l principio de la libertad de enseñanza es admit i 
do allí sin res t r icc ión: la secundaria de los colegios es 
enteramente libre. Cuenlanse nueve colegios católicos: 
l o s ó n o s , enteramente sujetos á los obispos como los se
minarios menores de F r a n c i a , son gobernados por pres
bí te ros seculares: los otros pertenecen á institutos re l i 
giosos y son dirigidos por los benedictinos, dominicos y 
jesuí tas . E l estado no ejerce en ellos ninguna autoridad; 
no pide sino una cosa, la obediencia á las leyes, y sola
mente exige á los que aspiran á graduarse, que se su-
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Jeten á un examen cuyas conclusiones se publican uns 
año antes. 

L a sangre de los m á r t i r e s ha subido hasta el trono 
de la divina misericordia, y la isla de los santos ve ama
necer la aurora de un hermoso dia. 

A N O M I A N O S : herejes del siglo cuarto que presu
mían comprender la naturaleza misma de Dios. S. Juan 
Cr isós lomo los refutó en muchas de sus homi l í as , y fue
ron condenados en el concilio ecuménico de Constanti-
nopla el año 3 8 1 . 

A N T I A D I A F O R I S T A S , es decir, cont rar íos á los 
adiaforis ías , indiferentes. E n el siglo déc imosex to se 
dió este nombre á una secta de luteranos r ígidos, que no 
quer ían reconocer la jurisdicción de ¡os obispos y des
aprobaban muchas ceremonias de la iglesia observadas 
por los luteranos mitigados. 

A N T I A S I S T A S . No se sabe en qué tiempo apare 
ció esta secta de que habla F i l a s l r i o : consideraban el 
trabajo como un delito y pasaban el tiempo durmiendo. 

A N T I C O N C O R D A T A R I O S . Habiéndose ajustado un 
concordato entre la santa sede y el gobierno f rancés , 
el sumo pontífice Pío V i l dirigió á los obispos de F r a n 
cia en 15 de agosto de 1 8 0 1 el breve T a m multa, en 
el que les declaraba que la conservación de la unidad y 
el restablecimiento de la religión católica en su patria 
exigían que ellos renunciasen sus sillas. Unos cuantos 
dieron al papa una respuesta dilatoria mas bien que ne
gat iva: varios se resistieron á la renuncia. 

Asseline, obispo de Boloña , escribió una carta á 
S. Santidad el 22 de marzo de 1802 insistiendo en la 
necesidad de oír á los obispos en una causa que tan 
esenciaimente les interesaba: esta carta puede mirarse 
como una declaración común de los prelados no renun
ciantes. Pero ¿era fácil de ejecutarse la propuesta de 
consultar y oir á todos los obispos en un tiempo de r e 
voluciones é i nce r t í dumbres que no ofrecía bastante 
tranquilidad para la convocación de un concilio? Y la 
necesidad de extinguir un largo cisma, de poner t é r m i -

T. 74. 8 
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no á uoa persecución declarada, de levantar la religión 
de sus ruinas y de resucitarla en el corazón de los fie
les que la olvidaban cada vez mas después de diez años 
de borrascas y o p r e s i ó n , ¿no autorizaba al pontífice á 
desviarse de las reglas ordinarias y desplegar un poder 
proporcionado á la magnitud de los males de la iglesia? 

E n lo demás la mayor parte de los prelados no r e 
nunciantes declararon que por no causar discordias con
sentían en que el nuevo obispo ejerciese su autoridad, y 
aun varios anunciaron que sin abandonar la jurisdicción 
suplian la insuficiencia del t í tu lo de aquel. 

De Londres llegaron á Roma representaciones de 
dichos prelados firmadas en diferentes ciudades de E u 
ropa con fecha 6 de abril de 1803 y bajo el t í t u lo de 
Reclamaciones canónicas etc. sobre diversos actos relati
vos á la iglesia de Francia. Los firmantes se oponían al 
concordato de 15 de julio de 1 8 0 1 , á la bula Ecclesia 
Christida 15 de agosto, al breve Tam multa del mismo 
d ia , á la bula Qui Chrisli Domini de 29 de noviembre 
que establece una nueva c i rcunsc r ipc ión , á las letras 
apostólicas Quoniam [avente que daban potestad al car
denal Caprara para instituir nuevos obispos, y á los dos 
decretos Quae prcecipué y Cüm sanctissimus expedidos 
por aquel legado ep Par ís el 9 de abril de 1802. R e 
servábanse exponer ulteriormente otros agravios á que 
daban lugar las estipulaciones del concordato. 

E n efecto trece obispos no renunciantes que residían 
en Ingla ter ra , firmaron el año 1804 dos escritos de un 
tono aun mas irritante que las Reclamaciones canónicas'. 
el uno con fecha 8 de abril era una Declaración sobre los 
derechos del rey, y el otro con fecha 15 del mismo mes 
unas Nuevas reclamaciones canónicas que versaban 
1.° sobre varios ar t ículos del concordato relativos al re
conocimiento del nuevo gobierno y á los bienes ecle
siásticos, 2 .° sobre los ar t ículos llamados orgánicos, 
3.° sobre varias disposiciones del nuevo código c iv i l . Pero 
también Pió V I Í reclamaba contra dichos ar t ículos y 
contra diferentes medidas perjudiciales á la religión. 



F u e r a de estos trece obispos no quedaron en Ing la 
terra de todo el clero emigrado ó deportado mas que 
unos cuatrocientos sacerdotes que no reconocieron el 
nuevo orden de cosas, y muchos enarbolaron abierta
mente el estandarte del cisma. Los prelados refugiados 
no censuraron sus escritos por un instrumento públ ico 
suponiendo que la violencia de aquellos arrebatos evi -
taba el peligro; pero los reprobaron. Véase Blanchar-
dismo. 

Restaurado Luis X Y I I I en el trono de sus mayores 
como trajese entre manos la conclusión de un tratado 
con la santa sede, escribió á los obispos renitentes en 12 
de noviembre de 1815 que pareciendo oponerse al feliz 
t é r m i n o de las negociaciones su resistencia de renunciar 
los rogaba quitasen este óbice. Los prelados que se ha
llaban en P a r i s , le presentaron en efecto una fórmula 
de sumis ión , en que se advert ía que este documento 
debia quedar en poder del rey hasta el resultado de las 
negociaciones: los que residían aun en Ingla ter ra , con
vinieron en una fórmula que decia en sustancia que 
deseando los obispos coadyuvar en cuanto les era posi
ble á las miras del rey ponían en sus manos unos docu
mentos con el t í tu lo de renuncias; pero que no podrían 
tener realmente el efecto de tales sino cuando ellos vie
sen y juzgasen seguros los principios. A l mismo tiempo 
escribieron á L u i s X V I Í I que sus renuncias que solo 
daban por deferencia, serian ciertamente despreciadas 
en R o m a : de seguro debia preverse (vista la forma en 
que se hablan extendido) que no serian admitidas. 

Los obispos no renunciantes estrechados á hacer r e 
nuncia sugirieron al rey que pidiese á los arzobispos y 
obispos que gobernaban las diócesis en virtud del con
cordato de 1 8 0 1 , renunciaran por su parte la mi t ra : 
la razón de esta exigencia era que después de tantas y 
tan violentas sacudidas que habían traspasado los l ímites 
antiguos, después de la extrema necesidad que obliga
ba á sobreponerse á las reglas ordinarias era un deber 
de los soberanos usar de circunspección y vigilancia para 
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evitar que lo que se toleraba en tiempos c r í t i cos , no 
pasase por ley y sirviese de peligroso ejemplo á la 
posteridad. 

Estos prelados que aconsejaban se exigiera á los obis
pos titulares el sacrificio de renunciar sus mitras, eran 
deudores de un acto de obediencia al papa, y Pió V I I 
tenia gran empeño en que le escribieran una carta sa
tisfactoria. L o que pasó en esta ocasión fue muy aná lo 
go á lo que habia ocurrido bajo e! pontificado de I n o 
cencio X I I con respecto á los obispos que asistieron á 
la congregación de 1682. E l ilustrisimo Perigord y otros 
seis prelados en su primera carta de 22 de agosto de 1816 
hablaban terriblemente contra el abuso que se habia 
hecho de las reclamaciones, y contra los escritos de 
hombres turbulentos, sin misión ni autoridad: alu
sión manifiesta al blanchardismo ó iglesia menor. Esta 
carta no fue aprobada en Roma. E l 15 de octubre ha
biendo reunido á sus compañeros el señor Perigord les 
leyó una declaración de sus opiniones, en que exponía 
los motivos que le impelían á facilitar con todo su poder 
un acomodamiento reconocido como importante y nece
sario: su firma sola manifestaba á dónde llegaba su de
te rminac ión , pues no se titulaba mas que antiguo ar
zobispo de Reims. Los otros obispos se conformaron con 
esla declaración: en fin el 8 de noviembre firmaron el 
acta de obediencia los obispos no renunciantes autores 
de la primera carta de 22 de agosto. * 

E l ejemplo de esta sumisión no impidió que el señor 
Themines hiciese nuevas reclamaciones. Habiendo habla
do Lu i s X V I 1 1 de su consagración en un discurso á los 
cuerpos legislativos, le escribió aquel prelado una carta 
en que se firmaba Alejandro, obispo de Blois, y le decia: 
«El siglo está demasiado gastado para que no se le dé 
roas que una ceremonia y un espectáculo sin anteceden
te y sin consecuencia. E l Dios de Clodoveo, de Cario 
Magno y de S. Lu i s es el Dios de S. Remig io , de todos 
los apóstoles de las Galias y de sus legí t imos sucesores. 
As i es que el ¡ lustre santo decía en el bautismo de C í o -
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doveo: Baja la cabeza, arroganteSicambro; adora loque 
has quemado, y quema lo que has adorado. E s preciso 
que S. L u i s pueda decir á V . M . unas palabras mucho 
mas gloriosas: Levanta la cabeza, hijo de S. L u i s : has 
restaurado lo que habia sido derribado, y has derribado 
lo que se habia levantado. Sin eso, señor , no asist irá á 
vuestra consagración el Dios de S. Remigio, de los após 
toles de las Gallas y de sus legít imos sucesores, el Dios de 
Ciodoveo, de Cario Magno y de S. Luis .» A l cabo el señor 
Themines se adhir ió á los obispos que estaban unidos al 
centro de unidad: aquel prelado que era la bandera de 
la igle&ia menor, declaró en octubre de 1829 que se ad
her ía sinceramente y se sometía á Pío V I I I como cabe
za de la Iglesia y que queria estar en comunión con to
dos los que le estaban unidos. As i cesó un error que 
procedía de un zelo exagerado por la conservación de 
las antiguas leyes de la iglesia, sin duda infinitamente 
venerables; pero los prelados extraviados debieran h a 
ber reconocido con el papa Inocencio I que á veces pue
de haber necesidad de derogarlas por remediar la cala
midad de los tiempos. 

A N T I G O N S T Í T U G I O N A R I O S . As i se llamaron en 
Francia los que desechaban la consti tución Unigenitus. 

A N T I G O N V Ü L S I O N I S T A S . Se dió este nombre á 
los jansenistas mas racionales que 'despreciaban las fa
mosas convulsiones, con que los supersticiosos de la secta 
quisieron embaucar al vulgo a t r ibuyéndolas á milagro. 

A N T I D E M O N I A C O S . Son los herejes que niegan 
la existencia de los demonios. 

A N T I D I C O M A R I A N I T A S : antiguos herejes que 
pre tendían que la Virgen no cont inuó guardando la v i rg i 
nidad, sino que tuvo hijos de su esposo S. José después 
de nacer Jesucristo (1) . También se les da el nombre de 
antidicomaritas y á veces de anlimarianitas y antima-
rianos. Su opinión se fundaba en algunos pasajes de la 
Esc r i t u r a en que Jesús hace mención de sus hermanos y 

(1) S . Ep lph . , Hceres. 
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hermanas, y en un lugar de S. Mateo donde se dice que 
José no conoció á Maria hasta que dió á luz á nuestro 
Salvador. Pero es bien sabido que entre los hebreos la 
palabra hermanos suele significar primos, y la par t ícula 
doñee solamente dice lo que no se habia verificado, sin 
que pueda inferirse do ahí otra cosa. 

Los antidicomarianUas eran unos sectarios de H e l -
vidio y Joviniano que aparecieron en Roma á fines del 
siglo cuarto. Los refutó S. G e r ó n i m o . 

A N T I E S C R 1 T U R A R 1 0 S , es decir, contrarios á la 
E s c r i t u r a : se da este nombre á una secta de Inglaterra. 

A N T I L U T E R A N O S ó SAGRAMENT ARIOS, herejes del 
siglo décimosexto , que habiéndose separado d é l a comu
nión de la iglesia á ejemplo de L u l e r o no siguieron sin 
embargo las opiniones de este y formaron otras sectas, 
tales como los calvinistas, los zuinglianos etc. 

A N T I N O M I A . N O S ó enemigos de la ley. Muchas 
sectas heré t icas han llevado este nombre. 

1 . ° Los anabaptistas, que defendieron al principio 
que la libertad evangélica los dispensaba de someterse 
á las leyes civiles y tomaron las armas para sacudir e! 
yugo de los príncipes y de la nobleza. E n esto preten
dían seguir los principios que habia establecido L u l e r o 
en su libro de la libertad evangélica. 

2 . ° Los sectarios de Juan Agr ícola , discípulo de L u 
lero y natural como él de Islebe, de donde fueron l l a 
mados aquellos islebianos. Gomo S. Pablo dice que el 
hombre es justiQcado por la fé sin las obras de la ley: 
que la ley sobrevino de manera que se a u m e n t ó el pe
cado: que si uno puede ser justo por la ley, en vano 
m u r i ó Jesucristo etc.; Lulero y sus discípulos tomaron 
pie de ahí para defender que la obediencia á la ley y 
las buenas obras no servían de nada para la justificación 
y la salvación. No quer ían ver que en todos estos pasa
jes habla S. Pablo de la ley ceremonial y no de la ley 
moral contenida en el decálogo, pues hablando de esta 
dice que los que cumplen la ley serán justificados (1 ) . 

(1) Epís t . á los rom. I I , 13. 
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3 ° E n el siglo déc imosépt imo hubo olfos anlino-

mianos entre los puritanos de Ing l a l e r r a , que sacaron 
las mismas consecuencias de la doctrina de Calvino que 
Agrícola de la de L u l e r o . 

Los unos a rgüye ron sobre la predest inación y ense
ñaron que es inútil exhortar los cristianos á la vir tud y 
á la obediencia de la ley de Dios, porque los que él ha 
escogido para salvarlos por un decreto inmutable y eter
no , son movidos á la práct ica de la piedad y de la v i r 
tud por un impulso irre&islible de la gracia d iv ina , en 
vez que los que ha destinado á la eterna condenación no 
pueden ser virtuosos por mas exhortaciones y amones
taciones que se les hagan, ni obedecer la ley divina, por
que Dios le niega su gracia y los auxilios de que han 
menester. De donde coligieron que es preciso reducirse 
á predicar la fé en Jesucristo y los beneficios de la 
nueva alianza. Pero ¿cuáles son estos beneficios para los 
que están destinados á la eterna condenación? 

Los otros discurrieron sobre el dogma de la inami-
sibilidad de la justicia y dijeron que no podiendo los es
cogidos decaer de la gracia ni perder el favor divino se 
sigue que las obras malas que hacen, no son pecados rea
les y no pueden mirarse como un abandono de la ley: 
que por consiguiente no necesitan confesar sus pecados 
ni dolerse de ellos: que el adulterio de un escogido por 
ejemplo, aunque aparezca un pecado enorme á los ojos 
de los hombres, no lo es á los ojos de Dios , porque uno 
de los caracteres distintivos y esenciales de los escogidos 
es no poder hacer nada que desagrade á Dios y sea con
trario á la ley. 

4 . ° E n el siglo décimoctavo la doctrina anlinomiana 
hal ló partidarios entre los secuaces de Whit f ie ld , y parece 
que tiene muchos en el pais de Gales. E n 1 7 7 1 conser
vaban aun tres capillas en Londres : á ' b s diez años ya 
no les quedaba mas que una pequeña y pobre (1) . W e n -
deborn esperaba que por honor de la razón se acabarla 

(1) Nova acta ecdesiastica, 1817, p. ^QH. 
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muy pronto la secta. Sin embargo en 1809 á mas de ía 
capilla de Londres habla tres en Leicester, dos en Not-
tingham y algunas otras señaladas como antinomianas 
según la doctrina real ó supuesta de los que las frecuen
taban. Sus partidarios diseminados en diversas sectas han 
existido hasta la época actual. Es ta doctrina ha suscita
do muy acaloradas disputas en Inglaterra, habiendo sido 
impugnada y defendida en una multitud de obras. Crisp , 
Richardson, Sallmaisses, Hussey, Ea ton , T a w n , H u n -
í ington etc. la defendieron, y la contradijeron R u l h e r -
ford, R e d g w i c h , Gataker , W i t s i n g , Ridgley y Fietcher. 

Pedro de Joux en su obra pós tuma intitulada Car
ias sobre la Italia considerada bajo el respecto de la re
ligión (Par is año de 1825) da noticia de una nueva secta 
finlinomiana que tuvo ocasión de conocer á su regreso á 
Ingla te r ra , y dice que esta secta dilatada cuenta en su 
seno hombres distinguidos por su saber, sus riquezas y 
su ca tegor ía . Desde e¡ condado de E x e t e r donde nació, 
se p ropagó al Devonshire y á los condados de K e n t y de 
Sussex y aun á Londres. E l fundadores un doctor de la 
universidad de Oxford, de quien habla Joux como de 
un hombre de m é r i t o , un predicador elocuente y un 
teólogo su t i l , pero s is temát ico. 

S u sistema es la elección arbitraria , la predestina
ción absoluta, el don gratuito de la salvación eterna con
cedido á un pequeño n ú m e r o de creyentes, cualquiera 
que haya sido su conducta en este mundo. Dios decre
tó abeterno y por consiguiente antes de la caida del 
hombre salvar á cierto n ú m e r o de los hijos de Adam y 
envolver á los demás en una condenación general. Con 
los primeros ejercita su misericordia, y por su severidad 
con los segundos manifiesta su justicia y su aversión al 
pecado. A los primeros les basta creer firmemente que 
se salvarán y los dispensa de guardar los mandamien
tos de Dios y de practicar la v i r tud: la rectitud moral 
no es relativa mas que á nuestra breve existencia en 
la t ierra. Viviendo uno según los preceptos de la tem
planza y de la caridad y cumpliendo los deberes que 
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impone la sociedad humana, puede eximirse de dolo
res , acrecentar su fortuna y conciliarse la es t imación 
y la amistad. S i al contrario un hombre es intempe
rante , las enfermedades anticipadas vengan á la natu
raleza: si maquina contra la vida, la honra y la hacien
da de su pró j imo, incurre en las penas impuestas por 
la ley. Pero las virtudes y los vicios no alcanzan mas 
que premios ó castigos terrenos; la felicidad eterna no 
puede ser el resultado de nuestra conducta en este 
mundo. Los secuaces de esta doctrina pretenden fun
darla en la in te rpre tac ión arbitraria de los once prime
ros capítulos de la epístola de san Pablo á los romanos. 

E l fundador habla reunido en conventículos á a lgu
nos individuos del clero anglicano, sobre los cuales habia 
adquirido influencia por sus prédicas y sus escritos. 
Estos se apresuraron á abrazar la nueva doctrina, de
jaron sus ricas prebendas y los frutos de sus beneficios, 
y contentos con su patrimonio predicaron gratuitamen
te el sistema de su maestro. Los mas acaudalados l e 
vantaron templos que frecuentaba un pueblo ignorante, 
ufano de tener por predicadores á unos hombres inde
pendientes por su riqueza, que gozaban de mucho c r é 
dito y no exigían á sus oyentes ni la obediencia del d é -
calogo, ni la práct ica de ninguna v i r tud , sino solamente 
la firme persuasión de que estaban predestinados para 
salvarse. 

L a necesidad de las buenas obras y la necesidad de 
la fé son dos puntos de doctrina paralelos é insepara
bles: esta verdad resulta en todas partes en el viejo 
testamento y en especial en el nuevo. San Pablo casti
gaba su cuerpo no fuese que habiendo él predicado á 
los d e m á s se le contara en el n ú m e r o de los réprobos . 
E s menester padecer una ceguera moral para no ver 
que el sistema de los antinomianos repugna directa
mente á la sagrada escri tura, á la recta razón y á la 
enseñanza perpetua no solo de la iglesia ca tól ica , sino 
de casi todas las sociedades cristianas. 

A N T I O Q U I A (cisma de). Habiendo echado los ar-
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r íanos al obispo Eustatio de la silla de Anl ioquía se la 
dieron á Eudoxio que era zeloso partidario de su doc
trina. Muerto Eustatio y trasladado Eudoxio á Cons-
tantinopla hubo muchas intrigas para la elección de 
obispo de Anl ioqu ía ; mas después de acaloradas discu
siones los votos se reunieron en favor de Melecio que 
fue elegido por unanimidad. E l nuevo prelado predicó 
contra los ar r íanos y fue desterrado, sucediendole un 
obispo de aquella secta, de quien se separaron los ca 
tólicos adictos á Melecio. 

Entonces se vieron tres partidos en A n l i o q u í a ; el 
de los católicos fieles á Eustatio que no quisieron co
municar ni con los a r r í anos , ni con los adictos á Mele
cio , porque le consideraban elegido por la facción a r -
r iana; el de los melecianos y el de los a r r í a n o s . 

E l concilio de Alejandría congregado e! año 362 de
seaba restablecer la unión entre los católicos de A n l i o 
q u í a , y al efecto escribió una carta de que fue portador 
S. Eusebio de Verce l i i ; pero al llegar este á dicha c i u 
dad encon t ró un nuevo obstáculo para la reconciliación 
de los partidos. Lucífero de Caller que de vuelta de su 
destierro se había dirigido a l l í , t r a tó de reunir á los 
eustatianos y melecianos bajo un solo obispo, y no pu-
diendo persuadir á los primeros á que reconocieran á 
Melecio nombró al p resb í te ro Paulino; con lo cual se 
hizo mas irremediable que antes la división. S. Euse 
bio para no agravarla se abstuvo de inclinarse á uno ú 
otro partido. Pero disgustado Lucífero de que el san
to obispo no hubiese aprobado la elección de Paulino se 
separó de la comunión de Eusebio, desechó los decre
tos del concilio de Ale jandr ía y no quiso comunicar 
con los obispos que se habían dejado sorprender de los 
a r r í a n o s , ni aun continuar unido con los que consen
tían en admitirlos después de dada la conveniente sa
tisfacción. Causó pues un cisma con este motivo y hal ló 
algunos secuaces que se llamaron luciferianos. 

De las cartas que por entonces escribieron los obis
pos orieulales y occidentales, aparece que el cisma de 
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Antioquía no dependía ún i camen te de cuestiones per
sonales, sino de disidencias de opinión muy marcadas. 
E l partido de Paulino para desviarse igualmente de la 
doctrina y del lenguaje admitido por los a r r íanos no 
queria reconocer mas que una sola hipóstasis en la T r i 
nidad, y se servia de la palabra n ^ m v para expresar 
la distinción de las personas. Por el contrario el part i
do de Melecio viendo que los sabelianos abusaban de esta 
ú l t ima expresión queria denotar mas claramente la 
realidad subsistente de las personas divinas, y admi t í a 
en consecuencia tres hipóstasis . E l concilio de Alejan-
dr ía celebrado después de la muerte de Constancio ha
bía tratado de reunir los ánimos á pesar de esta dife
rencia de lenguaje que no establecía ninguna diversidad 
de creencia en cuanto al fondo de la doctrina; pero no 
pudo conseguirlo. E l partido de Paulino acusaba á los 
melecíanos de orrianismo, y estos por su parte i m p u 
taban á aquel los errores de Sabelio. Es t a división no 
se había contenido en los l ímites de la iglesia de A n 
t i o q u í a : S. Basilio y la mayor parte de los orientales 
juzgaban necesario reconocer tres hipóstasis y exprtVbr 
claramente con estas palabras la distinción real de las 
personas divinas á fin de quitar asi á los a r r íanos el 
pretexto de que se valían para calumniar y perseguir á 
los católicos acusándolos de sabelianismo. Por otro lado 
los occidentales se mostraban muy prevenidos contra 
estas expresiones, porque los a r r í a n o s l a s habían consa-
grado para marcar una diferencia de naturaleza entre 
las personas divinas , y miraban ademas el t é r m i n o hi
póstasis como sinónimo de sustancia. Fuera de eso te
nían prevenciones mas ó menos fundadas contra mu
chos obispos orientales, que por largo tiempo parecían 
haber hecho causa común con los a r r í a n o s , y par t icu
larmente contra S. Melecio consagrado por estos y 
contra Ensebio de Samosata que sin adoptar sus er ro
res había pertenecido primitivamente á la misma co
munión . Estas circunstancias unidas á la adopción de la 
expres ión de tres hipóstasis formaban una preocupación 
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funesta contra Melecio y Eusebio , y no es e x t r a ñ o que 
los occidentales manifestasen deseos de conferenciar con 
ellos para cerciorarse de su doctrina antes de decla
rarse en su favor. Pero como S. Basilio y casi lodos los 
católicos de Oriente hablan abrazado la comunión de 
dichos santos porque conocían mejor la pureza de su fé, 
creían también deber insistir en exhortar á los occiden
tales á que tomasen el mismo partido; y el principal 
objeto de sus diligencias era en cierto modo que se re
conociese á Melecio, porque comprendían perfectamen
te que no se le podía condenar ó tener por sospechoso 
sin condenar ai mismo tiempo en la apariencia á todo el 
Oriente que estaba unido con él . 

Por los años de 387 m u r i ó en Constantínopla S. Me
lecio de Antioquía , á quien por la fama de sus virtudes 
colocaron en el catálogo de los santos aun los mismos 
occidentales que al principio no le eran muy adictos. 
Parecía que con su muerte debía concluir el cisma de 
A n t i o q u í a , porque se habían convenido los dos partidos 
e ry iue el que sobreviviera de Paulino ó Melecio, queda-
r í f ' p o r único obispo de los catól icos, y los occidentales 
habían escrito á Teodosio suplicándole que protegiese 
este convenio. S. Gregorio Nazianzeno que presidió el 
concilio después da la muerte de Melecio, propuso que 
no le diesen sucesor; pero la pluralidad de los obispos 
no quisieron reconocer á Paulino dando por única razón 
que los orientales, cuya comunión no pudo conseguir, 
debían prevalecer sobre los occidentales que se dec ía -
raron en su favor. Nombraron pues obispo de Ant ioquía 
al p resb í te ro F iav iano , distinguido constantemente por 
su zelo en defensa de la fé , supuesto que sostuvo á los 
católicos durante la expat r iac ión de Melecio, y mucho 
antes siendo simplemente seglar había contribuido con 
sus exhortaciones á confortarlos contra las exhortacio
nes de Leoncio y de otros obispos a r r í anos . S. Gregorio 
que vió que se perpetuaba el cisma con esta elección, 
no pudo decidirse á aprobarla, dejó de concurrir á las 
sesiones del concilio donde sus esfuerzos en favor de la 
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paz no su r t í an efectos favorables, y manifestó formal
mente su intención de retirarse. 

E n el mismo pie seguían las cosas en Ant ioqu ía 
cuando por los años 389 m u r i ó el obispo Paulino: los 
obispos de su partido DO quisieron reconocer á F l a v i a -
no y eligieron al presbí tero Evagr io , originario de una 
ilustre familia de Ant ioquía y amigo de S. Gerón imo . 
E l papa Si l ic io de acuerdo con S. Ambrosio t r a t ó de 
poner t é r m i n o á este cisma por medios pacíficos y con
vocó un concilio en Capua , donde se decidió que T e ó 
filo de Alejandría y los obispos de Egipto se encarga
sen de examinar el fondo de la cuestión ó las recíprocas 
pretensiones de Evagrio y de Flaviano, y que entre
tanto no se negase á ningún partido la comunión . E s 
quivaba Flaviano someterse á la sentencia de Teófilo, 
quien escribió á S. Ambrosio sobre el particular. E l 
santo doctor en su respuesta condenó severamente tan 
terca resistencia, y aconsejó al patriarca de Alejandría 
que citase de nuevo á F lav iano , exhor t ándo le no obs
tante á que no tomara ninguna medida que pudiese au
mentar la discordia: le recomendaba muy especialmen
te que pidiese instrucciones sobre este asunto al roma
no pontífice, cuya aprobación era necesaria para dar au
toridad definitiva á su sentencia, añad iendo que él no 
se de tendr ía en adoptar la resolución tomada en cuan
to supiese que la habla aprobado la iglesia romana. 

E l papa por su parle escribió á Teodosio que jándo
se de la conducta de F lav iano , y el emperador mandó 
á este comparecer en Roma para ser juzgado. Pero la 
muerte de Evagr io que o c u r r i ó al poco tiempo, produ
jo ó al menos p r e p a r ó la terminación del cisma; y se 
procedió de manera que no se le dió sucesor y q u e d ó 
Flaviano único obispo de Ant ioqu ía . Sin embargo algu
nos fieles se negaron á reconocerle y continuaron cele
brando sus juntas aparte. 

A N T I P U R I T A N O S . Se llaman asi todos los que se 
oponen á la secta de los puritanos en Inglaterra. 

A N T I T A C T A S . Es t a palabra viene de áv-n-n-aTrco, 
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yo me opongo, yo combato. L lamáronse anlitactas unos 
antiguos herejes gnóst icos , porque confesando que Dio«, 
criador del universo, era bueno y justo, defendian que 
una de sus criaturas habia sembrado la c i z a ñ a , es de
c i r , el mal moral , y nos habia inducido á seguirle para 
ponernos en oposición con Dios. Anadian que los precep
tos de la ley habian Sido dados por un principio malo, 
y lejos de hacer escrúpulo de quebrantarlos creian ven
gar á Dios y hacerse agradables á sus divinos ojos v io
lándolos. Fueron precursores de losmaniqueos, y algu
nos los hacen una rama de los cainitas (véase esta pala
bra). Clemente de Alejandría habla de los anlitactas en 
el libro V de sus Eslromas. 

A N T I T R I N 1 T A R I O S . Asi se llaman en general los 
que niegan el misterio de la Tr in idad. Sobemos por la 
revelación que hay tres personas divinas, el Padre , el 
Hijo y el Esp í r i tu Santo, las cuales existen en la sus
tancia divina. Toda la dificultad de este misterio consis
te en la reun ión de las tres personas en una sola y ú n i 
ca sustancia simple é indivisible. As i pues se puede er 
rar contra su creencia ó suponiendo que el Padre , el 
Hijo y el Esp í r i tu Santo no son tres personas, sino nom
bres diferentes dados á una misma cosa, ó suponiendo 
que estas tres personas son tres sustancias diferentes. 
Sabelio, P raxeas , Sé rve te y Socino pretendieron que 
no permitiendo la razón y la revelación suponer muchas 
sustancias divinas, ni reunir en una sola sustancia s i m 
ple tres personas esencialmente distintas, era preciso 
que el Padre , el Hijo y el Esp í r i tu Santo no fuesen 
personas, sino unos nombres diferentes dados á la sus
tancia divina según los efectos que producía . 

E l abad J o a q u í n , algunos ministros de la secta so
cio ia na , Sherlock, Whis ton y Clarke creyeron que no 
se podía ni desconocer en las santas escrituras que hay 
tres personas divinas, ni reun i r ías en una sola y única 
sustancia simple é indivisible: asi establecieron que el 
Padre , el Hijo y el E s p í r i t u Santo eran tres sustancias 
diferentes. 
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Hay pues dos especies de anti tr initarios; los uni ta

r ios , que suponen que las tres personas no son mas que 
tres denominaciones dadas á la misma sustancia, y los 
triteitas que suponen que las tres personas divinas son 
tres sustancias. 

Los triteitas y los unitarios, aunque tan opuestos 
en cuanto á este dogma, se fundan en principios comu
nes y sientan 1.° que es imposible que tres personas 
existan en una sustancia simple, única é indivisible: 
2 . ° que aunque no fuera imposible que hubiese tres 
personas en una sola sustancia, no podria este misterio 
ser objeto de esta creencia, porque no podemos formar 
una idea de é l , ni por consiguiente creerle. 

Vamos á hacernos primeramente cargo de estas dos 
dificultades, y luego probaremos la doctrina de la igle
sia por la E s c r i t u r a , desbarataremos las objeciones de 
los heterodoxos y justificaremos el lenguaje de los san
tos padres y de los teólogos. 

Dicese que es imposible que existan tres personas 
en una sola sustancia: á lo que respondemos que se l la
ma imposible una cosa cuando se junta el sí y el no, es 
decir, cuando se afirma que aquella cosa es y no es al 
mismo tiempo. As i es imposible que tres sustancias no 
hagan mas que una sustancia, porque entonces esta 
sustancia seria única y no lo seria. Mas no sucede asi 
cuando se supone que tres personas existen en una sus
tancia , porque siendo diferentes la persona y la sustan
c i a , la multiplicidad de las personas no lleva consigo la 
multiplicidad de las sustancias, ni la unidad de sustan
cia la unidad de personas. 

A s i pues la unidad de sustancia no excluye la m u l 
tiplicidad de las personas, y no se juntan el sí y el no 
cuando se dice que existen tres personas en una sustancia. 

Para juzgar que dos cosas son incompatibles es pre
ciso conocer las dos cosas y conocerlas claramente, por
que el juicio que se pronuncia sobre la incompatibilidad 
de dos cosas, es el resultado de la comparación que se 
hace de ambas. No se pueden comparar sin conocerlas, 
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ni compararlas baslante para juzgarlas incompatibles, 
si no se conocen claramente ambas bajo los respectos en 
que se comparan: no basta conocer una sola. 

A s i tengo razón para decir que son incompatibles 
la redondez y la cuadratura, cuando tengo una idea cla
ra de la una y de la otra; pero es claro que juzgarla te
meraria y aun insensatamente, si conociendo el c í rcu lo 
y no teniendo ninguna idea del color encarnado sentase 
que el círculo es incompalibie con el color encarnado. 

No es menos vicioso el modo de discurrir de los an-
t i t r ini lar ios: conocen clara é incontestablemente que 
hay un ente necesario, sumamente perfecto; pero no 
conocen ni la inmensidad de sus perfecciones, ni la i n 
finidad de sus atribuios, y no tienen una idea clara de 
lo que es la persona en Dios; sin embargo juzgan que 
las tres personas y la sustancia divina son incompa
tibles. 

Dicen los antitrinitarios que es una verdad inmuta
ble que Dios es uno y que los católicos admiten una 
trinidad en Dios; pero cuando los ortodoxos establecen 
que hay trinidad en Dios, no dicen que hay en él tres 
sustancias divinas: asi no contradicen aquella primera 
verdad. 

Añaden los antitrinitarlos que es una verdad i n 
mutable que Dios os un ente simple y que según los 
ortodoxos hay en Dios tres personas realmente distin
tas. Cuando decimos que Dios es un ente simplicisimo, 
se entiende que no está formado por la unión de varias 
partes; y cuando decimos que en Dios hay tres perso
nas distintas, damos á entender que existen en esta sus
tancia simple tres cosas que son análogas á lo que l l a 
mamos persona: asi el dogma de la Trinidad no con
tradice la simplicidad de Dios. 

Ot ra verdad inmutable, reponen los antilrinitarios, 
es que Dios no es compuesto, y los ortodoxos dicen que 
en Dios hay el Padre , el Hijo y el Esp í r i t u Santo. L a 
razón demuestra que la sustancia divina ó el ente nece
sario no es formado por la unión de diferentes partes; 
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pero el Padre , el Hijo y ei Esp í r i t u Santo no son par
les que componen la sustancia del ente necesario: estas 
tres personas existen en la sustancia divina. 

Dios es indivisible, coo ímuan los anti tr initarios, y 
según los ortodoxos el Padre no es el H i j o , el Hijo no 
es el Esp í r i tu Santo, y ei Espí r i tu Santo no es el Padre 
ni el Hijo. Pero ¿ p o r ventura decimos que el Padre, 
el Hijo y el Esp í r i t u Santo son parles de la sustancia 
divina? 

A lo que nos arguyen sobre que Dios no puede ser 
engendrado y nosotros profesamos que el Hijo ó el V e r 
bo es engendrado, replicamos que cuando decimos que 
en la Trinidad el Hijo es engendrado por el Padre , no 
queremos decir que la sustancia divina sea producida, 
ni que en ella haya nada criado ó sacado de la nada, 
pues que se dice que el Hijo es coeterno al Podre y en
gendrado por una operación necesaria é inmanente del 
Padre, como se explican ios teólogos. L o mismo ha de en
tenderse de la procesión del Espí r i tu Santo. Asi el dog
ma de la Trinidad no combate ninguno de los principios 
de la rozón sobre la naturaleza y ios atributos de Dios. 

L a segunda dificultad que objetan los anlitr initarios, 
es que este misterio no puede ser objeto de nuestra 
creencia porque no podemos formar una idea de él. P a 
ra que sea posible la creencia de una cosa es menester 
entender el sentido de los té rminos que se usan para 
explicarla, y que no implique contradicción con aque
llos conocímienlos anteriores que sabemos ser ciertos y 
evidentes. Ahora contrayendonos á la cuestión presenta 
digo que no puedo creer que Dios es uno en esencia y 
trino en personas, mientras no entienda los t é rminos 
de esta proposición y conozca que las ideas expresadas 
por ellos no implican contradicción. Para hacer pues 
un acto de fé sobre este punto debo de examinar qué 
ideas tengo de Dios, de la unidad, de la identidad, de 
la distinción, del número y de la persona. 

No sucede con los nombres de Pad re , Hijo y E s -
pí r i íu Santo como con los que significan los atributos 

T, 74. 9 
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de Dios: estos solo expresan una idea incompleta de la 
divinidad; por el contrario cada uno de aquellos signi
fica un ser que tiene todos los atributos de la divinidad. 

L a idea pues que tenemos de Dios es completa an 
tes que le demos los nombres de Padre , Hijo y E s p í r i 
tu Sanio. Cada uno de estos nombres comprende la idea 
total de la divinidad y algo mas, una cosa que no co
nocemos por la razón y que hace toda la distinción que 
hay entre las personas. 

No podemos comprender tres entes infinitos rea l 
mente distintos uno de otro y que tengan las mismas 
perfecciones infinitas; luego la distinción personal que 
podemos concebir en la divinidad, debe fundarse en a l 
gunas ideas accesorias á la naturaleza d iv ina , y la com
binación de estas ideas forma esta segunda noción ex 
presada por la palabra persona. Guando por ejemplo 
nombramos á Dios Padre , formamos, en cuanto nos 
lo permite nuestra debilidad, la idea de Dios como 
obrando de tal manera en lodos conceptos y con tales 
relaciones; y cuando nombramos á Dios H i j o , concebi
mos la misma idea de Dios obrando de otra manera 
en todos conceptos y con tales relaciones. Lo mismo su
cede con el Esp í r i tu Santo. 

L a diferencia pues que hay entre el Pad re , el Hijo 
y el Esp í r i tu Santo, proviene de su diferente modo de 
obrar: al Padre pertenece la acción que caracteriza al 
Padre , como pertenece al Hijo la acción que caracte
r iza al Hi jo ; luego el P a d r e , e l Hijo y el E s p í r i t u 
Santo son tres supuestos que tienen cada uno su acción 
propia; luego podemos concebirlos como tres personas, 
porque la palabra persona no significa otra cosa sino un 
cierto ser inteligente, que obra de cierta manera, que 
existe en sí y que es inconmutable. 

A s i pues tenemos idea de los té rminos que forman 
esta proposición: Dios es uno en esencia y trino en per
sonas: en Dios hay tres personas, Padre, Hijo y E s 
píritu Santo. 

Por otra parte no vemos que sea contrario á n in-
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guna de las verdades que conocemos, el que haya tres 
personas en Dios, según hemos manifestado mas a r r i 
ba; luego podemos creer el misterio de la Trinidad ó 
formar un acto de íé distinto y determinado sobre este 
misterio. 

Pero se d i r á : ¿comprendemos nosotros cómo pue
den existir estas tres personas en una sola v misma sus
tancia, simple é indivisible? Y si no cotnprendemos c ó -
mo existen estas tres personasen una misma sustancia, 
¿ c ó m o podemos creer que en efecto exis tan? 

Respondo que no tengo una noción bien clara de la 
persona divina, ni una idea bien precisa y completa de 
la sustancia divina para ver cómo existen las personas 
en esta sustancia; pero para creer que con efecto ex i s 
ten basta no hallar repugnancia entre la idea de la sus
tancia del ente necesario y la idea de las tres personas 
divinas. ¿No creemos que pensamos? ¿Y sabemos cómo 
pensamos? ¿Ponemos en duda la existencia de la mate
r ia , aunque ignoramos su naturaleza? ¿Negamos los efec
tos de la electricidad y del rayo, los fenómenos del imán 
y el movimiento? ¿Y quién puede preciarse de saber 
cómo se obran todas estas cosas? 

Deshechas ya las dificultades que podemos llamar 
preliminares, vamos á alegar las pruebas que conOr-
man la verdad de este misterio profundisimo-

E n el capítulo X X V I I I del Evangelio de S. Mateo, 
v. 19 dice Jesucristo á sus após to les : I d , enseñad á to
das las naciones bau t i zándo las en el nombre del Padre y 
del Hi jo y del E s p í r i t u Santo. Cierta meo le el án imo de 
nuestro Salvador no fue jamas hacer bautizar á los fie
les en otro nombre que el de Dios, ni consagrarlos á 
otros seres mas que á Dios; sin embargo quiere que se 
administre el bautismo en nombre de tres personas; lue
go es preciso que cada una de ellas sea verdaderamente 
Dios (sin que se siga de ahí que hay tres dioses), y por 
consiguiente que la naturaleza ó esencia divina sea co
m ú n á todas tres sin ninguna división. Por eso notan 
los santos padres y los teólogos que Jesucristo dijo en 
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el nombre en singular para manifestar la unidad de la 
naturaleza divina , y que añade del Padre y del Hijo y 
del Esp í r i t u Santo repitiendo la conjunción copulativa 
á fln de dar á entender la perfecta igualdad de estas 
tres personas distintas. 

No son pues tres denominaciones solamente, tres 
modos de considerar una sola y misma persona, tres 
atributos relativos á sus diferentes operaciones como su
ponen algunos socinlanos: ¿qué signiíicaria el bautismo 
dado en el nombre de tres atributos ó de tres operacio
nes de la divinidad? E n otro lugar se dice que se admi
nistra en nombre de Jesucristo; luego es preciso que 
este divino Salvador sea una de las tres personas ind i 
cadas y que las otras dos sean unos seres tan realmente 
subsistentes como él. 

Se nos objeta que el nombre de persona no se do en 
la Esc r i t u r a ni al Hi jo , ni al Esp í r i tu Santo. Pero t am
poco se atribuye al Padre , y sin embargo ningún here
je ha negado que Dios Padre fuese una persona, un ser 
subsistente é inteligente. Ademas cuando dice S. Pablo 
en el cap. I I , v. G de su carta á los fiüpenses: Qui cüm 
in forma Dei esset etc.; aGrraamos que se debe de t ra -
ducir : que siendo una persona divina; porque esta e x 
presión no puede significar que tenia la figura, el e x 
terior, las apariencias de la divinidad, Y cuando dice 
el mismo apóstol en la carta I I á los corintios (cap. I I , 
v. 1 0 ) : Si algo he dado, lo he hecho por vosotros en la 
persona de Cristo; significa manifiestamente: lo he he
cho de su parte, por su autoridad, como su represen
tante y vicegerente. Estas no son simples denomi
naciones. ,T 

E n la epístola I de S. Juan , cap. Y , v. 7 leemos: 
«Hoy tres que dan testimonio en el cielo, el Padre, el 
Yerbo y el Esp í r i t u Santo, y estos tres son u n o ; » y en 
el v. 8 : «y hay tres que dan testimonio sobre la t ierra , 
el e s p í r i t u , el agua y la sangre; y estos tres son una 
misma cosa.» E l espíritu, el agua y la sangre son los 
dones milagrosos del Esp í r i t u Santo, el bautismo y el 
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martir io. S i los tres testigos del versículo 7 fueran de 
la misma especie, no dar í an testimonio en el cielo, 
sino en la tierra como los del versículo 8. Pues cuando 
hablaba el após to l , el Padre , el Verbo y el E s p í r i t u 
Santo estaban ciertamente en el cielo. 

Bien sabemos que la autenticidad del v. 7 la dispu
tan no solamente los socinianos, sino t ambién algunos 
doctos católicos. No se encuentra, dicen, en el mayor 
n ú m e r o de los antiguos manuscritos; luego fue añadido 
en los demás por copiantes temerarios. Pero también se 
encuentra en manuscritos no menos antiguos. F á c i l m e n 
te se comprende que la semejanza de las primeras y 
ú l t imas palabras del v. 7 y las del 8 pudo dar mar 
gen á que algún copiante dis t ra ído saltase el sép t imo; 
pero ¿quién es el escritor temerario que se hubiera 
atrevido á añadi r un versículo al texto de S, Juan? 
Una prueba de que la diferencia de los manuscritos 
provino de una omisión involuntaria y no de una i n f i 
delidad premeditada, es que en muchos el v. 7 se ha 
añadido á la margen de la misma mano del copiante. 
E n segundo lugar el apóstol en el v. 6 ha hecho y a 
mención del agua, de la sangre y del esp í r i tu que dan 
testimonio á Jesucristo: ¿es probable que repitiese en 
seguida la misma cosa en el v. 8 sin poner nada por 
medio? E l orden y la claridad del discurso exigen ab
solutamente que se ponga entre los dos el v . 7. Por ú l 
timo los que sostienen que este es una in terpolac ión , 
se ven obligados á sostener que las palabras en la 
tierra del v. 8 se añadieron también al texto, porque 
son relativas á las del versículo anterior en el cielo. 
Es to es llevar al extremo la temeridad de las conje
turas. 

L o cierto es que en el siglo tercero cerca de cien 
años antes del concilio de Nicea Tertuliano y S. Cipr ia 
no citaron estas palabras del v. 7 : estos tres son uno, e l 
primero en el libro adv. Prax., c. 2 , y el segundo en e l 
libro De mital. eccles. No tenemos manuscritos de una 
fecha tan remota. As i es que los críticos roas hábi les , 
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tanto católicos como protestantes, defienden la au len -
licidad de este pasaje. 

Se pregunta por q u é no le alegaron los padres del 
siglo cuarto eo sus disputas con los a r r í anos y en sus 
tratados de la Trinidad. 1.° 5. Hi lar io responde por 
nosotros en el lib. 2 De T r i n . , n. i que la fé de los cris
tia uos estaba suficientemente fundada en la forma del 
bautismo, y añade que no se ha de cri t icar una omisión 
cuando hay abundancia donde escoger. 2 .° Contra los 
a r r íanos no se trataba de probar b divinidad de las tres 
personas, sino solamente la del Hijo. 3.° Estos herejes, 
sofistas tan quisquillosos como los del d í a , comparando 
el v. 7 con el 8 hubieran colegido que las tres personas 
divinas no tenian entre sí mas que una unidad de tes
timonio como el e sp í r i t u , el agua y la sangre. 4 ° M u 
chos santos padres pudieron tener ejemplares en que 
ge omitiese el v. 7 . Pero por ú l t imo ¿estamos obligados 
á dar razón de todo lo que dijeron ó dejaron de decir 
los santos padres? Ninguna cuest ión de cr í t ica ha pro
bado mejor que esta la necesidad de Í: tener nos á la t ra
dición ó á la enseñanza común y constante de la iglesia 
tocante al n ú m e r o , autenticidad é integridad de los l i 
bros de la sagrada escritura y de todas sus partes. 

E l dogma de la santisima Trinidad es tá fundado en 
todos los pasajes en que se prueba la divinidad de! Hi jo 
de Dios y del Esp í r i tu Santo. S. Pablo en su segunda 
carta á los de Gorinto (cap. X I 1 1 , v, 13) saluda asi á 
los fieles: «La gracia de nuestro Señor Jesucristo, el 
amor de Dios y la comunicación del Esp í r i tu Santo sea 
con todos vosotros.» E l pr íncipe de los apóstoles habla 
en su carta I , cap. í , v. 1 á los que son elegidos «según 
la presciencia de Dios Padre para ser santificados por el 
e s p í r i t u , para obedecerle y ser lavados por la sangre de 
Jesucr is to .» Y e aquí unas operaciones que no pueden 
atribuirse mas que á personas ó seres subsistentes. 

Las explicaciones forzadas de estos pasajes que dan 
los socinianos, y las sutilezas con que tuercen el senti
do de ellos, demuestran que van errados: nunca pudie-
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ron ocurr i r á los primeros fieles unas interpretaciones 
tan extraordinarias. Si los apóstoles hubieran hablado el 
lenguaje de estos herejes, habr ían tendido un lazo ine
vitable de error á sus prosélitos. Mas si hay una cues
tión esencial al cristianismo, es la de saber si hay un so
lo Dios ó hay tres. ¿Cómo puede sostenerse por una par
te que la sagrada escritura es clara y muy inteligible 
en todos los ar t ícu los fundamentales ó necesarios á la 
salvación, y por otra atribuir un estilo tan en igmát i co 
á los escritores sagrados? 

L a prác t ica constante de la iglesia cristiana desde el 
tiempo de los após to les hasta nuestros dias prueba la 
verdad de su creencia tan evidentemente como las san
tas escrituras. Es cierto que en los tres primeros siglos 
contando desde los apóstoles se dió á las tres personas 
de la santísima Tr in idad y á cada una de ellas en par
ticular el culto de l a t r í a , el culto supremo, la adoración 
rigurosamente considerada; luego se creyó que cada una 
es verdaderamente Dios. Podr í amos probarlo por los tes
timonios de S. Jus t ino , de S, Ireneo, de A t e n á g o r a s , 
de S. Teófilo de Antioquía que vivieron todos en el s i 
glo segundo; pero nuestros adversarios prefer i rán tal 
vez el de nuestros enemigos. Pues bien es constante que 
Praxeas y Sabelio acusaron de t r i te ísmo á los ortodoxos 
por esta adoración (1) . E l autor del diálogo intitulado 
Pl t í lopatr ís que escribió en el reinado de Traja no a l 
principio del siglo segundo, ridiculiza á los cristianos con 
motivo de este culto. « J ú r a m e , dice, por el Dios del 
cielo, eterno y soberano señor, por el hijo del Padre, 
por el E s p í r i t u que procede del Padre , uno en tres y 
tres en uno: este es el verdadero J ú p i t e r y el verdade
ro Dios.» Debía ser ya bien conocida la creencia de los 
cristianos cuando asi se expresaba un pagano. 

Ademas esta fé era atestiguada por la forma del 
bautismo: el canon 50 de los apóstoles ordena adminis
trarle por medio de tres inmersiones y con las palabras 

(1) Véase Te r tu l . ad Pracc., c. 2 , 3 y 13. 
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de Jesucristo; según los padres esta era una tradición 
de los apóstoles y un rito instituido para denotar la dig-
tincion de las tres divinas personas. E n adelante se aña 
d ió la doxologia, el trisagio y el hjrie eleison repetido 
tres veces en honor de cada persona para inculcar siem
pre la misma verdad. 

Una prueba no menos patente de la verdad del dog
ma católico tocante á este misterio es el caos de errores 
en que han coido los socinianos desde que le han i m 
pugnado; errores que son todos consecuencias el uno del 
otro. Desde aquel instante se han visto precisados á ne
gar la encarnación del Verbo y la divinidad de Jesucris
to, la redención del mundo en el sentido propio, los m é 
ritos infinitos de nuestro divino Salvador y la satisfacción 
que dió á la justicia del eterno Padre por los pecados 
de todos los hombres: muchos enseñaron que no se lo 
debe tributar el culto supremo ó adoración propiamen
te dicha. F u e preciso negar el pecado original ó por lo 
menos su comunicación á todos los hijos de A d a m , la 
necesidad que tcnian de una redención y una gracia 
santificante para ser restablecidos en la justicia , la va l i 
dez del bautismo de los n iños , la eficacia de los sacra
mentos, la necesidad de un auxil io sobrenatural para 
hacer obras misericordiosas etc. Añadiendo á todos es
tos errores los de los protestantes redujeron ¡os soc i ma
nos su cristianismo á un deísmo puro, y muchos no pa
raron ahí . 

Después de este progreso de impiedad previsto por 
los teólogos ¿no es gracioso que nos vengan preguntan
do los incrédulos de q u é sirve el dogma incomprensible 
de la Trinidad? Sirve para conservar en su integridad 
el cristianismo tal como le predicaron Jesucristo y los 
após to les , y para precaver la serie de errores que de
jamos expuestos, para someter á la palabra de Dios 
nuestra razón é inteligencia, homenaje el mas profundo 
y el mas puro que puede tributar una criatura á su su
premo hacedor, para infundirnos el reconocimiento, el 
amor y la confianza hácia un Dios cuya esencia toda es 
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apropiada, digámoslo a s i , á nuestra salud eterna. Por 
ú l t imo sirve para hacernos comprender que nuestra re
ligión no es obra de los hombres, porque la idea que 
nos da de la divinidad, no pudo ocurrir les jamas natu
ralmente: ninguno de ellos era capaz de formar un sis- , 
tema tan coherente, que no puede negarse un solo a r 
tículo sin destruir todos los demás á no caer en contra
dicción. Es tá demostrado que si el de los socinianos fue
ra cierto, nuestro cristianismo tal como le profesamos, 
seria una religión mas falsa y absurda que la de Maho-
m a , y que juzgando por el resultado la venida de Jesu
cristo al mundo habr ía producido mas mal que bien. 

Pasemos ahora á las objeciones de ios heterodoxos. 
Preguntannos si es razonable y cuerdo creer lo que no 
comprendemos; á lo que contestamos que el resistirnos 
á creer sí que seria contrario á toda razón. Imitamos la 
conducta de un hijo que instruido por su padre cree lo 
que le enseña , aunque no lo comprenda, porque Ga en 
los conocimientos, en la rectitud y en la ternura de 
aquel: imitamos la conducta da un ciego de nacimiento 
que cree lo que le dicen tocante á la luz y los colores 
de que nada comprende, porque conoce que los que t ie
nen vista no es tán interesados de modo alguno en enga
ñar le y que no pueden reunirse todos para hacerlo: en fin 
imitárnosla conducta de un viajero que obligado á caminar 
por un pais desconocido toma una guia, y persuadido de 
la experiencia y probidad de este hombre se fia de él . 
¿Hacemos mal en creer la palabra de Dios , cuando á 
cada instante tenemos que fiar en la de los hombres? 

E s lastimoso que los protestantes hayan abierto la 
puerta al socinianismo, cuyos principios conducen á tan 
terribles consecuencias, Lutero y Calvino hablaron con 
poquís imo respeto de la santísima Tr in idad , y sus sec
tarios usan poco mas ó menos el mismo lenguaje. Dicen 
que la palabra trinidad no se halla en la sagrada es
c r i t u r a : que Teófilo de Ant ioquía es el primero que la 
u s ó : que la iglesia cristiana debe estarle muy poco agra
decida de esta invención: que el uso de este y otros m u -
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chos té rminos desconocidos de los escritores sagrados y 
ó los cuales no dan los hombres ninguna ¡dea ó sola
mente dan ideas falsas, ha dañado á la caridad y la 
paz sin hacerlos mas instruidos y ha ocasionado he
rejías perniciosísimas. 

Este ú l t imo hecho es absolutamente falso: S. T e ó 
filo vivió á fines del siglo segundo, y ya en el primero 
y en tiempo de los apóstoles habían dogmatizado con
tra el misterio de la T r in idad , la encarnación y la d i 
vinidad de Jesucristo Simón el mogo, Cerinlo y los 
gnós t icos , y los refutó S. Juan en sus cartas y en su 
Evangelio. Estos misterios no concordaban con los eones 
de los valentinianos y con sus genealogías , de que habló 
S. Pablo. Los ebiooitas, carpocracianos, basiiidianos, 
monandrio nos y las diferentes ramas de los gnósticos no 
creian mas la Trinidad y la encarnación que sus prede
cesores: S. Ignacio que mur ió el año 107, los impugna 
en sus cartas. E l sistema de aquellos herejes forjado en 
la escuela de Alejandría era incompatible con todos 
nuestros misterios. Mucho tiempo pues antes de la i n 
vención del t é rmino trinidad hablan principiado las 
disputas y las here j ías : las d e P r a x e a s , Noeto, Sabeüo, 
Pablo de Samosata, A r r i o etc. que vinieron detras, no 
eran mas que una propagación de las primeras. Ade
mas ¿ q u é hizo S. Teófilo si no expresar por una sola 
palabra lo que S. Juan habia dicho en el cé lebre pasa
je cuya autenticidad hemos probado? Luego no es la 
palabra trinidad lo que ocasionó las disputas y tu rbó la 
paz, sino el fondo y la sustancia misma del misterio, 
que los tercos disputadores no pudieron resolverse j a 
mas á creer. 

Otros dicen que en los tres primeros siglos no se 
habia proscripto nada á la fé de los cristianos sobre es
te misterio, á lo menos sobre el modo con que se dis
tinguen uno de otro el Padre , el Hijo y el Esp í r i t u 
Santo, m se hablan fijado las expresiones que debian 
usarse; y que los doctores cristianos tenían diferentes 
pareceres sobre esta materia. 
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T a n temerario es este aserto como el anterior: 

desde el tiempo de los apóstoles la fé de los cristianos 
estaba prescripta por las palabras de Jesucristo como 
notó S. H i l a r i o : al nombrar al Padre , al Hijo y al 
Esp ír i tu Sanio todo fiel sabia que el uno no es el otro, 
que cada uno de ellos es Dios y sirt embargo no son 
tres dioses: pues no sabemos mas en el dia de hoy. 
Apenas se levantaron disputadores que quisieron en
tenderlo de otra manera, fueron mirados como here
jes. A s i todos los doctores cristianos eran del mismo 
parecer, aun cuando usaban de expresiones diferentes. 
Mosheim notó que en los antiguos padres las palabras 
sustancia, naturaleza, forma, cosa y persona tienen la 
misma significación. Hoy no es lo mismo, porque las 
ambigüedades y sofismas de los herejes obligaron á los 
padres á hacer distinción entre dichas palabras. E s pues 
injusto juzgar de su sentir por unas expresiones que no 
se conforman ya con el lenguaje actual de la teología. 

A u n mas grave es el yerro de Mosheim, cuando dice 
que los cristianos de Egipto pensaban como Or ígenes , 
es á saber, que el Hijo era respecto de Dios lo que la 
razón es en el hombre y que el Esp í r i t u Santo no era 
mas que la virtud activa ó la energía divina. E n primer 
lugar debiera haber citado el escritor protestante el 
pasaje en que se expresó asi Or ígenes . Los editores de 
sus obras han hecho ver que defendió que las personas 
son tres seres subsistentes realmente distintos y no tres 
actos ó tres denominaciones. E n segundo lugar es falso 
que los cristianos de Egipto opinasen como supone el 
cr í t ico heterodoxo sin dar ninguna prueba. 

Beausobre en su Historia del maniqueismo dice que 
los padres pura refutar á los a r r í anos que acusaban a 
los católicos de admitir tres dioses, defendieron 1.° que 
la naturaleza divina es una en las tres personas como 
la naturaleza humana es una en tres hombres; lo cual 
no es mas que una unidad por abs t r acc ión , una unidad 
de especie .ó de semejanza y no una verdadera un i 
dad : 2 . ° que sin embargo esta unidad es perfecta, por-
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que solo el Padre es sin principio en vez que los oíros 
dos traen su origen del Padre y reciben de él la comu
nicación de todos los atributos de la naturaleza divina. 
E n prueba de este hecho cita á Peta vio y á Cudwor th . 

Si estos crí t icos protestantes hubieran procedido de 
buena fé , habr ían confesado lo que probó el mismo Peta-
vio [De Trinit., lib. 4 , c. 14 y sig.), á saber, 1.° que los 
mismos padres citados por él nominalmento se expl ica
ron después mas correctamente y admitieron en la na
turaleza divina la unidad n u m é r i c a , la singularidad y 
la perfecta simplicidad: 2.° que dieron otras dos r a 
zones esenciales de esta unidad, á saber, la singulari* 
dad de acción y la circuminsesión ó la existencia í n t i 
ma de las tres personíss una en otra según aquellas pa
labras de Jesucristo: «Yo hago las obras de mi Padre:.,., 
m i Padre está en mi y yo en él (1).» Como ios a r r í a 
nos puros sostenían que el Hijo de Dios es una cr ia tura , 
no confesaban que participa de lodos los atributos de la 
divinidad, en especial de la eternidad del Padre. Habia 
pues que probar contra ellos que el Hijo y el Esp í r i t u 
Santo participan de todos los atributos de la naturaleza 
divina tan realmente como tres hombres participan de 
todos los atributos de la naturaleza humana: por ah í 
empezaban los padres. Pero este no es (digámoslo asi) 
mas que el primer grado de la unidad: el segundo es 
la unidad de origen de la segunda y tercera persona: el 
tercero es la unidad de acción eolre todas tres; el cuar
to es la existencia ín t ima ó la circuminsesion. E s preci
so pues no interrumpir la serie del discurso de los san
tos padres por tener la satisfacción de acusarlos de error. 

Algunos censores han dicho con afectación que que
riendo los santos padres explicar este misterio se valie
ron de ciertas comparaciones que tomadas á la letra 
enseñan errores. Pero los santos doctores tuvieron buen 
cuidado de advertir que ninguna comparación sacada 
de las cosas criadas podia corresponder á la sublimidad 

41 • 
(1) S. Juan, c. X , v . 37 y 38. 
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de este misterio, ni dar una idea clara de é l : asi el que 
las toma á la le t ra , procede contra la intención de sus 
autores. E n esto no hicieron los padres de la iglesia 
mas que imitar á los apóstoles. S . Juan compara Dios 
hijo á la palabra y á la luz: S. Pabio dice que es el es
plendor de la gloria y la Ggura de la sustancia del P a 
dre etc. Estas comparaciones no pueden ciertamente 
darnos una idea clara de la naturaleza del hijo de Dios. 

Por úl t imo otros se han escandalizado de que San 
Agustin dijese en el 11 b. De Trinit., lib, 5 , c. 9: « D e 
cimos una esencia y tres personas como se han expre
sado varios autores latinos muy respetables no encon
trando modo mas propio para expresar con palabras lo 
que entendían sin hablar. E n efecto pues el Padre no es 
el H i j o , ni el Hijo es el Pad re , ni el Esp í r i t u Santo, 
que es llamado también un don de Dios , no es ni e l 
Padre ni el Hi jo , son tres sin duda. Por eso se dice en 
p lu ra l : Mi Padre y yo somos una misma cosa. Pero 
cuando se pregunta: ¿ Q u é son estos tres? es muy es
téril el lenguaje humano. Sin embargo se ha dicho tres 
personas no por decir alguna cosa, sino por no e n m u 
decer.» De aquí han deducido los incrédulos que según 
S. Agust ín no significa nada cuanto se dice de la T r i 
nidad. 

Convenimos en que no significa nada claro; pero e x 
presa algo obscuro, como las palabras luz, color, espejo, 
perspecliva etc. en la boca de un ciego de nacimiento; 
j por eso no es reprensible en usarlas. S i hablando de 
la beat ís ima Trinidad se quiere concebir la naturaleza 
y la persona divina como se concibe una naturaleza y 
una persona humana; no se dejará de inferir como los 
incrédulos que una sola naturaleza numér ica en tres 
personas distintas es una contradicción. Pero quien asi 
discurra d iscurr i rá tan mal como un ciego de nacimien
to, que comparando la sensación de la vista con la del 
tacto sostuviese que una superficie plana como un espe
jo y una perspecliva no puede producir una sensación 
de profundidad. 
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Restaños justificar el lenguaje de los santos padres 

de la iglesia y de los teólogos católicos. Decimos 1.° que 
en Dios no hay mas que una sola naturaleza , una sola 
esencia eterna, existente pur sí misma , infinita etc., 
pues la Esc r i tu ra nos enseña como una verdad capital 
que no hay mas que un Dios. Ha sido necesario expre
sarse asi contra los paganos, los marcionitas, los mani-
queos, los triteistas y todos los que acusaban á los ca tó 
licos de adorar tres dioses. Se les ha probado que el Pa 
dre , el Hijo y el Esp í r i t u Santo no son tres dioses, por
que tienen una sola y misma naturaleza ó esencia n u m é 
rica y poseen todos tres sin ninguna división todos los 
atributos esenciales de la divinidad. 

2 . ° Llamamos al Padre , al Hijo y al Esp í r i tu Santo 
tres personas, es decir, tres seres individuales subsisten
tes realmente en sí mismos. Esto era necesario para re
futar á los que pre tendían en lo antiguo y á los que 
pretenden aun que el Hijo y el Esp í r i tu Santo no son 
mas que unos nombres, unas operaciones, unos modos 
de considerar á la divinidad; explicaciones falsas de los 
t é rminos de la Escr i tu ra á que fue preciso contraponer 
otras mas verdaderas. E n los autores profanos la pala
bra persona significa muchas veces aspecto, figura, apa
riencia exterior; pero S. Pablo le dió un sentido ente
ramente diferente y los padres y teólogos tuvieron que 
adoptarle. 

3. ° Dicen estos que el Hijo tiene su origen en el 
Padre por generación , t é r m i n o consagrado en el c a p í 
tulo V I H , v. 33 de los Hechos de los apóstoles y en to
dos los pasajes en que el Hijo de Dios es llamado U n i 
géni to , solo engendrado. Añaden que esta generación ó 
nacimiento no es una c reac ión , porque si el Hijo fuera 
una criatura, no seria Dios: que tampoco es una emana
ción en el sentido en que la entendían los filósofos. Cuan
do decian estos que los esp í r i tus nacieron del padre de 
todas las cosas, suponían que esta producción era un 
acto libre de la voluntad del Padre , en vez que Dios P a 
dre engendró á m Hijo por un acto necesario del enlen-
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dimienlo divino: por eso el Hijo es coeterno al Padre. 
Ademas los filósofos concebían la emanación de los espí 
ritus como un desprendimiento ó una división de la na
turaleza divina; mas es evidente que siendo Dios un es
p í r i tu puro, su naturaleza, su esencia es indivisible. S i 
pues los padres de la iglesia se valieron de los t é rminos 
emanación, probóle ó prolacion, producción ele. para e x 
presar la generación de! hijo de Dios; no les dieron eí 
mismo sentido que los filósofos. 

E s de advertir que varios padres anteriores al con
cilio de Ni cea atribuyeron á Jesucristo dos generaciones 
ó nacimientos antes del que recibió de la virgen Maria ; 
el uno eterno, en vir tud del cual es llamado unigénito, 
único engendrado, y por el cual quedó en el seno dei 
Padre; y el otro temporal y que precedió á la creac ión. 
E l Verbo unido á una alma espiritual mucho mas per
fecta que todos los demás espí r i tus salió asi en cierto 
modo del seno de su padre, y le sirvió de ministro y co
mo de instrumento para cr iar el mundo. Bajo de esta 
forma le llama S. Pablo «elprimogénito de toda cr ia tura , 
en el cual y por el cual han sido criadas todas las cosas 
visibles é invisibles (I) ,» Los a r r íanos no admi t ían mas 
que este segundo nacimiento del Verbo y negaban el 
pr imero: los socinianos hacen aun lo mismo; pero los 
padres defendían el uno y el otro. Aplicaban al segundo 
lo que dice S. Pablo ( 2 ) : « q u e Dios hizo los siglos por su 
hijo y que los siglos fueron ordenados por el Verbo de 
Dios;» en vez que por el primer nacimiento el Verbo es 
coeterno y consustancial al Padre; pero juzgaban que 
S. Juan habió de uno y de otro cuando dijo que «en e l 
principio era el Verbo , y el Verbo estaba en Dios, y 
el Verbo era Dios, y todas las cosas fueron hechas por 
él (3).)) Por no hacer esta observación han creído el 
P . Pe la vio y otros encontrar en los padres anteriores a l 
concilio niceno algunos pasajes que no son ortodoxos. 

(1) Ep ís t . á los colos., o. I . , v . 15 y 16. 
(2) Ep í s t . á los hebr., c. I , v . 2 . 
(3) S. Juan, c . 1, v . 1. 
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4. ° Los padres y teólogos enseñan que el Esp í r i tu 

Santo trae su origen del Padre y del Hijo no por gene
r a c i ó n , sino por procesión, t é rmino tomado también de 
la sagrada escritura (enp. X V , v. 26 de S. Juan). E n las 
disputas con los a r r íanos se trataba principalmente de la 
divinidad del hijo de Dios y no se cuest ionó mucho acerca 
del Espír i tu Santo; pero como unos sesenta años después 
habiendo tenido el patriarca de Constantinopla Macedo-
nio la temeridad de negar la divinidad de la tercera per
sona de la Trinidad bea t í s ima , se vieron precisados los 
padres á discutir todos los pasajes de la sagrada escri tu
ra concernientes á este dogma y refutar las objeciones 
de los macedoniaoos. 

5. ° Para contentar á los disputadores, para aclarar 
las sutilezas de su lógica y precaver el abuso y la confu
sión de los té rminos hubo que establecer una diferencia 
entre la generación del Verbo y la procesión del Esp í r i 
tu Santo, y se c reyó que podía hacerse hasta cierto 
punto por medio de una comparación sacada de nosotros 
mismos. Se dijo que el Padre engendra á su Hijo por un 
acto de entendimiento ó por vía de conocimiento: que 
el Esp í r i t u Santo procede del Padre y del Hijo por el 
amor que entre sí se tienen ó por un acto de voluntad, 
fundándose también para esto en las santas escrituras. 
Dios conociéndose á sí mismo necesariamente y de toda 
eternidad produce un t é r m i n o de este conocimiento, un 
ser igual á él mismo, subsistente é infinito como él, 
porque un acto necesario y coeterno á la divinidad no 
puede ser un acto transitorio ni limitado. Por eso este 
objeto de conocimiento del Padre es llamado en la E s 
critura su Verbo, su hijo, su sabiduría, la imagen de su 
sustancia: los sagrados libros le atribuyen las operacio
nes de la divinidad, le llaman Dios etc. Todo esto carac
teriza no solamente un acto del entendimiento divino, 
sino un ser subsistente é inteligente. 

E l Padre ve al Hijo y el Hijo mira al Padre como 
su principio; se aman pues necesariamente; mas el amor 
es un acto de la voluntad y debe tener un t é r m i n o tan 
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real como el acto del en t end imíen ío ; este t é r m i n o es el 
Espí r i tu Santo que procede asi del amor mutuo del P a 
dre y del Hijo. Por eso la Escr i tu ra atribuye principal
mente al Esp í r i tu Santo las efusiones del amor divino. 

De allí han nacido los t é rminos de paternidad y fi
liación, de espiración activa y espiración pasiva: nocio
nes y relaciones que caracterizan á las tres personas v 
las distinguen una de otra. De ahí este principio de los 
teólogos: que no hay distinción en las personas cuando 
no hay oposición de re lación: que asi todo lo concernien. 
te á la esencia, naturaleza y perfecciones divinas les es 
común y que todas tres participan igualmente de ellas 
For consecuencia aunque en la sagrada escritura se a t r i 
buye el poder principalmente al Padre , la sabidur ía a l 
HIJO y la bondad al Esp í r i tu Santo; no se sigue que es-
tos atributos no pertenezcan igualmente á las tres per
sonas, porque no son atributos relativos. Por ú l t imo de 
ahí nace este otro principio; que las obras de la T r i n i 
dad ad extra son comunes é indivisas, y concurren igual
mente á ellas las tres personas: no sucede lo mismo con 
las operaciones ad in lra porque son relativas. 

Cuando entre estas personas distinguimos la prime
r a , la segunda y la tercera, no significa esto que la 
una es mas antigua ó perfecta que la o t ra , ni que l a 
una es superior á la o t ra , sino que asi concebimos su 
origen. Los antiguos padres no entendieron otra cosa 
cuando admitieron una subordinación entre ellas y d i 
jeron que el Padre es mayor que el Hijo ó superior a l 
Hijo; en lo que copiaron el lenguaje de S. Pablo, quien 
<hce que el Hijo estará sujeto al Padre (1 ) : que se h i 
zo obediente etc. (2) . Si de a h í se sigue que los padres 
ensenaron el error, hab rá que hacer la misma acusación 
al apóstol de las gentes. 

L a experiencia ha probado demasiado el peligro de 
'as locuciones ambiguas y la necesidad de usar los t é r -

(1) Epís t . I á los corint., c. X V , v . 18. 
{¿) Ep í s t . á los filip., c. I I , v . 8. 
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minos mas claros y precisos tocante á este misterio. E n 
los s H o s cuarto y quinto se disputó mucho para saber 
si se debían admitir en Dios tres hipóslasis ó una sola: 
la razón de esta disputa fue que por hipóslasis enten
dían unos la sustancia, la naturaleza, la esencia y otros 
la persona, y no hubo couformidad hasta que se convi
no en entender el t é rmino en este ú l t imo sentido. E n 
tonces no hubo ya diGcullad en reconocer en la s a n t í 
sima Trinidad una sola naturaleza y tres hipóslasis. 

6.° Ultimamente para expresar por una sola palabra 
lo que dice Jesucristo en el cap. X , v. 38 de S. Juan : 
«Mi padre está en mí y yo estoy en é l ; » los padres l lama
ron á esta unión m^x^cns, drcuminseswn, y s W a ^ s , 
inexislenda ó existencia ín t ima de las tres personas una 
en otra á pesar de su distinción. S. Juan e x p r e s ó t a m 
bién la misma cosa cuando dijo en el cap. I , v. 18 : 
«F l hijo único ó solo engendrado que esla en el seno del 
Padre, nos le ha hecho conocer .» No dice que el Hijo 
ha eslado en el seno del Padre , sino que eslá, para ma
nifestarnos que la sustancia del uno es inseparable de la 
del otro. Es to expresó el concilio de Nicea por la pala
bra consuslancial: los ar r íanos quer ían sustituir á ella 
la de o u o i o u ^ , que significa igual ó semejante en sus
tancia E s evidente que este t é rmino no trasladaba toda 
la energía de las palabras de la E s c r i t u r a ; por eso per
sistieron los padres en conservar el de consws-
tamiaL porque expresa la unidad numér ica de la sus
tancia del Padre y del Hijo ó la identidad de naturaleza. 

E l t é rmino sustituido por los ar r íanos expresaba 
manifiestamente dos sustancias ó dos naturalezas; de 
donde se seguía ó que hay dos dioses, ó que el HIJO no 
es Dios: con razón pues le desecharon los padres del 
concilio niceno. A s i este decidiendo la divinidad del H i -
io establecía de antemano la divinidad del Esp í r i tu ban-
to porque la razón es la misma: los macedomanos no 
nodian objetar á esta otros argumentos que los que ha
bían alegado los arnanos contra la pr imera : por eso los 
padres para refutar á Macedonio. recurrieron constan-
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lemente á la misma doctrina que había profesado el con
cilio de Nicea contra A r r i o . 

L e Clerc , sociniano disfrazado, objeta que todos los 
té rminos nuevos que han usado los padres para probar 
su creencia tocante al misterio de la Tr in idad , son am
biguos: que en el sentido literal y común expresan e r 
rores; y que queriendo proscribir unas herej ías crearon 
otras.^ Según él la palabra persona significa una sustancia 
que tiene una existencia propia é individual: asi admi
tir tres personas en Dios es admitir tres existencias indi
viduales ó tres dioses. E n lugar de corregir el error se 
confirma diciendo que las tres personas son ¡guales en
tre s í : nada es igual á sí misrao: la identidad de natu
raleza excluye toda comparación. E l concilio de Nicea 
no habló mas correctamente decidiendo que el Hijo es 
Dios de Dios y consustancial al Padre: estos t é rminos 
no significan otra cosa sino que son dos individuos de 
la misma especie. L a circuminsesion de las tres perso
nas es otro enigma, á no ser que se entienda por esa pa
labra su conciencia mutua. « P o r nuestra parte, dice, 
reconocemos una sola esencia divina en la cual hay tres 
cosas distintas, sin poder decir en q u é consiste esta dis-
tinción (1) .» 

L e Clerc debia decir á lo menos qué son esas tres co
sas, si son tres seres reales ó abstracciones metafísicas. 
S i hubiera caminado de buena fé , habr ía confesado que 
entendía solamente como los socinianos tres denomina
ciones relativas á las operaciones de Dios. Cabalmente 
para precaver este error de Sabelio se decidió que eí 
Padre , el Hijo y el Esp í r i tu Santo son tres hipóstasis , 
tres seres realmente subsistentes, en una palabra tres 
personas. Convenimos en que hablando de las criaturas 
inteligentes persona significa una sustancia que tiene 
una existencia propia é individual, y que asi tres perso
nas humanas son tres hombres, Pero esa palabra no tie
ne el mismo sentido cuando se trata de la sanlisima T r i -

(1) Hist. cedes, proleg., sect. 8 , c. I , § . 11. 
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nidad, porque la fé nos ensena que las tres personas 
subsislen en unidad ó en identidad de naturaleza: con 
esta explicación se desvanece absolutamente la a m b i g ü e 
dad de la voz genérica persona: tal es también la no
ción de la palabra conswsmncia/; asi pues no hay lugar 
á error. .• . . , 

L e Clero que quer ía corregir el lenguaje de la igle
s ia , ¿habla mejor? Dice que la dreuminsesion de las per
sonas divinas no puede significar mas que su conciencia 
mutua. Pero si es verdad que la identidad de naturale
za excluye toda comparación, no menos excluye toda 
relación mutua, porque esta palabra dice necesariamen
te á lo menos dos personas. L a conciencia ademas es un 
sentimiento personal, incomunicable de un individuo á 
otro; luego no puede sermulua entre el Padre , el H i 
jo y el Esp í r i tu Santo, si no son tres personas y no sub
sisten en identidad de naturaleza. Es te crí t ico engaña 
torpemente cuando dice que por tres personas enten-
dian los antiguos tres sustancias divinas iguales ó des
ignóles: Bul lo demos t ró lo contrario; y ia duda en que 
se estuvo de si se debían admitir en la Trinidad tres 
hipóstasis ó una sola, prueba t ambién lo contrario. No 
eran tan estúpidos los antiguos que no viesen que tres 
sustancias divinas serian tres dioses: por eso fueron con
denados los ti iteislas. 

Convenimos asimismo en que disputando con los he
rejes, siempre sofistas de mala fé , es imposible inven
tar t é rminos cuyo sentido no pueda pervertirse. Pero 
porque el lenguaje humano es necesariamente imperfec
to, ¿se ha de abstener uno de hablar de Dios y de en
señar lo que se dignó de revelarnos? Los sabeiianos, 
los a r r í anos , los socinianos han hecho equívocos los nom
bres de Padre , Hijo y Esp í r i t u Santo y no ios emplean 
mas que en un sentido abusivo: la palabra Dios no se 
ha librado de sus atentados: sostienen que Jesucristo no 
es Dios en el mismo sentido que el Padre , y luego dicen 
gravemente que deber íamos atenernos á los términos de 
ia E s c r i t u r a , porque se reservan ellos el privilegio de 
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entenderlos como les acomoda. Esto demuestra la nece
sidad de la autoridad de la iglesia para fijar y consagrar 
el lenguaje que debe usarse á fin de expresar los a r t í 
culos de nuestra fé y determinar el verdadero sentido de 
las palabras de la Esc r i tu ra . 

Se dice que la iglesia adoptando la palabra ouomns 
y desechando la de s^Amm t u rbó el universo por un 
t é r m i n o y aun por una letra mas ó menos. No , no es la 
palabra la que causó el e s t r ép i t o , sino el dogma que 
ella expresaba, ó mas bien la pertinacia de los herejes 
aferrados en pervertir el dogma con t é rminos equívocos, 
á cuya sombra estaban seguros de poder introducir sus 
errores. N i los padres d é l a iglesia, ni los teólogos no 
han tratado jamas de propósito de suscitar nuevas cues
tiones ni disputas tocante á las verdades reveladas; pero 
los herejes tuvieron esta manía desde el tiempo de los 
apóstoles. Apenas murieron estos, algunos disputadores 
armados de sutilezas filosóficas se dedicaron á pervertir 
el sentido de las santas escrituras. Los doctores de la 
iglesia encargados por los mismos apóstoles de conservar 
inalterable el depósito sagrado de la doctrina de J e s u 
cristo se vieron precisados á contraponer explicaciones 
verdaderas á interpretaciones falsas, expresiones claras 
y precisas á té rminos equívocos y engañosos, razona
mientos sólidos á argumentos capciosos. E s una locura 
atribuirles las disputas, los errores, los cismas y el fu 
ror de los herejes que no cesaron ellos de llorar y com
batir . 

A l principio del siglo p r ó x i m o pasado, desde el 
oño 1712 al 1 7 2 0 , se renovaron con mucho calor las 
disputas sobre la santisimaTrinidad. Guil lermo Wisthon, 
ca tedrá t ico de me temá t i ca s , sostuvo que el Hijo de Dios 
no empezó á exist i r realmente sino algún tiempo antes 
de la creación del mundo: que el logos ó la sabidur ía 
divina ocupó en él el lugar del alma racional: que el 
concilio de Nicea no dió otra eternidad á Jesucristo: en 
fin que la doctrina de A r r i o era la de nuestro divino 
maestro, de los apóstoles y de los primeros cristianos. 
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Cualquiera conoce que no fue difícil refular este siste
ma. Samuel Glarke mas t ímido enseñó que el Padre, 
el Hijo y el Esp í r i t u Santo son rigurosamente increados 
y eternos: que cada uno de ellos es Dios y sin embar
go no son tres dioses, porque hay entre ellos una su-
lordinacion de naturaleza y derivación. L a cuestión es
tá en saber si esta subordinación no lleva consigo una 
desigualdad de naturaleza y de perfecciones: hay moti
vo para creer que el doctor Glarke no se expl icó bas
tante sobre este punto, porque congregado el clero an-
glicano no juzgó ortodoxa la doctrina de aquel y le pa
reció solamente un paliativo propio para introducir mas 
fácilmente el socinianismo. 

Sin embargo el traductor de Mosheim vitupera so
bremanera esta conducta y la temeridad de los que i n 
tentaron refutar á Gla rke , y sienta que hablando de la 
Trinidad se debe uno l imitar á la sencillez del lenguaje 
de la Esc r i t u r a en vez de querer expresar este miste
rio en los t é rminos impropios y ambiguos del lenguaje 
humano. Pero ¿por ventura las expresiones de los l i 
bros sagrados no son lenguaje humano? De ninguno se 
ha abusado mas. Si los herejes de todos los siglos h u 
biesen querido atenerse á é l , no se le hubiera añadido 
nada: los socinianos no se contentan con é l , pues le per
vierten con absurdos comentarios. L a fé en el misterio 
de la Trinidad se habia disminuido tanto en Ingla ter ra , 
que en 1720 una señora de aquel reino f.undó y dotó 
en su testamento ocho sermones anuales para defen
derle. 

E n 1729 un ministro de la iglesia de Holanda en
señó que hay dos naturalezas en el Hijo y el E s p í r i t u 
Santo, la una divina é infinita, la otra finita y depen
diente, á la cual dió e! Padre la existencia antes de la 
creación del mundo. E l Hijo y el Esp í r i t u Santo, dice, 
considerados según su naturaleza divina, son iguales a l 
Padre ; pero considerados en calidad de dos inteligencias 
finitas son por este respecto inferiores al Padre y de
pendientes de é!. Por medio de esta hipótesis esperaba 
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poder satisfacer á todas las dificultades. Se dice que el 
doctor Tomas Burnet la había propuesto ya en Ing la 
terra en 1720. Mosheim la refutó oponiendo 1.° que 
las palabras de Jesucristo en el nombre del Padre y del 
Hijo y del Espírilu Santo no pueden expresar una na-
luraleza infinita y dos naturalezas finitas: que lo mismo 
sucede con los tres testigos de que habla S. Juan en su 
epístola I , c . V , v. 7. 2 .° Que el sistema en cuestión no 
puede concordarse con el misterio de la encarnación. 
3.° Opone el silencio de la an t igüedad . S i este silencio 
prueba algo, sin duda prueba aun mas el teslimonio po
sitivo de la an t igüedad que llamamos la tradición. As i 
los protestantes que no cesan de declamar contra esta, 
se ven precisados á recur r i r á ella para defender los ar
t ículos mas esenciales de la fé cristiana. Vengan luego 
diciendonos que la sagrada escritura es tá clara en to
dos los puntos necesarios á la salvación: que su verda
dero sentido está al alcance de los mas ignorantes; y 
que no hay necesidad de otra regla para saber lo que 
debemos creer. Nada demuestra mejor la falsedad de 
estas m á x i m a s fundamentales de la refarma que el caos 
de disputas y errores renovados sin tregua en el dis
curso de diez y ocho siglos tocante al verdadero senti
do de la forma del bautismo proscripta por Jesucristo 
y de consiguiente sobre el misterio de la Trinidad. 

Ademas de lo que dejamos dicho de los antUrinita-
rios en este a r t í c u l o , pueden consultarse los de ARRIO, 
JOAQUÍN (el abad), JOAQÜINITAS, MACEDONIO, PRA-
XEAS, SABELIO y Socmo. . 

A N T R O P O M O R F I T A S : herejes que at r ibuían á 
Dios la figura humana, el cuerpo humano. Es ta pala
bra viene del griego a v ú ^ o * , hombre, y forma. 
Algunos herejes antiguos tomaron á la letra las antro
pologías de la Esc r i tu ra y lo que nos dice de haber ha
cho Dios al hombre á su imagen y semejanza: de donde 
coligieron que Dios tiene realmente pies, manos, ojos 
y üfi cuerpo como el nuestro: que los patriarcas h íb ian 
us lo á Dios no bajo una figura prestada, smo en su 
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propia sustancia divina. Llamaban origenisíás k los que 
sostenian que Dios es un ser puramente espiritual y de
c ían : alegorizan como Or ígenes las palabras de la E s 
cr i tura que prueban que Dios tiene un cuerpo orno 
nosotros. 

Epifanio llama á los antropomorfilas audianos de 
cierto Audio que se cree haber sido su corifeo y que 
vivió en la Mesopotamia en tiempo de A r r i o poco mas 
ó menos. S, Agus t ín los llama vadianos. 

Mosheim que fundado en pruebas muy livianas cree 
que e l antropomorfismo era un error comuní s imo en 
los primeros siglos de la iglesia no solo entre los fieles, 
sino entre los obispos, confiesa no obstante que los que 
le sostenian, no a t r ibuían ó Dios un cuerpo ca rna l , s i 
no su t i l , semejante á la luz , organizado como el cuer
po humano no por necesidad, sino por adorno y para 
hacerse visible á los bienaventurados. 

Tertuliano parece haber incurrido en el antropo
morfismo; pero se le puede disculpar fácilmente porque 
demos t ró contra H e r m ó g e n e s que Dios es criador de la 
materia; luego debiera de haber criado Dios su propio 
cuerpo; absurdo que no ocur r ió jamas á Tertul iano. 
E s t e doctor cree que cuando se aparec ió Dios á los pa
tr iarcas , no era el Padre , sino el H i j o , que tomando 
una figura humana ensayaba, digámoslo as i , la encar
nación ( 1 ) : luego estaba bien persuadido deque Dios 
no tiene cuerpo. 

Mosheim cuenta que en el siglo déc imo renovaron 
este error en I ta l ia algunas personas del vulgo y aun 
del estado eclesiástico, siendo inducidos en él por la 
costumbre de ver imágenes en las iglesias. Aun cuando 
así fuese, no se seguir ía nada contra el culto de las imá
genes: los antropomorfitas del siglo cuarto habían sido 
inducidos en error por entender malamente varios pa
sajes de la Escr i tu ra . Sin embargo los protestantes quie
ren que la lean los hombres mas rudos. 

(1) T e r t u l . , Adv. Marcion., 1. 2 , c. 27. 
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E n t r e los incrédulos modernos unos acusan de an-

t ropomor í i tas á todos los que admiten un Dios, porque 
no podemos pensar en Dios sin formarnos una imagen 
de él. Pero esta ilusión de la imaginación no prueba 
nada cuando hacemos profesión de creer que Dios es 
un espír i tu puro. Siempre que oimos nombrar un ob
jeto que no hemos vifeto jamas, nos formamos de él 
una imagen que es siempre muy diferente del objeto 
en s í : no se sigue nada de eso. 

Otros echan en cara á los teólogos e! antropomor
fismo espiri tual , es decir, les critican que atribuyen á 
Dios todas las cualidades humanas, el entendimiento, la 
voluntad, la ciencia, la sabidur ía etc. Dicen que de es
te lenguaje se sigue que Dios es de la misma naturale
za que nosotros, un hombre como nosotros, aunque 
tal vez mas perfecto que nosotros. A u n cuando eso 
fuese cierto, ¿se habr ía de abrazar el a te ísmo porque 
no podemos tener ideas de Dios dignas de su grandeza 
y de sus infinitas perfecciones? ¿ O habremos de abs
tenernos de pensar en Dios y hablar de é l , porque no 
es bastante perfecto el lenguaje humano? Mas el cargo 
de los ateos es infundado. Nosotros creemos que en Dios 
toda perfección es infinita y está exenta de todos los de
fectos del hombre; pero que nuestro limitado entendi-
raienlo no puede concebir nada de infinito; luego no 
hay en eso ningún peligro de error. 

A P E L A N T E S : nombre que se dió á los obispos y 
otros eclesiásticos que apelaron al futuro concilio de la 
bula Unigenilus en que el sumo pontífice Clemente X I 
condenaba las Reflexiones morales sobre el nuevo testa
mento, del P . Quesnel. 

Como los apelantes esperaban engañar á la iglesia 
entera con su crecido n ú m e r o , solicitaban apelaciones 
del mismo modo que se intriga para alcanzar los votos 
en una elección ó en una sentencia, y los corifeos de 
este partido fueron tan insensatos, que llamaron sus 
clamores el grito de la fé. Felizmente estos pasos desa
tinados se revocaron cou tanta facilidad como se habian 



154 A P E 
dado, y hoy no hay quien no se ave rgüence de todo 
aquel escándalo. 

A P E L E S : fue discípulo del heresiarca Marcion por 
los años de 1 4 5 ; pero no siguió en todo las opiniones de 
gu maestro. No admi t ió como él dos dioses ó dos p r in 
cipios activos y coeternos, sino un solo Dios existente 
por sí y sumamente bueno; no obstante es probable que 
suponía la eternidad de la materia. Según él el mundo 
no había sido hecho por este Dios bueno, sino por un 
espír i tu de una categoría inferior, cuya impotencia y 
torpeza eran causa de los males que experimentamos. 
Los antiguos no dicen nada acerca de si pensaba que 
Dios habla criado libremente ó aquel artífice torpe ó 
que este había salido necesariamente de Dios por ema
nación. Por lo demás Apeles no acusaba de perversidad 
á aquel e sp í r i tu ; al contrario suponía que por sus r u e 
gos había alcanzado que Dios envíase su hijo á la t ierra 
para corregir al mundo. No sostenía como Marcion que 
Jesucristo había lomado un cuerpo aparente y fan tás 
tico, sino que suponía que el hijo de Dios ol bajar del 
cíelo se había formado él mismo un cuerpo sacado de los 
cuatro elementos sin encarnar en el seno de una virgen: 
que realmente habia padecido muerte y pasión y que 
había resucitado: que antes de su ascensión res t i tuyó á 
Jos elementos el cuerpo que habia sacado de ellos; y que 
sola su alma se había vuelto al cíelo. De consiguiente 
negaba como Marcion la resurrección de la carne. No 
desechaba absolutamente todo el antiguo testamento 
como su maestro; pero decía que hay en él bueno y ma
lo y que á nosotros nos toca escoger; lo cual quiso de
cirnos Jesucristo cuando o r d e n ó que fuésemos buenos 
cambistas. Tertul iano acusa á Apeles de que no imitó 
la continencia de Marcion y de que se dió á las m u 
jeres y entre ellas á una tal F i l umene , á quien miraba 
como inspirada y profetisa. Es t a impostora fingía tener 
apariciones maravillosas: unas veces veía á Jesucristo 
en forma de un n i ñ o , otras al apóstol S. Pablo. Secreia 
que obraba milagro? y que se mantenia con pan del cíe-
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lo: uno de sus principales prodigios era meter un pan 
en una redoma de cuello muy estrecho y luego le saca
ba ella con los dedos. 

Apeles compuso un libro de las revelaciones de F i -
lumene. 

Tertul iano escribió contra este hereje; pero no ha 
llegado su obra hasta nosotros. También le refutó R o ^ 
don y cuenta de él lo siguiente: 

« H e tenido una conferencia con este anciano, respe
table por su edad y por el método exterior de su vida; 
y como yo le mostrase que se equivocaba en muchas 
cosas, se vio obligado á responder que no convenia exa
minar tanto las materias de rel igión: que cada uno de
bía perseverar en su creencia: que los que esperaban en 
Jesús crucificado se salvarían con tal que hiciesen bue
nas obras: que en cuanto á él nada le parecía tan obs
curo como la divinidad. 

» N o dejé de instarle y preguntarle por qué no ad
mit ía mas que un principio, y qué prueba tenia él que 
negaba la verdad de las profecías que nos lo aseguran. 
Me respondió que las profecías se condenaban por sí 
mismas, porque no decían nada de cierto: que todas 
eran falsas y que se contradecían unas á otras; pero al 
mismo tiempo me confesó que no tenia ninguna razón 
para demostrar que no hay mas que un principio, y que 
solamente por instinto seguía esta opinión. 

wLe conjuré que me dijese la verdad y j u r ó que ha
blaba con sinceridad: que no sabia cómo no había mas 
que un solo Dios sin principio; pero que lo creía asi. 

« Y o me bur l é de su ignorancia condenando su er
ror , porque no hay cosa tan ridicula como un hombre 
que presume de doctor de los demás sin poder alegar 
ninguna prueba de su doctrina (1).» 

A P E L I T A S : nombre qne se da á los sectarios de 
Apeles. 

(1) Rhodon apud Euseh., 1. V , c. 13 : Ep iph . , lico
res, kh: Aug . , Hceres. 23: Ter tu l . De prwscript., c. 30, 
3 1 : Barón, ad an. 146. 
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A P O C A R I T A S . Es te nombre significa superemi

nente en bondad. L a secta que le lleva parece ser una 
rama del maniqueismo, y exist ió en el ano 279 . Los 
apocaritas enseñaban que el alma humana era una por
ción de la divinidad. 

A P O F A N I T A S : sectarios de Apofanes, el cual era 
discípulo de Manes. 

A P O L I N A R , fundador de la secta de los apolina-
ristas. F u e obispo de Laodicea y floreció á fines del s i 
glo cuarto bajo el reinado de Jul iano, aunque es incier
to el tiempo en que enseñó su error. Daba este heresiar-
ca á Jesucristo una especie de cuerpo, del que afirma
ba que había sido revestido el Verbo abeterno; cuerpo 
impasible que habia bajado del cielo á las en t rañas de la 
virgen M a r i a ; pero que no habia nacido de el la ; y que 
asi Jesucristo no habia padecido, muerto y resucitado 
sino en apariencia. También establecía una diferencia en
tre el alma de Jesucristo y lo que llaman los griegos 
mnp, e s p í r i t u , entendimiento: en consecuencia decia que 
Cristo habia tomado una a lma, pero sin entendimiento, 
cuyo defecto se habia suplido por la presencia del V e r 
bo. Algunos de sus sectarios sentaban positivamente que 
Cristo no habia tomado alma humana. Se les da el nom
bre de sinousiaslas lo mismo que á los eutiquianos y á 
todos los que confundían las dos naturalezas de Jesucris
to en una sola. Véase sinousiasías. 

Apolinar resucitaba ademas la herejía de los mile
narios y enseñaba otros errores sobre la Tr in idad. Teo-
doreto le acusa de haber confundido las personas en 
Dios y haber incurrido en el error de los sabelianos. San 
Basilio por otro lado le hace cargo de que abandonó el 
sentido literal de la Escr i tu ra é hizo enteramente ale
góricos los libros santos. 

L a herejía de Apolinar consistía según se ve en unas 
distinciones muy sutiles, de las cuales no era apenas po-
gible que entendiesen nada el común de los fíeles; sin 
embargo sabemos por la historia eclesiástica que hizo 
considerables progresos en Oriente y se inficionaron mu-
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chas iglesias de esta parte deí mundo. Es ta herejía fue 
anatematizada por un concillo de Alejandría bajo S. A l a -
nasio el año 3 6 0 , por otro de Roma bajo S. Dámaso el 
de 374 y por el constantinopoiitano general de 3 8 1 . L a 
impugnaron S. Atanasio, los dos Gregorios Nazianzeno 
y Ñ i s e n o , Teodoreto y S. Ambrosio. 

E l error de Apolinar es fácil de refutar, porque la 
Escr i tura nos dice que Jesucristo era hombre semejan
te á los demás hombres en todo menos en el pecado: 
nos dice que el Señor en su infancia crecia y se fortifi
caba en entendimiento y sab idur ía ; lo cual no puede en
tenderse mas que del alma racional, porque el Verbo 
no podia crecer en sab idur ía , ni en entendimiento. S in 
embargo Wisthon abrazó la opinión de Apolinar y dijo 
que el Verbo habia padecido: deseaba que fuese admi
tida esta opinión entre los c r i süanos , y trataba de con
firmarla con testimonios de los padres que florecieron 
después del concilio de Nicea. 

A P O L I N A R I S T A S : asi se llamaban los discípulos 
de Apolinar. También se les dio el nombre de dimerüas 
ó separadores, porque separaban el alma de Jesucristo 
del entendimiento, cuyo error nació probablemente de 
la opinión de Platón que dislinguia el alma sensitiva del 
alma racional. 

A P O S T O L I C O S . Dos sectas diferentes tomaron este 
nombre so pretexto que imitaban las costumbres de los 
apóstoles. Los primeros apostólicos llamados t ambién 
apotacíitos se levantaron de entre los encratitas ó c á -
taros en el siglo tercero: se abstenían del matrimonio, 
del vino, de la carne etc. Véase apoíaclüos. 

L a otra secta de apostólicos met ió mucho ruido en 
el siglo déc imo te rce ro : su fundador fue Gerardo Sagarelli 
ó Segarel , natural de Parma. E x i g i a que sus discípulos 
fuesen á imitación de los apóstoles de ciudad en ciudad, 
vestidos de blanco, con la barba larga, los cabellos des
greñados y la cabeza al a i re , acompañados de ciertas 
mujeres á quienes llamaban sus hermanas. Los obliga
ba á renunciar todos sus bienes y á predicar la peniten-
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c ia ; pero en BUS juntas particulares anunciaban la des
t rucc ión p róx ima de la iglesia de Roma y el estableci
miento de un culto mas puro y de una iglesia mas glo
riosa. Es ta iglesia según Segarel era su secta, á la que l la
maba la congregación espiritual.VuhWcó que se había con
cluido toda la autoridad que Jesucristo diera á S. Pedro 
y sus sucesores y que la habia heredado é l : que asi el 
sumo pontífice no tenia ninguna potestad sobre é l . A n a 
dia que las mujeres podían abandonar á sus maridos y 
estos á sus mujeres para entrar en su congregación: 
que este era el único medio de salvarse: que estando 
Dios en todas partes no habia necesidad de iglesia ni de 
oficio divino: que no se debían hacer votos; y que la ad
hesión á su doctrina santificaba las acciones mas culpa
bles. Se deja conocer cuán tos desórdenes podían resul
tar de esta falsa y absurda doctrina. Segarel fue que
mado vivo en Parma el año 1300. Por él han llamado 
algunos autores á los apostólicos segarelistas. 

Muerto este heresiarca le sucedió Dulcino de Novara , 
que se vanagloriaba de haber sido enviado por el cielo 
para anunciar á los hombres el reinado de la caridad: 
se dice que se entregaba á la deshonestidad y que la 
pe rmi t í a á sus sectarios. L a moral predicada por Sega
re l debia producir necesariamente este efecto. Entonces 
los apostólicos se llamaron dulcinistas tomando el nombre 
de su nuevo corifeo, á quien miraban como el fundador 
del tercer reino. Seducidos por las supuestas profecías 
del abad Joaquín que corr ían entonces, dijeron que el 
reino del Padre había durado desde el principio del 
mundo hasta Jesucristo: que el del Hijo había acabado 
el año 1300; y que el del Esp í r i t u Santo principiaba 
bajo la dirección de Dulcino. Es te publicó que el papa 
Bonifacio V I H , los clérigos y los frailes perecer ían al 
filo de la espada del emperador Federico I I I , hijo del 
rey Pedro de A r a g ó n , y que otro pontífice mas piadoso 
ocupar ía la silla de R o m a : hasta levantó un ejército 
para empezar á verificar él mismo sus predicciones. E l 
obispo de Vercel l i Reín¡ero hizo enérgica resistencia á 
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Dulcino, y en mas de dos años que d u r ó !a guerra se 
d e r r a m ó mueha sangre de una y otra parte. Por fin e l 
sectario vencido y hecho prisionero en una batalla sufrió 
la pena capital en Verce l l i el año 1307 con Margari ta 
á quien había tomado por su hermana espiritual. 

Desde entonces se desvaneció en l l a l l a la secta de 
los dulcinislas: presúmese que las reliquias de ella se reu
nieron á los vaidenses en los valles del Pianoonle; pero se 
encontraron t ambién algunos en Franc ia y Alemania. 
Mosheim asegura en su historia eclesiástica que el 
año 1402 fue quemado vivo en Lubeck uno de estos he
rejes. Cuando los protestantes declaman contra los supli
cios impuestos á estos sectarios, deberian reparar que no 
ge los castigó por sus errores, sino porque turbaban la 
tranquilidad pública y e! orden de la sociedad, ü n error 
inocente que no puede perjudicar á nadie, es sin duda dig
no de pe rdón ; pero una doctrina sediciosa que inflama 
los á n i m o s , corrompe las costumbres, pone en zozobra 
á los gobiernos y conmueve a l pueblo, es un cr imen de 
estado y hay que castigar á sus autores y sectarios per
tinaces. 

No es e x t r a ñ o que los historiadores no hayan refe
rido con uniformidad los errores y la conducta de los 
apostólicos. E n una secta de fanáticos ignorantes no 
puede ser la creencia la misma: cada cual tiene de
recho de delirar y publicar sus desvarios y visiones: 
algunos pueden ser de costumbres puras, a l paso que 
los otros cometen los mayores desórdenes . L o mis
mo ha sucedido en todos tiempos y entre todas las 

E n t r e los mennonitas ó anabaptistas de Holanda 
hay t a m b i é n una rama de apostól icos, llamados asi de 
Samuel Apostool, uno de sus pastores. Son mennonitas 
r ígidos que no admiten en su comunión mas que á los 
que hacen profesión de creer lodos los puntos de doc
trina contenidos en su confesión de fé públ ica , en vez 
que otra rama llamada de los galenislas recibe á todos 
los que reconocen el origen divino del viejo y nuevo 



160 AIIC 
testamento, cualesquiera que sean por otra parle sus 
opiniones particulares. 

A P O T A G T I T O S ó APOTACTICOS, en griego á ^ » 
TCXKTÍTCC/ , palabra compuesta de cnro y r á r r c o , yo re 
nuncio. E s el nombre de una secta de antiguos herejes 
que renunciaban todos sus bienes y quer ían imponer á 
lodos los cristianos la obligación de hacer lo mismo para 
seguir los consejos evangélicos é imitar el ejemplo da 
Jos apóstoles y de los primeros fieles. 

Parece que al principio no cayeron en ningún otro 
error. Según algunos autores eclesiásticos tuvieron v í r 
genes y m á r t i r e s en la persecución de Diocleciano en el 
siglo cuarto. Después cayeron en la herejía de los en -
crati tas: de ah í proviene que la ley sexta del código 
teodosiano ¡guala á los apotácticos con los eunomianos y 
ar r íanos . Según S. Epifanio se servían como los encrat i -
tas de ciertas actas apócrifas de Santo Tomas y S. A n 
d r é s , de las cuales es probable que sacasen sus opi
niones. 

A R A : era un hereje que sentaba que ni aun J e s u 
cristo habla estado exento del pecado original. 

A R A B I G O S : secta de herejes que se levantaron en 
la Arabia por los años 207 de Jesucristo. Enseñaban 
que el alma nacia y moría con el cuerpo; pero que r e -
sucilaria t ambién al mismo tiempo que este. Cuenta 
Ensebio que en el siglo tercero se tuvo en la misma 
Arabia un concilio á que asistió O r í g e n e s , quien con
venció tan claramente á aquellos herejes de sus errores, 
que los abjuraron y se reunieron á la iglesia. 

A R C O J N T I C O S . Se dió este nombre á una secta de 
herejes que aparecieron á fines del siglo segundo, y se 
llamaron asi porque a t r ibu ían la creación del mundo 
no á Dios, sino á diversas potestades ó principados, es 
decir, á unas inteligencias subordinadas á Dios y l lama
das por ellos arcontes. Desechaban el bautismo y la 
sagrada Euca r i s t í a de que hacían autor á Sabaoth, el 
cual era según ellos uno de los principados inferiores. 
Decían que ¡a mujer era obra de Sa tanás y que el a l -
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ma debía resucitar con el cuerpo. Se consideran como 
una rama de la secta de los valentinianos ó marcosianos. 

A R I S T O T E L I C O S . Se da este nombre á los que 
habían bebido en los principios y doctrinas de A r i s t ó t e 
les ciertos errores que censuró en 7 de marzo de 1277 
Estevan Tetnpier, obispo de Par í s . Las proposiciones 
censuradas por este prelado muestran cómo con la i n 
troducción de los métodos paganos en la enseñanza 
cristiana se había obscurecido la admirable luz que 
esparciera el Evangelio sobre Dios , el a lma , la vo
luntad, el mundo, la sab idur ía y la moral. Estos er
rores contienen la semilla y son el origen y la principal 
causa de todos los de los siglos subsiguientes, porque 
la sentencia de condenación pronunciada por el obispo de 
P a r í s no consiguió desterrar las obras de Ar is tó te les de 
la enseñanza pública y particular. 

Conviene recomendar á los que quieren saber las 
causas y seguir la filiación de los errores que han desgar
rado el seno de la iglesia, que estudien si en las pro
posiciones sobre D i o s , el alma y el entendimiento h u 
mano no se hallan ya ocultas las objeciones de los filó
sofos sobre la Tr í t i i dad , la presciencia de Dios y la es
piritualidad del a lma; sí en las proposiciones sobre la 
voluntad no se hallan las opiniones de Lutero y las su 
tilezas de los jansenistas sobre la gracia , la libertad y 
la predest inación; si en las proposiciones sobre el m u n 
do no se encuentran los errores de la astrología jud ic ía -
r i a y la manía de averiguar lo futuro por tantos medios 
r id ículos ; en fin si en las proposiciones sobre la filoso
fía y la teología no se descubren las causas de esa opo
sición que se ha presumido ver y que muchas personas 
quieren ver aun entre la naturaleza y la gracia , la r a 
zón y la fé , la ley natural y la ley revelada, la filosofía 
y la teología. 

Después de estas investigaciones se deberá examinar 
también si quedan algunas reliquias de los errores aris
totélicos en los libros de enseñanza elemental, porque 
es digno de observarse que se ha repudiado la autoridad 

T . 74. 11 



162 ARM 
del estagirila en física, en medicina, en as t ronomía y en 
la mayor parte de las otras ciencias, y solo quedan ves
tigios en la enseñanza de la filosofía. Creemos que esta 
cuest ión merece examinarse por su importancia, por
que siempre que el error está en las inteligencias, se 
han de buscar las causas de él en la enseñanza. 

A R M E N I O S : se llaman asi una secta de cristianos 
de Oriente , porque en otro tiempo habitaban la A r m e 
nia. Se cree que el apóstol S. Bar to lomé llevó la fé a 
aquella reg ión; pero la tradición comnn de los armenios 
es que la mayor parte de su pais fue convertida por San 
Gregorio, apellidado el iluminador, al principio del s i 
glo cuarto. L o cierto es que por esta época se hallaba 
muy floreciente la iglesia de Armenia y que el arrianis-
mo hizo allí pocos estragos; pero en el año 535 gran 
parte de esta iglesia abrazó los errores y el cisma de los 
jacobitas ó monofisitas. Los armenios eran de la j u r i s 
dicción del patriarca de Constantinopla, y se separaron 
de él antes del tiempo de Focio, asi como los griegos de 
este mismo pais, y compusieron una iglesia nacional, en 
parte unida á la iglesia romana y en parte separada, 
porque se distinguen dos clases, los armenios francos y 
los armenios c ismát icos . Los primeros son católicos y es
tán obedientes á la iglesia romana: tienen un patriarca 
en Naksivan, ciudad de Armenia sujeta á la dominación 
del rey de Pers ia , y otro en Kamin iek en Polonia. S u 
liturgia se impr imió en Roma en su lengua antigua, y 
hay una traducción latina de ella que el P . Lebrun dió 
con notas. Los armenios eismálicos tienen también dos 
patriarcas, el uno residente en el convento de E c h m i a -
zin, es decir, las tres iglesias, cerca de E r i v a n , y el otro 
en Gis en Cilicia ó Caramania, 

Desde que Scha-Abbas , rey de Pers ia , conquis tó su 
pais, casi no han tenido residencia fija, sino que se han 
dispersado por algunas partes de Europa , particularmen
te en Polonia. Su principal ocupación es el comercio, en 
que muestran mucha habilidad. 

E l cristianismo se ha conservado é n t r e l o s armenios; 
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pero muy alterado entre los c ismát icos . E l P. Galán 
cuenta que Juan Hermac , armenio catól ico, asegura 
que siguen la herejía de Eutiques tocante á la unidad 
de naturaleza en Jesucristo: que creen que el E s p í r i t u 
Santo no procede mas que del Padre, y que las almas de 
los justos no enlran en el cielo, ni las de los condenados 
en el infierno antes del juicio final: que niegan el pur 
gatorio, borran del n ú m e r o de los sacramentos la con
firmación y la e x t r e m a u n c i ó n , dan al pueblo la comu
nión bajo de ambas especies y á los niños antes de l l e 
gar al uso de la r azón , y creen que iodo sacerdote pue
de absolver indistintamente de toda especie de pecados; 
de suerte que no hay casos reservados ni al papa, ni á 
los obispos. Miguel Lefevre dice que los armenios son 
monofisitas, es decir, que no admiten en Jesucristo mas 
que una naturaleza compuesta de la naturaleza divina 
y de la naturaleza humana; pero sin ninguna mezcla. 
E l mismo autor añade que los armenios, aunque des
echan el purgatorio, no dejan de hacer sufragios y decir 
misas por los difuntos, cuyas almas esperan, según creen 
ellos, el dia del juicio en un lugar donde los justos e x 
perimentan sentimientos de gozo con la esperanza de la 
bienaventuranza y los malos impreniones dolorosas con 
la expectación de los suplicios que saben haber mereci
do: que otros se figuran que no hay infierno después 
que Jesucristo le des t ruyó bajando á los limbos, y que 
el suplicio de los réprobos será la privación de Dios: que 
no administran la ex t r emaunc ión hace unos doscientos 
a ñ o s , porque el pueblo creyendo que este sacramento 
tenia la virtud de perdonar por sí todos los pecados ha
bla tomado de ah í ocasión de abandonar de tal modo la 
confesión, que insensiblemente hubiera quedado abolida 
del todo: que aunque no reconocen el primado del pa
pa, le llaman en sus libros el pastor universal y el vicario 
de Jesucristo: que se conforman con los griegos respecto 
del a r t ícu lo de la Euca r i s t í a , á excepción de que no mez
clan agua con el vino en el sacrificio de la misa y que usan 
pan sin levadura para la consagración como los católicos. 
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Pero parece que Galán y Lefevre atribuyen á ios 

armenios cismáticos algunos errores de que no son c u l 
pables ó que por lo menos no son comunes entre ellos. 
E l P . Lebrun antes de copiar su liturgia prueba que 
excepto la herejía de los monofisitas no se les puede im
putar ninguna opinión absolutomenle contraria á la 
creencia de la iglesia catól ica: que concuerdan con nos
otros en el n ú m e r o y la naturaleza de los sacramentos, 
en la presencia real de Jesucristo en la E u c a r i s t í a , en 
la transustanciaeion, en el sacriGcio de la misa, en el 
culto de los santos, en los sufragios por los difuntos etc. 
E n vano han buscado los protestantes sus propios erro
res entre ellos: no han hallado ningún vestigio. Sin em
bargo los armenios cismáticos están separados de la 
iglesia romana hace mas de mi l doscientos años. 

Sin fundamento los ha acusado Brerewood de que 
favorecen las opiniones de los sacramentarlos y no co
men animales que se repulan inmundos en la ley de 
M o i s é s : no ha advertido que es costumbre de todas las 
sociedades cristianas de Oriente no comer sangre ni car 
nes sofocadas; en lo cual no hay superstición según el 
espír i tu d é l a iglesia primitiva. Son muy dados al ayuno, 
y según ellos la esencia de la religión consiste en ayunar. 

Ex i s t en muchos monasterios de la orden de S. Bas i 
l io , cuya regla observan Jos c ismát icos ; pero los que se 
reunieron á la iglesia romana, abrazaron la de santo Do
mingo desde que los dominicos enviados á Armenia por 
el papa Juan X X I I contribuyeron en gran manera á la 
reunión. Es ta se rompió y se renovó muchas veces, y 
especialmente en el concilio de Florencia en tiempo de 
Eugenio I V . 

Los armenios rezan el oficio divino en la antigua len
gua armenia , diferente de la moderna y que el pueblo 
no entiende. Tienen también en el mismo idioma toda la 
Biblia traducida según la versión de los setenta. Los que 
reconocen al papa celebran también el oficio en esta len
gua, y. tienen la misma creencia que la iglesia católica 
sin ninguna mezcla de los errores cismáticos. 
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E s digno de notar que el t í tu lo áe vertabied 6 doc

tor es mas respetado de ios armenios que e! de obispo 
y le confieren con las mismas ceremonias que los sagra
dos ó r d e n e s , porque según ellos esta dignidad represen
ta la de Jesucristo que se llamaba rabbi ó doctor. Estos 
vertabied tienen derecho de predicar sentados y de l l e 
var un báculo parecido al del patriarca, al paso que el 
de los obispos es menos distinguido y predican de pie. 
L a ignorancia de sus prelados es la cansa de que se ha 
yan dispensado estos honores á los doctores. 

L a ciencia de los sacerdotes consiste en saber leer de 
corrido el misal y entender las rúb r i cas : toda la prepa
ración para recibir el orden del sacerdocio se reduce á 
permanecer cuarenta dias en la iglesia: al cuadragés imo 
son ordenados. E n el mismo dia cantan misa y después 
se celebra un gran banquete, al cual asiste la mujer del 
nuevo sacerdote sentada en un escabelo, con los ojos ven
dados, las orejas tapadas y la boca cerrada para denotar 
la reserva que debe guardar tocante á las sagradas fun
ciones de su marido. Siempre que un sacerdote ha de 
decir misa, pasa la noche en la iglesia. 

Luego que los muchachos saben leer, el maestro de 
escuela los presenta al obispo, quien los ordena á la edad 
de diez ó doce años. 

E l patriarca es r iqu ís imo; pero enmedio de su r i 
queza vive y se trata como un simple monje y habita en 
un monasterio. Casi todas sus rentas las emplea en com
prar el favor y protección de la corle, en mantener el 
monasterio, en reparar y adornar las iglesias, en con
tr ibuir á los gastos de la nación y en pagar los tributos 
por muchos pobres, cuya indigencia seria una ocasión 
p r ó x i m a de que abandonaran el cristianismo. 

Todos los obispos viven como el patriarca: intrigan 
y forman partidos y facciones para conseguir las dig
nidades eclesiásticas. 

Cada iglesia particular tiene su consejo compuesto 
de los ancianos mas notables: este consejo elige al obis 
po y pretende tener derecho de deponerle si no está. 
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cootento de é l ; lo cual tiene ai obispo en continuo so
bresalto. 

A R M I N I O (Santiago). Nació en Oudewater en H o 
landa el año 1 5 6 0 , es decir en lo mas recio de la r e 
volución: es tudió en la universidad de Leyden y fue en
viado á Ginebra en 1582 á expensas de los magistrados 
de Amsterdam para perfeccionarse en los esludios. F u e 
ministro en esta úl t ima ciudad y ca tedrá t ico de teología 
en Leyden , y dió nombre á la secta de los arminianos. 
Cal vino, Beza , Zanquio etc. hablan establecido unos dog
mas severisimos sobre el libre albedrio, la p r e d e s ü n a -
cion, la just i f icación, la perseverancia y la grac ia : los 
arminianos adoptaron opiniones mas moderadas sobre 
todos estos puntos asemejándose bajo ciertos respectos 
a las de la iglesia romana. Gomar, catedrát ico de teolo
gía en la academia de Groninga y calvinista r í g ido , se 
dec la ró contra la doctrina de A r m i n i o : después de mu
chas disputas comenzadas en 1609, que amenazaban con 
una guerra civil á las provincias unidas, se discut ió la 
materia y se decidió en favor de los gomaristas por el 
sínodo de Dordrecht celebrado en 1618 y 1619. A mas 
de los teólogos de Holanda concurrieron á este sínodo 
diputados de todas las iglesias reformadas, excepto los 
franceses que no pudieron asistir por razones polít icas. 

Para comprender bien el estado de la cuestión que 
se iba á decidir, conviene saber que los teólogos adic
tos á las opiniones de Gal vino sobre la predest inación 
no estaban acordes: los unos defendían como su maes
tro que Dios abeterno y aun antes de prever el pecado 
de Adam habia predestinado parte del género humano 
á la eterna bienaventuranza y parte á los tormentos 
del infierno: que en consecuencia Dios tenia de tal mo
do resuelta la caida de Adam y habia dispuesto los 
acontecimientos de tal suerte, que nuestros primeros 
padres no podían menos de pecar. Estos teólogos se l la
maron supralapsarios, porque suponían una predesti
nación y una reprobación absolutas ante lapsum ó su-
pra lapsum; opinión horrible que pinta á Dios como 
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el tirano mas cruel é injusto de todos los tiranos. Otros 
decían que Dios no p r e d e t e r m i n ó positiva mente la cali
da de A d a m , sino que solo la pe rmi t ió : que habiendo-
ge convertido el género humano entero en una masa de 
perdición y condenación por aquella caida, resolvió Dios 
sacar cierto n ú m e r o de hombres y conducirlos por sus 
gracias al reino eterno, al paso que deja á los otros en 
aquella masa y les niega las gracias necesarias para 
salvarse. As i según estos teólogos la predest inación y la 
reprobación se verifican sub lapsum ó infra lapsum; por 
lo cual se les dió el nombre de sublapsarios óinfralap-
sarios. Véase esta palabra. Estos dos partidos se r e u 
nieron bajo el t í tulo de gomaristas para condenar á los 
arrainianos. 

L a disputa por entonces se reduela á cinco capítulos: 
el primero era relativo á la p redes t inac ión , el segun
do á la universalidad de la redenc ión , el tercero y cuar
to que se trataban siempre junios , á la cor rupción del 
hombre y su convers ión, y el q u i n t o á la perseverancia. 

E n cuanto á la predestinación decian los ar ra in ia
nos « q u e no se debe admitir en Dios n ingún decreto 
absoluto por el cual haya resuelto dar Jesucristo á so-
Ios los escogidos, ni tampoco dar á estos solos la f é , la 
just i f icación, la perseverancia y la gloria por una voca
ción eficaz, sino que dió Jesucristo por redentor común 
á todo el mundo y resolvió por este decreto justificar 
y salvar á todos los que crean en él, y al mismo tiempo 
comunicarles á todos los medios suficientes para salvar
se: que nadie perece por no tener estos medios, sino 
por haber abusado de ellos: que la elección absoluta y 
precisa de los particulares se hace en consideración de 
gu fé y perseverancia futura: que no hay elección sino 
condicional; y que la reprobación se verifica del mismo 
modo en consideración de la infidelidad y de la perse
verancia en el mal .» Este sistema era directamente 
opuesto tanto al de los supralapsarios como a! de los 
infralapsarios. 

Acerca de la universalidad de la redención e n s e ñ a -
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ban los arminianos « q u e el precio pagado por el hijo de 
Dios no es solamente suficiente á todos, sino actual
mente ofrecido por todos y cada uno: que ninguno es 
excluido del fruto de la redención por un decreto ab
soluto, ni por otra causa que por su c u l p a . » Es ta doc
trina es enteramenle diferente de la de Calvino y los go-
maristas, que sientan por dogma indubitable que J e s u 
cristo no m u r i ó sino por los predestinados y de ningún 
modo por los réprobos. 

E u cuanto al tercero y cuarto capí tu los después de 
decir que la gracia es necesaria á todo bien no solo para 
acabarle, sino aun para empezarle anadian que la gracia 
no es irresistible, es decir, que puede uno resistir á ella; 
y sostenían que aunque la gracia se da desigualmente, 
«Dios da ú ofrece una suficiente á todos aquellos á 
quienes es anunciado el Evangelio, aun á los que no se 
convierten, y la ofrece con un deseo sincero y formal 
de salvarlos á todos. E s indigno de Dios, d e c í a n , apa
rentar querer salvar y en la realidad no quererlo, i m 
peler secretamente los hombres á los pecados que pro
hibe p ú b l i c a m e n t e ; » dos opiniones monstruosas que 
habían introducido ios primeros reformadores. 

Respecto del quinto, esto es, la perseverancia, de
cidían que «Dios da á los verdaderos fieles regenerados 
por su gracia ios medios para conservarse en este estado: 
que pueden perder la verdadera fé justificante y caer en 
pecados incompalibles con la justificación y aun en ios 
delitos atroces, perseverar y morir en el los, levantarse 
por la penitencia sin que la gracia los obligue á hacerlo.» 
Por esta opinión des t ru ían la de los calvinistas r í g i 
dos, á saber, que el hombre una vez justificado no pue
de ya perder la gracia ni total, ni finalmente, es decir, 
ni de todo punto por cierto tiempo, ni para siempre é 
irremisiblemente. Los arminianos son llamados t ambién 
represenianlcs por haber hecho una representación á 
los estados generales de las provincias unidas en 1 6 1 1 
exponiendo los principales ar t ículos de su creencia. 

Sus cinco ar t ículos de doctrina fueron solemnemente 
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condenados por el sínodo de Dordrecht y ellos privados 
de sus oficios de ministros y ca t ed rá t i cos ; y se decidió 
que en adelante no pudiese enseñar nadie sin haber sus
crito á esta condenación. Los gomaristas supralapsarios 
hicieron todos los esfuerzos imaginables para que el s í 
nodo aprobara su doctrina tocante á la predest inación; 
pero no pudieron lograrlo porque se opusieron los t e ó 
logos anglicanos y otros: asi la doctrina establecida en 
Dordrecht es la de los infralapsarios. Sus decretos fue
ron recibidos y adoptados por los calvinistas en el s íno
do nacional de Charenton el año 1 6 2 3 : ya veremos c u á 
les fueron sus frutos. 

Los arminianos después de su condenación han lleva
do su sistema mucho mas allá que Arminio mismo: han 
caido en el pelagianismo y se han acercado en gran m a 
nera á los socinianos, en especial cuando tenían por cabeza 
á Simón Episcopio. Cuando los calvinistas los acusan de 
renovar una antigua herejía condenada ya en los pela-
gianos y semipelagianos, replican que la simple autor i 
dad de los hombres no puede pasar por una prueba le 
g í t ima mas que en la iglesia romana: que los calvinis
tas mismos han introducido en la religión un modo muy 
diferenle de decidir las disputas: que no basta hacer ver 
que una opinión ha sido condenada, sino que es preciso 
mostrar que lo ha sido justamente. Por este principio 
que los calvinistas no son capaces de refutar, los a r m i 
nianos borran un buen número de ar t ículos de la r e 
ligión que los primeros llaman fundamentales, porque 
no están explicados con bastante claridad en la E s c r i -
lu ra . Desechan con desprecio los catecismos y las con
fesiones de fé á que los calvinistas quieren que se aten
gan los fieles: por cuya razón estos reunidos en el s íno
do de Dordrecht pusieron gran conato en probar la ne
cesidad de decidir las disputas de religión por vía de 
autoridad y volvieron asi á los principios de los c a t ó 
licos contra los cuales han declamado tanto. Los a r m i 
nianos fueron al principio proscriptos en Holanda; sin 
embargo hoy se los tolera. 
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Han abandonado la doctrina de su primer maestro 

sobre la predest inación y !a elección hechas abeterno á 
consecuencia de la previsión de los m é r i t o s : Episcopio 
ha discurrido que Dios no elige á los fieles sino en el 
tiempo y cuando creen actualmente. Juzgan que la doc
trina de la Trinidad no es necesaria á la salvación y que 
no hay ningún precepto en la Escr i tu ra que nos mande 
adorar al Espí r i tu Santo. Por ú l t imo su gran principio 
es que se deben tolerar todas las sectas cristianas, por
que dicen que hasta ahora no se ha decidido quiénes son 
los que han abrazado la religión mas verdadera y con
forme á la palabra de Dios. 

Se distinguen dos ramas de arminianos con respecto 
al gobierno y á la religión. Los primeros se han llamado 
arminianos polí t icos, comprendiéndose bajo este t í t u l o 
todos los holandeses que se opusieron en algo á los intentos 
de los príncipes de Orange. Los arminianos eclesiásticos 
son los que profesando la doctrina de los represenlantes no 
tienen parte en la gobernación del estado: primero fue
ron vivamente perseguidos por el principe Mauricio; 
pero luego quedaron en paz, aunque sin ser admitidos á 
los oficios eclesiásticos ni á la enseñanza de la teología, 
á no ser que hayan aceptado las actas del sínodo de 
Dordrecht. Los mas célebres de estos úl t imos fuera de 
Simón Episcopio han sido Estevan de Courcelles y F e l i 
pe de L imborch , que han escrito mucho para exponer 
y defender las opiniones de su partido. 

E l cé lebre Juan Leclerc le habia abrazado tambieno 
E s muy dudoso, dice Mosheim, si la victoria que alcan
zaron los gomaristas de los arminianos, fue beneficiosa 
á la iglesia reformada en general. A nosotros nos parece 
que la cubr ió de oprobio eterno. E n primer lugar des
pués de haber sentado por m á x i m a fundamental d é l a 
reforma que la sagrada escritura es la única regla de 
fé , el único juez de las disputas en materia de doctrina 
era bien absurdo juzgar y condenar á los arminianos no 
por el tfexto solo de la santa escr i tura , sino por las glo
sas, comentarios y explicaciones que quer ían dar á 
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aquella los gomaristas. Cuando se pasa la vista por los 
lugares que alegaron estos en el sínodo de Dordrecht, 
se ve que casi no hay uno á cuya letra no añadan algo, 
y que los mas pueden tener un sentido muy diferente 
del que dan los gomaristas. Los arminianos por su parte 
alegaban otros á los cuales no respondían sus adversa
r ios: ¿con qué cara se puede decir que la sagrada escri
tura decide a q u í la disputa cuando es el fondo mismo 
sobre que se dispula? 

E n segundo lugar le cuesta trabajo á uno contener 
la indignación cuando ve al sínodo de Dordrecht fun
darse en la promesa que Jesucristo hizo á su iglesia de 
estar con ella hasta la consumación de los siglos, al paso 
que todos los protestantes hacen profesión de creer que 
el divino Salvador la abandonó inmediatamente después 
de haber muerto los após to les : que por espacio de m i l 
y quinientos años dejó introducir en ella los errores 
mas monstruosos y las mas torpes supersticiones, de 
modo que aquella iglesia no era ya la esposa de J e s u 
cristo, sino la prostituta de Babi lonia , de la cual fue 
menester separarse en el siglo décimosexto para obrar 
su salvación. ¿Qué ha de pensar uno ademas cuando ve 
á los doctores de Dordrecht renovar el ejemplo y el 
mé todo de los antiguos concilios y condenar los errores, 
y recuerda las fogosas declamaciones en que prorumpie-
ron los audaces protestantes contra todos los concilios? 
Para colmo de la ridiculez citan la conducta de los pr ín
cipes y soberanos que han protegido á la Iglesia contra 
los insultos de los herejes, después de haber vituperado 
cien veces á los emperadores que se mezclaron en las 
disputas de religión; felicitan á !a iglesia de Bélgica por 
verse libre de la tiranía del Ánlecrüío romano y de la 
horrible idolatría del papismo, al paso que ellos mismos 
ejercen contra sus hermanos uno de los principales actos 
de esa pretendida t i ranía haciéndose jueces y á rb i t ro s 
de la creencia etc. 

A s i es que ¡os arminianos no dejaron de hacer á sus 
adversarios todos los cargos que los protestantes habían 
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hecho contra el concilio de Trento que los condené. D i 
jeron que ios que se arrogaban el derecho de juzgarlos 
eran sus acusadores y de consiguiente partes en la cues
t ión : que un sínodo debia ser l ibre : que los acusados 
debian ser admitidos en él para defenderse y justificar-
Be: que sus pretendidos jueces se hacían á rb i t ros de 
la palabra de Dios etc. Fueron desoídas sus quejas y 
clamores. Hoy es cosa averiguada que el sínodo de 
Dordrecbt no fue otra cosa que una farsa política re
presentada por Mauricio de Nassau f p r ínc ipe de Oran -
ge, para deshacerse de algunos republicanos que le da
ban recelo. Véase gomarislas. 

Mosheim nota que los decretos de Dordrecht lejos de 
destruir la doctrina de Arminio no sirvieron sino para 
propagarla mas y malquistar los ánimos con las opinio
nes rígidas de Cal vino. Dice este escritor que los a r m i -
nianos embistieron á sus adversarios con tanto ingenio, 
valor y elocuencia, qne una multitud de personas se 
persuadieron d é l a justicia de la causa de aquellos. C u a 
tro provincias de Holanda se negaron á suscribir al s í 
nodo de Dordrecht, el cual fue recibido en Inglaterra 
con desprecio porque los anglicanos manifestaban res
peto á los antiguos padres, ninguno de los cuales se 
atrevió á limitar la divina misericordia. E n las iglesias 
de Brandemburgo y Brema y aun en Ginebra prevale
ció el arminianismo. Mosheim añade que los calvinistas 
de Francia se aproximaron también á él por no dar 
mucha ventaja á los teólogos católicos contra eHos; pero 
se olvida de que en el sínodo de Gharenton fueron acep
tados formalmente los decretos del de Dordrecht: ó esta 
aceptación no fue sincera, ó los calvinistas se avergon
zaron mas adelante de la ceguedad de sus doctores. 

No acabar íamos si hub i é r amos de especificar por 
menor todos los absurdos, errores y rasgos de doblez y 
de pasión que se ven en dichos decretos. 

N i á los luteranos, ni á los anglicanos no se les ha 
podido ocultar que la censura del arminianismo pronun
ciada en Dordrecht recaía directamente sobre ellos. Mos-
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heim compuso una disertación en !a que prueba 1.° que 
los cinco ar t ículos doctrinales condenados por dicho s í 
nodo son el común sentir de los luteranos y de los mas 
teólogos anglicanos: 2.° que el sínodo lejos de condenar 
la conduela abominable de Galvino que representa á 
Dios como autor del pecado, la abrazó mas bien y con
firmó: 3.° que los decretos del sínodo están concebidos 
á propósi to en té rminos ambiguos para dejar la libertad 
de entenderlos como se quiera. 4 .° Refuta los sofismas 
y subterfugios con que varios teólogos calvinistas han 
querido probar que la censura de aquel sínodo no i n 
teresaba á los luteranos. 5.° Demuestra la ridiculez de 
los desmedidos elogios que hicieron de aquella asam
blea y de sus decisiones, y el oprobio de que se cubrie
ron los calvinistas usando de violencia con los a rmin ia -
nos porque los miraban como herejes. 6.° Concluye que 
esta conducta es el mayor obstáculo que pudieron po
ner los calvinistas á su reunión con los demás protestan
tes, y el medio mas seguro de hacer eterna la división. 

A R N A L D O D E B R E S C 1 A . Vino de Ital ia á Francia 
á estudiar con Abelardo, y concluidos sus estudios se 
volvió á su patria donde abrazó la vida monást ica. L a 
comezón que le atormentaba de adquirir celebridad, 
le impel ió á predicar errores y novedades peligrosas 
asi al estado como á la iglesia. Se desató en invectivas 
contra los eclesiásticos de ambos estados y contra sus 
bienes que calificaba de usurpados: desechaba el bautis
mo de los niños , el sacrificio de la misa, los sufragios 
por los difuntos, el culto de la sania cruz etc. Estos er
rores fueron condenados en el concilio laleranense ce
lebrado el año 1139 bajo el ponlíficado de Inocencio 11. 
Arnaldo después de haber excitado tumultos y sedicio
nes en Brescia y en Roma fue ahorcado y quemado en 
esta ú l t ima ciudad el año 1155 y sus cenizas arrojadas 
al Tiber . Habiendo pasado de Francia á Inglaterra 
en 1166 algunos de sus discípulos llamados publícanos 
fueron presos y se disipó la secta: luego se convir t ió 
en una rama de la herejía de los albigenses. 
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A R N A L D O D E M O N T A N E R . F u e natura! de 

P u i g c e r d á en Cata luña y enseñaba que Jesucristo y ios 
apóstoles no poseían nada propio síiyo ni en c o m ú n : que 
ninguno de los que visten el hábi to de S. Francisco se 
c o n d e n a r á : que el santo patriarca bajaba todos los años 
al purgatorio para sacar de allí á sus religiosos y llevar
los al cielo: por ú l t imo que la orden franciscana dura r í a 
eternamente. 

F u e citado ante el santo oficio y se r e t r ac tó de to
das las opiniones que había aventurado; pero su re 
t rac tac ión no fue sincera, y habiendo publicado de 
nuevo sus extravagancias fue preso en la diócesis de 
ü r g e l , cuyo obispo Eimer ico le condenó á perpetua re
clusión. 

A R N A L D O D E V I L L A N U E V A . Este célebre q u í 
mico y médico español practicó y enseñó su arte con 
mucha nombrad ía en su patria y en Paris á principios 
del siglo déc imocuar to . Desgraciadamente se entreme
t ió en las materias teológicas que no eran de su com
petencia , y dió en varios errores. De sus libros i n l i t u -
lados: De la humanidad y de la paciencia de Jesucris
to: Del fin del mundo, de la caridad ele, se sacaron las 
siguientes proposiciones: 

1 . a L a naturaleza humana en Jesucristo es en todo 
igual á la divinidad. 

2 . a E l alma de Jesucristo inmediatamente después 
de su unión supo todo cuanto sabia la divinidad. 

3 . a E l demonio ha pervertido á todo el géne ro h u 
mano y ha hecho perecer la fé. 

4 . a Los frailes corrompen la doctrina de Jesucristo, 
no tienen caridad, y se condenarán todos. 

5. a Se debe desterrar de las escuelas el estudio de 
la Glosofía, y los teólogos han hecho muy mal en se r 
virse de ella. 

6. a La revelación hecha á Cir i lo es mas preciosa que 
la sagrada escri tura. 

7. a Las obras de misericordia son mas aceptas á 
Dios que el sacrificio del altar. 
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8. a Son inút i les las fundaciones de beneficios ó de 

misas. 
9. a E l que recoge á un gran n ú m e r o de mendigos 

y funda capellanías ó aniversarios perpetuos de misas, 
incurre en la eterna condenación. 

10. E l sacerdote que ofrece el santo sacrificio y el 
que le manda ofrecer, no ofrecen nada de suyo á Dios. 

1 1 . L a pasión de Jesucristo se representa mejor por 
las limosnas que por el santo sacrificio. 

12. Dios no es alabado con obras en el sacrificio de 
la misa , sino solamente de boca. 

13 . E n las constituciones de ios papas no hay mas 
que la obra del hombre. 

14. Dios no ha amenazado con la condenación eter
na á los que pecan, sino solo á los que don mal ejemplo, 

15 . E l mundo se acabará el año 1335 . 
Después de la muerte de Arnaldo fueron condenadas 

estas proposiciones por ia inquisición de Tarragona, por
que habían llegado á tener algunos sectarios en España . 

Parece que habiendo sido llamado Arnaldo á tratar 
con el sumo ponlífice Clemente V pereció en la embar
cación que le conduela á I ta l ia . 

A R N A L D I S T A S : asi se llamaban los discípulos de 
Arnaldo de Brescia. 

A R R A B O N A R I O S . E n el siglo déci mosexto se dió 
este nombre á los sacramentarlos, porque decían que la 
Eucar i s t ía se da como la prenda del cuerpo de Jesucris
to y como la investidura de la herencia prometida. S tan-
caro enseñó esta doctrina en Polonia y en Transilvania. 
Véase Praleolo en la palabra arrhabonarii. 

A R R I A N I S M O . A r r i o , presbí tero de Alejandría y 
primer autor de la herejía á que dió su nombre, empe
zó á publicarla el año 3 1 9 . Disgustado de la explicación 
que habia dado su obispo Alejandro del misterio de la 
santísima Trinidad en una conferencia de presbí te ros , 
sostuvo que el hijo de Dios ó el Verbo divino era una 
cr ia tura sacada de la nada, á quien Dios padre habia 
producido antes de todos los siglos y de la que ge habia 
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valido para criar él mundo: que asi el hijo de Dios era 
muy inferior al Padre en naturaleza y dignidad; y que 
solo en un sentido impropio se le llamaba Dios. Conde
nado desde luego por su obispo en un concilio de Alejan
dr ía y luego en otro que se ce lebró el año 3 2 1 , se r e 
t i ró á la Palestina: escribió á los obispos mas célebres 
quejándose del rigor con que era tratado: supo disfra
zar su doctrina y hacer odiosa la de Alejandro, asi co
mo la conducta de este prelado: de esta suerte ganó 
muchos partidarios y especialmente á lusebio de Nico-
media, que tenia por entonces gran valimiento ya en la 
corte, ya en la iglesia. Alejandro dió cuenta de los e r 
rores de A r r i o y de los motivos por q u é le habla con
denado: desde este instante se acaloró la disputa por 
una y otra parte. 

E l emperador Constantino que previó las consecuen
cias , t r a t ó , aunque en vano, de conciliar ó apaciguar 
los ánimos y de imponer silencio: mas viendo que no 
podia conseguirlo convocó el año 325 un concilio gene
ra l en Nicea de B i t i n i a , al que concurrieron trescien
tos diez y ocho obispos tanto de Oriente como de O c 
cidente. Después de un examen formal en el que fueron 
oidos A r r i o y sus partidarios, el concilio condenó la 
doctrina del heresiarca y decidió « q u e Jesucris to, hijo 
único de Dios, nació del Padre antes de todos los siglos, 
Dios de Dios, luz de l u z , verdadero Dios de verdadero 
Dios , engendrado y no hecho, consustancial al Padre y 
por el cual han sido hechas todas las cosas.» Este es el 
símbolo de la fé que repite aun hoy la iglesia en su l i 
turgia. Habiéndose negado A r r i o á consentir su conde
nación fue desterrado á la I l i r i a : al principio se resis
tieron también diez y siete obispos, que luego se redu
jeron á cinco y por ú l t imo á dos, y fueron desterrados 
igualmente. 

Pero el anatema no acabó con el e r ror : la mayor 
parte de los que solo hablan firmado la decisión del con
cilio por evitar el destierro, perseveraron adictos a l 
partido de A r r i o . E l mismo Constantino seducido por 
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un sacerdote arriano que le había recomendado su her
mana Constancia a! morir y á quien habla dispensado su 
confianza, consinlió en levantar el destierro á A r r i o ei 
año 3 2 8 , y e! hereje reunido á sus partidarios volvió a 
sembrar sus errores aun con mas calor que antes. Pero 
S. Atanasio, sucesor de Alejandro en la silla palriarcal 
de Alejr indría, ge resistió constantemente á recibir á 
A r r i o en su c o m u n i ó n , y por esta firmeza i n c u r r i ó en 
la indignación de Constantino. 

Desde entonces vinieron á ser ¡os a r r í anos un par 
tido formidable: celebraron varios concilios en que pre
dominaron y obraron como dueños ; y consiguieron eí 
destierro de muchos obispos de los mas adictos á la fé de 
Kicea y en particular de S. Atanasio y S. Eustntio obis
po de Ant ioquía . Sededicnron á interpretar en mal sen
tido la doctrina de! concilio niceno, sobre todo la pala
bra consuslancial; pretendieron que este t é r m i n o podía 
luicer confundir la persona del Hijo con la del Padre y 
renovar el error de Sabeiio; y tuvieron mucho cuidada 
de borrarle de todas Iss profesiones de fé que compu
sieron. Pero sus disputas y sus variantes en estas con
fesiones de fé acerca de las cuales no podían ponerse 
acordes y que cambiaron á lo menos veinte veces, pro
baron demasiado la necesidad de un t é r m i n o que co r l a 
ba de raíz todos sus subterfugios. 

Constantino no pudo hacer que el obispo de Conslan-
íinopla Alejandro consintiese en recibir á A r r i o en su co
munión. Este hereje m u r i ó t r ág icamente e! año 336; y los 
pérfidos enemigos de los católicos han acusado sin ningún 
fundamento á estos deque propinaran un tósigo á A r r i o . 

Después de la muerte de Constantino ocurrida en 3 3 7 
el partido arriano fue unas veces mas pojante, o i r á s mas 
debí! según le protegieron ó proscribieron los empera
dores. Bajo el reinado de Constancio que los favoreci;;, 
llevaron la sedición, los disturbios y la violencia por lo 
do el Oriente; pero Constantino el joven y Constan!e que 
reinaban en Occidente, impidieron que el arrianismo 
hiciese allí muchos progresos. E n el año 3 5 1 habiendo 

x . 74. 12 
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quedado Constancio dueño de lodo el imperio por muer
te de sus dos hermanos protegió la herej ía aun mas re
sueltamente que antes. E n Ital ia se tuvieron vanos con-
cilios en que dominaron los a r r í a n o s : otros en que pre
valecían los católicos, condenaron á A r r i o y sus secuaces 
y confirmaron la fé de Nicea. E n el concilio de Arlés 
reunido el año 3 5 3 , en el de Milán tenido el de 35o y 
en el de R i m i n i congregado el de 359 varios obispos 
violentados firmaron la condenación de S. Atanasio y unas 
confesiones de fé en que se omit ía la palabra consustan
cial. Los que han inferido de ah í que aquellos obispos 
hab ían firmado el arrianismo, han abusado de los t é r 
minos: las profesiones de fé que suscribieron, no e x 
presaban bien formalmente el dogma catól ico, pero tam
poco expresaban el error de A r r í o , porque decían ó que 
el Hijo es semejante al Padre en sustancia, ó que le es 
semejante en todas cosas, ó que le es semejante según 
las escrituras etc. Estas no son he re j í a s , aunque los ar
r íanos abusaron maliciosamente de aquellas expresiones 
vagas para sembrar su error. 

L o mismo sucedió con la fórmula que el papa L ibe -
rio firmó por flaqueza en su destierro el año 357 . A d e 
mas es constante que durante todas las disputas de los 
obispos los pueblos que no en tendían nada de ellas, con
tinuaban creyendo y profesando el dogma de la divini
dad de Jesucristo. Los mismos obispos a r r í anos no se 
a t rev ían á predicar en público como A r r í o que el hijo de 
Dios es una criatura sacada de U nada: que es inferior 
en naturaleza al Padre: que no es Dios en todo el rigor 
de la palabra. ¿Cómo pues se puede afirmar que en el 
tiempo á que nos referimos, el arrianismo había sofoca
do la fé católica y dominaba en la iglesia? 

Habiéndose sentado Juliano en el solio el año 362 
dejó disputar á los a r r í anos y catól icos: su reinado no 
d u r ó mas que dos años. E l de Joviano fue solo de a l 
gunos meses. Valente , dueño del Oriente en 3 6 4 , pro
teg ió y ab razó el arr ianismo: su hermano Valent ín iano 
t raba jó por extirparle en Occidente. Graciano y después 
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Teodosio le proscribieron en todo e! imper io , de modo 
que por los años de 380 esta herejía no se a t rev ía casi 
a mostrarse después de haber causado tumultos y sedi
ciones por espacio de sesenta años. A l principio del siglo 
quinto los godos, borgoñones y vándalos que estaban in
ficionados de e l l a , quisieron restablecerla en las GaÜas 
y en Afr ica , donde ejercieron muchas violencias é hicie
ron innumerables már t i r e s . Los visigodos la llevaron á 
E s p a ñ a , que es donde subsistió mas tiempo bajo la pro
tección de los reyes que la habiuii abrazado; pero ab ju 
rada al fin por estos se ext inguió también hacia eí 
año 660 . Y a la veremos renacer de sus cenizas en el s i 
glo déc imosexto . 

E s probable que el arrianismo hubiese subyugado to
do el Oriente, si sus partidarios hubieran podido ponerse 
de acuerdo; pero como todos los herejes se dividieron 
muy pronto. Las dos facciones principales fueron las de 
los ar r íanos puros y los semiarrianos. Los primeros de
cían sin rodeo como Arr io que el hijo de Dios era una 
criatura y por consiguiente muy inferior y desemejante á 
su padre; por cuya causa se los l lamó anomeos ó ano-
meanos, desemejantes. También se les dieron los nombres 
de acacianos, eudoxianos, eusebianos, aecianos, eunomia-
nos, ursacíanos ele, porque se pusieron sucesivamente 
á su cabeza Acncio, obispo de Cesá rea , E u d o x i o , obispo 
de At i t ioquía , Eusebio de Nicomedia, Aecio , Eunomio, 
ü r s o c i o , obispo de T i ro ó de Sigedun; pero no parece 
que este partido fuese el mas numeroso: h here j ía pro
puesta asi sin disfraz escandalizaba. 

Los semiarrianos que tal vez pensaban del mismo 
modo en el fondo, disimulaban sus verdaderas opinio-
nes. De ninguna manera mejor podemos conocer sus a r 
tificios y ambajes que examinando la conducta de E n 
sebio de Cesárea , quien parece siguió constantemente 
este partido. No tenia reparo de decir como el con
cilio de Nicea que Jesucristo es el Verbo , la razón ó la 
sabiduría d iv ina , Dios de Dios , luz de luz , engendrado 
ael Padre antes de todos los siglos y que hizo todas las 
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cosas; pero no confesaba que este Verbo fuese engendra
do de toda eternidad y coeterno al Padre : pretendia c o 
mo hoy los socinianos que el Padre habia dado el ser al 
Hijo antes de la creación; y cuando decía que el Yerbo 
no es una criatura, en tendía que no es una criatura se
mejante á las otras, sino de una naturaleza mucho mas 
perfecta y tan semejante á Dios como puede serlo una 
criatura. Por esta razón los semiarrianos sus t i tu ían a la 
palabra omous'm, consustancial, la de omoiousios, se
mejante en sustancia. 

Ensebio, profesando aun en el s ímbo lodeNicea que el 
Hi jo es conmslancial al Padre , enlendia que el Hijo sa
lió del Padre no por división ó separación como un cuerpo 
que formaba parte de otro, sino sin variación ni di rau-
nucion de la sustancia del Padre : asi por consustancial 
entendía siempre una semejanza imperfecta en la sus
tancia y no una perfecta igualdad con el Padre. No se 
negaba á condenar á A r r i o , ni á decir anatema á todos 
los que enseñaban que el Verbo salió de la nada ó de lo 
que no era, y que hubo un tiempo en que aun no era, por
que decia él que estas expresiones no se hallan en la sa
grada escritura. As i se explica en la carta que escr ibió 
al pueblo de Cesárea después del concilio niceno. E n 
sus otras obras negó mas de una vez la eternidad del 
Verbo y su igualdad con el Padre . Muchos socinianos 
se valen aun hoy de los mismos artificios para paliar la 
impiedad de su opinión tocante á la divinidad de J e s u 
cristo. Véase semiarrianismo. 

Este abuso continuo de los t é r m i n o s , estas expl ica
ciones sutiles para alterar el sentido de las palabras de 
la santa escr i tura , estas espresiones ambiguas en las pro
fesiones de fé de los a r r í a n o s , esas disputas siempre r e 
novadas entre ellos demostraban bastante el doblez de 
su ca rác te r y la falsedad de su opinión. Creían haber 
conseguido una gran victoria cuando por astucia ó vio
lencia lograban que los obispos católicos firmasen una 
profesión de fé en la que se omit ía la palabra con-
suslancial. ¡ Q u é diferencia entre esta conducta tortuosa 
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de la herejía y la conducta franca y firme de la iglesia 
católica! E l concilio de Nicea al primer golpe y con una 
gola palabra fijó la creencia de un modo irrevocable. L a 
voz consustancial trasladaba toda la energía y el verda
dero sentido de las expresiones de la sagrada escritura 
y evitaba todas las ambigüedades y sutilezas de los a r 
r íanos : la iglesia no la abandonó una vez adoptada; y á 
pesar de todos los insultos de la herejía y después del 
transcurso de quince siglos la consuslancialidad del V e r 
bo es aun la fé de la iglesia. 

Veamos ahora cómo re toñó el arrianismo en E u r o 
pa. Es t a herej ía nació del seno de la reforma: un predi
cante anabaptista pre tendió que era nieto de Dios, negó 
la divinidad de Jesucristo y adqu i r ió discípulos. Los p r in 
cipios de la reforma no tardaron en precipitar á a lgu 
nos teólogos en este error. 

Como entre los protestantes la Esc r i t u r a es la sola 
regla de fé á que deben someterse, y cada particular eg 
el i n t é rp re t e de aquella y por consiguiente el juez de 
las controversias que se suscitan acerca de la rel igión; 
cada individuo tenia el derecho de juzgar á la iglesia 
católica y á los mismos reformadores, de examinar los 
dogmas recibidos en todas las comuniones cristianas y 
desecharlas si no descubría en ellos los caracteres de re
velación ó si le parecían absurdos. Da esta libertad na 
cieron muy pronto entre los protestantes parte de las 
antiguas herejías y el arrianismo. Capi tón , Celar lo , otros 
luteranos y Sé rve lo , guiados por estos principios, some
tieron á su examen particular todos los dogmas de la 
re l ig ión , desecharon el misterio de la Trinidad y con
tradijeron la consuslancialidad del Verbo. E l a r r ian i s 
mo se propagó en Alemania y en Polonia, formó inf i 
nitas sectas, pasó á Holanda y le llevaron á Inglaterra 
O k i n , Bucero etc. 

A estos herejes los había llamado el duque de Som-
merset, tutor de Eduardo V I , para que enseña ran la 
doctrina de Zuinglio; pero Bucero y Ok in predicaban 
esta en públ ico y en sus conversaciones y pláticas par» 
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ticulares enseñaban el arrianismo. Algunos de sus dis
cípulos mas zelosos que los maestros predicaron púb l i 
camente el arrianismo y fueron quemados por los após
toles de la reforma. 

Muerto Eduardo Y I la reina M a r í a echó de Ingla
terra á todos los extranjeros, y salieron de esta nación 
mas de treinta mil herejes; pero ya habían dejado allí 
!a semilla y la levadura del arrianismo. 

Habiendo emprendido la reina el restablecimiento 
de la religión calólica en Inglaterra empleó todas las 
medidas de severidad y rigor que le sugi r ió su ard ien
te zelo contra los protestantes; pero apenas se Gjó la 
atención en los a r r íanos . 

Isabel que persiguió con encarnizamiento á los c a 
tólicos y dec re tó severisimos castigos contra e l los , se 
con t en tó con desterrar del reino á los entusiastas, los 
anabaptistas y los arriarlos. 

E n tiempo de Jacobo I se multiplicaron estos secta
r ios , y á la sombra de las turbulencias y guerras civiles 
que afligieron á Inglaterra en el reinado de Carlos I , go
zaron de la misma libertad que las otras diferentes sectas. 

Bajo el gobierno del protector fueron toleradas es
tas, A consecuencia del sistema de independencia r e l i 
giosa que se quer ía establecer, un arriano publicó un 
catecismo que contenía los puntos fundamentales saca
dos según él decía de solas las escrituras sin comenta
r i o , glosa ni consecuencias. E s t a obra compuesta según 
su autor en favor de los que prefer ían el nombre de 
cristianos á cualquier ot ro , enseñaba el arrianismo y 
escandalizó á los ortodoxos, los cuales dieron quejas á 
Cromwel . Este m a n d ó encerrar en un calabozo al autor 
del catecismo; pero no dec re tó pesquisas contra los a r 
r íanos que se mantuvieron t á c i t a m e n t e en Inglaterra 
bajo los dos reinados siguientes. 

E l arrianismo había progresado t ambién en Holan
da: los anabaptistas a r r í anos habían llevado allí sus e r 
rores , habían hecho proséli tos y se habían mul t ip l ica
do considerablemente á beneficio de la tolerancia con«e-
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guida á fuerza de dinero á fines del siglo déc imosex ío . 

Cuando el rey Guillermo resolvió convocar el clero 
de Inglaterra para procurar la reun ión de los protes
tantes, el doctor B u r y c reyó que el mejor medio para 
conseguirlo era exponer claramente los primeros p r i n 
cipios del Evangelio, por los cuales podría Juzgarse de 
la importancia de las controversias que existen entre 
los protestantes. A este fin distinguió los a r t í cu los que 
era necesario creer, de los que pueden ignorarse ó ne
garse, y p re tend ió que con tal que se admitiese la esen
cia de las cosas, no se debía disputar sobre el modo, que 
ordinariamente es ignorado. 

Redujo pues la creencia necesaria para ser cristiano 
á los puntos mas sencillos y opinó que bastaba creer que 
Jesucristo es el hijo único de Dios: miraba la consus-
tancialidad del Yerbo como un dogma desconocido de 
los primeros cristianos: pre tendía que en tiempo de San 
Justino se consideraban aun como cristianos los que 
creían que Jesucristo era hombre nacido de otro hom
bre y que se hablaba de ellos sin decirles injurias; pe
ro que desde que empezó á disputarse sobre estas m a 
ter ias , el calor de las controversias y los partidos que 
se formaron de resultas en la iglesia cr is t iana, hicieron 
parecer importantes estas cuestiones; porque aunque se 
trate (dice él) de la naturaleza divina , no se sigue que 
sea importante todo cuanto se dice de ella. 

L a universidad de Oxford condenó y m a n d ó que
mar el libro del doctor B u r y ; mas este ganó proséli tos. 
Por este medio se disputó mucho en Inglaterra sobre 
la divinidad de Jesucristo, y se fijó en tan importante 
materia la atención de los que estudiaban la teología ó 
cultivaban las letras. 

Locke poco satisfecho de los diferentes sistemas de 
teología que habla examinado, es tudió la rel igión s i 
guiendo el mismo método que en el estudio del enten
dimiento humano; resolvió buscar el conocimiento de la 
religión ún icamen te en la sagrada escritura á la que ape
laban todos los protestantes, y renovó la opinión de B u r y . 
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Socino y 8us secuaces habían sentado audazmente 

que antes del concilio niceno los cristianos tenían una 
doctrina semejante á la suya sobre la persona del hijo 
de Dios. 

Aunque Episcopio había defendido la divinidad de 
Jesucristo contra Socino, sin embargo manifestó que 
creía que el famoso símbolo de N i ce.» había sido com
puesto por los padres del concilio entre las disputas y 
d i s tu rb io s . 

Z u i c k e r hab la osado afirmar que los padres de N í -
cea eran los au to res de e s í a doctrina, y Courcelles te
nia por s ó l i d a s é ineluctables las razones de Zuicker . 

Sandio que h a b í a abrazado el nuevo arrianismo, 
t r a t ó de for t i f i ca r la opinión de Zuicker dando una his
toria e c l e s i á s t i c a en que e x p o n í a el sentir de los padres 
de los t res p r i m e r o s siglos sobre la divinidad de! Verbo 
Y pre tendía p robar q u e hablan enseñado una doctrina 
c o n t r a r i a á la de los or todoxos . 

Bul lo r e f u t ó á Z u i c k e r y Sandio, los cuales sin e m 
bargo e n c o n t r a r o n defensores en Inglaterra, 

W i s i h o n á p r i n c i p i o s del s ig lo décimoctavo e x a m i 
n ó e s í a c u e s t i ó n y c r e y ó no ta r alguna diferencia entre 
ía d o c t r i n a de h ig les ia de los t r e s primeros siglos y la 
de l a iglesia a n g l i c a n a sobre l a T r i n i d a d : conoció cuan 
i m p o r t a n t e e r a este pon to y r e s o l v i ó profundizar todos 
los conoc imien tos de la a n t i g ü e d a d sagrada y eclesiást i 
ca. Leyó dos veces e l nuevo testamento, todos los au
tores e c l e s i á s t i c o s y todos los fragmentos hasta fin del 
siglo segundo: s a c ó todo l o q u e decía relación á la T r i 
n i d a d , y para que no se le escapase nada sobre esta 
materia, leyó la defensa del concilio de Nicea por Bul lo 
y c o m p a r ó los e x t r a c t o s de este con los autores or igi 
nales, 

Wis thon h a b í a juzgado an tes de empezar su e x a 
men Í h a b í a c re ído no ta r alguna diferencia entre la doc
trina de los primeros siglos y la de la iglesia anglicana 
sobre la Tr in idad , y sin advertirlo él todo se le presen
taba bajo el aspecto favorable á este primer juicio. E l 
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resultado de todas sus investigaciones fue ei arrianismo, 
que enseñó en su Cristianismo primilivo restaurado. 

E i clero anglicano condenó á W i s t h o n , le separó de 
la iglesia y le qui tó sus empleos; pero el gobierno no 
tomó ninguna medida severa contra é l , porque no había 
infringido las leyes civiles. 

De allí á poco tiempo Glarke t r a t ó de conciliar con 
el s ímbolo de Nicea la doctrina de los a r r í anos sobre la 
persona de Jesucristo. Amenazado de la persecución del 
clero angíicano dec la ró por escrito que creía que el H i 
jo era engendrado de toda eternidad. E n la segunda 
edición de su obra qu i tó todo lo que había dicho en la 
primera para acomodar su sistema con ei símbolo de 
Nicea, y no quiso nunca n ingún beneficio cuya posesión 
le oblígase á firmar dicho símbolo. Los teólogos anglícanos 
contradijeron la doctrina de Cla rke , el cual la defendió. 

Unióse á é! Ghub para combatir la consustanciali-
dad de! Verbo y pre tendió probar que el Hijo era un 
ser inferior al Padre , el cual solo era Dios. Los progre
sos del arrianismo llegaron á ser tales en Ingla ter ra , 
que una señora ins t i tuyó una fundación de ocho sermo
nes anuales para impugnar aquella herejía , como en otro 
tiempo estableciera Boy le otra semejante para comba
t i r el a t e í smo. 

Los nuevos arr íanos son de dos clases: los unos creen 
que el dogma de la consustancialidad del Verbo es una 
cuest ión p rob l em á t i ca , y que el error tocante á ella no 
priva de la salvación, ni debe excluir de la iglesia: los 
otros por el contrario pretenden que la consustanciali
dad del Verbo es un error peligroso y contrario a la ra
z ó n , á ta Escr i tura y á la tradición. 

Expuesto el origen y los progresos del nuevo a r r i a 
nismo no parecerá inúti l que indiquemos los principios 
en que se funda, para combatirlos á continuación. 

Según el doctor B u r y para saber qué es el E v a n 
gelio que predicaron nuestro señor Jesucristo y los após
toles, no se necesita lógica, ni metafísica, ni otras c ien
cias, ni aun es necesario leer n ingún sistema de teolo-
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gía , porque el Salvador no respondía al que pregunta
ba lo que debía hacer para salvarse, sino: ¿Qué esíá es
crito en la ley? ¿Qué lees en ella? E s decir que no hay 
necesidad mas que de leer el Evangelio, donde se pro
mete la salvación unas veces á la fé , otras al arrepenti
miento, otras á ambas cosas juntas. 

Pero ¿qué es la fé? ¿Cuál es su objeto? Tiene dos: 
la persona en quien creemos, y la doctrina que r e c i 
bimos. 

E n la fé que debemos tener en la persona de J e s u 
cris to, hay que considerar dos cosas: la primera consis
te en saber quién quiere el Señor que le creamos; y la 
segunda comprender bien lo que entiende por creer 
en él. 

Los t í tulos que toma Jesucristo ó le dan los após to
les, son los de hijo del hombre, el que debe venir, el Me
sías ó el Cristo, el hijo de Dios etc. Gomo estos t é r m i 
nos tomados en una acepción vaga pueden convenir á 
otras personas, Jesucristo se llama no solamente el hijo 
de Dios, sino su único hijo: este t í t u lo es la unción que 
recibió antes de venir al mundo y le eleva sobre todas 
las naturalezas que la E s c r i t u r a llama dioses. 

Todos estos caracteres marcan una grandeza tan infi
n i ta , dice el doctor B u r y , que después de hacer todos 
los esfuerzos para descubrirla enteramente no nos queda 
otra cosa sino el convencernos de que no podemos com
prenderla. 

Lejos de impedirnos esta incomprensibilidad tener 
en él la confianza que nos pide, por esa misma razón 
creemos en él. V e ahí todo ¡o que necesitamos para 
creer en Jesucristo: no tenemos necesidad de saber otra 
cosa de su persona para creer en él y obedecerle: á la 
manera que el sol no ilumina al mundo para granjearse 
las alabanzas de los filósofos, asi el sol de justicia no 
aparece con ningún otro intento que el de traer la sa 
lud del alma. 

No necesitamos saber otra cosa mas de Jesucristo 
sino aquello sin lo cual es imposible creer en él. E l doc-
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tor B u r y pretende probarlo por !a respuesta que dio 
nuestro Señor á los jud íos , cuando le dijeron: ¿Por qué 
nos tienes lanío tiempo suspensos! Si eres Cristo, dinos-
lo claramente. J e sús por única respuesta les dijo que 
Dios es su padre: no intenta exponer sus derechos: no 
les dice'una palabra de lo que él había sido abeterno en 
sí mismo, sino de lo que era con respecto al mundo: 
omi t ió lo que sobrepujaba la inteligencia de aquellos, y 
se con ten ió con decirles lo que bastaba para producir en 
ellos una saludable convicción. 

Según el mismo doctor no se duda rá de esta opinión 
si se repara en la simplicidad é ignorancia de aquellos á 
quienes Jesucristo anunc ió primeramente el Evangelio, 
y á la facilidad con que los apóstoles admilian al bau
tismo los neófitos. L a historia del eunuco de la reina de 
Et iopia y las tres mil personas convertidas por S Pedro 
en un solo sermón prueban que se necesitaba saber muy 
poco para ser cristiano, y que por consiguiente no se 
hablaba de la consustancialidad del Verbo , que es una 
cuest ión dificilisima y superior á los alcances de los p r i 
meros que oyeron la predicación del Evangelio. 

Locke en el examen que hizo de la religión cr is t ia 
na, c r e y ó que el fundamento de esta era el dogma de la 
redenc ión , y coligió que para conocer aquella religión 
era preciso examinar en q u é consistía la redención del 
géne ro humano, es decir, el estado á que el pecado de 
Adam había reducido los hombres, y cómo res tableció 
Jesucristo el linaje humano á su primitivo estado. 

C r e y ó averiguar que el estado de que habia caído 
nuestro primer padre era un estado de obediencia perfecta, 
señalado en el nuevo testamento por la palabra justicia. 
Durante este estado de obediencia Adam habitaba el pa
raíso terrenal donde estaba el árbol de la vida : fue echa
do después de haber desobedecido á Dios, y desde en
tonces pe rd ió el privilegio de la inmortalidad. E n t r ó pues 
la muerte en el mundo, y ve ahí cómo mueren en Adam 
lodos los hombres: toda la posteridad de Adam nacida 
fuera del para íso debió ser mortal . 
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Jesucristo vino á anunciar á los hombres una ley c u 

ya observancia no los preserva de la muerte; pero les 
proporciona la dicha de resucitar y no verse expuestos 
á perder el privilegio de la inmortalidad después de la 
resur recc ión . 

Locke examinó después q u é l e y e r a esta, á cuya ob
servancia iba aparejada la inmortalidad y que formaba 
la esencia del cristianismo, y creyó ver que Jesucristo y 
sus apóstoles consideraban como cristianos á todos los 
que creian que J e s ú s , hijo de María, era el Mesías, y 
que no exigían nada mas: redujo pues á este a r t í cu lo 
único lo esencial de la religión cristiana. 

Es t e a r t í cu lo llevflba consigo una completa sumisión 
á lo que Jesucristo habia enseñado , y una estrecha obli
gación de practicar lo que habia mandado. Es ta disposi
ción de espí r i tu suponía ademas según Locke un gran 
deseo de conocer lo que Jesucristo habia enseñado, y de 
practicar lo que habia ordenado; pero según él es claro 
que uno no se salia de la sumisión que formaba la esen
cia del cristianismo, cuando se equivocaba en las cosas 
que Jesucristo habia enseñado ú ordenado: por con
siguiente el que creía que Jesucristo habia enseñado que 
era consustancial á su padre, debía creer la consustan-
cialidad; pero debían desecharla los que creian que ha
bia enseñado que era una cr ia tura . 

Veamos la falsedad de todos estos principios. J e s u 
cristo es representado en el nuevo testamento como el 
redentor del género humano, como un mediador entre 
Dios y los hombres, como un doctor que debe i lus t rar
los, como un legislador que debe prescribirles un nue
vo culto y una mora! mas perfecta. 

E s evidente que para cumplir todos estos t í tulos no 
bastaba que Jesucristo enseñase á los hombres que era 
el hijo de Dios ó el Mesías. A s i después de haberse da
do á conocer á los hombres como el Mesias ó como el 
hijo único de Dios les enseñó verdades desconocidas, les 
prescr ib ió un culto, les dio leyes, y no bastaba para ser 
cristiano creer que J e s ú s , hijo de M a r í a , es el Mesías , 
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sino que ademas era preciso creer las verdades que h a 
bía venido á revelar á los hombres, y que constiluian la 
esencia de su doctrina y el fundameiUo del culto estable
cido por Jesucristo en la tierra. 

E s pues absolutamente falso el principio fundamen
tal de B u r y y Locke. Veamos ahora si la consustancia-
lidad del Verbo forma parte de estas verdades funda
mentales. Para probarlo mos t r a r é 1.° que el conocimien
to de la persona de Jesucristo es una parle esencial del 
cristianismo: 2.° que en efecto Jesucristo enseñó que 
era consustancial á su padre. 

L E l conocimiento de la persona y de la naturale
za de Jesucristo es una parte esencial de la doctrina 
que Jesucristo enseñó á los hombres. 

E s claro por el nuevo testamento que Jesucristo v i 
no ai mundo para dar á conocer á los hombres un Dios 
en tres personas, y que e! culto que estableció está fun
dado en la relación de estas tres persooas divinas con el 
género humano: luego el conocimiento de ellas era esen
cial y necesario al hombre para ser cristiano. As i J e s u 
cristo no se dio á conocer solamente bajo la vaga deno
minación de hijo de Dios , sino que manifestó cuá l era 
la naturaleza ó esencia de su persona, si era coelerno y 
consustancial á su padre ó si no era mas que una s i m 
ple cr ia tura . Véase aqu í la prueba. 1.° E l culto que 
Jesucristo vino á establecer, no es solo exterior, sino 
principalmente interior. E l hombre no puede dar un 
culto interior sino por los juicios de su entendimiento 
y por los impulsos de su corazón : tributa un c u l 
to por sus juicios, cuando reconoce la grandeza, e x 
celencia y perfección de un ser. Como el culto que J e 
sucristo vino á establecer, es un culto en espír i tu y en 
verdad; no quiso que los hombres juzgasen que no es 
mas que una criatura si es consustancial á su padre. 
Di que juzgasen que es el verdadero Dios y coeterno á 
su padre, si es una cr ia tura producida en el tiempo. Da 
suerte que los hombres no podían tributar un culto l e 
g í t imo á Jesucristo, mientras este no les diese á conocer 
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si era consusíanciai á su padre ó una simple criatura. 
L o mismo decimos de los seníiraienfos del alma: estos 
con respecto á Jesucristo debian ser esencialmente úife. 
rentes según fuese ó consustancial al Padre , ó una s im
ple cr ia tura . E r a una impiedad venerar como una sim
ple criatura á Jesucris to, hijo de Dios y verdade
ro Dios; y era una idolatría venerarle como verda
dero Dios coeterno y consustancial á su padre, si no era 
mas que una criatura. E r a pues imposible que \¡niendo 
Jesucristo á ensenar á los hombres á adorar á Dios eu 
espí r i tu y en verdad se les diese á conocer bajo una de
nominación vaga que podia conducirlos ó la idolatr ía 6 
á la impiedad, sin hacer nada para preservarlos de ta
maña culpa, aunque les exigía un culto. 

2.° Jesucristo vino para dar á conocer á los hom
bres Dios Padre no bajo la simple calidad de criador y 
conservador del mundo; vino á manifestar su miser i 
cordia hácia las criaturas y enseñarles que para l ib ra r 
las de la muerte y del pecado envió el Padre su hijo al 
mundo. E r a esencial á la rel igión cristiana manifestar 
al hombre toda la extens ión de la bondad y misericor
dia divinas: era pues preciso dar á conocer si aquel hijo 
enviado por Dios para la redención de! género humano 
era una simple criatura mas perfecta que las demos ó 
una persona divina consustancial al Padre. Si Jesucristo 
no hubiera desempeñado mas que el oficio de un sim
ple enviado para con los hombres y hubiese venido solo 
á revelarles algunas ceremonias por las cuales quer ía 
Dios ser reverenciado; habría bastado darles á conocer 
la verdad de su misión; pero Jesucristo es el mediador 
de los hombres, es su sacerdote, su Dios: los hombres 
!e deben un culto que no pueden tributar sin conocer su 
persona y sin saber si es verdadero Dios consustancial á 
su padre ó una cr ia tura ; porque él culto que deben 
los cristianos á Jesucristo, es esencialmente diferente se
gún sea este verdadero Dios ó una criatura. A s i pues la 
consustancialidad del Verbo es un a r t í cu lo fundamen
t a l , sobre el cus! era necesario?que Jesucristo instruye-
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se á sus d isc ípulos , porque debe considerarse como 
punto fundamental en una rel igión un ar t ícu lo acerca 
del cual no se puede errar sin alterar la esencia de dicha 
re l ig ión , y sin cuyo conociraienlo no se puede tributar 
el culto que por ella se prescribe. 

I I . Jesucristo dio á conocer á los hombres que era 
consustancial á su padre, y no se han considerado como 
cristianos sino los que profesaban está verdad. 

Jesucristo tomó todos los tí tulos y atribuios de ía 
soberana esencia: este es un punto reconocido por W i s -
thon y Cla rke . 

E s t a verdad se expresa en el nuevo testamento en 
tantos lugares y de tantas maneras, que quizá n ingún 
punto de doctrina se enseña mas frecuentemente ó con 
mas extensión- Ahora bien no puede juzgarse mejor de 
la importancia de una doctrina y de la necesidad de 
creerla que por el peso que se da á lo que de ella se 
dice, y por la diversidad de frases para decirlo. 

S. Juan sienta en cierto modo la divinidad de Jesu
cristo como la basa de la religión y del Evangelio: «En 
el principio era el Verbo, y el Verbo era Dios.» 

Este apóstol que vió nacer la herejía de Cerinto y 
de Eb ion , los cuales miraban á Jesucristo como una c r i a 
tu ra , les opuso su Evangelio empezándole con las de
claraciones mas terminantes y form des de la eternidad, 
omnipotencia y existencia necesaria de Jesucris to: no 
quiso comunicar con Cerinto que no admi t ía la d iv in i 
dad del S e ñ o r ; y los apóstoles y sus sucesores inmedia
tos separaron de la iglesia cristiana á los que no admi
tían esta verdad capital. 

As i pues en el origen del cristianismo la divinidad y 
consuslancialidad del Verbo era un dogma cuya creen
cia se necesitaba para ser verdaderamente cristiano, y 
no bastaba creer que Jesús hijo de Mar ía es el Mes ías , 
porque Ebion y Cerinto admi t ían este a r t í cu lo . 

Pero se dice: las personas á quienes los apóstoles 
anunciaban el Evangel io , eran ignorantes y rudas y no 
podían comprender el misterio de ¡a encarnación. Toda 
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la fuerza de esfa dificultad procede de la ignorancia en 
que se supone á los judíos sobre la persona del Mesías; 
mas es falso que los judies estuviesen en tal ignorancia. 

Los judies esperaban al Mesias; cosa que interesa
ba á lodo el mundo: conocían los caracteres, t í tulos y 
perfecciones de aquel : entendían las profecías que le 
anunciaban, en el sentido que les daban Jesucristo y 
sus apóstoles; de suerte que no había mas diferencia 
que en la aplicación que estos hacían de las profecías 
á Jesús hijo de M a r í a . As i para convertir á aquellos pue
blos no se necesitaba otra cosa que probar que en efecto 
todos los caracteres bajo los cuales anuncian los profe
tas al Mesias, se reunían en Jesucristo; lo cual era fácil 
de hacer en un se rmón . 

E l Mesías era el grande objeto de todas las profe
c ías , y por medio de las predicciones sucesivas fue s iem
pre creciendo la luz en lo que tocaba á aquel á medi
da que se acercaba el tiempo de su manifestación: asi 
mucho tiempo antes del nacimiento de Jesucristo los 
caracteres específicos que habían de distinguir a! Mesias, 
debieron estar fijados y ser conocidos entre los jiuiios 
cuando el Salvador anunc ió su doctrina, pues es cierto 
que la expectación del Mesias era entonces mas viva y 
general que nunca. Por eso vemos que Jesucristo y los 
apóstoles cuando hablan del Mes ía s , alegan los oráculos 
del antiguo testamento corno conocidos y entendidos de 
los judíos y tomados por estos en el mismo sentido que 
les daban aquellos. 

E s cierto que los judíos miraron la palabra ó el 
Verbo como una persona divina: prueba de ello es el 
principio del Evangelio de S. Juan . Socino no lo ha 
negado; solamente supone que esa persona es un simple 
hombre. Mas ¿qué probabilidad hay de que S. Juan que 
era judío y escribía principalmente para los judíos , em
please aquella palabra en un sentido enteramente dife
rente del que tenia en su nación? O si ese era su intento, 
¿por q u é no dijo ni una palabra para advertirlo, antes 
por el contrario empieza como un hombre que sabe 
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bien que le entienden y habla de cosas sabidas de aque
llos para quienes escribe? 

Ademas es cosa constante por los escritores judíos, 
por Filón y por las paráfrasis caldaicas que los antiguos 
judies miraban el Verbo como una palabra divina: ahora 
bien es cierto que la iglesia judaica creyó que el Verbo 
era el Mesias. 

Todos estos objetos no eran tan claros para los 
judíos , que no hubiese alguna obscuridad y no costase 
alguna dificultad el entenderlos: por eso hacian los j u 
dies preguntas á Jesucristo. Los judíos modernos se 
han desviado de todos los principios de la antigua igle
sia judaica: asi no es ex t r año que miren al Mesias como 
m simple hombre; pero no se ha de juzgar de la creen-
cía de la antigua iglesia judaica por la de los judíos 
después de la ruina de Jerusalem. 

Finalmente se objeta á los ortodoxos un pasaje de 
S. Justino, que parece suponer que la primitiva iglesia 
no consideró como un punto fundamental la consustan
cial ¡dad del Verbo. Como desde Episcopio acá todos los 
partidarios de su opinión repiten dicho pasaje, no será 
inúti l examinarle. 

« P e r o , Trifon (dice S. Justino en el diálogo con este), 
no se sigue de ahí que Je sús no sea el Cristo ó el M e 
sias de Dios, aun cuando yo no pudiera probar que 
aquel hijo del criador del mundo exist ió antes, que es 
Dios y que nació hombre de la Virgen, con tal que se 
haya demostrado que fue el Cristo de Dios, cualquiera 
que debiese ser por otra parte; si no demuestro que 
existió antes y que nació hombre sujeto á las mismas 
flaquezas que nosotros, siendo carne según el consejo 
y la voluntad del Padre , todo lo que podrá decirse en 
justicia es que he errado en esto, y no podrá negarse 
con razón que sea Cris to, aunque parezca un hombre 
nacido de hombre y se asegure que fue hecho Cristo 
por elección; porque, amigos mios, hay algunos de 
nuestra familia que confesando que es Cristo aseguran 
no obstante que es hombre, y no hay muchos que lo d ¡ ~ 

x . 74. 13 
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gan; los otros son de la misma opinión que yo , porque 
Jesucristo no nos mandó creer las tradiciones y doctri
nas de los hombres, sino lo que publicaron los profetas.» 

Este pasaje del santo már t i r lejos de ser favorable 
á la opinión de Episcopio la condena: S. Justino hace á 
Trifon un argumento llamado ad hominem: es claro que 
quiere decir que aun cuando Trifon no admitiese que 
Jesucristo es Dios y no reconociese la solidez de las r a 
zones expuestas por él para probarlo, todavía no estarla 
perdida la causa de los cristianos, pues que hay otras 
muchas pruebas y multitud de caracteres que confir
man que Jesús de Nazarelh es el Mesías predicho por los 
profetas; lo cual prueba con la opinión de los ebionitas 
y otros herejes, que aunque no quieren reconocer á 
Jesucristo sino por un simple hombre, no dejan de 
abrazar su doctrina como la del verdadero Mesías. 

E s claro que tal es el sentido de S. Justino y no 
que no esté probada la divinidad de Jesucristo, pues 
asegura expresamente que este mismo y los profetas 
enseñaron la divinidad del Mesías. 

Presúmese sacar mucho partido de que hablando 
S. Justino de los que consideran á Jesucristo como un 
hombre, dice algunos de los nuestros ó de nuestra fa
milia. Pero este modo de hablar no quiere decir que 
S. Justino creyese que uno podía ser cristiano sin creer 
que Jesucristo es Dios; porque pudo decir de los que 
negando la divinidad de Jesucristo profesaban el cristia
nismo: son de los nuestros en contraposición de los j u 
díos sin querer no obstante reconocerlos por verdaderos 
cristianos. As i el mismo santo hablando de los discípu
los de S im ón , de Menandro y de Marcion en su segun
da apología los llama á todos cristianos, como se da el 
nombre de filósofos á diversas personas, aunque ten
gan opiniones contrarias. 

Los arríanos modernos confiesan que no hay mas 
que una sola causa suprema de todas las cosas, la cual 
es una sustancia inteligente é inmaterial sin composi
ción ni división. Confiesan ademas que la Esc r i t u r a nos 
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enseña que hay tres personas divinas, Padre , Hijo y 
E s p í r i t u Santo, y que estas tres personas son distintas; 
pero suponen que solo el Padre es la sustancia necesa
ria ó la causa suprema que lo ha producido todo, y que 
las otras personas son criaturas. E n la palabra Mace-
donio examinaremos las dificultades concernientes á la 
persona de! Espí r i tu Santo: aquí vamos á examinar las 
que miran á la divinidad del Hijo. 

1 . ° Los nuevos ar r íanos pretenden que procediendo 
el Hijo del Padre no es independiente y por consiguien
te no es la esencia soberana ó Dios, porque la noción 
de la divinidad incluye la existencia necesaria é inde
pendiente, la existencia por sí mismo. 

2 . ° Convienen en que el Hijo es llamado Dios en la 
E s c r i t u r a ; pero suponen que no tanto es con respecto 
á su esencia metafísica como á causa de las relaciones 
que tiene con los hombres, sobre los cuales ejercita los 
derechos de la divinidad. 

3. ° Todas las operaciones del Hijo ya en la creación 
del mundo, ya en todo lo demás de su conducta son ope
raciones del poder del Padre que le ha sido comunica
do, y el Hijo reconoció siempre la supremacía del P a 
dre ; lo cual prueba su dependencia y por consiguiente 
que no es Dios. 

4:.° Jesucristo antes de su encarnación no tenia un 
culto particular: todo el cuito se tributaba al Padre: 
hasta después de resucitado no tuvo culto, y aun este 
se funda solamente en las relaciones de Jesucristo con 
los hombres y en su calidad de mediador, redentor é 
intercesor y no en su calidad de esencia soberana y 
existente por sí. 

5.° S i el Hijo ó la segunda persona á quien la E s 
critura da el nombre y t í tu lo de Dios, fuera consustan
cial al Padre; las dos personas es tar ían reunidas en una 
sola sustancia simple, y entonces necesariamente habr ían 
de confundirse y no serian mas que puras denomina
ciones exteriores de la sustancia divina como pre tendía 
Sabelio. 
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6. ° Los nuevos ar r íanos preguntan en qué padres 
de los tres primeros siglos se habla de la consuslancia-
lidad del Hijo y en q u é fundamento estribaron los pa
dres de Nicea para consagrar la palabra consustancial, 
que fue condenada por los del concilio antioqueno. 

7. ° Preguntan cómo han venido á ser ar t ículos fun
damentales la igualdad del Padre y del Hijo que en 
tiempo de Orígenes era un error nacido de la inadver
tencia de unos pocos hombres, y la generación del Hijo • 
que era desconocida en ei siglo del concilio de Nicea. 

8. ° Pretenden que los padres anteriores á este con
cilio enseñaron todos la inferioridad del Hijo al Padre. 

Wisthon se funda principalmente en las constitu
ciones apostólicas y en las cartas de S. Ignacio: ha s u 
puesto que las constituciones apostólicas fueron dicta
das por los apóstoles á S. Clemente y que á los após to 
les se las dictó el mismo Jesucristo en los cuarenta dias 
después de su resurrección. Wis thon sienta que sin eso 
Jesucristo habría dejado á su iglesia sin un cuerpo de 
leyes; lo cual no puede creerse. Con respecto á S. I g 
nacio dice que las cartas largas son obra suya; pero no 
las cortas que según él han sido truncadas. 

Voy á examinar por menor estas dificultades y r e 
futarlas. 

1.° P re t éndese que siendo el Hijo engendrado por 
el Padre no tiene una existencia independiente y por 
consiguiente no es Dios. Es t a diíicullad es un sofisma 
y nada mas. Nada existe sin una razón que lo haga exis
t i r : esta razón está ó en la cosa misma, ó fuera de ella. 
S i esta razón está en la cosa misma, existe esta por sí , 
tiene una existencia independiente. Si la razón que ha
ce existir una cosa, está fuera de e l la , tiene una exis
tencia dependiente, es producida. S i la cosa producida 
es una sustancia distinta de la sustancia de la causa 
productiva, el ser producido es una cr iatura; pero si 
la cosa producida no es una sustancia distinta de la 
causa productiva, si es una producción necesaria y 
esencial, entonces no es una c r ia tu ra ; es coeterna, con-
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sustancial á su principio; y su existencia, aunque de
pendiente, no es una imperfección, ni la reduce á la 
clase de las criaturas. Ahora bien ios ortodoxos que de
fienden la divinidad de Jesucristo, reconociendo que es 
engendrado por el Padre sostienen que es engendrado 
necesariamente y de toda eternidad por é l : esta gene
ración no incluye ni posterioridad en la existencia, 
ni una dependencia que traiga consigo alguna imper
fección; por consiguiente no estorba que convenga al 
Hijo el t í tu lo de Dios soberano. 

Asi para probar que el Hijo es una criatura no bas
ta probar que tiene una existencia dependiente: era 
preciso hacer ver que esta dependencia llevaba consigo 
alguna imperfección: que el Hijo era una sustancia dis
tinta del Padre y no una persona existente en la sus
tancia divina: que no era una producción esencial del 
Padre y por consiguiente que no era una persona eter
na como él y cuya existencia tiene su origen en la mis
ma necesidad absoluta que hace existir al Padre. 

Para probar que Jesucristo es una criatura porque 
tiene una existencia dependiente había que probar que 
no podia ser engendrado necesariamente por el Padre 
en la misma sustancia en que existe este, y que no tie
ne los mismos atributos que nacen de ta esencia del 
ente necesario; porque si el Hijo es engendrado nece
saria y esencialmente por el Padre en la sustancia d i 
vina; si tiene todos los atributos del ente soberano y 
necesario; no puede negársele la necesidad de existen
cia que constituye la esencia del ente soberano, aun
que sea engendrado por el Padre. 

Clarke en su tratado de la existencia de Dios prue
ba que hay un ente necesario y existente por sí ó por 
la necesidad de su naturaleza, porque es imposible que 
todo cuanto es haya salido de la nada: asi en tos pr in
cipios de aquel escritor la necesidad absoluta de exist i r 
no se opone á la existencia dependiente sino en cuanto 
el ser cuya existencia sea dependiente, haya salido de 
la nada; lo cual uo puede decirse de Jesucristo, porque 
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es engendrado necesaria y esencialmente por el Padre y 
por consiguiente es eterno como él y no ha sido sacado 
de ¡a nada. ¿ N o nos dice la Escr i tu ra que nada de lo 
que se ha hecho se ha hecho sin é l ? Luego no ha sido 
hecho, ni es una c r ia tura ; luego no puede decirse que 
el Hijo no es el Dios soberano porque tiene una e x i s 
tencia dependiente. 

2. ° E s falso que la palabra Dios cuando se aplica á 
Jesucristo en la E s c r i t u r a , no tenga mas que una s ig 
nificación relativa á los oficios que desempeña con los 
hombres. ¿ N o es llamado Dios el Hijo del modo mas 
absoluto en cien lugares de la Esc r i t u r a? ¿ N o le da 
esta todos los atributos de la soberana esencia? 

Clarke y sus partidarios tienen que convenir en ello; 
luego es preciso convenir en que el Hijo es consustan
cial al Padre ó hay que suponer una criatura infinita y 
en sumo grado perfecta. 

3. ° Teniendo el Hijo todos los atributos de la esen
cia soberana no puede decirse que no obra sino por un 
poder prestado, que supone ser una criatura nada mas. 

4. ° Toda la a rmonía de la religión está fundada en 
las relaciones de las tres personas de la Trinidad con los 
hombres: asi pues no es e x t r a ñ o que la Esc r i tu ra nos 
haga considerar á Jesucristo principalmente bajo estas 
relaciones y que se funde en ellas el culto que le da. 
Ademas es cierto que los cristianos deben á Jesucristo 
un culto igual al que se tributa a l Padre; mas esto se
r ía una verdadera idolatría si fuese cierto que Jesucris
to no es el Dios soberano, sino un Dios subordinado. 

5. ° Pues el doctor Clarke solamente contradice el 
sistema común porque le parece contrario á la E s c r i t u 
ra y á la r azón , exige el buen juicio que se examine si 
la razón y la Escr i tura salen mejor libradas en el siste
ma del teólogo inglés. 

L o menos que debe esperarse y puede exigirse de 
un hombre que desecha una opinión por las dificultades 
anexas á el la, es que la que abraza no esté sujeta á otras 
rail veces mayores. Mas ese es el defecto del sistema de 
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Clarke: él conBesa que Jesucrislo tiene las propiedades 
infinitas de Dios, la eternidad, la omnipotencia, la om
nisciencia etc., en una palabra todos los atributos excep
to la supremacía ; pero ¿cómo pueden comunicarse estas 
propiedades infinitas á una criatura que es necesaria
mente finita? No se comprende que Jesucristo pueda ser 
otra cosa que una criatura sacada de la nada y finita 
como las d e m á s , sino es consustancial á su Padre. A u n 
menos se comprende que deban tr ibuí- -se al Hijo 
los mismos honores que al Padre , si el Padre y el Hijo 
no participan igualmente de la misma naturaleza divina; 
sin embargo la Escr i tu ra nos ordena que tributemos á 
Jesucristo el mismo culto que á su Padre (1), ¿Cómo pro
bará Clarke que en su opinión la Escr i tura no prescribe 
un culto idolátrico? 

Supone este escritor que no hay mas que un solo ob
jeto del culto divino y supone que se debe adorar al Hijo 
que no es mas que una criatura: supone que no hay mas 
que un verdadero Dios que existe por s í , y da el t í tulo de 
verdadero Dios al Hijo que no es mas que una criatura. 

V e aqu í unas dificultades sacadas de las propias pa
labras de C la rke : ¿hay semejantes dificultades en el 
dogma de la consustancialidad? 

Este dogma no conduce al sabelianismo. Las perso
nas de la santísima Trinidad no eran según Sabelio mas 
que unos nombres diferentes dados á Dios según las dife
rentes relaciones bajo las cuales se le consideraba: asi el 
Padre no era mas que Dios considerado decretando en su 
consejo eterno y resolviendo llamar los hombres á la 
salvación: cuando este mismo Dios descendía á la t ierra, 
encarnaba en el seno de una virgen, y sufiia muerte y 
pasión, se llamaba el Hi jo ; y por úl t imo tomaba el 
nombre de Esp í r i tu Santo cuando se le consideraba os
tentando su eficacia y su virtud en el alma para la con
versión de los pecadores. 

(1) S. Juan, í, 9, 37: Maro. 1, 3 : L u c . I I , 4: epíst. á 
los hebr. I , 10 : Mat. X X V I I , 9, 3 0 : Salmo G i l , 25: 
Zacar. , X I , 2 2 : E s . , í k , 5 : Oseas 1, 7. 
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Asi para que el dogma de la consustancialidad con

dujese al sabelianismo, debería de ser imposible que 
existiesen en la sustancia divina dos personas distintas, 
una de las cuales fuese el Padre y otra el Hijo; porque 
si es posible que existan en la sustancia divina dos seres 
distintos, es evidente que no hay sabelianismo en supo
ner que el Hijo es consustancial á su padre. 

Ahora pregunto á los nuevos arr íanos si creen que 
sea imposible que existan en una sustancia simple va
rios seres que no son sustancias ni partes de sustancia. 
E s una contradicción manifiesta suponer varias sustan
cias en una sola y única sustancia simple y sin partes; 
pero no lo es suponer en una sustancia simple varios 
cosas que no sean ni sustancias, ni partes sustanciales 
de la sustancia divina. 

E s verdad que no sabemos cómo existen estas per 
sonas en una sustancia simple; pero ¿po r ventura sabe
mos cómo las facultades de percibir, juzgar y querer, 
que son bien distintas, existen en nuestra alma que cier
tamente es una sustancia simple? 

Los atributos de la esencia soberana se dan tan c la
ramente á Jesucristo en la E s c r i t u r a , que solo una con
tradicción ó un absurdo manifiesto autor izar ía para du
dar de la divinidad de Jesucristo: mas estamos muy le
jos de descubrir esa contradicción ó ese absurdo en el 
dogma de la divinidad de Jesucristo. 

Solamente hay absurdo ó contradicción en una opi
nión cuando se juntan el si y el no, cuando se afirma y 
se niega una misma cosa; mas nadie puede mostrar que 
en el dogma de la divinidad de Jesucristo se afirma y se 
¡niega la misma cosa, se juntan el si y el no. Los mas de 
los que deciden con tanta arrogancia sobre estas cues
tiones, no tienen ninguna de estas nociones: no se enfa
den pues si les digo que los Glarke y los Wisthon se ha
llaron embarazados para defender su opinión y que nun
ca la consideraron exenta de dificultades. Después de ha
ber examinado grave y profundamente la doctrina de 
la Escr i tura y de !osk.pnmeros siglos sobre la divinidad 
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de Jesucristo abandonaron el arrianismo que hace al 
Salvador una simple criatura. Clarke reconoce expresa-
menle que no diciendonos la Escr i tu ra de qué modo de
riva el Hijo su ser del Padre, nadie tiene derecho de in 
tentar determinarlo: | qué distancia entre los Clarke y 
los Wis lhon y los que deciden hoy sin vacilar contra la 
divinidad de Jesucristo! 

Demostremos ahora que la consustancialidad del 
Verbo ha sido siempre un dogma fundamental en la 
iglesia antes de Ar r io . 

I .0 L a iglesia en ios tres primeros siglos condenaba 
igualmente á los que admitían muchos dioses y á los que 
negaban la divinidad de Jesucristo. L a iglesia pues re 
conocía la divinidad de Jesucristo, de modo que sepa
raba de su comunión á los que reconociendo que J e s u 
cristo era Dios admitían muchos dioses. A s i reconocía la 
divinidad de Jesucristo y no admitía muchas sustancias 
divinas. Luego la iglesia creia que Jesucristo era consus
tancial á su padre ó que existia en la misma sustancia, 
porque es imposible reconocer que Jesucristo es Dios co
mo su Padre y suponer que no hay muchas sustancias 
divinas sin creer distintamente que el Padre y el Hijo 
existen en la misma sustancia y por consiguiente sin 
creer la consustancialidad del Hi jo , aunque no se expre
gase siempre esta creencia por la palabra consustancial 

2.° L a iglesia en los tres primeros siglos t r i bu tó á 
Jesucristo el culto que es debido al verdadero Dios, y se
p a r ó de su comunión á todos los que como Cerinto, Teo -
doto etc. negaron la divinidad de Jesucristo. No conde
nó con meóos rigor á los que como Praxeas , Noeto, S a -
belio etc. no disputaban la divinidad del Hijo; pero pre
tendían que no era una persona distinta del Padre. 

L a iglesia pues reconocía que Jesucristo era Dios y 
distinto del Padre , y no podía reconocer que Jesucristo 
era Dios y distinto del Padre sino creyendo que el P a 
dre y el Hijo eran ó dos sustancias diferentes, ó dos per
sonas diferentes en la misma sustancia. 

E s cierto que la iglesia ha condenado á todos los que 
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admiten muchos principios distintos y necesarios: que 
no ha reconocido nunca mas que una sustancia eterna, 
infinita y existente por s í ; y que dijo anatema á Mar -
cion, Hermógenes y todos los que suponian varias sus
tancias infinilas y necesarias. Luego la iglesia no creía que 
la persona del Hijo fuese una sustancia distinta de la 
d d Padre, sino que el Hijo existia en la misma sustan
cia que el Padre y por consiguiente que era consustan
cial á él. 

E l error de Sabelio, Noeto y Praxeas que confun
dían las personas divinas, el de los herejes que admit ían 
muchas sustancias eternas é inñn i t a s , y el que contra
decía la divinidad de Jesucristo, fueron condenados co
mo errores nuevos sin vacilar; luego se creía bien dis
tintamente la consustanclalídad del Verbo, porque si 
Jesucristo no es consustancial á su Padre , es preciso ó 
que no sea Dios y que tuviesen razón Cerinto, Teodo-
to etc.; ó que si es Dio;-, no siendo consustancial, sea una 
sustancia distinta de la sustancia del Padre y por con
siguiente que haya varias sustancias necesarias como 
suponían Marclon, Hermógenes y los maniqueos; ó por 
ú l t imo que si Jesucristo no es ni una persona distinta 
del Padre y consustancial á é l , ni una sustancia distin
ta de la sustancia del Padre , sea (como pretende Sabe-
lío) el mismo Dios considerado bajo relaciones diferen
tes y no una persona distinta del Padre. 

L a iglesia pues no podía condenar sin vacilar lodos 
estos errores en cuanto aparecieron, si el dogma de la 
consustanclalídad no hubiese sido creído formalmente y 
conocido bien distintamente, aunque no se expresara 
siempre por esta palabra. 

L a iglesia profesando la consustancíalidad del Verbo 
estaba tan distante del sabellanísmo como del tritelsmo; 
y L e Clerc se equivocó torpemente cuando dijo que los 
padres que no hablan pensado como A r r i o , reconocían 
tres sustancias divinas. 

Veamos cómo cuando nació el arrianismo la iglesia 
enseñaba distintamente 1» consustancíalidad del Verbo, y 
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que no se la puede acusar de haber hecho ninguna v a 
riación tocante á este dogma. 

1. ° A r r i o impugnó desde luego las expresiones que 
usaba Alejandro hablando de la Tr in idad , y con que 
probaba que las tres divinas personas no existían en una 
sustancia simple porque eran distintas entre sí como el 
efecto de su causa; lo cual según A r r i o era imposible 
en una sustancia simple. 

Alejandro sentó que la doctrina de A r r i o combatía 
la divinidad de Jesucristo: Ar r io no se atrevió á negar
la y reconoció que Jesucristo era Dios; pero supuso que 
era engendrado en tiempo. 

E s una contradicción manifiesta suponer que J e s u 
cristo era producido en tiempo y sostener que era Dios; 
y es claro que los principios de Ar r io le conduelan á ne
gar la divinidad del H i jo ; solo pues pudo reconocer que 
era Dios porque no podia negarlo, y por consiguiente 
se enseñaba la divinidad del Hijo cuando A r r i o cayó en 
el error. 

2 . ° E l concilio de Alejandría condenó á A r r i o por 
lo mismo que establecía principios que eran contrarios 
á la divinidad del Yerbo; condenación absurda si este 
dogma hubiese sido ignorado en la iglesia. 

3. ° Nadie contradijo el juicio del concilio de A l e 
jandr ía porque introdujese un nuevo dogma, y los obis
pos que se adhirieron al principio al partido de A r r i o , no 
negaban la consustancialidad del Verbo; pero engaña 
dos por el heresiarca creyeron que el concilio de A l e 
jandr ía habla decidido que el Hijo no era engendrado 
y que A r r i o habla sido condenado por defender que el 
Hijo era engendrado y no era un ser existente sin gene
ración (1) . 

Eusebio dice también que la generación del Verbo 
es inefable; lo cual seria absurdo si hubiese creído que 
el Verbo era una criatura. Asi pues los obispos que abra
zaron desde luego el partido de A r r i o , no creían euton-

(1) Teodoret., Hist. eceles., 1. 1 , c. 5 , G. 
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ees que el Verbo fuese una cr ia tura : no llegaron á este 
error hasta después de haberse enemistado con Alejandro. 

4 . ° L a dificultad de ios arr íanos para decir que el 
Hijo no era consustancial á su padre, su mala fé , la 
muchedumbre de fórmulas de fé que hicieron sucesiva
mente, y todas sus supercher ías para que se quitase la 
palabra consustancial prueban que la consustancialidad 
del Verbo se enseñaba bien distintamente en la iglesia 
y que la doctrina de Ar r io era ignorada, nueva y odiosa. 

5. ° Los arr íanos se dividieron entre s í : unos quer ían 
que el Verbo fuese una simple c r ia tura , y los otros pre-
tendian que no se debía decir que el Verbo fuese una 
simple criatura. 

Es ta división era imposible si no se hubiera enseña
do en la iglesia la consustancialidad del Verbo, porque 
los arr íanos eran demasiado enemigos de ios católicos 
para que no pusiesen á Jesucristo en el n ú m e r o de las 
criaturas si se hubieran atrevido y no hubieran temido 
escandalizar á ios fieles ó si ellos mismos no se hubie
sen adherido al dogma de la consustancialidad. 

6. ° E s claro por la historia del arrianismo que no 
llegaron á este error sino á fuerza de razonamientos y 
sutilezas y por consiguiente que no era esa la creencia 
del pueblo cristiano, ni la de la iglesia, á la cual no 
puede acusarse de haber hecho ninguna variación to
cante á este dogma. 

Dicen los arr íanos modernos que el concilio de A n -
tioquía congregado sesenta años antes que el de Nicea 
había proscripto el t é rmino consustancial consagrado 
por este ú l t imo , y añade L e Gierc: «Una misma palabra 
¿puede tener en tan poco tiempo dos sentidos tan dife
rentes? ¿Se dirá que los padres de Nicea no sabían lo 
que habia pasado en An t ioqu í a?» ¿O tuvieron aquellos 
(dice Wisthon) una nueva revelación? 

A eso respondemos 1.° que parece supositicio ese 
canon del concilio antioqueno en que fundan su triunfo 
L e Clerc y Wis thon. No tenemos las actas de este con
cilio y solo sabemos que condenó la palabra consustan-
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cial porque se cita este hecho en una carta del concilio 
de Anc i r a (1) . 

Este se componía de obispos que por amor á la paz 
ó por complacer á Constancio querían conservar el dog
ma de la divinidad de Jesucristo y borrar la palabra 
consustancial: anatematizaron pues la doctrina de A r r i o 
y condenaron dicha palabra informando de su juicio á 
los obispos; y en la carta escrita á nombre del concilio 
se dice que e! de Antioquía había condenado la palabra 
consustancial. No tenemos mas prueba de este juicio del 
concilio antioqueno que la carta escrita por orden de 
los obispos del de Anc i ra . 

Es ta carta dice que los padres de Ant ioquía después 
de la condenación de Pablo de Saraosala escribieron 
«na car ta , en la que declaraban que le habían condena
do porque pretendía que el Hijo y el Padre son el mis
mo Dios. Y e aquí según el autor de la carta del conci
lio ancirano la razón que tuvieron los padrea del de A n 
tioquía para juzgar á Pablo de Samosata. 

Ensebio nos ha transmitido un gran fragmento de la 
carta del concilio antioqueno, y en él dicen los padres 
que condenaron á dicho hereje porque defendía que el 
Hijo vino de la tierra y no es de Dios. 

S. Hilar io y S. Atanasio no habían visto esta carta 
del concilio de Ant ioquía tal como se cita en la del de 
A n c i r a : asi pues la condenación de la palabra consus
tancial por el concilio de Antioquía no tiene otra prue
ba que el testimonio de un autor que vivía mas de cien 
años después de dicho concilio, y que no la vio ó la fal-
s i í k o , pues hace decir á los padres del mismo lo con
trario de lo que dicen en el fragmento transmitido por 
Eusebio. 

E n este fragmento no se encuentra nada en contra 
de la consustancial ídad; ¿se creerá que Eusebio no vio 
en la caria del concilio de Ant ioquía la condenación de 
la palabra consustancial, por cuya supresión trabajó 
tanto? O si la v ió , ¿se creerá que la o m i t i ó ? 

(1) H i l a r . , De synod. 
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Los a r r íanos que emplearon todos los medios para 

conseguir que se borrase del símbolo de Nicea la pala
bra consustancial, no se atrevieron sin embargo á decir 
que hubiese sido condenada: ¿seria posible que ignora
sen que el concilio de Anl ioquía celebrado sesenta años 
antes de A r r i o habia condenado dicha palabra? E s pues 
evidente que el concilio antioqueno no condenó en efec
to la palabra consustancial. 

Respondemos 2.° que si es verdad que el concilio 
de Antioquía condenó la palabra consustancial, no es en 
el sentido que dió á esta el de Nicea, pues los arr íanos 
ni aun después de la carta del concilio antioqueno no 
hicieron ningún uso contra los ortodoxos de la conde
nación de esta expresión decretada por los padres de 
Ant ioquía . 

E n efecto si Pablo de Samosata usó de la palabra 
consustancial, fue en un sentido absolutamente contra
rio al que le daba el concilio niceno. Aquel hereje que 
se valia de todos los medios para arrebatar á J e suc r i s 
to el nombre y el t í tu lo de Dios, sí usó de la palabra 
consustancial, solo fue en el sentido siguiente: Si el H i 
jo es consustancial al Padre como afirmáis los católicos, 
se seguirá que la sustancia divina está dividida en dos 
partes, de las cuales la una es el Padre y la otra el H i 
jo ; y por consiguiente hay una sustancia divina anterior 
al Padre y al H i jo , que se dividió luego en dos. 

Los padres de Antioquía horrorizados de semejante 
consecuencia y por otra parte no curándose mucho de 
los términos con tal que conservasen la esencia de la doc
t r ina , creyeron que para quitar todo pretexto á las su
tilezas y disputas de este hereje se debia prohibir el 
uso de la palabra consustancial cuando se hablase de 
Jesucristo. 

Vinieron después los a r r í a n o s , y como negasen la co
sa misma que se expresaba por este t é r m i n o , á saber, 
la divinidad del H i j o , creyeron los padres del concilio 
niceno que era conveniente renovar el uso de una pa
labra de que se habían valido los doctores antes del con-
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cilio de Ant ioquía , y que solo habia sido proscripta pa
ra quitar todo pretexto á las sutilezas de Pablo samo-
saleno. 

Courcelles y L e Clero suponen que los padres de 
Nicea no pensaron como pensamos nosotros hoy sobre 
la consustancialidad del Verbo, y que creían que el Hijo 
era consustancial al Padre , porque era una sustancia 
semejante á la sustancia del Padre. Es ta opinión está 
destituida de pruebas y de fundamento; y varaos á mos
trar que los padres del concilio niceno expresaron c l a 
ramente su juicio sobre la doctrina de A r r i o y no deja
ron ninguna ambigüedad en la palabra consustancial. 

Mucho tiempo antes del concilio de Nicea unos sim
ples fieles acusaron á S. Dionisio de Alejandría de que 
no creía al Hijo consustancial al Padre: el papa y el 
concilio de Roma oyeron sus quejas y decidieron que 
el Hijo era consustancial al Padre. S. Dionisio se j u s t i 
ficó y declaró que habia sido calumniado y que creia al 
Hijo consustancial al Padre. 

Entonces pues parecía esta expresión muy clara, 
muy natural y muy propia para expresar la fé de ¡a 
iglesia. E l mismo Eusebio en la carta que escribió des
pués del concilio niceno, confiesa que los antiguos pa
dres habian usado el t é rmino consustancial; y S. Panfi
lo hizo ver que Orígenes habia enseñado en t é rminos 
formales la consustancialidad del Verbo. 

Los esfuerzos de los arr íanos para borrar del s í m b o 
lo de Nicea la palabra consustancial prueban que esta 
expresaba muy clara y exactamente la fé de la iglesia, 
y que aun cuando hubiera habido alguna obscuridad en 
esta expres ión , la habian disipado los padres de aquel 
concilio. E n efecto declararon que la expresión E l Hijo 
es consustancial al Padre, no debe tomarse en el sen
tido que se le da cuando se habla de los cuerpos ó de 
los animales, porque esta generación no se hace por d i 
visión, ni por var iac ión, ni por conversión de la sustan
cia ó de la virtud del Padre, ni de ningún otro modo 
que indique nada de pasivo, y que nada de esto puede 
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convenir á una naluralezn no engendrada como la del 
Podre: que ei t é r m i n o consustancial significa que e! H i 
jo de Dios no tiene ninguna semejanza con las c r i a 
turas .» 

¿Puede expresarse mas claramente el dogma de la 
consustancialidod según la enseña hoy la iglesia? ¿Y no 
es evidente que si el Hijo fuera una sustancia diferente 
del Padre , debería de haber sido producido de alguno 
de los modos que excluye el concilio? 

Pero dice L e Clerc que la palabra consustancial no 
se ha empleado nunca mas que para significar indivi
duos de la misma especie: asi es que el concilio calcedo-
nense dice que el Hijo es consustancial al Padre según 
la divinidad y consustancial á nosotros según la huma" 
nidad. 

Respondo que es cierto que los autores profanos han 
empleado muchas veces la palabra consustancial para 
significar sustancias de la misma especie; pero ya hemos 
visto que los cristianos la habían usado también para 
significar personas diferentes que exist ían en la misma 
sustancia. 

A s i antes y después del concilio niceno la palabra 
consustancial significaba ó unas sustancias de la misma 
naturaleza, ó unas personas que exist ían en la misma 
sustancia. E l concilio de Calcedonia la empleó en estos 
dos sentidos; en el segundo para expresar la consustan-
cialidad del H i jo , y en el primero para significar que 
el cuerpo de Jesucristo era de la misma esencia que el 
nuestro. 

E r a preciso que L e Clerc hiciese ver que el conci
lio de Calcedonia no había tomado la palabra consustan
cial mas que en el primer sentido; pero esto es falso; 
luego los padres de Nicea enseñaron la consuslancialidad 
tal como nosotros la creemos. 

De la misma manera la enseñaron también los au 
tores eclesiásticos anteriores á dicho concilio. 

Los sociníanos han creído que era absurdo preten
der que sea verdadero un dogma forjado en estos ú l t i -
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ni os tiempos: asi aunque hacen muy poco caso de la 
t radición j de los santos padres, han procurado buscar 
una época en la cual no se conociese la consustanciali-
dad del Verbo, y la han fijado antes del concilio de 
Nicea. 

Socino, Sandio y Zuicker osaron defender que ha
blan sido arrianoa los padres de los tres primeros siglos. 
C ia rke , Wisthon y sus secuaces abrazaron este juicio 
acerca de la doctrina de los padres, y los a r r í anos mo
dernos suponen que no habiendo conocido los padres da 
los tres primeros siglos el dogma de la divinidad del 
Verbo tal como le enseñan ahora los ortodoxos, era 
preciso ó que hubiese prevalecido el error en el conci
lio niceno, y por consiguiente habia que restablecer las 
cosas á su primer estado, ó que era cierto que los pa
dres de Nicea habían hecho ar t ículo de fé una cosa sin 
la cual hablan sido verdaderos cristianos y grandes san
tos sus predecesores, y por consiguiente no habia obli
gación de sufrir un yugo que se ie antojó ai concilio da 
Nicea poner á las conciencias. 

Fáci l es de ver cuán to importa disipar las nubes con 
que se procura encubrir la fé de los padres anteriores 
a l concilio niceno: voy pues á justificarlos sacando las 
pruebas de su justificación de la historia misma de! a r -
rianismo y de sus obras. 

Prifñera prueba sacada de la historia del arrianis-
mo. — Los padres del concilio de Alejandr ía objetaron 
á los a r r íanos la novedad de su opinión y el juicio de to
da la an t igüedad ; pero A r r i o y sus secuaces no quisie
ron someterse. Sin embargo el herejía rea conoció que le 
importaba mucho no enseñar una doctrina conlraria á 
toda la an l i güedad , y osó defender que habia recibido 
la suya de los antiguos y del mismo Alejandro. 

Mas pronto abandonaron los arr íanos esta preten
s ión , y cuando los obispos de Nicea propusieron juzgar 
á A r r i o y su doctrina por la tradición y los santos pa
dres , Ensebio alegó que habia que referirse á la E s c r i 
tura sin pararse en tradiciones iuciertas y dudosas. 

x , n. 14 
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Seguramente Ensebio era tan capaz como nuestros 

a r r í anos modernos de descubrir las opiniones de A r r i o 
en los padres de los tres primeros siglos; sin embargo 
los recusa y quiere qne el heresiarca sea juzgado por 
sola la Escr i tu ra . E r a pues muy claro entonces que la 
doctrina de los padres de los tres primeros siglos no fa
vorecía al arrianismo. 

Cuando á fines del siglo cuarto quiso Teodosio r eu 
nir todas las sectas que inundaban el imperio, congregó 
á los corifeos de estas, ü n defensor de la fé de Nicea 
rogó al emperador que preguntara á aquella junta si a i 
examinar las cuestiones se tomarla en consideración la 
doctrina de los padres anteriores á las discordias que 
turbaban la sociedad crist iana, ó si seria desechada y se 
les diria anatema. 

E l ortodoxo que habla dado el consejo, se persuadía 
á que nadie seria osado de desechar la doctrina de los 
padres, y que asi no habría mas que presentar los pa
sajes de estos para mostrar la eternidad del Hi jo ; lo cual 
era fácil. 

Todos los corifeos de secta manifestaron mucho res
peto á los padres, y el emperador estrechándolos les pre
guntó si que r í an elegirlos por jueces de los puntos con
trovertidos: entonces ellos titubearon y dijeron por fin 
que no quer ían ser juzgados por la doctrina de los 
padres. 

Los arr íanos á pesar de la claridad de la Esc r i tu ra 
sobre el dogma de la consustancialidad del Verbo presu
mían encontrar en ella que no era consustancial y no 
que r í an otra regla de su íé que aquella: los mismos dese
chan la autoridad de los padres, y no quieren que se 
decida por los votos de estos la cuestión de ta consustan
cialidad. Los a r r íanos pues opinaron siempre que los 
padres de los tres primeros siglos habían creído y ense
ñado la consustancialidad del H i j o , y su constante resis
tencia de referirse al juicio de los padres no deja sospe
char que los del concilio niceno se engañasen ó quisie
sen engañar á los demás cuando declararon que el s í r a -
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bolo formado en dicho concilio era conforme á la doc
trina de toda la ant igüedad. 

L e Clero pretende que los padres de Nicea no ha
bían entendido la doctrina de sus predecesores, porque 
no pudieron ponerse acordes sino después de largos a l 
tercados; lo cual prueba con el testimonio de Ensebio, 
quien cuenta que hubo muchas recíprocas contradic
ciones antes que se formase el juicio del concilio. 

Acerca de esta dificultad de L e Glerc noto: 1.° una 
gran falta de lógica y c r í t i c a , porque si bien Ensebio 
dice que los padres del concilio de Nicea tuvieron a l 
tercados muy largos y acalorados, no dice que el obje
to de estos fuese el determinar si los padres anteriores 
á dicho concilio hablan enseñado ¡a consustancialidad 
Esto lo asegura gratuitamente L e Glerc ó mas bien lo 
añade á la narrac ión de Eusebio. 

2 . ° E s cierto que los arr íanos no quisieron referir
se al testimonio de ios padres: ¿podía ignorar L e Glerc 
este hecho? Y si lo sabia, ¿podia asegurar que los pa
dres del concilio niceno hablan disputado mucho t iem
po antes de cerciorarse s¡ los de los tres pr ime
ros siglos habían creido el dogma de la consustancia
lidad? 

Después de haber asegurado L e Glerc con tañ ía 
confianza que los padres de Nicea no hablao entendido 
la doctrina de sus predecesores sobre la consustanciali
dad dice: « P e r o supongamos que la entendiesen sin d i 
ficultad en un tiempo en que habia una infinidad de 
obras que ya no tenemos, y muchos auxilios que aho
ra nos faltan: de ningún modo se sigue de ah í que 
nos sea muy fácil entender la doctrina del concilio n i 
ceno y de los que le precedieron; para lo cual sería 
preciso tener los mismos auxilios que entonces .» 

Si por confesión de L e Glerc estamos privados de los 
auxilios necesarios para conocer claramente la doctrina 
de los padres anteriores al concilio de Nicea, y si los 
que asistieron á este los poseían; ¿cómo se atreve el 
escritor sociniano á decidir que los padres del concilio 
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meros siglos? 

Si Sandio, Courcelles etc. carecían de los auxilies 
necesarios para la exacta inteligencia de los padres de los 
tres primeros siglos; ¿podr íamos nosotros sin cometer un 
absurdo preferir sus aserciones al testimonio y al juicio 
de los podres de Nicea, que declararon que sus prede
cesores habian-enseñado la consustancialidad del Verbo? 

¿Se c ree rá que los ar r íanos y sus defensores, que 
un Eusebio por ejemplo no fuese capaz de ver los yer 
ros de los padres de Nicea en ía inlerprelacion que da-
bao á las obras de los padres precedentes? Sin embar
go Eusebio no les hace cargo de que Interpreten mal á 
los padres: sostiene que no se deben referir al juicio de 
estos; lo cual supone evidentemente que los de Nicea 
no se engañaban en la in te rpre tac ión de las obras de 
los padres sobre el dogma de la consustancialidad. 

Segunda prueba sacada de las obras mismas de los 
p a d m . — L a s obras de los padres de los tres primeros s i 
glos están destinadas á instruir á los fieles, á combatir 
á los herejes y á defender la religión centra los judíos 
v paganos. Si exhortan los fieles á la vir tud, es ponién
doles á la vista un Dios que habla muerto por ellos y 
que debe ser su juez como fue su redentor y mediador. 

Guando Cerinto , E b i o n , Teodoto ele. contradicen 
la divinidad del Verbo , S. Ignacio, S. Policarpo, S. I r é -
neo, S. Justino y otros muchos escritores enseñados 
por los mismos apóstoles impugnan á dichos herejes y 
los confunden con la autoridad de Jesucristo y de los 
apóstoles. ,. 

' Cuando Praxeas , Noelo y Sabelio contradicen la 
Trinidad y sostienen que las divinas personas no son 
mas que nombres diferentes dados á la misma cosa, los 
padres impugnan este error y la iglesia le condena. 

Los padres que refutan igualmente á Cennto que 
negaba la divinidad de Jesucristo, y á Praxeas que 
creia que el Hijo no era una persona distinta de! Padre, 
rebaten á H e r m ó g e o e s , Mareion y todos los herejes 
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que admit ían muchos principios ó muchas sustancias 
necesarias, y prueban contra estos que es imposible 
que haya muchas sustancias necesarias, muchos seres 
sumamente perfectos. 

Aquellos padres pues suponían 1.° que Jesucristo 
era verdadero Dios: 2.° que era una persona distinta 
del Padre: 3.° que el Padre y el Hijo exis t ían en la 
misma sustancia; y digo que estos tres principios esta
ban muy dislintaraente en su entendimiento y que eran 
enseñados con mucha claridad en la iglesia. 

S i hubieran creido que el Padre y el Hijo eran dos 
verdaderos dioses y dos sustancias diferentes; no h u 
biesen podido defender contra H e r r a ó g e n e s , Marcion, 
Apeles y los maniqueos que no había muchas sustan
cias necesarias y sumamente perfectas sin incurr i r en 
una contradicción que no podía ocultarse á sus adver
sarios. Y si hubieran enseñado contra Cerinto, Teodo-
to etc. que e! Hijo es verdadero Dios; pero que no es 
consustancial al Padre; Teodoto, Artemon etc. les h u 
bieran objetado que se contradecían y que admit ían 
muchos seres sumamente perfectos, muchos principios 
eternos y necesarios; lo cual consideraban como un ab
surdo cuando escribieron contra I l e r r a ó g e n e s , M a r 
cion etc. 

¡ Q u é ignorantes y presuntuosos era menester s u 
poner á ¡os padres que hubieran incurrido en tales con
tradicciones! ¿Y cómo no habían de haberlas advertida 
y criticado los herejes? Los padres de los tres primeros 
siglos eran eruditos, buenos lógicos y meta físicos y sa
bían examinar profundamente y discutir con exactitud 
una cues t ión , y los herejes no eran por lo común hom
bres adocenados. 

Es t e principio general es aplicable á todos los pa
dres y en particular á Tertuliano, que defendió tan bien 
la Trinidad contra Praxcas y expresó tan claramente 
la consustancialidad del Verbo en sus obras contra este 
hereje, y que no omit ió ninguna de las precauciones 
necesarias para evitar cualquier abuso de sus expre-
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eiones. Véanse las palabras Hermógenes, Marcion y 
Pravas . 

Los padres de los tres primeros siglos prueban con
tra los judíos que Jesucristo es el Mesías predicho y que 
es Dios. S. Just ino, Ter tu l iano, Or ígenes etc. confir
man todos la divinidad de Jesucristo contra los judíos. 

Después de haber probado S. Justino que Jesucris
to reúne todos los caracteres del Mesías y que este es 
el verdadero D ios , solamente le apura á Trifon la di f i 
cultad de concebir cómo el Mes ías , hijo de Dios y Dios 
t a m b i é n , quiso hacerse hombre y morir por los hom
bres. E n toda esta disputa los judíos no objetan á San 
Justino que contradiga el dogma de la unidad de Dios: 
asi es claro que el santo m á r t i r enseñaba dos cosas, á 
saber que Jesucristo era verdadero Dios y que no ha-
bia muchos dioses. 

L o que decimos de S. Justino se aplica exactamente 
á Tertuliano, porque los judíos no le echaban en cara 
que creyese en muchos dioses. 

E l judio con quien disputa Or ígenes , combale la re
ligión cristiana porque es absurdo adorar á un Dios 
muerto y humillado. Or ígenes responde á las dificulta^ 
des del judío suponiendo que Jesucristo r e ú n e la natu
raleza divina y la naturaleza humana y no teme que se 
le replique que admite muchos dioses. 

Ademas es claro que todas las dificultades que saca 
Celso de la humil lación y de la pasión de Jesucristo, 
venían á tierra si este no era verdadero Dios; sin 
embargo Or ígenes no da una respuesta tan sencilla y 
recurre al misterio de la encarnac ión; luego creia la 
consuslancialídad del Verbo. 

Mostremos cuán injustas y fútiles son las dificulta
des de los ar r íanos modernos contra los padres de los 
tres primeros siglos. 

No hay un padre anterior al concilio de Nicea que 
no haya enseñado que Jesucristo es eterno, hijo de 
Dios y verdadero Dios: todos ellos suponen constante
mente la divinidad y consustaocialidad de Jesucristo; 
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ya refuten las h e r e j í a s , ya defiendan la religión contra 
los jud íos : el culto que dan á Jesucristo, tiene por 
fundamento su divinidad y consuslancialidad. 

Los a r r íanos modernos reconocen estos hechos que 
son incontestables; pero presumen encontrar en dichos 
padres algunos pasajes en que al parecer se hace á J e 
sucristo una simple cr ia tura ; y por confesión de L e C l e r c 
toda la cuest ión sobre este objeto se reduce á saber de 
q u é pasajes de estos se debe sacar el sentir de los padres, 
y cuáles han de servir para interpretar los demás ; si se 
han de tomar en rigor los que al parecer dicen que el 
hijo de Dios no es eterno ó los que parecen asegurar 
que lo es. 

Es ta doctrina parece resuelta por la exposición que 
acabamos de hacer de la doctrina de los padres, porque 
una vez que estos en sus obras contra los herejes supo
nen la consustancialidad del Verbo , y el culto que dan 
á Jesucristo la supone t a m b i é n , es cloro que el dogma 
de la consustancialidad estaba clara y distintamente en 
su mente. 

S i hubiesen creído que Jesucristo era una criatura, 
hubieran tenido una religión esencialmente diferente y 
hubieran empleado principios esencialmente diferentes 
contra los herejes y los judíos ; luego no pensaban que 
Jesucristo era una criatura. 

Los pasajes pues en que al parecer hablan de Jesu
cristo como de una simple c r i a tu ra , no contienen el 
sentir de los padres si se toman dichos pasajes á la le
t r a ; luego deben interpretarse según aquellos en que los 
padres enseñan la consustancialidad del Verbo. 

Siempre que un hombre sienta un principio y este 
forma el fundamento de todos sus escritos y la regla de su 
conducta, es injusto y absurdo juzgar que aquel hombre 
no creía tal principio porque se le escapó alguna frase 
que tomada en rigor es contraria al mismo principio. 

L a humanidad no permite una exactitud de lengua
je y de expres ión t a l , que no puedan encontrarse en el 
autor mas sistemático ciertas frasea y expresiones que 
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tomadas literalmente y en el rigor gramatical parece que 
conducen á unas consecuencias contrarias á sus pr inc i 
pios. Pero seria injusto y absurdo buscar la opinión del 
autor en esas expresiones, como hacen los ar r íanos mo
dernos respecto de los padres de los tres primeros 
siglos-

L a consustanci.ilidad del Verbo es un principio en 
que estriba la religión de los padres, los cuales la s u 
ponen en todos sus escritos y refutaron todos los erro
res que la con t radec ían ; y se pretende que fueron ar
r íanos porque se hallan en sus obras algunas frases que 
tomadas á la letra suponen ser Jesucristo ó inferior a i 
Padre , ó una sustancia distinta de él. 

E x a m í n e n s e los pasajes que han citado Sandio y 
Zuicker , y yo reto á que se presente alguno en que los 
padres hablando del Verbo sienten por principio que es 
una criatura ó una sustancia diferente del Padre : todos 
dichos pasajes son ó comparaciones dirigidas á explicar 
el misterio de la generación eterna del H i j o , ó explica
ciones que dan los padres para responder á las dificulta
des con que se les insta, ó interpretaciones de algún 
lugar de la Esc r i t u r a . 

Pero ¿es en estos pasajes donde se debe buscar la 
doctrina de los padres sobre la consustancialidad del 
Verbo? ¿Pueden contraponerse dichos pasajes á las 
pruebas que confirman que los padres ensenaron aquel 
dogma? 

Como los nuevos arr íanos citan en favor de su opi
nión a! P . Petavio, he creído deber advertir que estuvo 
muy distante el sabio jesuíta de pensar como ellos acer
ca de los padres de los tres primeros siglos. Nosotros 
no poseemos mas que parte de las obras de esa época: 
aun cuando entre las que nos quedan hubiese hallado 
el P . Petavio que algunos hablaron con poca exactitud, 
¿puede colegirse que aquel gran teólogo creyera que 
eran ar r íanos ios padres anteriores al concilio de Nicea? 
Ademas el P . Petavio no dice que aquellos padres fue
ran a r r í a n o s , sino solamente que se expresaron con 
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poca exact i tud, y reconoce que creyeron el dogma de 
la consustancialidad, que él mismo probó muy bien: 
asi pues los arr íanos no pueden invocar el voto del 
P . Peta vio. 

Wis thon ha supuesto que se encontraba su opinión 
en las constituciones apostólicas y al instante las ha 
atribuido a Jesucristo, quien se las dictó á sus após to 
les en los cuarenta dias que transcurrieron desde su 
resur recc ión hasta su ascensión, y aun afirma que sin 
esta obra no hubiera podido subsistir la iglesia cr is t ia
na. Aqu í vemos un efecto singular de la preocupación: 
1.° porque las constituciones apostólicas no contienen 
el arrianismo: 2 .° porque es cierto que son obra de un 
autor del siglo cuarto. L a prueba de estos dos asertos se 
halla en la edición de los padres apostólicos de Cotelier 
hecha por L e Glerc. 

E n cuanto á las cartas de S. Ignacio cuya autoridad 
reclama W i s t h o n , es cosa cierta que los pasajes citados 
por él son adiciones de los a r r í anos , como lo han reco
nocido todos los sabios anteriores á Wisthon y como ha 
hecho ver L e Glerc refutando á este. 

Asi todo el edificio del arrianismo moderno viene á 
tierra cuando se examinan sus principios, y las grandes 
dificultades que con tanta confianza se oponen á los de
fensores d é l a consustancialidad, son á los ojos d é l a 
cr í t ica unos sofismas cuya fuerza consiste en el abuso 
que se hace de una m á x i m a excelente cuando es bien 
entendida: se pretende que no debe admitirse mas que 
aquello que se concibe claramente, y como no se conci
be claramente la consustancialidad del Verbo, se dese
cha este dogma. Conforme á tal principio se toman l i 
teralmente todos ios pasajes que hablan de Jesucristo 
como de una simple c r i a tu ra , y en un sentido meta fó 
rico lodos los que expresan su divinidad, por mas cla
ros que sean. Pero ¿no se echa de ver que hay cosas 
que no podemos comprender, ni concebir claramente, y 
con todo son incontestables? ¿No se advierte que cuan
do una autoridad infalible nos asegura estas cosas, vie-
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nen á ser tan ciertas como la misma autoridad que las 
atesta, por obscuras é incomprensibles que sean? 

Según este principio que nadie puede negar, ¿no es 
evidente que deben tomarse á la letra los pasajes que 
hablan d é l a consustancialidad de! Y e r b o , si este dogma 
se supone manifiestamente en la E s c r i t u r a , si constitu
ye el fundamento de la re l ig ión , si le estableció J e 
sucristo y le enseñaron los apóstoles como la basa del 
cristianismo según se ha mostrado cien veces á los a r 
ríanos? 

Todo el sistema de la religión cristiana se entiende 
muy bien cuando descansa en la divinidad y consustan
cialidad del Verbo; al contrario el arrianisrao que la 
niega está lleno de absurdos y contradicciones, que no 
ha podido salvar la sagacidad de Chnke y Wis thon. 

E l ortodoxo apoyado en la revelación que es cier
t a , admite la consustancialidad que no comprende ni 
concibe claramente, pero en la cual no ve contradicción, 
y este dogma le explica admirablemente todo el siste
ma de la religión cristiana. E l arriano por el contrario 
niega la divinidad de Jesucristo en la que no ve contra
dicción como el ortodoxo, é incurre en innumerables 
absurdos y contradicciones. Concíbese pues claramente 
no la consustancialidad del Verbo , sino la verdad de 
este dogma y lo absurdo del arrianismo que le niega. 

A R T E M O N ó A R T E M A S . A s i se llamaba un hereje 
que negó la divinidad de Jesucristo: sus principios eran 
los mismos que los de Teodoto de Bizancio. Véase esta 
palabra. 

A R T O T I R I T A S . Es t a voz se deriva del griego 
¿pro?, pan, y TU?¿Í, queso, y se usó para significar 
una de las muchas ramas en que se dividió la secta de 
los montañ i s tas , porque usaban para consagrar la E u c a 
ristía de pan y queso ó tal vez de pan amasado con queso, 
«legando por razón que los primeros hombres ofrecían á 
Dios no solo los frutos de la t ierra, sino las primicias de sus 
rebaños . Admi t ían las mujeres á órdenes y les conferian 
el orden sacerdotal y episcopal y las permi t ían hablar y 
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hacer de profetisas en sus juntas. S . Epifanio y S. A g u s 
tín hablan de los artolir i tas; y el primero de estos padres 
los llama también priscilianos f pepucianos y quiníilia-
nos. Véase Montano. 

A S C U A S : palabra que se deriva de ¿o-xo?, odre, 
pellejo. Se llamaban asi una especie de montañ i s tas , por
que sus juntas eran á manera de bacanal: bailaban al 
rededor de un pellejo inflado diciendo que ellos eran los 
vasos llenos del vino nuevo, de que habla Jesucristo en 
el Evangelio de S. Maleo cap. I X , v. 17 . Véase Ü^Ton-
tano. 

A S C O D R U G I T A S , llamados también ascodrutas, 
ascodrupitas y lascodrugitas. No hay ninguna razón pa
ra distinguirlos de los ascitas. Dicese que desechaban 
el uso de los sacramentos, hasta el del bautismo, d i 
ciendo q ü e unas gracias incorpóreas no pueden comuni
carse por medio de cosas corporales, ni los misterios d i 
vinos por elementos visibles. Hacian consistir la reden
ción perfecta ó la santificación en el conocimiento, es 
decir, en la inteligencia de los misterios según ellos los 
enlendian. Hablan adoptado parte de los delirios de los 
valentinianos y raarcosianos. Véase Montano. 

A S C O F I T A S : especie de arcónt icos que quebraban 
los vasos sagrados en odio de las ofrendas hechas en la 
iglesia. Publicaron sus errores por los años de 173 . No 
admi t ían el antiguo testamento: negaban la necesidad de 
las buenas obras y las despreciaban: pre tendían que pa
ra ser santo bastaba conocer á Dios; y suponían que ca 
da esfera del mundo era gobernada por un ángel . 

A S T A T I A N O S : herejes del siglo nono, sectarios de 
cierto Sergio que renovó los errores de los raaniqueos. 
S u nombre derivado del griego significa sin consistencia, 
variables, inconstantes, porque mudaban de lenguaje y 
de conducta á su antojo. Cobraron bríos en el reinado 
del emperador Nicéforo que los pro teg ía ; pero su suce
sor Miguel Curopalato los repr imió por medio de edic
tos severisimos. Se cree que estos herejes son los que 
Teofanes y Cedreno Uamaa antiganianos. E l P . Goar 
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en sus notas á Teofanes (año 803) pretende que las cua
drillas de gitanos eran reliquias de los astatianos; pero es
ta conjetura no conviene con la idea que nos dan de esta 
secta Constantino Porf i rogéoi to y Cedreno. Dominó en 
Fr ig ia donde habia nacido, y se ex tendió poco por lo 
demás del imperio. Los astatianos juntaban el uso del 
bautismo con todas las ceremonias de la ley de Moisés 
y hacían una mezcla absurda del judaismo y del crist ia
nismo. 

A T O C H A N O S : herejes del siglo décimotercero que 
creían que moria el alma con el cuerpo y que todos los 
pecados eran iguales. 

A U D I A I N O S , ALDEANOS Ó VADÍANOS : herejes del 
siglo cuarto, llamados asi de su corifeo Audio, que v i 
vía en la Sir ia ó en la Mesopolamia hácia el año 3 4 2 , y 
que habiendo empezado por declamar contra las costum
bres de los eclesiásticos concluyó dogmatizando y for
mando un cisma. 

E n t r e otros errores celebraba Audio la Pascua al 
uso de los jud íos , porque decia que el concilio niceno 
habia variado la práctica de la iglesia por condescender 
con Constantino, á quien se c reyó halagar dejando que 
cayera aquella festividad el dia de su cumpleaños. Ense
ñaba que Dios tiene figura corporal, á cuya imagen ha
bia sido criado el hombre. Según Teodoreto creia que 
las tinieblas, el fuego y el agua no tenían principio. Sus 
sectarios daban la absolución sin imponer ninguna satis
facción canónica , contentándose con que pasaran los pe
nitentes por entre los libros sagrados autént icos y los 
apócrifos colocados en dos filas. Hacían una vida muy 
ret irada, y no concurr ían á las congregaciones y juntas 
de los catól icos, porque decían que eran admitidos en 
ellas los deshonestos y adúl te ros . Sin embargo Teodore
to asegura que entre eüos se comelian muchos delitos. 
S. Agus t ín los llama vadíanos, y dice que los que había 
en Egipto comunicaban con los católicos. Aunque ha
bían nombrado obispos suyos, su secta fue poco nume
rosa > y esta herejía no subsistía y a , ni apenas se cono-
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cia su nombre en tiempo de Facundo que vivía en el s i 
glo quinto. 

E l P . Petavio cree que S. Agust ín y Teodoreto com
prendieron mal la doctrina de los audianoa y lo que d i 
ce de ellos S. Epifanio, porque este padre sienta que 
dichos herejes hablan conservado la pureza de la f é , aun
que se mantenian pertinaces en un punto de poca i m 
portancia; lo cual no puede decirse del error de los an-
tropomorfilas. 

Se puede responder al docto jesuí ta que como los 
audianos, aunque a t r ibuían á Dios una forma humana, 
eran ortodoxos en cuanto á la inteligencia del misterio 
de la Tr in idad , parecía que aquel error de ellos no ha
bía alterado en nada su fé. Asi á S. Epifanio solamente 
le parecía reprensible la temeridad de los audíanos en 
definir en qué consistía la semejanza del hombre con 
Dios , y no el fondo mismo de la expl icación, porque e3 
cierto que el santo refuta el error de los antropomorfi-
ias en este mismo lugar. Quizá los audianos no veían 
las consecuencias de su error sobre este a r t í c u l o : quizá 
S. Epifanio in te rpre tó con indulgencia la explicación de 
aquellos por su austera disciplina de que hacia mucho 
caso. Desgraciadamente degeneraron de ella á lo que pa
rece, y tuvieron unns costumbres muy desordenadas, 

A U G Ü S T I N I A N O S ; herejes del siglo déciraosexto, 
discípulos de un sacramentario llamado A g u s t í n , que 
afirmaba que no se abr i r ía el cielo á nadie hasta el día 
del juicio final. Este es el error de Ion griegos que fue 
condenado en los concilios de León y Florencia , y que 
profesaron abjurar para reunirse á la iglesia romana. 

A U X E N C 1 0 , obispo arriano intruso en la silla de 
Milán por la autoridad del emperador Constancio: fue 
condenado en el concilio de Roma del año 372 . No sa
bía la t in , ni entendía mas que de intr igar: había na
cido mejor para cortesano que para obispo. Sin embar
go poseyó aquella silla episcopal hasta su muerte ocur
rida en 374. S. Hi lar io de Poit iers, S. Ambrosio y 
S, Agus t ín escribieron contra él. 
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B A A N I T A S ; herejes sectarios de un tal Baanes 
que se decía discípulo de Epafrodito y enseñaba los er
rores de los maniqueos hácia el año 8 1 0 . 

B A C U L A R E S . E n el año 1528 se levantó una sec
ta de anabaptistas liaraados asi porque á los errores ge
nerales de la secta matriz anadian el de mirar como un 
delito llevar otras armas que un báculo ó bastón y re
peler la fuerza con la fuerza, porque nuestro señor J e 
sucristo manda que al que nos hiera en una mejilla le 
presentemos la otra. Según estos anabaptistas era con
trario al espír i tu del cristianismo citar á uno en jus t i 
cia. A s i mientras en Alemania creian unos anabaptistas 
que Dios los mandaba despojar de la hacienda y quitar 
la vida á los que no pensaban como ellos, llevándolo to
do á sangre y fuego, otros anabaptistas se dejaban qu i 
tar sus bienes y la vida sin quejarse ni reclamar. A ese 
extremo hahia conducido la pretendida reforma. 

B A G E M I O ; era natural de Leipsick y vivió á me
diados del siglo dec imosép t imo. Indagando los motivos 
que hablan podido determinar á Dios á cr iar unos seres 
distintos de él , vino á renovar el sistema de Pla tón que 
Yalen t in habia tratado de unir con el cristianismo. 

Los teólogos y los filósofos andaban muy divididos 
en esta cues t ión : los unos creían que Dios habia criado 
el mundo ún icamente para que resplandecieran sus atr i 
butos, y los o í ros decían que para que le rindiesen ho
menaje unos seres libres. Bagemio creía que un ente 
inteligente no podía determinarse á obrar sino por 
amor; de donde infería que Dios se habia determinado 
á cr iar al hombre por amor hácía él. Como las c r ia tu
ras no existían antes que Dios se hubiese determinado 
á c r ia r las , es claro que no se habia determinado á 
amarlas sino por la idea que las representaba: as i , r e 
petimos, Begemio renovaba el sistema de P la tón . 
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No «parece que este novator formase seda . 
B A N O L E S E S : es una secta de herejes que apare

cieron en el siglo sépt imo y se llamaron asi de la villa 
de Bagnols, diócesis de Uzes en el L a n g ü e d o c , donde 
eran muchos en n ú m e r o . También se les dió el nombre 
de concordeses ó conzoqueses, sin que se sepa el verda
dero origen de estas voces. 

Los bañoleses eran maniqueos y fueron los pre
cursores de los atbigenses: desechaban el antiguo tes
tamento y parte del nuevo. Sus principales errores eran 
que Dios no cria las almas cuando las une á los cuer 
pos; que no hay en él presciencia; que el mundo es 
eterno etc. También se dió este nombre á una secta de 
cátaros en el siglo X l l í . 

B A R A L L O T E S , A s i se llamaron ciertos herejes 
que parecieron en Bolonia, ciudad de Ital ia, y que h a 
cían todos sus bienes comunes, hasta sus mujeres é 
hijos. Según Fernando de Córdoba en su libro De exi-
guis annonis se les dió también el nombre de obedien
tes por la suma facilidad con que se entregaban á los 
torpes excesos de la liviandad. 

B A R B E L I O T E S ; secta de los gnósticos que decian 
que un eon inmortal habia tenido comercio con un es
pí r i tu virgen llamado Barbeloth, á quien sucesivamen
te habia otorgado la presciencia, la incorruptibilidad y 
la vida eterna: que un dia Barbeloth mas alegre que de 
ordinario engendró la luz que se l lamó Cristo: que 
Cristo deseó la inteligencia y la obtuvo: que la inteli
gencia, la r azón , la incorruptibilidad y Cristo se unie
ron: que la razón y la inteligencia engendraron á A u t ó -
genes: que Autógenos engendró á Adamas, el hombre 
perfecto, y su mujer el conocimiento perfecto: que A d a 
mas y su mujer engendraron el leño : que el primer á n 
gel e n g e n d r ó al Espí r i tu Santo, la sabiduría ó Prunico: 
que Prunico habiendo sentido la necesidad de esposo 
engendró á Protarcontes ó primer p r í n c i p e , que fue i n 
solente y tonto: que Protarcontes engendró las criaturas: 
que conoció earualmente á Arrogancia y ambos engen-
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draron !os vicios y todas las ramas de ellos. Para dar 
aun mas realce á lodas estas maravillas los gnósticos 
las divulgaban en hebreo, y sus ceremonias no eran 
menos abominables que extravagante su doctrina. 

B A R B E L I T A S . Se apellidan asi los herejes nico-
laitas. 

B A R B E L O : especie de diosa de los nicolaitas y 
gnósticos. 

B A U D E S A I N E S . E r a siró de nación y vivia en el 
siglo segundo de la era cristiana bajo el reinado de 
Marco Aurel io . Si hemos de creer á S. Epifanio, B a r -
desanes fue primeramente católico y se dist inguió tanto 
por su ciencia como por su piedad. A l contrario E n s e 
bio habla de él como de quien vivió siempre en el 
error . A l principio siguió la secta de V a l e n t í n , y des
echando parle de los errores de este y añadiendo otros 
de su cosecha formó una nueva here j ía . 

Pueden reducirse sus errores á tres principales: el 
primero consite en admitir dos primeros principios de to
das las cosas, el uno bueno y el otro malo, y suponer que 
este existe por s í , se ha producido á sí mismo y es e! 
autor de todo el mal que hay en el mundo. E l segundo 
en negar que el Verbo eterno ó el hijo de Dios tomó car
ne humana: según este hereje el Verbo solamente había 
tomado un cuerpo celestial y aereo como los ángeles 
que se han aparecido muchas veces á los hombres: asi 
la carne del hijo de Dios no era mas que aparente, y 
no pudo padecer, morir y resucitar sino en la apa
riencia. Este error era común á la mayor parte de las 
sectas de los gnósticos. E l tercero consistía en negar la 
resur recc ión de la carne y sostener que los bienaventu
rados t endrán cuerpos celestiales semejantes al de J e 
sucristo y los ángeles. 

E n vista de esta narraccion no concebimos cómo 
puede Beausobre en su Historia del maniqueismo de
fender que Bardesanes, como todos los demás sectarios 
que admit ían dos principios, no reconocía sin embargo 
mas que un solo Dios , bueno y todopoderoso, que tiene 
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el imperio del universo, sin que ningún ser pueda sus
traerse de su potestad. 1.° E s un absurdo suponer que 
un ser increado que existe por sí y por consiguiente de 
toda eternidad, es esencialmente malo y que no es Dios: 
la noción mas clara que tenemos de la divinidad es que 
existe por si y necesariamente. Guando Bardesanes dc-
cia que el mal principio se halria producido á si mismo, 
desvariaba: io que no existe aun ¿puede darse la existen
cia? 2 .° ¿ E n qué sentido el Dios bueno es omnipotente 
y señor absoluto del universo, si hay un ser malo cuya 
acción no puede impedir y que no dependo de él pues 
que fio le debe la existencia? 3.° Si es verdad que el 
espír i tu malo es contenido y conservado por el Dios 
bueno; si no sucede nada sin la voluntad ó permiso de 
este; es claro ó que el Dios bueno deja voluntarioraeo-
tc existir el ma l , ó que ignora la existencia de é l , ó 
que no tiene poder para impedirle. 4 .° No se trata de 
saber si resultan ó no resultan estas mismas consecuen
cias del sistema ortodoxo como pretende Beausobre, 
sino en qué puede servir la existencia supuesta de un 
principio malo para explicar el origen del m a l : una Vez 
que es evidente que no sirve de nada y que en esta h i p ó 
tesis Dios es siempre responsable de! mal que sucede en el 
mundo, es ridículo sostenerla. 5.° No se trata solamente 
de explicar de dónde viene el mal moral y de saber por 
qué le permite Dios, sino de decir cuál es la causa del mal 
físico, de los trabojos de las criaturas sensibles y de su 
imperfección natura!, que es en el fondo la primera 
raiz del mal moral. Pues la opinión de Bardesanes no 
resuelve esta dificultad. 6.° A u n cuando se supusiese en 
el sistema ortodoxo que Dios cr ió á los hombres tales 
como son, imperfectos, sujetos al dolor, inclinados ai 
mal moral y capaces de cometerle, todavía no se segui
ría nada de ahí contra la omnipotencia, sabiduría y bon
dad infinita de Dios. E s pues inúti l y absurda la hipótesis 
de Bardesanes y de los oíros sectarios antiguos bajo todos 
respectos; pero la manía de querer disculparlos hace á 
sus defensores tan malos lógicos como eran aquellos. 

T . n, is 
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De nada servia decir que el Dios bueno había c r i a 
do al principio las almas de los hombres puras y de una 
naturaleza celestial; pero que el principio malo los se
dujo y los a r r a s t r ó á pecar, y que Dios para castigarlos 
p e r m i t i ó á aquel que los encerrara en cuerpos mate
riales y corruptibles que habia formado. Siempre se s i 
gue de ah í que aquellas almas por su naturaleza eran 
capaces de dejarse seducir y de pecar y por consiguien
te débiles y muy imperfectas: ¿no habría podido el Dios 
bueno criarlas mejores y preservarlas de la seducción? 
Queda pues siempre en pie la dificultad sacada de la 
permisión del m a l , y no la resuelve de ninguna manera 
la hipótesis de Bardesanes. D i cese que este escribió un 
tratado contra los marcionitas; pero su sistema no valia 
mucho mas que el de ellos. 

E l error de los que no admi t ían mas que una car 
ne fantástica y apareate en el hijo de Dios, nació ya en 
tiempo de los apóstoles, pues S . Juan le refuta en su 
epístola I I , v, i . L e abrazaron la mayor parle de los 
herejes del siglo segundo, y esta es una prueba de la 
realidad y certeza de los hechos publicados por los após
toles. Si su testimonio no hubiese sido irrecusable, to
dos estos herejes filósofos mal convertidos le hubieran 
contradicho. Como no podían conciliar las humillaciones 
del hijo de Dios con la idea que habían formado de la 
divinidad, habr ían negado absolutamente que hubiese 
nacido, muerto y resucitado como decían los apóstoles, 
si hubieran podido contraponer á este testimonio el de 
los judíos ó el de algunos testigos oculares.Pero se l im i 
taron á decir que todo aquello se habia verificado sola
mente en la apariencia: que Dios habia fascinado á los 
apóstoles y á los demás espectadores y los habia enga
ñado con ilusiones. Ahora bien el confesar la apariencia 
de los hechos y recusar la certeza del testimonio de ios 
sentidos era hacer justicia á la sinceridad y probidad de 
los apóstoles. No pedimos mas. Los incrédulos que se 
atreven hoy á acusarlos de embusteros y calificar de 
fabulosas sus narraciones, no pueden recusar á unos tes-
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figos que no tenían intereses comunes con los apóstoles, 
y que sin embargo confirman la relación de estos por el 
modo mismo con que la refutan. A s i la divina providen
cia tuvo sus razones para permitir la muchedumbre de 
herejías que nacieron en el siglo segundo. 

B A R D E S A N I S T A S : se dio este nombre á los sec
tarios de Bardesanes. 

B A U S A N l A NOS ó SEMIBULITAS: herejes que apa
recieron en el siglo sexto. Defendían los errores de los 
gadianitas y hacían consistir sus sacrificios en tomar un 
poco de harina de flor con la punta del dedo y llevársela 
á la boca ( I ) . 

B A R U L O S . Sander habla de estos herejes, que sos
tenían que el hijo de Dios había tomado un cuerpo fan
tás t ico, y que las almas habían sido criadas ames del 
origen del mundo y habían pecado todas á un tiempo. 
Estos dos errores fueron comunes á la mayor parte de 
las sectas nacidas en el siglo segundo de ia iglesia. Los 
filósofos que tuvieron noticia del cristianismo, no pudie
ron resolverse á creer ni la calda del género humano por 
el pecado de Adam, ni las humillaciones á que se some
tió el hijo de Dios para repararla. 

B A S I L I D E S . A l principio del siglo segundo Bas í l i -
des de Alejandría infatuado con la filosofía de P i t ágoras 
y P la tón quiso conciliar los principios de esta con los 
dogmas del cristianismo y formó la secta de los basi i i -
dianos. 

L a gran cuestión que absorbía entonces la atención 
de los filósofos, era la de saber de dónde proviene el mal 
en el mundo. Para resolverla había discurrido P l a tón 
que la esencia soberana infinitamente buena por natu
raleza no había criado el mundo inmediatamente por sí, 
sino que había dejado este cuidado á unas inteligencias 
inferiores á quienes diera el ser; y que el mal que hay en 
el mundo, procedía de la impotencia y torpeza de estos 
espír i tus secundarios. Es ta suposición no hacia mas que 

(1) S. J u a n D a m a s c , De. hieres.: Barón . , a t U n . 535. 
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eludir la dificultad. ¿Por qué el ser infinitamente bue
no, dueño de criar el mundo por s í , dio esta comisión 
á unos artífices cuya impotencia y torpeza debia prever? 

Sin embargo los primeros beresiarcas, como Simón, 
Menandro, Saturnino, Basílides y sus sectarios que to
maron el nombre de gnósticos, inteligentes ó filósofos, 
abrazaron esta h ipótes is , y tuvieron la temeridad de 
formar la genealogía y la historia de estos pretendidos 
espír i tus subalternos dándoles nombre etc. 

Supusieron ademas que las almas humanas habían 
existido y habian pecado antes de unirse á los cuerpos: 
que Dios para castigarlas las habia sometido en la t ier
ra al imperio de los espír i tus inferiores; y que cada uno 
de estos espír i tus dirigía el gobierno de una nación. E s 
ta era también la idea de Celso, de Juliano y de la ma
yor parte de los filósofos ecléct icos, y en esto fundaban 
la necesidad de tributar culto á aquellos e s p í r i t u s , por 
cuyo medio pre tend ían obrar prodigios. 

Según Basílides el espí r i tu ó el ángel que habia go
bernado la nación judia , era uno de los mas poderosos; 
por eso habia hecho tantos milagros en favor de ella; 
pero como quiso por ambición someter á su imperio los 
demás e sp í r i t u s , estos infundieron odio contra los judíos 
á los pueblos que gobernaban. As i las guerras, las des
gracias y los reveses de las naciones eran efecto de la 
envidia y de las pasiones de los espír i tus que goberna
ban el mundo. 

A l fin Dios compadecido envió á su hijo ó la inteli
gencia bajo el nombre de Jesucristo para librar de esta 
t i ran ía á los hombres que creyesen en él. Según Basí l i 
des Jesús para fundar la fé de aquellos habia obrado 
realmente los milagros que le atribulan los cristianos; 
pero no tenia mas que un cuerpo fantástico y las apa
riencias de hombre: en su pasión t o m ó la figura de S i 
món Cirineo y dió á este la suya. As i los judies habian 
crucificado á Simón en lugar de Cristo, que se burlaba 
de ellos y subió al cielo sin haber sido conocido de nadie. 

De aqu í colegia Basílides que los m á r t i r e s que pa-
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decían por su religión, no mor ían por Jesucristo, sino 
por S i m ó n , que habia sido crucificado en realidad: de
cía ademas que no era pecado entregarse á los deseos 
desordenados de la carne, porque los infundían en el 
alma del hombre los espí r i tus á cuya potestad la ha 
bía sometido Dios , y aquellos deseos eran involunta
rios (1 ) . 

Es te heresiarca infatuado con el pi tagorícismo y las 
pretendidas propiedades que at r ibuía P i t ágoras á los 
n ú m e r o s , d iscurr ió que la unidad símbolo del sol , el 
n ú m e r o siete relativo á los siete planetas y el n ú m e 
ro 365 que expresaba el de los días del año ó de las re
voluciones solares, debían tener unas propiedades m a 
ravillosas y determinar al espír i tu gobernador del m u n 
do á obrar prodigios. Sobre esto fundó su confianza en 
la teurgia, la magia y los talismanes. Sostuvo que el 
nombre Abracsas ó Abraxas, cuyas letras forman en 
griego el n ú m e r o 3 6 5 , impreso en una medalla con la 
figura del sol y algunos otros signos, era un tal ismán 
poderosís imo, y que aun ese debía ser el nombre de 
Dios. E n consecuencia los basilidianos esparcieron con 
profusión en todo el mundo abraxas de toda especie. 

Algunos cristianos poco instruidos se dejaron sedu
cir con estas visiones, y también hicieron abraxas en 
honor de Jesucristo. Los padres de la iglesia vituperaron 
esta superst ición. 

Basílides enseñaba también la metempsícosis como 
P i t ágoras y negaba la resurrección de la carne. Habia 
compuesto un falso Evangelio ó mas bien un largo co
mentario sobre los evangelios, pues Ensebio dice que 
habia escrito veinticuatro libros sobre ellos y habia for
jado profecías con el nombre de barcabas y barcoph: 
suponía dos almas diferentes en el hombre. 

Pe rmí tasenos aqu í hacer unas cuantas reflexiones 
importantes. 1.a Las antiguas herej ías fueron obra de 
los filósofos y efecto de su terquedad en querer conci-

(1) Clcm. A lex . , Strem., l ib . %. 
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liar los dogmas del cristianismo con sus vanos sistemas, 
cuando por el contrario hubiera debido ilustrarse y 
corregirse la filosofía por las luces de la revelación. 
2.a L a fuente de la mayor parte de los errores antiguos 
fue la cé lebre cuestión del ma l , que aun es el funda
mento de los diversos sistemas de incredulidad modernos: 
es imposible resolverla satisfactoriamente si no se adop
tan los principios de la teología cristiana. 3.:i Los mas 
antiguos heresiarcas no se atrevieron á negar la verdad 
de la historia evangélica y de las obras y milagros de J e 
sucristo, pues trataron de concordarlas con su sistema; 
sin embargo estando tan p róx ima la dala de los hechos 
pudieron ciertamente averiguar la certeza ó falsedad de 
ellos. 4.a Algunos incrédulos modernos han acusado á 
Clemente de Alejandría y demás padres antiguos de ha
ber achacado falsamente a los gnósticos una moral y una 
conducta abominables; pero esa moral se derivaba evi
dentemente de los principios de estos herejes, y es i m 
posible que no lo hayan echado de ver los disputadores 
modernos. L a renovaron las sectas del siglo d é c i m o -
cuarto, entre las cuales re toñaron los mismos de só r 
denes. 

Basílides fue refutado por Agrippa apellidado Cas
tor: le sucedió su hijo Isidoro. 

B A S I L I D I A N O S , discípulos de Basílides. Celebra
ban como una gran fiesta el bautismo de Jesucristo. 
A u n los habla en tiempo de S. Epifanio; pero nadie se 
tomaba el trabajo de refutarlos, sino que eran echados 
como energúmenos . Estos herejes se esparcieron por 
España y las Gal las , á donde llevaron sus ahraxas que 
adoptó la superst ición cargándolos de infinitos emble
mas. Los basilidianos hablan adoptado una parle de los 
principios de los cabalistas, 

Beausobre para quien es un punto capital justificar 
h todos los herejes y contradecir á los padres de la igle
s ia , diserta muy prolijamente acerca de los basilidianos 
en su Historia del maniqueismo y pretende que en ge
nera! no debe uno fiarse mucho de los padres tocante á 
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las antiguas he re j í a s : que los mas hablaron solamente 
de o ídas : que no concuerdan en sus relaciones: que 
exageraron los errores de los sectarios etc. Pa ra dar 
un colorido de justicia á esta acusación se debiera haber 
empezado por probar que todos los sectarios de Bas í l i -
des enseñaron constantemente la misma doctrina que 
él y que ninguno de ellos pasó mas allá. Pero ¿ e n q u é 
secta herét ica ha sucedido esto? Muy bien puede suce
der que los basiiidianos que conoció S. Ireneo en el Asia 
menor y Tertuliano en A f r i c a , no siguiesen absoluta
mente las mismas opiniones que aquellos cuyas obras 
leyó en Egipto Clemente de Ale jandr ía : así puede ha
ber alguna variedad y aun oposición entre las relacio
nes de estos padres, sin que se los deba acusar de igno
ranc ia , preocupación ó infidelidad. U n historiador j u i 
cioso no hubiera dejado de hacer esta observación. Mos-
heim cometió la misma injusticia en su Hist. christian., 
me. 2 , §. 46 y sig. 

Ademas es muy mal método para justmear a un 
hereje pretender que no pudo enseñar tal error porque 
defendió tal otra opinión que no concuerda con aquel: 
es cosa bien probada que la doctrina de los herejes así 
antiguos como modernos es un tejido de contradiccio
nes y que comunmente todos discurren muy mal. 

As i pues no es muy cierto que según la creencia 
común de los basiiidianos el ángel ó el espír i tu que ha
bía criado el mundo, era un ser bueno que había i n 
tentado agradar al Dios supremo y hacer bien, porque 
por confesión misma de Beausobre otros herejes defen
dían que el criador ó mas bien el formador del mundo 
era un ser malo. Cuando se supone la materia eter
n a , ya no se trata de creación propiamente dicha. T e 
nemos la desgracia de no ver como Beausobre wn gran 
esfuerzo de imaginación en el sistema de Basílides pa
ra explicar los males de este mundo sin interesar las 
perfecciones del Dios supremo: los ignorantes que acha
can al demonio todo el mal que les sucede, no hacen 
un gran esfuerzo de imaginación. Por poco que se 
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piense se comprende que Dios, aunque inf ini tamcníe 
poderoso y bueno, no ha podido hacer ningona cosa 
que no fuese finita y por consiguiente imperfecta y su
jeta á defectos y que la suposición de dos principios no 
resueive de ningún modo la dificultad. 

Tampoco acusaremos á los padres de haber inven
tado una fábula diciendo que según la idea de los basi-
hdianos Jesús antes de ser crucilicado habia transfor
mado su figura en la de Simón Cirineo y sustituido á 
este en su lugar: muchos de aquellos herejes fueron ca
paces de discurrir este disparate, aunque tal vez no lo 
dijese Basíüdes y pensase de muy distinta manera. 

. ^ 0 es{á raejor probado que los basilidianos no de
primieron el mar t i r io : Beausobre no losdisculoa de es
te cargo sino por conjeturas y por via de consecuencia; 
especie de apología que no puede prevalecer sobre unos 
testimonios formales. No es mas feliz para absolverlos 
de! crimen de magia, pues estos herejes teniau con
fianza en el poder de los pretendidos genios o esp í r i tus 
esparcidos por la naturaleza; y no es muy fácil probar 
que no recurrieron jamas á ¡os que suponían malos y 
maléficos, sino solamente á aquellos que creian incapa
ces do hacer mal. Una de estas prác t icas culpables con
duce á la otra. 

Por ' l a misma razón no confesaremos que los padres 
calumniaron á los basilidianos cuando ios acusaron de 
una moral abominable tocante á la impureza y de una 
conducta conforme á aquella: si en todas las sectas ha 
habido algunos hombres que han conservado la ve rgüen
za natural y cierta v i r t ud , también ha habido otros 
muchos que han llevado hasta el extremo las consecuen
cias de sus errores y que no se han avergonzado de 
practicarlas. E s pues cosa muy sencilla que ?e tomase 
por espí r i tu general de la secta una conducta que era 
común entre los individuos de ella. Mosheim menos i n 
fatuado que Beausobre confiesa que una buena parte de 
¡os gnósticos sacaban de sus principios una moral p r á c 
tica muy licenciosa. 
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B A Y A N 1 S T A S ó BATISTAS. Sa ¡laman asi los par

tidarios de Bayo. 
B A Y O (sistema de). Miguel Bayo ó de Bay nació 

el año 1513 en M e l i n , territorio de A l h en I I ai na n i ; 
estudió en Lovaina y se graduó de doctor en 1550. A l 
año siguiente el emperador Carlos Y le nombró para 
regentar una cá tedra de sagrada escritura con su cole
ga y amigo Juan Hessels. 

Las opiniones de L u t e r o , Cal vi no y Zuinglio habían 
hecho muchos progresos en Flandes y el Pais Bajo: los 
protestantes no reconocian otra regla de fé que la E s 
c r i tu ra ; sin embargo respetaban la autoridad de algu
nos padres. Bayo contagiado del esp í r i tu de novedad em
pezó á propagar de palabra y por escrito muchos y gra
ves errores sobre la gracia y el libre albedrio. T r a t á b a s e 
mucho de estas cuestiones desde el origen del lu t e ra -
nismo, y el dominico Pedro Soto, ca t ed rá t i co en D i l -
l ingen, propuso á la universidad de Lovaina algunas 
dificultades sobre la doctrina recibida en las escuelas 
temiendo ai parecer que no concordase con la de San 
Agust ín , Bayo y Hessels llevando mas allá la osadía no 
vacilaron en tachar de semipelagianismo la doctrina de 
las escuelas católicas reproduciendo bajo nueva forma 
el fatalismo de L u l e r o . E n corroboración de su sistema 
afectaban invocar la autoridad de S. Agustin y pintar 
la doctrina contraria como un producto de la filosofía 
escolástica. Opus ié ronse con firmeza á estas novedades 
ÍUuird Tapper, canciller de la universidad de Lovaina, 
K a ves! i n y los demás doctores antiguos; mas en tanto 
que ellos asislian á la segunda reunión del concilio de 
T i e n t o , se propagó de tai modo el error, que fueron 
vanos sus esfuerzos para atajarle cuando volvieron. A l 
gunos frailes franciscanos para impedir si podian el efec
to de las doctrinas de Bayo y Hessels reunieron diez y 
ocho proposiciones enseñadas por estos y las denuncia
ron á la universidad de Par í s . Contenían dichas propo
siciones entre otros errores que e! libre albedrio del 
hombre no tiene facultad de elegir ni determinarse: 



234 B A Y 
que no es contraria á la libertad la necesidad, sino solo 
la violencia; de suerte que todo lo que quiere el hom
bre , aunque sea necesariamente, lo quiere libremente: 
que por consecuencia puede pecar y merecer la conde
nación por actos de que no está en su mano abstenerse: 
que el libre albedrio por sí peca necesariamente y que 
la fe ó la justificación es la primera gracia; de donde 
se sigue que todas las acciones de los infieles son peca
do: por ú l t imo que la caridad puede ser compatible con 
el pecado mortal. L a universidad de Pa r í s reunida en 
Junio de 1560 condenó estas proposiciones como falsas 
y herét icas . A esta censura respondió Bayo con algunas 
observaciones apologéticas, en que se esforzaba á paliar 
y defender los errores condenados. Confesaba que la no
ción de la libertad según acabamos de verla definida, 
no era conforme al sentido que dan los filósofos á esta 
palabra; pero afirmaba que era conforme al sentido de 
la Esc r i t u r a y de los sanios padres. Anadia que si el 
hombre comet ía culpa y merecía la condenación en lo 
que era resultado de la necesidad, era una secuela y 
un castigo del pecado original. As i intentaba paliar lo 
escandaloso de su doctrina. E l célebre Antonio de G r a n -
vela , trasladado de la silla de A r r a s á la arzobispal de 
Mal inas , mandó comparecer á í lessels y Bayo , los r e 
prendió delante de algunos testigos y les prohibió en
señar aquellas novedades escandalosas. Mas esta prohi
bición su r t i ó poco efecto, y aun Bayo publicó á poco 
tiempo diversos tratados para defender sus errores, que 
esparcieron sus secuaces por todos los Países Bajos. S in 
embargo el arzobispo por no aumentar las turbaciones 
intestinas no se atrevió á usar de rigor contra los dos 
novatores; por el contrario t r a t ó de ganarlos con bene
ficios. Por este motivo fueron diputados á la tercera 
reunión del concilio tridentino donde no osaron mani
festar su doctrina; mas á la vuelta cooiinuaron dog
matizando y propagando sus errores. Bayo r e impr imió 
sus tratados del libre albedrio, de la justificación y de 
los sacramentos y publicó otros sobre el pecado or ig i -
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na l , la caridad, las indulgencias y los sufragios por los 
difuntos, donde mos t ró sus principios heterodoxos. Los 
frailes franciscanos sacaron de las obras de Bayo m u 
chas proposiciones y las enviaron á Romo: e! general 
de la orden Pe r r e t i , que tan célebre fue después en la 
silla de S. Pedro bajo el nombre de Sixto V , t rabajó 
con ahinco para que fuesen condenadas semejantes no
vedades, A l mismo tiempo pasaron dos religiosos á E s 
paña á suplicar al rey que activase la conclusión de es
ta causa. E n fin el cardenal de Granvela llamó la aten
ción del sumo pontífice Pió V hacia tos escritos de B a 
yo. S. Santidad nombró una comisión para que los exa 
minase, y después de celebrar muchas congregaciones á 
que asistió él mismo, expidió una bula con fecha 1.° de 
octubre de 1567, por la que condenaba ochenta propo-. 
siciones como respectivamente h e r é t i c a s , e r r ó n e a s , sos
pechosas, temerarias y escandalosas, é igualmente las 
obras de donde se habiao sacado, prohibiendo defender
las de palabra ó por escrito, pena de excomunión ipso 
fado á los contraventores. 

A tres capí tulos principales se pueden referir to
das las proposiciones de B a y o : las unas son relativas al 
estado de inocencia, las otras al estado de naturaleza 
caída ó corrompida por el pecado, y las otras al estado 
de naturaleza reparada por el hijo de Dios hecho hom
bre y muerto en una cruz. 

1.9 Como los ángeles y los hombres salieron justos 
é inocentes de las manos de Dios, Bayo y sus d i sc ípu
los pretendieron que el destino de estas criaturas á la 
celestial bienaventuranza y las gracias que los condu
cían seguidamente á e l la , no eran dones gratuitos, s i 
no dones inseparables de la condición de los ángeles y 
del primer hombre: que Dios se los d e b í a , asi como 
debía á este ú l t imo la vista, el oído y las demás facul
tades naturales. Según el principio fundamental de B a 
yo una criatura racional y sin mancha no puede tener 
otro fin que la visión intuitiva de su criador. Dios no 
pudo sin ser él el autor del pecado criar á los ángeles 
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y al primer hombre mas que en un estado exclusivo de 
toda culpa, ni por consiguiente darles otro destino que 
la bienaventuranza celestial. Es te destino era en verdad 
un don de Dios: pero no podia rehusársele sin rebajar 
su bondad, su santidad y su justicia. T a l es la doctr i
na de Bayo en su libro De prima hominis juslitid, es
pecialmente en el cap. V I I Í , y se expresa en las pro
posiciones 2 1 , 2 3 , 2 4 , 2 6 , 27 , 5 5 , 7 1 y 72 condena
das por la bula de Pió V . 

2. ° De consiguiente Dios se vio en la obligación 
indispensable de dispensar á los ángeles y al hombre los 
medios necesarios para llegar á su fin; de donde resul
ta que todas las gracias ya actuales, ya habituales que 
recibieron en el estado de inocencia, se les debian como 
una consecuencia natural de su creación. 

3. ° E l m é r i t o de las virtudes y de las buenas obras 
era de la misma especie, es decir natural , ó lo que 
viene á ser lo mismo el fruto de la primera creación. 

4. ° L a felicidad eterna aparejada á estos mér i tos 
era del mismo orden, es decir una pura re t r ibuc ión en 
que no tenia parte alguna la liberalidad gratuita de 
Dios: era una r e m u n e r a c i ó n , no una gracia. 

o.0 E l hombre inocente en virtud de su creación 
estaba libre de la ignorancia, de los padecimientos y de 
la muerte: la exención de lodos estos males era una 
deuda que Dios pagaba al estado de inocencia, un or
den establecido por la ley natural , siempre invariable, 
porque tiene por objeto lo que es esencialmente bueno 
y justo. Esta es la doctrina expresa de las proposicio
nes 5 3 , 6 9 , 70 y 7 5 de Bayo (1). 

Veamos ahora los errores de este sectario en cuan
to á la naturaleza del pecado or iginal , su t ransmisión 
y sus consecuencias. 1.° E n su sistema el pecado origi
nal no es otra cosa que la concupiscencia habitual do-

(1) Véase el P . Duchesne, Historia del hayanismo, 
l ib. 11 y I V : L a Chambre, Tratado histórico y dogmáti
co de la doctrina de Bayo, t. I , c. 2 . 
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minante. 2.° Supuesta esta idea la t ransmisión del pe
cado de Adam no es ya un misterio que repugna á la 
r azón : este pecado se transmite del mismo modo que la 
ceguera, la gota j las demás enfermedades físicas de 
aquellos á quienes se debe el ser: esta comunicación se 
efectúa prescindiendo de toda disposición arbitraria de 
parte de Dios: todo pecado por su naturaleza tiene la 
virtud de inficionar al transgresor y á toda su posteri
dad como hizo el pecado original (propos. 50) . Sin em
bargo este ú l t imo existe en nosotros sin ninguna re la 
ción á la voluntad del primer padre (propos. 46). Sobre 
las consecuencias del pecado original dice Bayo 1.° que 
el libre albedrio sin la gracia no tiene virtud mas que 
para pecar (propos. 28) . 2.° Que no puede evitar n ingún 
pecado (propos. 2 9 ) : que todo lo que dimana de é l , has
ta la infidelidad negativa, es pecado: que el esclavo del 
pecado obedece siempre á la concupiscencia dominante: 
que hasta que obre por impulso de la caridad, todas 
sus obras proceden de la concupiscencia y son pecados 
(propos. 3 4 , 3 6 , 6 4 , 68 etc.). 3.° Que no puede haber 
en él ningún amor legí t imo en el orden na tu ra l , ni 
aun de Dios, ningún acto de just ic ia , ningún buen uso 
del libre albedrio; lo cual se manifiesta en los infieles, 
cuyos actos son todos pecados, como las virtudes de los 
filósofos son vicios (propos. 25 y 26) . A s i según Bayo 
la naturaleza calda y destituida de la gracia está en una 
imposibilidad general de obrar ningún bien y siempre 
determinada al mal que su concupiscencia dominante le 
propone. No le queda ni libertad de contrariedad, ni l i 
bertad de contradicción exenta de necesidad: siendo i n 
capaz de todo bien no puede producir una acción que no 
sea pecado: necesitada al mal propende á él al antojo de 
la inclinación que la domina, y no por eso es menos cul 
pable ni menos acreedora á castigo delante de Dios. 

Los errores de B a y o , Hessels y sus sectarios no son 
menos patentes tocante al estado de naturaleza repara
da por el redentor: dicen ellos formalmente que la re 
t r ibución de la vida eterna se concede á las buenas obras 
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sin atender á los mér i tos de Jesucristo: que ni aun es 
(hablando con propiedad) una gracia de Dios, sino el 
efecto y la consecuencia de la ley natura l , en cuya vir
tud el reino celestial es el estipendio de la obediencia á la 
ley: que toda obra buena es meritoria del cielo por su 
naturaleza, asi como toda obra mala es meritoria de la 
condenación por su naturaleza: que el mér i to de las 
obras no viene de la gracia santificante, sino solameníe 
de la obediencia á la l ey : que todas las buenas obras 
de los catecúmenos que anteceden á la remisión de sus 
pecados, como la fé y la penitencia, merecen ¡a vida 
eterna (propos. 11 , 1 2 , 1 3 , 18 , 69) . 

L a jnstiíicacion de los adultos según Bayo {de jus-
iífi., c. V I I I y de jusliliá, c. l í l et I V ) consiste en la 
prác t ica de las buenas obras y la remisión de los peca
dos. E n consecuencia afirma y sostiene que los sacra
mentos del bautismo y de la penitencia no remiten ¡a 
culpa ó reato del pecado, sino solamente la pena: que 
no confieren la gracia sanlificante: que puede haber en 
los penitentes y los ca tecúmenos una caridad perfecta 
sin que les sean remitidos los pecados: que la caridad 
que es la plenitud de la ley, no va siempre junta con la 
remisión de los pecados: que el ca t ecúmeno vive en la 
justicia antes de haber obtenido la remisión de ¡os pe
cados: que un hombre en pecado mortal puede tener 
«na caridad hasta perfecta sin cesar de estar sujeto á la 
condenación eterna, porque la con t r i c ión , aun la per
fecta, junta con la caridad y el deseo de recibir el sa
cramento, no remite la deuda de la pena eterna fuera 
del caso de necesidad ó de martirio sin la recepción ac
tual del sacramento (propos. 3 1 , 5 4 , 5 5 , 67 , 68 etc.). 

Como en el sistema de Bayo es uno justificado for
malmente por la obediencia á la ley, dicen él y Bus dis
cípulos que no reconocen otra obediencia á la ley que 
la que emana del espíri tu de caridad (propos. 6 ) , ni 
otro amor legít imo en la criatura racional sino la loable 
caridad que el Esp í r i tu Santo derrama en el corazón y 
por la cual se ama á Dios, y que cualquier otro amor 
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es la concupiscencia viciosa que aficiona al mundo, y es 
reprobada por S, Juan (propos. 38) . 

No menos er rónea es su doctrina sobre el mér i to y 
el valor de las buenas obras, pues por un lado sientan 
que en el estado de la naturaleza reparada no hay ve r 
daderos méri tos que no se confieran gratuitamente á 
8 u ge tos indignos, y por otro pretenden que las obras 
buenas de los fieles que los justifican, no pueden satis
facer á la justicia de Dios por las penas temporales que 
quedan que expiar después de la remisión de los peca
dos, ni expiarlas ex condigno, no pudiendo según ellos 
redimirse estas penas ni aun por los trabajos de los san
tos (propos. 8 , 57 y 7 4 ) . 

Es te sistema es un compuesto extravagante de pe-
lagianismo por lo que mira al estado de naturaleza ino
cente, y de luteranismo y calvinismo en lo concernien
te al estado de naturaleza caida. E n cuanto al de natu
raleza reparada las opiniones de Bayo sobre la just if ica
c i ó n , la eficacia de los sacramentos y el m é r i t o de las 
buenas obras son directamente contrarias á la doctrina 
del concilio de Trento. 

Sin embargo de todo esto el papa por consideración 
á Bayo se abstuvo de nombrarle en la bula ó de expre
sar los t í tulos de las obras y aun de mandarla publicar: 
solo encargó al cardenal de Granvcla que residía en 
Roma desde el ú l t imo cónclave, la hiciese notificar á 
la universidad de Lo vaina y llevarla á debido efecto. E l 
cardenal comet ió este encargo á su vicario general C a 
r i l l ó n , quien pasando á Lovaina congregó la facultad 
el 29 de octubre de 1567 para leer la bu la , y todos 
los doctores sin exceptuar á Bayo prometieron someter
se á ella. Inmediatamente dispuso Moril lou embargar 
en las imprentas todos los ejemplares de las obras con
denadas. Mas Bayo á pesar de su aparente sumisión 
no t a r d ó en quejarse de que le hablan condenado sin 
oirle y alegó que se habían hecho extractos infieles de 
sus escritos para atribuirle proposiciones que no eran 
suyas, ó cuyo sentido se adulteraba. Poco tiempo des-
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pues d iscur r ió explicar la bula de una manera favora
ble á sus errores por medio de la transposición de una 
coma. Decía aquella: Quas quidem sententias, stricto 
corum nobis examine pondéralas , quanquam nonnullcs 
aliquo pació suslineri poss ín l , in rigore et proprio ver-
borum sen su ab aucloribus intento damnamus. Bayo y 
sus partidarios sostuvieron que la cláusula incidente 
in rigore et proprio vcrborum sensu ab aucloribus in 
tento se referia al verbo anterior sustineri possunt y no 
a! siguiente damnamus. Mas aparte de todas las razo
nes que podían alegarse para refutar esta singular eva
s iva , la ambigüedad que podia haber en la construcción 
de dicha c láusula , quedó desvanecida bien pronto con 
los nuevos breves de Pío V y su sucesor Gregorio X I Í Í . 

informado Morillon de las quejas y murmuraciones 
de Bayo con respecto á la bula le manifesló que no ha
bía habido necesidad de oírle, pues que no había sido 
condenada su persona, sino solo algunas proposiciones 
examinadas detenidamente, y que aunque no fuesen 
suyos algunas de ellas, no tendría motivo de quejarse no 
habiendo sido nombrado. Bayo r e i t e ró sus promesas de 
sumis ión; pero no dejó de enviar á Roma dos escritos 
en que exponía las razones que acabamos de ver contra 
la bula, é insinuaba que podia considerarse como sub
repticia, porque condenaba (decía él) ciertas proposi
ciones que podían defenderse en su sentido propio y 
ademas eran conformes á la doctrina y lenguaje de los 
santos padres. E l papa tuvo la condescendencia de pro
ceder á un nuevo examen, y confirmando después la 
condenación fulminada en la bula expidió un breve d i 
rigido á Bayo en 13 de mayo de 1569 para notificarle 
este juicio y exhortarle á una absoluta sumisión. A l 
mismo tiempo fue comisionado Morillon para que obli
gara al doctor á hacer abjuración de las proposiciones 
condenadas y pedir la absolución de las censuras en que 
habia incurrido defendiéndolas. Mas el pertinaz novator 
r ecu r r ió primero á sus ordinarios subterfugios y pidió 
que el papa calificóse cada proposición en particular y 
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distinguiese los diferentes sentidos de ellas para notar 
en cuál podia defenderse: luego ofreció guardar silencio, 
mas sin hacer ab jurac ión: por úl t imo consintió de mie
do en hacerla de palabra; y á poco tiempo nombrado 
decano de la facultad de teología y viéndose apoyado 
por la mayor parte de los maestros no ocultó su adhe
sión á los errores condenados. A l fin como le estrecha
sen los obispos de la provincia para que se explicara 
púb l i camen te , pronunció un largo discurso delante de 
¡a facultad y dividió las proposiciones en cuatro clases: 
la primera de las que son falsas y están bien condena
das; pero que dijo no haber defendido él jamas: la se
gunda de las que son ambiguas y cuyo sentido se había 
comprendido mal en sus libros: la tercera de las que 
suponía haber sido alteradas; y la cuarta de las que 
abonó, añadiendo que solo eran odiosas porque se expre
saban en el lenguaje de los santos padres y no en el de 
los escolásticos. 

Esta explicación presentada como una apología no 
sirvió mas que para aumentar el descontento. Todos se 
indignaron justamente de la escandalosa avilantez con 
que se a t rev ió el novator á acusar á la santa sede de 
haber fallado precipitadamente, de haber tomado v a 
rias proposiciones en un sentido ex t raño y de haberlas 
condenado, aunque ciertas en s í , solo porque se oponían 
al lenguaje de las escuelas. Los católicos se quejaron al 
duque de A l b a , quien tenia orden de cuidar escrupu
losamente del giro que se daba á este negocio, y resol
vió que se prestase la conveniente sumisión á las deci
siones de la santa sede. Estaban entonces congregados 
todos los obispos de los Países Bajos en concilio nacio
nal en Malinas para recibir y cumplir los decretos del 
tridentino. E l duque de Alba les escribió que guarda
ran la bula pontificia é hicieran que la suscribiesen 
todos los doctores de la universidad de Lovaina. E n con
secuencia diputaron á Jansenio y R i l o v i o , obispos de 
Iprés y Gante, para not iücar á Bayo la determinación 
del duque y la orden del concilio: en seguida Morillon 

x . 74. 16 
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como comisario apostólico pasó á Lovaina , reunió !a 
facultad, publicó de nuevo la bula y p reguntó á todos 
los doctores si estaban prontos á someterse á ella. Todos 
respondieron afirmativamente; mas cuando se t r a t ó da 
suscribir, alegaron por excusa que ni el papa, ni e l 
concilio no exigían tal suscripción. Informado el p o n t í 
fice de esta resistencia exhor tó al duque de A l b a á 
que dispusiera lo conveniente para vencerla, y este dió 
órdenes tan formales que no hubo medio de eludirlas. 
L a facultad se congregó por agosto de 1571 y ex tend ió 
un instrumento, en el que adhiriéndose sin restricción á 
la bula pontificia declaraba l eg í t imamente condenadas 
las proposiciones y decretaba la retención de los escri
tos de B a y o , el cual tuvo que suscribir este documen
to; pero no por eso cedió de sus opiniones. 

Muerto en 1572 el glorioso pontífice Pió V y t r iun
fantes los rebeldes del Puis Ba jo , c r eyó Bayo también 
que podria resistirse contra la bula de S. Santidad, y 
publicaron él y sus secuaces que se habia obtenido por 
sorpresa y que no tardar ía en revocarla el nuevo papa 
Gregorio X I I I . Los católicos dieron parte á la santa 
sede, y en consecuencia el pontífice reinante publicó 
otra bula en 29 de enero de 1579 confirmando y decla
rando autént ica la de Pío V. E l subió jesuíta Toledo, 
predicador del papa y luego cardenal, pasó á Lovaina 
con la comisión de publicar dicha bula y hacer retrac
tar á Bayo formalmente y por escrito. Tuvo varias con
ferencias con este, y habiéndole preparado á la sumi
sión convocó al año siguiente una junta de la facultad 
de teología, en que declararon todos los doctores, l icen
ciados, bachilleres y estudiantes que se adherían sin res
tricción ni reserva á la bula. Entonces Bayo firmó una 
ret ractación en que confesaba que las proposiciones con
tenidas en la bula habían sido condenadas l eg í t imamen
te después de un maduro examen: que muchas se ha
llaban en sus obras y eran defendidas en el mismo sen
tido en que habían sido condenadas; y declaraba desa-
probarlas y conformarse con la condenación de ellas 
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prometiendo no defenderlas mas. E n los ocho años que 
transcurrieron después hasta la muerte de Bayo , se re
novaron las disputas y solo pudieron calmarse por un 
cuerpo de doctrina que extendieron los teólogos de L o -
vaina y adoptaron los de Duai . Santiago Janson, cate
d rá t i co de teología en aquella universidad, quiso resu
citar las opiniones de Bayo y dió esta comisión á su dis
c ípulo el famoso Gornelio Jansenio, quien en su Augu-
stinus renovó los principios y la mayor parte de los 
errores de Bayo (véase Jansenismo). Quesnel repi t ió 
después palabra por palabra en sus Reflexiones morales 
una porción de proposiciones condenadas por P ío V y 
Gregorio X I I I (véase Quesnel). 

No se necesita ser un teólogo profundo para demos
trar que el sistema de Bayo es absurdo en sí . ¿Con q u é 
fundamento sostiene que Dios debia á la naturaleza ¡no
cente lodos los privilegios y ventajas concedidas á Adam? 
Dios sin duda no puede criar al hombre en estado de 
pecado, porque eso seria contrario á su sanlidad y ju s 
t ic ia ; pero ¿cómo se probará que Dios debe al hombre 
exento de pecado tal medida de dones espirituales y cor
porales, tal grado de felicidad y bien estar para lo pre
sente y lo futuro? Es ta pretensión no puede fundarse 
sino en los sofismas de los antiguos filósofos y de los ma-
niqueos tocante al origen del mal. Dios, esencialmente 
d u e ñ o de sus dones y todopoderoso, puede concederlos 
mas ó menos al infinito y en la medida que quiere. E s 
te es el principio que sentó S. Agus t ín con razón para 
refutar á los maniqueos. E s un absurdo suponer que 
Dios debe algo á una cr iatura, á quien ni siquiera es 
deudor de la existencia. E n esta hipótesis ridicula seria 
imposible conciliar la permisión del pecado con la jus t i 
c i a , la sab idur ía , la santidad y la bondad de Dios. S i de
bía tantos favores y gracias al hombre inocente, ¿por 
q u é no le debia también la gracia eficaz para perseverar 
en la inocencia? 

Desde el punto que el principio fundamental de 
Bayo es evidentemente falso y tiene sabor al maniqueis-
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rao, son falsas todas las consecuencias que saca de él. 

E n este mismo sistema es absolutamente nula la re
dención del mundo por Jesucristo. E l género humano lo 
habia perdido todo por el pecado de Adnrn: ¿qué le res
t i t uyó Jesucristo? ¿De qué le redimió ó l ibertó? No sa
bemos nada. Las expresiones con que la sagrada escri
tora nos pondera el beneficio de i a redención, las accio
nes de gracias que la iglesia cristiana da á Dios, el t í 
tu lo de salvador del mundo ele, son palabras vacías de 
sentido; el dogma fundamental del cristianismo no es 
mas que un delirio de la imaginación. 

Si á lo menos este sistema fuera consolativo y capaz 
de infundirnos el amor de Dios y la afición á las buenas 
obras; no ex l r aña r i amos la pertinacia con que se ha 
defendido; pero no hay otro ninguno mas á propósi to 
para desconsolar y desalentar á las almos virtuosas y para 
hacer considerar á Dios como un tirano y nuestra ex i s 
tencia como una desgracia. E s falso que S. Agust ín sea 
a i i í o r de é l 

N o eos admira que un luterano como Mosheim con
funda entre sí las opiniones de L o t e r o , de B a y o , de 
J a n s e n i o , de los aguslinianos y de los tomistas: que su
ponga que ese es el sentir de S. Agus t í n ; y pretenda 
que o© se ha mostrado jamas la diferencia entre unas y 
otras opiniones. Puede creerlo asi el que no haya leido 
las obras del santo doctor, ni se haya tomado el trabajo 
de confrontar los diversos sistemas; pero un teólogo bien 
instruido sobe fácilmente distinguirlos. 

L a apología que Bayo hizo de sus proposiciones con
denadas, no es sincera ni sólida: t r a t ó de justificarlas 
abosando de los pasajes de S. Pablo y S. A g u s t í n , co
mo habia hecho Lotero y como hacen aun todos los fa l 
sos agnstinianos. 

B E G A R D O S : secta de falsos espirituales ó devotos 
que se levantaron en Alemania al principio del siglo 
décimocuar to . Nada habla contribuido mas al progreso 
de los albigenses, valdenses y demás sectas nacidas en 
los siglos duodécimo y déc imotercero que la aparente 
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regularidad de costumbres de los sectarios y la vida l i 
cenciosa de muchos católicos y aun de algunos clérigos. 
Doliéndose de esta desgracia muchas personas conocie
ron que era preciso contraponer ejemplares de virtud 
á los herejes y hacer ver que los católicos practicaban 
todas las de que se vanagloriaban aquellos; y como los 
valdenses hacían profesión de renunciar sus bienes, v i 
vi r en la pobreza, vacar á la oración y á la lección de 
la sagrada escritura, y practicar á la letra los consejos 
evangélicos; algunos católicos zelosos dieron sus bienes 
á los pobres, trabajaron con sus manos, se dedicaron á 
meditar las santas escrituras y predicar contra los he
rejes, pagaron los diezmos, guardaron continencia etc. 
Tales fueron los pobres catól icos, los humillados y otros. 

Estas asociaciones aprobadas y protegidas por los 
sumos pontífices engendraron en muchos católicos zelo
sos el deseo de formar nuevas fundaciones religiosas, y 
Dios sabe hasta qué punto hubiera ¡legado el escableci-
miento de institutos regulares, s i el concilio b í e r a o e n s e 
de 1215 no le hubiera prohibido por temor de que tan 
excesiva diversidad de religiones introdujese c o n f e s i ó n 
en la iglesia. 

Muchos seglares sin vestir el hábi to re l ig ioso for
maron también asociaciones piadosas y se un i e ron para 
consagrarse á las práct icas de devoción; pero por falta 
de instrucción dieron varios en la i lusión, y de u n extre
mo de piedad cayeron en un extremo de licencia y d i 
solución. Tales fueron los que en Alemania, Francia é 
I t a l i a se llamaron fratricelos, begardos, dulcinistas, 
apostól icos etc. 

Todas estas sectas se fo rmaron separadamente y no 
teniau cabeza ó jefe c o m ú n . P a r e c e que los f r a t r i ce lo s 
y dulcinistas t e n í a n cada ma u n jefe p a r t i c u l a r ; pe ro 
los begardos se f o r m a r o n por la r e u n i ó n de diferentes 
personas de los dos s e x o s , que p r e t e n d í a n v i v i r de un 
modo mas perfecto que los otros fieles. 

Según ellos había un grado de perfección al que de
bían encaminarse todos los cristianos y mas allá del 
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cual no podían pasar, porque ú no habr ía que admi
t i r un progreso al inAnito en la perfección y podría ha
ber seres mas perfectos que Jesucristo, el cual como 
hombre no tenia sino una perfección limitada. Cuando 
el hombre habia llegado al ú l t imo grado de perfec
ción posible á la humanidad, no necesitaba pedir la 
gracia, ni ejercitarse en los actos de v i r tud: era impe
cable y gozaba ya en esta vida de la posible bienaven
turanza. 

Los begardos que se encaminaban ó habían llegado 
á la impecabilidad, formaban una sociedad de indivi
duos que se amaban con mas ternura que los demás . 
Advirtieron que estaban unidos todavía á un cuerpo que 
no se hallaba libre de la t i ran ía de las pasiones. Estas 
eran vivísimas, y cedieron á su impetuoso torrente los 
begardos; mas discurrieron un medio para disculpar su 
"vencimiento. Distinguieron en el amor la sensualidad ó 
el deleite y la necesidad. E s t a según ellos era una or
den de la naturaleza que se podía obedecer inocente
mente; pero mas allá de esta necesidad todo deleite en 
el amor era culpable. Así la fornicación era un acto 
loable ó á lo menos ¡nocente , sobre todo cuando uno 
era tentado; pero un beso era un pecado enorme. 

Su doctrina se redujo á ocho ar t ícu los que se der i 
van todos de este su principio fundamental: que el hom
bre en esta vida puede llegar al ú l t imo grado de per
fección posible á la humanidad. 

1 . ° E l hombre puede adquirir en esta vida tal gra
do de perfección, que se haga impecable é incapaz de 
crecer en gracia. 

2 . ° Los que han llegado á esta perfección, no de
ben ya ayunar ni orar, porque en ese estado se hallan 
los sentidos tan sujetos al esp í r i tu y á la r a z ó n , que el 
hombre puede dar libremente á su cuerpo todo lo que 
quiere. 

3. ° Los que han llegado á este estado de libertad, 
no están ya sujetos á obedecer, n i están obligados á prac
ticar los preceptos de la iglesia. 
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4. ° E l hombre puede llegar á la bienaventuranza 

final en esta vida y alcanzar el mismo grado de perfec
ción que tendrá en la olra . 

5. ° Toda criatura inlelectual es naturalmente bien-
aventurada, y el alma no necesita déla luz de gloria pa
ra elevarse á la visión y fruición de Dios. 

6. ° L a práctica de las virtudes es para los hombres 
imperfectos; pero el alma perfecta está dispensada de 
practicarlas. 

7. ° E l simple ósculo de una mujer es un pecado 
mortal ; pero no lo es el acto carnal con ella. 

8. ° Durante la elevación del cuerpo de Jesucristo 
no es necesario que los perfectos se levanten ó le tribu
ten algún respeto, porque seria una imperfección para 
ellos descender de la pureza y sublimidad de su con
templación para pensar en el sacramento de la Euca r i s 
tía ó en la pasión de Jesucristo. 

Según Emerico los begardos profesaban aun otros 
errores: algunos parecen inventados para justificar sus 
principios contra las dificultades que se les objetaban: 
tal es la proposición que dice que el alma no es esen
cialmente la forma del cuerpo. Esta proposición parece 
haberse sentado para explicar la impecabilidad ó esa es
pecie de impasibilidad á que tendían los begardos, su
poniendo que el alma podia separarse del cuerpo. 

Estos errores fueron condenados en 1311 en el con
cilio general de Viena ; pero esta condenación no so
focó enteramente la here j ía , ni los desórdenes que eran 
su consecuencia, y todavía subsistían en el siglo X V . 
Sus partidarios se llamaban entonces los hermanos de! 
Ubre espíritu: en Alemania se les daba el nombre de 
hegardos y schweslriones (traducción del latin som-
rius), en Bohemia el de pigardos 6 pimrdos, en F r a n 
cia el de picardos ó turlupinos. Y a entonces se habiau 
despojado de toda v e r g ü e n z a : decían que ninguno ha 
llegado al estado de libertad y perfección mientras no 
pueda ver sin emoción á una persona de diferente se
xo desnuda; por consiguiente se desnudaban en sus jun-
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tas: de donde provino el llamarlos adamilas. Ziska, 
caudillo de los hussitas, e x t e r m i n ó una multitud de 
ellos el año 1 4 2 1 . Por equivocación dieron algunos á 
los hussitas el nombre de hermanos picardos; pero es
tas dos sectas no tenían nada de común. 

E n el siglo decimoséptimo los sectarios de Molinos 
renovaron parte de los errores de los begardos. Basta 
esto para convencernos de que no se equivocaron los 
antiguos padres de la iglesia, cuando achacaron los mis
mos errores y torpezas á los gnósticos. Los hombres se 
parecen en los diferentes siglos, y las mismas pasiones 
producen ¡os mismos efectos. 

También se llamaron begardos ciertos franciscanos 
austeros ó espirituales que se preciaban de observar con 
todo rigor la regla de S. Francisco, de no poseer nada 
propio en particular, ni en c o m ú n , de vivir de limos
nas, de andar cubiertos de andrajos etc. Como se sepa
raron de su orden y no quisieron obedecer á sus supe
riores, Bonifacio V I H condenó este cisma por los años 
de 1300- Entonces aquellos frailes rebeldes empezaron 
á declamar contra el papa y los obispos, anunciaroa 
la próxima reforma de la iglesia por los verdaderos dis
cípulos de S. Francisco, adoptaron los delirios de! abad 
Joaquín etc. Atrajeron á su partido buen número de 
terceros de la misma orden llamados fratricelos, bizo-
chi ó alforjeros en I t a l i a , beguinos en Francia y begar
dos en el Pais Bajo y en Alemania; de donde vinieron 
á la secta en general todos estos nombres, 

B E R E N G A R I O . Este heresiarca nació en Tours 
como á fines del siglo décimo y estudió en Chartres con 
el sabio y piadoso Fulberto, Desde luego se dió á co
nocer por la perspicacia de su ingenio y todavía mas 
por una curiosidad inquieta y una propensión declara
da á las opiniones nuevas y singulares. Fulberto te
miendo que cayese en el error le recomendó muchas ve
ces con lágr imas en los ojos que se adhiriera estrecha
mente á la doctrina de los padres, que siguiera el rumbo 
trazado por la tradición y que no se metiera en caminos 
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desconocidos donde no dejaría de extraviarse; pero es
tos consejos prudentes fueron inútiles. Berengario de 
vuelta á Tours después de concluidos sus estudios fue 
nombrado maestrescuela del cabildo de S. Martin y en 
el año 1040 arcediano de Angers; pero sin dejar su 
escuela que era muy frecuentada. Por los años de 1047 
fue cuando empezó á esparcir sus errores y se dice que 
le impelió un motivo de envidia contra Lanfranc, el cual 
enseñaba entonces con aplauso en el monasterio del Bec 
en Normandía . Como este maestro hábil se llevaba 
con su talento y fama los discípulos de la escuela de 
T o u r s , Berengario intentó impugnarle, sustentar opi
niones extraordinarias y retener asi á sus oyentes con 
el atractivo de la novedad. Se declaró contra el bautis
mo de los niños y la indisolubilidad del matrimonio; 
pero insistió poco sobre estos dos puntos y puso su pr in
cipal empeño en combatir la doctrina de la iglesia sobre 
la presencia real y la transustanciacion. A estos misterios 
objetó el testimonio de los sentidos, algunas sutilezas 
sofísticas sobre el significado de las palabras de la insti
tución y algunos pasajes de los escritos de los padres, 
alterados los mas é interpretados los otros contra su 
verdadero sentido. Pero para conocer bien el origen del 
error de Berengario tan trascendental en sus conse
cuencias conviene traer á la memoria las disputas sus
citadas á mediados del siglo nono sobre el sacramen
to de la Eucar is t ía . 

Por esta época Pascasio Ratberto, monje de Corbia, 
compuso un tratado del cuerpo y sangre de nuestro se
ñor Jesucristo para instrucción de los sajones: no era 
una obra polémica ó de discusión, sino una simple expo
sición de la doctrina católica. Después de demostrar que 
Dios por su omnipotencia hace muchas cosas que son 
superiores á la naturaleza é incomprensibles á la razón 
humana, expone la creencia de la iglesia tocante á la 
presencia real y enseña principalmente estos tres puntos: 
que la Eucar i s t í a es el verdadero cuerpo y la verdadera 
sangre de Jesucristo: que la sustancia del pan y del vino 
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no subsiste después de la consagración; y que se recibe 
el mismo cuerpo que nació de la virgen santa Mar ia , 
padeció en la cruz y salió del sepulcro. De aquí deduce 
que la Eucar i s t í a es aun tiempo verdad y figura, por
que contiene realmente el verdadero cuerpo y la verda
dera sangre de Jesucristo, y sin embargo subsisten las 
apariencias de pan para representar y ocultar á nues
tros ojos el cuerpo contenido realmente debajo de aque
llas apariencias. E x p l i c a esta doctrina en los t é rminos 
mas precisos y declara que no es lícito ignorar, ni mu
cho menos desechar este misterio que cree y enseña la 
iglesia entera. No obstante algunos criticaron las ex
presiones de Ratberto. 

E l dogma de la presencia real se fundaba á un mis-
rao tiempo en las palabras de Jesucristo y en la t radi
ción universal y constante de toda la iglesia. Siempre se 
habia creído que en la Eucar is t ía el pan y el vino se 
convert ían en cuerpo y sangre de Jesucristo, y esta 
misíeriosa t ransformación se expresaba en todas las l i 
turgias; asi es que no habia ninguna disidencia entre 
Pascasio y sus adversarios sobre estos puntos. También 
era creencia general de la iglesia que el cuerpo de J e 
sucristo en la Eucaris t ía era el mismo que habia sido 
crucificado, y este dogma se fundaba igualmente en las 
palabras del Salvador que dijoá sus discípulos: «Este es 
mi cuerpo, que será entregado por vosotros: esta es mi 
sangre, que se d e r r a m a r á por la remisión de los peca
dos.» Todas las liturgias al repetir las palabras de la 
institución eucar ís t ica atestiguaban de un modo incon
testable la creencia y doctrina de la iglesia. Pero aun
que todos los cristianos reconócian y profesaban en el 
fondo esta verdad, no habia costumbre de expresarla 
de un modo tan positivo y de decir tan formalmente 
que el cuerpo de Jesucristo en la Eucar is t ía es el mis
mo que nació de la Virgen y fue crucificado. Asi las ex 
presiones de Pascasio parecieron una novedad á algunos 
autores, que no sabían que las hablan usado ya muchos 
de los antiguos padres. Dos escritores anónimos contra-
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dijeron las expresiones de Ratberto, como si este supu
siera que Jesucristo está sobre el altar en el mismo es-
todo que en la cruz, y que padece de nuevo cada vez 
que se celebra el santo sacrificio de la misa. 

A instancia del rey de Francia Carlos el Calvo y con 
motivo de las discusiones suscitadas sobre el libro de R a t 
berto escribieron acerca de la materia Juan Scoto y R a -
tram. No se conserva la obra del primero; pero parece 
cierto que se expresaba de un modo poco ortodoxo sobre 
la presencia real , y que su tratado contenia la semilla de 
la herejía que enseñó luego Berengario. As i es que su l i 
bro fue condenado en varios concilios celebrados contra 
este heresiarca á mediados del siglo undécimo. Ra t ram 
confiesa expresamente en muchos lugares de su libro 
que el pan y el vino se convierten realmente en el cuer
po y sangre dé Jesucristo, y añade que es una impie
dad decir ó pensar lo contrario. Sin embargo se encuen
tran en su tratado algunas proposiciones obscuras ó 
equívocas; pero es natural interpretarlas en el sentido 
de las que son claras, precisas é inequívocas. Vengamos 
ahora á Berengario. Este examinó los escritos de Pas -
casio Ratberto y las dificultades que le hablan objetado, 
y t r a tó de resucitar los errores del siglo nono sepulta
dos ya en el olvido presentándolos bajo formas mas i n 
teligibles al vulgo. Como las apariencias y accidentes 
sensibles del pan y del vino subsisten después de la con
sagración, af i rmó que estas especies no se convert ían en 
el sacramento y que su sustancia ó naturaleza quedaba 
siempre la misma: y para conciliar en cuanto era posi
ble esla nueva doctrina con la creencia y el lenguaje de 
la iglesia enseñó que Jesucristo no está presente en la 
Eucar i s t í a masque espiritualmente, y que quedando su 
cuerpo en el cielo sola la naturaleza divina se une á las 
especies sensibles en virtud de la consagración, y estas 
vienen á ser entonces á los ojos de la fé el cuerpo y san
gre de Jesucristo sin perder nada de su esencia. T a l es 
á lo menos la doctrina que al parecer resulta de sus es
critos, aunque sus variaciones y reticencias y la confu-
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sion de su lenguaje hayan hecho creer á algunos doctos 
que solamente negaba la transustanciacion y no la pre
sencia real. 

Berengario enseñó esta doctrina en Tours y escan
dalizó á todo el mundo. Se llevó á Roma una carta que 
había escrito á Lanfranc defendiendo su opinión. Esta 
carta fue leída en un concilio congregado por León I X 
el año 1050, y los padres condenaron la doctrina de! sec
tario y le excomulgaron á él. Informado Berengario de 
su condenación se re t i ró á la abadía de Preaux y t ra tó 
de ganar al duque Guillermo de N o r m a n d í a ; pero este 
pr ínc ipe hizo reunir los obispos y Berengario fue nue
vamente condenado. 

Tuvo secuaces, porque ¿qué error no los ha tenido? 
Pero no fue su número como ponderan algunos escrito
res protestantes para deducir que había en la iglesia 
muchas personas que negaban la presencia real. E n pri
mer lugar toda herejía que contradice un misterio es 
bastante especiosa para seducir á primera vista á la gen
te ignorante y superficial; y si pudiera inferirse que 
una opinión se ha enseñado en la iglesia porque el que 
la propaló encon t ró sectarios, habría que deducir que 
todas las herej ías y errores se han enseñado siempre en 
la iglesia, porque en efecto no hay heresiarca que no 
haya tenido sectarios. E n segundo lugar todos los histo
riadores atestan que la opinión de Berengario se consi
de ró como nueva, y los protestantes no pueden citar 
n ingún autor antiguo que testifique que Berengario ha
llase en la iglesia personas de su modo de pensar: por 
el contrario todos prueban que él fue la única causa de 
las disputas y turbaciones. 

E l error de Berengario fue condenado en cuantos 
concilios se denunc ió , en el de Y e r c e l l i , Tours y Par ís . 
E l heresiarca compareció ante el segundo de estos y con
denó su error; pero obraba con disimulación y mala fé 
y volvió á enseñarle . 

E l papa Nicolás I I convocó un concilio en el que 
defendió Berengario sus opiniones; pero fue convencido 
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por Abbon y Lanfranc, y ab juró su error y q u e m ó sus 
escritos. Es ta profesión de fé parecía sincera; pero no 
bien volvió á Francia Berengario, se ar repint ió de su ab
jurac ión , protes tó contra e l la , supuso que se la había 
dictado Humberto y que él la habia firmado por temor, 
y cont inuó enseñando su herejía. 

Filialmente Gregorio V i l tuvo en 1079 un concilio 
en Roma, en que Berengario reconoció y condenó su er
ror. E l papa le t ra tó con indulgencia y bondad, y aun 
escribió por él al arzobispo de Tours y al obispo de A n -
gers. Después del concilio se re t i ró Berengario á la isla 
de S. Cosme cerca de Tours , y mur ió á principios del 
año 1088 eo la comunión de la iglesia. 

Las retractaciones y el arrepentimiento de Beren 
gario no impidieron que muchos de sus discípulos per
severasen en el error. L a opinión de aquel mas ó me
nos modificada fue abrazada por la mayor parte de los 
heresiarcas y sectarios posteriores: tales furon Pedro de 
B r u í s , Enr ique de Toiosa, Arnaldo de Bresc ia , los a l -
bigenses, Amalr ico de Ghartres y mucho después W i -
clef, los lolardos y los laboritas: en fin Carlosladio, Z u i n -
glio y Galvino renovaron el error de ios sectarios de 
Berengario y Lutero defendió la eropanacion. 

Como Jos herejes sacramentarlos han multiplicado 
las objeciones y dificultades contra el dogma de ¡a pre
sencia real y la transuslaticiacion, vamos á refutarlas 
só l idamente , pareciendonos que es el mejor modo de 
completar el a r t í cu lo de Berengario. 

E s empeño de todos los sectarios querer persuadir 
que el dogma ó ar t ículo de fé desechado ó negado por 
ellos no se ha enseñado siempre en la iglesia, sino que 
le han inventado é introducido los hombres. A s i pre
tenden que el dogma de la presencia real no se ha en
señado siempre en ¡a iglesia. Vamos á probar lo contra
rio. L a celebración de la Eucar i s t ía formó la parte mas 
esencial del culto de los cristianos desde la fundación de 
la iglesia. Los apóstoles se congregaban para celebrarla: 
en estas juntas se bendecían el pan y el vino, y se decia 
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que este pan y este vino eran el cuerpo y la sangre de 
Jesucristo. E n esta presencia del cuerpo del Señor es
tribaba toda la importancia de este sacramento con res
pecto á los cristianos. Pa ra tributar el debido culto á 
este sacramento y recibirle dignamente era necesario 
saber si se recibía en realidad el cuerpo y sangre de J e 
sucristo ó solo se recibía la Ggura y símbolo de él. A s i 
pues los apóstoles y los primeros cristianos no pudieron 
estar indecisos é indeterminados sobre la presencia real, 
y debieron creerla ó desecharla. Todas las sociedades 
cristianas separadas de la iglesia romana desde el siglo 
cuarto hasta Berengario creen la presencia real de J e 
sucristo en la E u c a r i s t í a : los nestorianos, los armenios, 
los jacobitas, los coptos, los etiopes ó abisinios y los grie
gos reconocen aun hoy la presencia real. Todas las so
ciedades católicas la creian también cuando la impugnó 
Berengario, Siendo general entre los cristianos en t iem
po de este dicha creencia, es preciso que sea tan anti
gua como la misma iglesia ó que todas las iglesias c r i s 
tianas hayan pasado de creer la ausencia del cuerpo de 
Jesucristo en la Eucar i s t ía á creer la presencia real en 
la misma. 

S i es cierto que la iglesia no ha podido pasar de la 
creencia de la ausencia del cuerpo de Jesucristo á la de 
la presencia real, queda demostrado que esta se ha en
señado y profesado siempre en la iglesia desde los após
toles hasta Berengario. Ahora bien es cierto que la igle
sia no pasó de la primera creencia á la segunda. 

Es ta variación no podía efectuarse mas que de dos 
maneras, ó de una vez, ó por grados. L a primera supo
sición es imposible, porque entonces seria preciso que 
todos los cristianos después de haber creído hasta en
tonces que el cuerpo de Jesucristo no estaba presente 
en la Eucar i s t í a hubiesen empezado á creer que sí lo 
estaba; de suerte que habiéndose dormido por decirlo 
asi en la creencia de que la Eucar is t ía no era mas que 
la figura del cuerpo de Jesucristo hubiesen despertado 
en la persuasión de que le contenía realmente. 
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E s imposible que una multitud de iglesias separa

das de c o m u n i ó n , dispersas en diferentes partes de la 
t ierra , enemigas é incomunicadas entre sí concordasen 
en desechar la creencia de la ausencia del cuerpo de J e 
sucristo de la Eucar is t ía que hablan creído siempre, 
para profesar la presencia real que no creía nadie, y 
que conviniesen en este punto sin comunicarse y sin 
que esta variación en su doctrina produjera ninguna 
disputa. 

S i pues las iglesias cristianas pasaron de la creencia 
de la ausencia del cuerpo de Jesucristo de la Eucar i s 
tía á la de la presencia r e a l , es preciso que se verifica
se por grados; y entonces por necesidad debió de haber 
un tiempo, a saber, en el origen de la op in ión , en que 
la siguieran nada mas que muy pocas personas: debió 
haber otro en que se habría aumentado ya mucho el 
n ú m e r o de estas personas siendo igual al de los fieles 
que creian la presencia real ; otro en que esta opinión 
hubiese cundido á la m n l l í t u d , aunque con oposición de 
muchos que perseveraban todavía en la doctrina ant ígu »; 
y por fin otro en que reinara pacíficamente y sin opo
sición, que es el estado en que confiesan los calvinis
tas se hallaba cuando Berengario empezó á disputar so
bre esta materia. 

E n todos esos casos es imposible que no se susci
tasen disputas en la iglesia entre los que creían la a u 
sencia del cuerpo de Jesucristo de la Eucar i s t í a y los 
que profesaban la presencia real. Las mas leves varia
ciones en la disciplina, las menores alteraciones de dog
mas menos explicados y conocidos han promovido dis
putas en la iglesia; todos los errores y herej ías I n n 
sido combalidos en su origen; pues ¿cómo la creencia 
de la presencia real habia de haber sido enseñada sin 
conlradicciou en una iglesia donde se hubiera cre ído la 
ausencia real? ¿Cómo habían de haberse alterado todo el 
culto y todas las ceremonias sin que nadie se opusiese? 
Sin embargo desde el tiempo de los apóstoles hasta B e 
rengario, en que era umversalmente admitida en la igle-
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sia !a creencia de la presencia real , no se encuentra 
ninguna prueba de que alguno al publicar que Jesucris
to está realmente presente en la Eucar is t ía creyese pro
poner una opinión diferente de la creencia común de la 
iglesia de su tiempo ó de la antigua. No se halla que 
nadie haya sido jamas denunciado públ icamente á los 
obispos y en los concilios por haber publicado de palabra 
ó por escrito que los que recibian la Eucaris t ía recibian 
realmente á Jesucristo. No se halla que ningún padre, 
ningún obispo, ningún concilio haya tratado de oponer
se á esta creencia, manifestando que habla gentes del 
pueblo que se engañaban torpe y peligrosamente en creer 
que Jesucristo estaba presente en la tierra asi como en 
el cielo. No se halla que ningún autor eclesiáslico ni nin
gún predicador se hayan quejado jamas de que se intro
dujese en su tiempo una idolatría perniciosa y condena
da , porque muchos adoraban á Jesucristo como real
mente presente bajo las especies del pan y del vino. 

Quizá se d i rá que estas razones muestran bien que 
la creencia de la presencia real no se introdujo por la 
disputa, ni por personas que mudasen de parecer y pre
tendiesen alterar la creencia de la iglesia; pero que no 
prueban que no pudiese introducirse de una manera 
aun mas insensible; á saber, que creyendo los mismos 
pastores de la iglesia que el cuerpo de Jesucristo no es
taba en la Eucar i s t ía mas que en figura anunciasen sin 
embargo esta verdad en térmii íos tan ambiguos, que 
los simples tomaran sus palabras en un sentido contra
rio á la verdad y á la intención de aquellos y entrasen 
en la opinión de la presencia real como si hubiera sido 
la de los pastores. 

Mas aunque una ambigüedad de esta especie pudie
se haber inducido en el error á un puñado de personas 
simples, es el colmo del absurdo querer persuadir que 
pudo engañar á todos los cristianos del mundo. Porque 
¿se puede imaginar sin extravagancia que siendo mal 
entendidas las palabras de los pastores por una mul t i 
tud de personas de todos los países de la tierra no ad-
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virtiese ningún pastor esta ilusión tan grosera y no los 
desengañase del e r ror? ¿Puede imaginarse que todos 
los pastores estuviesen tan ciegos y fuesen tan i m p r u 
dentes, que usaran de palabras capaces por si de indu
cir a los pueblos en el error sin explicar jamas estas am
bigüedades pel igrosís imas? 1 

Y si estas palabras no estaban por sí sujetas á mal 
sent.do y solo eran mal explicadas por unas pocas per
sonas rudas, ¿cómo los fieles mas instruidos y que con-

luZ^V ^,m;!,;teC0n l09 8ÍmPle^ «o descubr ían por 
alguna obra ó palabra de eMos el culpable error en oue 
estaban sumergidos? Esto debía producir necesariamen-
e una aclaración y no podía menos de ser sabido de 

ios pastores, ios cuales hubieran estado obligados desde 
entonces declarar públ icamente que se habia abuiado 
de sus palabras y que se habian tomado estas en un sen-
lido muy falso y muy contrario á su intención, 

l e r o ¿po r qué estas ambigüedades no principiaron 
á engañar á la gente hasta el siglo nono ó décimo co
mo suponen los reformados, pues que no se usaron 
otrob palabras en la celebración de ia misa y en la pre
dicación de la divina palabra para expresar este miste
rio que las que se usaban antes? ¿Puede discurrirse co 
sa mas ridicula que decir que las mismas palabras se 
entendieron umversalmente de un modo en cierto tiem
po y umversalmente de otro modo en otro tiempo, sin 
que nadie echase de ver esta mala inteligencia? 

Pasemos ahora á probar que todos ¡os padres han 
ensenado el dogma de la presencia real. Sacando ellos su 
doctrina sobre la Euca r i s t í a de lo que enseñaron los 
após to l e s , para juzgar de su modo de pensar no hay 
mas que examinar sí entendieron las palabras Este es 
mi cuerpo, en un sentido figurado ó real. Ambos á dos 
sentidos tienen señales y caracteres que les son pecu
liares y que deben encontrarse en las expresiones de lo« 
padres, los cuales hablaron según tenían en la mente el 
uno ó el otro sentido. 

Cuando uno cree que las palabras de la inst i tución 
T . 74. 17 
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de la Eucar i s t í a expresan la presencia real de Jesucris
to, se toman en un sentido natural que ocurre sin dif i
cultad á todo el mundo: preciso es que esto sea asi en 
los principios de los calvinistas, pues pretenden que la 
iglesia pasó sin ninguna dispula de la creencia de la au
sencia del cuerpo de Jesucristo de la Eucar i s t í a á la de 
la presencia real. Pero estas palabras tomadas en su sen
tido natural expresan una cosa incomprensible: asi el 
sentido literal ó de la presencia real es fácil, y la cosa 
que expresa es muy difícil. 

Cuando uno cree que las palabras de la institución 
gi^nifican: Esta es la figura de mi cuerpo; este sentido 
es muy diücil de descubrir y el entendimiento le des
echa naturalmente: no queremos o l í a prueba de ello 
que lo que le sucedió á Garlostadio, el cual estuvo cua
tro años persuadido á que el cuerpo de Jesucristo no 
estaba realmente p résen le en la Eucar i s t í a antes de po
der averiguar que el sentido de las palabras Este es mt 
cuerpo, e ra : Esta es la figura de mi cuerpo. Luego es 
cierto que el sentido figurado de las palabras de Je su 
cristo es muy dificil y torcido; pero expresa una cosa 
fácil de comprender: que el pan y el vino son los s í m 
bolos del cuerpo y de la sangre de Jesucristo y pueden 
producir en el alma efectos saludables; lo cual no es 
mas difícil de concebir que la producción de la gracia 
por el bautismo. „ ... . , 

A s i el sentido de los católicos es facilísimo en los 
t é r m i n o s ; pero expresa una cosa diBcil de concebir; al 
contrario el de los.calvinistas se opone á las reglas del 
lenguaje y por consiguiente es muy dificil de concebir; 
pero expresa una cosa facilísima de comprender. 

1 o Los sanios padres no intentaron jamas explicar 
el sentido de las palabras Este es mi cuerpo, aunque e x 
plicaron siempre con mucho cuidado todas las me tá fo 
ras- no escribieron jamas nada para que los fieles las to
maran en el sentido de los católicos; luego creyeron que 

" las palabras Este es mi cuerpo, debían entenderse en el 
sentido natural y l i te ra l . 
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2 o E s cierto que todos los santos padres considera

ron la Lucans t í a como un misterio incompresible co
mo un objeto de fé : todos recurren á la omnipotencia 
divina para probarle; lo cual no se verifica ciertamente 
en el sentido de los calvinistas. 

3.° Los santos padres reconocieron que la E u c a r i s 
tía p r o d u c á la gracia, y atribuyeron la eficacia de ella 
a la presencia real del cuerpo de Jesucristo. 

4 ° Los santos padres hablaron siempre de la E u 
car is t ía como de un sacramento que conlenia realmen
te el cuerpo y sangre de Jesucristo. 

5. ° Pa ra conocer el sentir de los santos padres so-
bre la presencia real es menester no concretarse á un 
corto numero de pasajes de sus obras, sino considerar 
en conjunto todos los lugares en que trataron de esta 
materia. Ahora bien por una porción de pasajes y r a 
zones que producen completa cert idumbre, es cosa ave
riguada que los padres de los seis primeros siglos to
maron las palabras de la insti tución de la Eucar i s t í a en 
el sentido natural y l i t e ra l : que no Ies o c u r r i ó jamas 
el figurado; y que admitieron una verdadera conversión 
de la sustancia del pan en el cuerpo de Jesucristo. A s i 
aun cuando se encontrasen en las obras de los santos 
padres algunos pasajes en que hubiesen dado á la E u -
c a n s t í a los nombres de señal , imagen ó figura, no po
dría deducirse que no creyeron la presencia real. 

6. ° Permaneciendo después de la consagración las 
especies del pan y del vino, no es imposible que los 
padres hayan dado á la Euca r i s t í a aun después de la 
consagración el nombre de pan y de v ino , porque ellos 
expresaron los símbolos eucaríst icos por las ideas v u l 
gares y no por las ideas filosóficas; y se ve claramente 
que usan de estas expresiones para conformarse al len
guaje vulgar, pues aseguran constantemente que el pan 
y el vino se convierten en el cuerpo y sangre de J e s u 
cristo. 

7.o Por las palabras de la consagración la sustan
cia del pan y del vino se convierte según los padres en 
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la sustancia del cuerpo y sangre de Jesucristo; pero no 
se ve inmediatamente este cuerpo: nuestros sentidos no 
perciben mas que las especies del pan y del vino: asi 
estas después de la consagración son los signos ó el t i -
DO del cuerpo de Jesucristo. Los padres pues pudieron 
dar á los símbolos eucarís t icos el nombre de signos del 
cuerpo y sangre de Jesucristo, sin que de ah í pueda 
inferirse que no creían la presencia real. 

Por las palabras de la consagración el pan y el vino 
se convierten en el cuerpo y sangre de Jesucristo, pues 
que por ellas se hacen realmente presentes en la E u c a 
ristía el cuerpo y sangre del Señor , el mismo cuerpo 
que sufrió muerte y pasión, y la misma sangre que se 
d e r r a m ó por nuestros pecados en la cruz. Asi después 
de las palabras de la consagración no hay ya pan y vino 
en la E u c a r i s t í a , sino que se han convertido en el cuer
po y sangre de Jesucristo. Es ta conversión se llama 
transustanciacion, y aunque la palabra no se haya usa
do hasta los ú l t imos siglos, sin embargo el dogma que 
exoresa era conocido en la iglesia con tanta an t i güedad 
como el de la presencia real. As i lo han definulo los 
concilios lateranense cuarto en 1 2 1 5 , constanciense 
en 1 4 1 4 , florentino y Iridentino. 

Todos los santos padres y todas las liturgias hablan 
de la conversión del pan y del vino en el cuerpo y san
are de Jesucr is lo: en todas las oraciones de la misa se 
pide que el pan y el vino se hagan el cuerpo y sangre 
del Sdñor. 

L a palabra iransustanciacion expresa muy bien es
ta convers ión , y no debe desaprobarse el uso de ella 
porque no está en la E s c r i t u r a : tampoco se hallan las 
de Trinidad y consustancial, y los protestantes no con
denan su uso. Luego el concilio lateranense pudo con
sagrar la palabra transuslanciacion, como el mceno la 
de consustancial. 

Los luteranos y calvinistas tan opuestos respecto de 
¡a presencia real se reúnen contra la transustanciacion 
y han confutado este dogma con infinitos sofismas de l ó -
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gica, de gramát ica etc., en cuyo examen seria inútil y 
fastidioso entrar. Procuraremos reunir sus principales 
dificultades á algunos puntos sencillos. 

Primera dificullad.—Los protestantes pretenden que 
es absurdo suponer que el cuerpo de Jesucr is to , que 
era un cuerpo humano de cinco pies á lo menos, se 
contenga en la mas pequeña par t ícu la sensible del pan 
ó del vino, porque entonces seria menester que las par
tes de su cuerpo se penetrasen, y por consiguiente que 
la materia perdiese su ex tens ión ; lo cual es imposible, 
porque la omnipotencia divina no puede despojar á ima 
cosa de su esencia. 

Respondemos 1.° que esta dificultad se desvanece en 
el sistema que supone que la extensión se compone de 
puntos inexlensos: 2 . ° que cuando mas habria de infe
r i rse de ah í que la esencia de la materia no consiste en 
la extensión ni en la impenetrabilidad como juzgaron 
Descartes y Gassendi, sino en una cosa que no conoce
mos: 3.° que no está probada la imposibilidad de que 
el cuerpo de un hombre de cinco pies se reduzca á un 
espacio igual al d é l a s especies e u c a r í s ü c a s : ¿no se con
densa el aire hasta el punto de hacerle ocupar un es
pacio cuatro mil veces menor que el que ocupa en el 
estado natural? Si la industria humana puede reducir 
ó dilatar tan prodigiosamente los cuerpos, ¿po r qué no 
ha de poder Dios reducir un cuerpo humano al tama
ño de las especies eucar í s í i cas? 

Segunda dificultad. — Si el pan y el vino se convir
tieran en el cuerpo y sangre de Jesucristo en la E u c a 
r i s t í a , seria preciso que el cuerpo del Señor se hallase 
bajo las especies eucarMicas; y como la consagración se 
hace al mismo tiempo en diferentes lugares, seria pre
ciso que el cuerpo de Jesucristo, el mismo que está en 
el cielo, se hallase al mismo tiempo en muchos luga
res ; lo cual es absurdo. 

Respondemos que no es imposible que un cuerpo 
esté al mismo tiempo en muchos lugares y que por con
siguiente no lo es que el cuerpo de Jesucristo esté eo 
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el cielo y en todos los lugares donde se consagra; y lo 
pruebo asi. Un cuerpo en movimiento existe en muchos 
lugares durante un tiempo determinado: por ejemplo 
un cuerpo que con un grado de velocidad corre un pie 
en un segundo, se halla en sesenta pies diferentes si se 
mueve por espacio de un minuto. Pero si en vez de un 
grado de velocidad le diésemos sesenta, correrla los se
senta pies tn un segundo, y por consiguiente se halla
r la en sesenta lugares diferentes durante un segundo. 
As i aumentando la velocidad al infinito, puede un cuer
po estar en muchos lugares durante una pequeñ í s ima 
porción de tiempo, ó si se quiere puede ser tan grande 
la rapidez del movimiento, que en la mínima durac ión 
imaginable corra un cuerpo un espacio dado y por con
siguiente se halle en muchos lugares en el menor espa
cio de tiempo imaginable. 

L a parte mas pequeña imaginable del tiempo es pa
ra nosotros un instante indivisible: asi es posible que el 
mismo cuerpo es té no solamente con respecto á nos
otros, sino realmente en muchos lugares al mismo tiem
po: para esto no hay mas que suponer la distancia de 
los lugares limitada y la velocidad infinita. 

Ademas el movimiento según muchos filósofos no es 
otra cosa que la existencia ó la creación sucesiva de un 
cuerpo en diferentes puntos del espacio, y la creación es 
un acto de la voluntad divina. ¿Y quién puede dudar que 
la voluntad divina pueda crear con tanta prontitud y 
rapidez el mismo cuerpo, que exista en muchos lugares 
al mismo tiempo, cualquiera que sea la distancia y por 
breve que sea la du rac ión? 

No repugna pues que Dios haga exis t i r un cuerpo 
en muchos lugares al mismo tiempo y que sea trans
portado á ellos este cuerpo sin pasar por las distancias 
intermedias. Por lo demás no presumimos explicar el 
misterio de la transustanciacion, sino hacer ver que no 
se prueba que repugne á la razón; lo cual basta para 
echar por t ierra las dificultades de los protestantes. 

Tercera dipcuUad. — Suponese que el dogma de la 
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transustanciacion destruye lodos los fundamentos de la 
religión. Se dice que esla se funda en milagros y he
chos que solamente conocemos por el testimonio de los 
sentidos. As i el suponer que el testimonio constante y 
u n á n i m e de los sentidos puede engañarnos es destruir 
los fundamentos de la rel igión; sin embargo los ca tól i 
cos se ven precisados á admitir esto en el dogma de la 
transustanciacion, porque los sentidos atestiguan cons
tante y u n á n i m e m e n t e á lodos los hombres que la E u 
carist ía después de la consagración es todavía pan y v i 
no, y el dogma de la transustanciacion enseña que no 
hay en realidad ni pan ni vino. 

A esta dificultad que ha parecido victoriosa á los 
protestantes mas háb i l e s , puede responderse 1.° que 
nosotros no conocemos los cuerpos sino por impresiones 
excitadas en nuestra a lma: que estas impresiones pue
den excitarse en el alma prescindiendo de los cuerpos 
y por una operación inmediata de Dios sobre nuestras 
a lmas: luego no hay conexión necesaria entre ei test i
monio de nuestros sentidos y la existencia de los objetos 
de que nos dan cuenta. 

L a certidumbre pues del testimonio de los sentidos 
depende de la certeza que tenemos de que Dios no ex
cita en nosotros ó no permite que unos esp í r i tus supe
riores á nosotros exciten en nuestra alma las impresio
nes que referimos á los cuerpos. 

A s i es posible que Dios haga en nuestra alma las 
impresiones que referimos al pan y al v ino, aunque no 
haya pan ni vino; y el que lo supusiese no debili
tarla la certeza del testimonio de los sentidos, si su
ponía que Dios nos ha advertido que no los creamos 
en esla ocasión. Pues esto es lo que defienden los ca 
tól icos , porque habiéndonos manifestado Dios que el 
pan y el vino se convert ían por la consagración en el 
cuerpo y sangre de Jesucristo nos advi r t ió suGcieole-
mente que no nos fiásemos del testimonio de los senti
dos en esla circunstancia. Pero esta circunstancia en la 
que uos advierte Dios que no creamos á nuestros sent í -
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dos, lejos de debilitar el testimonio de ellos le confirma 
con respecto á todos los objetos sobre los cuales no ha 
advertido Dios á los hombres que los sentidos los enea-
nan. l a l e s son la existencia de los cuerpos, el naci
miento, los milagros, la pasión y muerte y lá resurrec
ción de nuestro señor Jesucristo; objetos que conservan 
por consiguiente el mas alto grado de certeza aun en 
los principios de los católicos y del dogma de la t r an -
sustanciacion, 

2 / ' Se responde que el testimonio de los sentidos 
sobre los símbolos eucar ís í icos no es ni falso en sí ni 
contrario al dogma de la transustanciacion. Nuestros 
sentidos nos atestiguan que después de la consagración 
hay á nuestra vista y entre nuestras manos un objeto 
que tiene todas las propiedades del pan y del vino - pero 
no nos dicen que no ha podido efectuarse y que'no se 
ha efectuado una conversión interior de la sustancia del 
pan y del vino en el cuerpo y sangre de Jesucristo. 
J i s la conversión no es de la jur isdicción de los sentidos: 
su testimonio no dice nada de ella y por consiguiente 
no es contrario al dogma de la transustanciacion. 

Pues ¿qué es ¡o que nos dicen exactamente los sen
tidos sobre la Euca r i s t í a después de la consagración? 
Nada mas sino que hay delante de nuestra vista un ob
jeto que tiene todas las propiedades del pan y del vino-
pero ¿es imposible que Dios haga que los rayos de luz 
que caen sobre el espacio que ocupaban el pan v el 
v ino, se reflecten después de la consagración como se 
reí lecl ian antes? ¿Es imposible que después de la eva
poración de las partes insensibles que hacian el olor y 
el gusto del pan y del vino antes de la consagración, se 
hayan conservado sin disiparse este olor y este gusto? 
¿Es imposible que una fuerza repulsiva difundida a! 
rededor de la sangre de Jesucristo tome la forma de 
las especies euca t í s t icas y produzca la solidez que des
cubren nuestros sentidos? N o , sin duda que estas co«as 
no son imposibles; y sí exist ieran, formar ían un objeto 
que obra en nuestros órganos como el pan v el vino. 
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Pero nos engañar íamos nosotros juzgando que este ob
jeto es pan, pues nuestros sentidos no a te s t igua r í an 
que no puede ser otra cosa. 

As i que el dogma de la t ransus tanciac íon no supo
ne que nos engañan nuestros senlidos en cuanto á la 
existencia de los objetos, y este dogma no debilita la 
verdad de su testimonio sobre los milagros y los hechos 
que prueban la religión. 

B E R I L O , obispo de Bostros en la Arabia . G o b e r n ó 
bien su iglesia por a lgún tiempo, y después cayó en 
el error. Creía que Jesucristo no había existido antes 
de la Enca rnac ión y que no empezó á ser Dios sino a l 
nacer de la virgen M a r í a ; y añadía que solo fue Dios por
que el Padre habitaba en él como en los profetas. Este es 
el error de Artemon. Convidado Orígenes para que con
ferenciara con Beri lo fue á Bostros y conversó con él á 
fin de sondearle; y luego que le hubo conocido bien, le 
r e f u t ó . Berilo convencido por las razones de Or ígenes 
abandonó al punto sus errores. 

B I B L I S T A S . Algunos autores han dado este nom
bre á los herejes que no admiten mas que el texto de 
la sagrada escritura sin ninguna in te rpre tac ión y des
echan la autoridad de la t radición y de la iglesia para 
decidir las controversias de religión. Algunos protestan
tes sensatos se han burlado de esta terquedad y la han 
llamado bibliomanía, porque efectivamente degenera en 
una especie de manía . E s un absurdo presumir que todo 
fiel que sabe leer, se halla con suficiente capacidad 
para entender el texto de la sagrada escritura de modo 
que pueda conformar con ella su creencia. E l medio es 
excelente para formar tantas religiones como cabezas. 

B I S A C R A M E N T A L E S ; nombre dado por algunos 
teólogos á los herejes que como los calvinistas admiten 
solamente dos sacramentos, el bautismo y la E u c a 
r is t ía . 

B L A N C H A R D I S M O . Algunos clérigos franceses 
refugiados en Ing la te r ra , pasando mas adelante que los 
obispos no renunciantes y olvidándose del respeto debido 
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al vicario de Jesucristo, propusieron y sostuvieron la 
guerra contra el papa con motivo del concordato de 15 
de juiio de 1 8 0 1 . 

Blanchard, ca tedrá t ico que había sido de teología 
y cura pár roco en la diócesis de L i s i e u x , publicó suce
sivamente varios escritos en Londres , en los que preten
día demostrar la desigualdad, injuslicia y nulidad del 
convenio y de las medidas adoptadas por la santa sede. 
Presentaba á Pió V I I en contradicción con P ió V I , 
cuyos decretos decia él que habían sido infringidos por 
su sucesor, quien habia establecido una iglesia heré t i ca y 
cismática. E s t a doctrina tendía por sí á introducir el 
cisma en la iglesia y levanlar á los fieles contra el s u 
premo pastor. 

Mi lner , obispo de Gastábala y vicario apostólico del 
distrito del medio, censuró en su pastoral de 1.° de junio 
de 1808 los errores de aquellos hombres desatentados 
que provocaban una rup tura , y en otra pastoral de 10 
de agosto condenó diez y seis proposiciones de los es
critos de Blanchard, á quien mandó que no se permi
tiese ejercer ninguna función del ministerio sacerdotal 
si llegaba á presentarse en el distrito de enmedio. B l a n 
chard con t inuó escribiendo y cada vez agravó mas sus 
errores. « Y o enseño , decia, 1.° que los obispos que no 
han hecho renuncia son los únicos obispos legítimos de 
F r a n c i a : 2.° que la iglesia concordataria es heré t ica y 
cismática y está bajo de un yugo humano aceptado: 
3.° que ese es un efecto del concordato y de las dispo
siciones de Pió V I I : 4 .° en cuanto á este papa digo 
ún icamen te que se le debe denunciar á la iglesia sin 
especificar aun si es como hereje y cismático ó sola
mente por haber infringido las reglas santas, y no tomo 
sobre mis hombros el hacer una denuncia cuya necesi
dad declaro.» 

Douglas, obispo de Centuria y vicario apostólico del 
distrito de Londres, en el cual residía B lancha rd , sus
pendió á este eclesiástico; mas él alegó que no depen
dió de la jur isdicc ión del prelada inglés y que solo r e -
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conocia á los obispos refugiados en Ing la te r ra , á quien 
pedirla las licencias; doctrina nueva y contraria á lo 
dos los principios sobre !a jurisdicción. Algunos clérigos 
franceses sus secuaces fueron castigados con la privación 
de licencias. 

Como Blanchard se habla prevalido del voto de los 
obispos de I r l anda , diez y siete de estos firmaron en 
3 de julio de 1809 una declaración c o m ú n , en que r e -
conocian que Pió V I I era el supremo pastor de la igle
sia católica y se adher í an á las disposiciones que habia 
tomado para salvar á la iglesia de Franc ia de su ru ina: 
luego condenaban diez proposiciones de Blanchard es
pecialmente como cismáticas y exhortatorias al cisma. 
Es ta decisión aprobada después por otros doce prelados 
vino á ser la de todo el cuerpo episcopal de I r landa . 
Por su parte los obispos católicos de Inglaterra se opu
sieron á los progresos del error decretando en febrero 
de 1810 que no se concedieron licencias á los sacerdotes 
franceses, á no que confesasen que el papa no era he
reje , ni c i smá t i co , ni autor ó fautor de la herej ía ni 
del cisma. 

A l mismo tiempo Gascbet mas audaz que B l a n 
chard pre tendía haber sido aconsejado de este para que 
denunciara al papa como hereje y c i s m á t i c o , y decla
raba que su émulo no era consecuente á sus principios 
negándose á confesar abiertamente las conclusiones á 
que directamente llevaban sus escritos. 

Como la mayor parte de los eclesiásticos emigrados 
en Inglaterra eran del norte, del ueste y del sudoeste de 
la F r a n c i a , las opiniones de los disidentes se introduje
ron en estas provincias por medio de una no interrura-, 
pida correspondencia y de la remesa de escritos c i smá
ticos en los años de 1801 á 1814 . 

E n esta ú l t ima época y posteriormente muchos se
cuaces de Blanchard atravesaron el estrecho para volver 
á F r a n c i a , en donde levantaron altar contra altor. E n 
tre los que se distinguieron entonces mas part icular
mente por su ardimiento contra el concordato, debemos 
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hacer mención de los p re sb í t e ros Vinson y F l e u r y , el 
primero ex-vicario de Santa Oportuna en Poitiers y el 
segundo cura pár roco que había sido de la diócesis del 
M a n s : ambos hubieron de comparecer ante el tribunal 
de policía correccional por sus obras y fueron conde
nados á prisión en 1816. 

Los secuaces de Bhinchard hicieron muchos prosé
litos en las provincias de Lo i r -e t -Cher , Indre-e t -Loire , 
Sar the , Deux-Sevres , Vendea, Viena , Charenta infe
r ior , Dordoña , Ar iege , Garona alto etc. Solo la impo
sibilidad de sostenerse por la ordenación hace presumir 
la ex t inc ión del escándalo de la iglesia p e q u e ñ a , cuyo 
foco parece que está en Poitiers. 

E s t a iglesia llamada pequeña por el corto n ú m e r o 
de sus parciales en comparac ión de la grande ha engen
drado cismas subalternos. No solo unos hacen profesión 
de estar sometidos al papa, al paso que otros se niegan á 
reconocerle, sino que el presbí te ro F l e u r y ha señalado 
cuatro divisiones de iglesias pequeñas : la cuarta de ellas 
mas dilatada y esparcida en diversas proviriGÍas era pre
sidida por un lego que se decia el profeta E l i a s , santifi
cado como el Bautista en el vientre de su madre. E n 
Fougeres y sus inmediaciones los miembros de la igle
sia pequeña son llamados también luüistas, sin duda 
porque no han querido reconocer ninguna ley después 
de las innovaciones hechas en el estado eclesiástico bajo 
el reinado de L u i s X V I . No obstante los disidentes es
tán mas aislados en B r e t a ñ a que en el Bocage vendea-
iio, donde dominan en pueblos enteros, se hallan per
fectamente organizados y tienen cabezas. L a s personas 
de los dos cultos tienen mucha aversión á celebrar ma
trimonios entre sí. E n ciertas comarcas los disidentes 
animados de un zelo a rden t í s imo hacen lejanas excur
siones para ir á recibir en sus templos y hasta en un 
humilde pajar las instrucciones de sus sacerdotes, cuyo 
n ú m e r o no corresponde á sus necesidades.. 

E l blanchardismo trasplantado á Franc ia se sostenía 
en Ingla ter ra ; y la congregación de la propaganda apro-
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bó que el obispo Poynter, vicario apostólico del distrito 
del sur, ordenase á todos ios eclesiásticos franceses fir
mar una fórmula muy sucinta y sencilla, por la que 
reconocían estar en comunión con el sumo pontífice 
Pió V I I como cabeza de la iglesia y con los que comu
nicaban con él como miembros de la misma iglesia. 
Enviada esta fórmula el 13 de marzo de 1 8 1 8 , unos 
la suscribieron; otros solo lo hicieron con ciertas res
tricciones; y otros y á su cabeza Blanchard se negaron 
á firmarla. P ío V i l aprobó la fórmula en su breve de 
16 de septiembre siguiente, y la hizo obligatoria para 
todos los eclesiásticos franceses residentes en Ingla terra . 

Por esta época Blanchard y sus secuaces, adversa
rios del concórdalo de 1 8 0 1 , rebat ían con nuevo vigor 
el de 1817, justificando asi por dos oposiciones sucesivas 
el titulo de ant íconcordatar ios . 

Los obispos de Franc ia igualmente que los de I n 
glaterra no omit ían diligencia para abrir los ojos á los 
rebeldes. S. Santidad por un breve de 26 de septiembre 
de 1820 declaró justo y canónico el modo de proceder 
del obispo de Poitiers con los disidentes asi eclesiásticos 
como legos. 

E n 1822 los cismáticos recurrieron á los padres del 
concilio nacional de H u n g r í a con la esperanza de que 
este se declarase á su favor; pero el concilio no íes con
tes tó sino con un silencio despreciativo. También escr i 
bieron al obispo de Beardstown en los Estados Unidos, 
quien les respondió instándolos á que se soroefieran al 
romano pontífice. Aunque rechazados por el cuerpo 
episcopal de las diferentes partes del mundo se resist ían 
á la voz de la autoridad, cuando por un rescripto de 17 de 
enero de 1824 dirigido al obispo de Poynter se le mandó 
que hiciese suscribir á los clérigos franceses residentes 
en Inglaterra esta fórmula modificada á causa del adve
nimiento de nuevo papa: «Confieso y declaro que estoy 
obediente y sumiso al papa León X I I como cabeza de la 
iglesia y comunico como con miembros de la misma igle
sia con todos los que han estado en comunión con P ió V i l 
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hasta su muerte y están hoy unidos en comunión con el 
papa León X I I ; y confieso que P ío V I I fue cabeza de 
la iglesia lodo el tiempo que vivió desde su promoción 
al pontificado.» 

E s t e rescripto expresa del modo mas claro y termi
nante el juicio que habla formado León X I I sobre el 
fatal cisma excitado por los que habían rehusado decla
rar que estaban en comunión ya con P ió V I I , ya con la 
iglesia actual de F r a n c i a , y sugiere dos reflexiones muy 
poderosas: la 1.a que á la época de la muerte de Pió Y H 
toda la iglesia católica de un extremo á otro del m u n 
do dió una prueba patente é incontestable de que siem
pre habia estado en comunión con aquel pontíf ice, pues 
se ofreció e spon táneamente el santo sacrificio de la m i 
sa por el descanso de su alma en todos los paises del 
orbe: la 2.a que cuando se propuso la suscripción de la 
primera fó rmula , es decir en 1 8 1 8 , es evidente y de 
notoriedad pública que todos los obispos de la iglesia ca
tó l ica , de esta iglesia diseminada en todas las naciones 
estaban en comunión con la de F r a n c i a , la cual lo es
taba también entonces con Pió V i l . Pues estos mismos 
obispos de la iglesia católica dispersos en todas las na
ciones del mundo están de hecho en comunión con la 
iglesia actual de F r a n c i a , que lo está también con P ió I X , 
sucesor legí t imo de Gregorio X V I y por él de Pió V I I I , 
por P ió V I I I de León X I I y por León X I I de P ío V I L 

De ah í se sigue necesariamente: 1.° que todos los 
que en 1818 desechaban la comunión de Pió V I I , des
echaban la comunión de un papa reconocido siempre por 
toda la iglesia católica como su cabeza visible y v ica
rio de Jesucristo en la t i e r ra : 2.° que todos los que 
desechaban la comunión de la iglesia de F r a n c i a , des
echaban la comunión de una iglesia reconocida por el 
papa y todos los obispos católicos del orbe entero como 
parte de la iglesia universal: 3.° que todos los que no 
quieren hoy estar en comunión con la iglesia de F r a n 
cia , se separan positivamente de hecho de una parte de 
ía iglesia reconocida ortodoxa y católica no solamente 
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por Pió I X , sino por todos los obispos católicos del or 
be sin exceptuar uno solo. 

Y el separarse de una iglesia como la de Francia 
que forma parle de la iglesia universal, ¿no es separar-
ge fatalmente de la iglesia establecida por Jesucristo, 
que es una, santa, católica y apostól ica? ¿No es rom
per la unidad que nuestro divino salvador pidió á su 
padre para sus discípulos la víspera de su muerte? 

No queda pues á los disidentes otro recurso que 
volver á la preciosa unidad, fuera de la cual no hay sal
vación. No Ies queda otro recurso que profesar y de
clarar que están en comunión con Pió I X , cabeza v i s i 
ble de la iglesia y vicario de Jesucristo sobre la t ie r ra , 
proclamar que Pío V I I fue la cabeza visible de la igle
sia desde su advenimiento á la silla apostólica hasta 
su muer te , y declarar ademas y profesar que están 
en comunión con todos los que como miembros de la 
iglesia lo estuvieron con Pió V I I y ahora lo están con 
P ió I X . 

B L A S T O : era jud ío y pasó á la secta de los valen-
tinianos, á cuyos errores añadió algunas práct icas judai
cas como la ceiebracion de la Pascua el 14 de la luna de 
marzo. 

B O G O M I L O S : secta de herejes nacida según unos 
de los maniqueos ó paulicianos y según otros de los ma-
salianos, que se dieron á conocer en Constantinopla al 
principio del siglo décimosegundo bajo el reinado de 
Alejo Gomneno. Su nombre según Ducange se deriva 
del idioma búlgaro ó esclavón, en el que Bog significa 
Dios , y milvi, ap i áda te ; y expresaba unos hombres que 
conGan en la misericordia divina. 

Con este t í tulo majestuoso los bogomilos enseñaban 
una doctrina muy impía y juntaban parte de los errores 
de los maniqueos á los de los masalianos ó euquitas. De
cían que Dios no fue quien cr ió el mundo, t>ino un de
monio malo, y que Jesucristo no tuvo mas que un cuer
po fantástico. Negaban la resur recc ión d é l a carne y no 
admilian otra que la r e su r recc ión espiritual por la pe-
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nitencia. Desechaban el antiguo testamento excepto sie
te l ibros, la Eucar i s t í a y el sacrificio de la misa, y de
fendían que la oración dominical (¡a única que rezaban) 
era t ambién la sola Eucar i s t í a . Despreciaban las cruces 
é imágenes ; aseguraban que el bautismo de los católicos 
no era mas que el bautismo de S. Juan y que ellos solos 
administraban el bautismo de Jesucristo; y condenaban 
el matrimonio. Achacanseles ademas otros errores so
bre el misterio de la santísima Trinidad. Bas i l io , méd i 
co de profesión y uno de sus corifeos, prefirió ser que
mado en Constantinopla antes que abjurar sus errores. 

Mas adelante estos herejes fueron conocidos con el 
nombre de bú lga ros , porque abundaban mucho en la 
Bulgaria á orillas del Danubio y del mar Negro: pene
traron en I t a l i a , y especialmente en la Lombatdía, y 
metieron mucho ruido en Francia bajo el nombre de a l -
bigenses y en Alemania bajo el de cá ta ros . Ninguna sec
ta ha tenido mas nombres diferentes; pero parece que 
no siempre conservó exactamente los mismos dogmas en 
las diversas regiones donde se es tab lec ió , y en los dife
rentes siglos en que ex i s t ió . 

B O H E M I O S : herejes de Bohemia que han conser
vado la rnayor parte de los errores de Juan Huss y W i -
clef. Desechan el culto y la invocación de los santos, y 
pretenden que debe administrarse la comunión á los fie
les bajo entrambas especies y que lodos los cristianos son 
sacerdotes. 

B O L I N G B R O K E . F u e un aposto! peligrosísimo de 
la i r r e l i g ión , porque tenia mucho talento y era muy 
elocuente. Dice Goxe que seducía con su conversación y 
que era muy instruido y fecundo en chistes y agudezas; 
pero al mismo tiempo no conocía principios religiosos ni 
morales, y lejos de ocultar su depravación hacia gala 
de ella. De él se ha dicho que no era ni deísta deter
minado, ni absolutamente i n c r é d u l o , y que sus opinio
nes se parecían mucho á las de la antigua Academia. Pe
ro examinando sus escritos que dejó á David Mallet con 
encargo de publicarlos, no puede uno menos de ver un 
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hombre que ge burla de la religión y se divierte en ar 
rancar los principios de ella del corazón de los demás . 
Confuta á un tiempo los dogmas de la ley na fu ral y los 
de la revelación: niega que la intención del Criador al 
formar el hombre fuese comunicarle la felicidad: reco
noce una providencia general; pero no quiere que se ex
tienda á los individuos: confiesa la an t igüedad y u t i l i 
dad de la doctrina de la inmortalidad del alma y de una 
vida fu tura , y luego la califica de ficción copiada de los 
egipcios: niega al alma la calidad de sustancia inma
terial y distinta del cuerpo; y aventura la temeraria 
proposición de que la modestia y la castidad no tienen 
fundamento en la naturaleza y no son mas que inven
ciones de la vanidad. Según él los hombres no tenian 
ninguna necesidad de una revelación sobrenatural y e x 
traordinaria, y los argumentos de Clarke á este p r o p ó 
sito no tienen valor alguno. L a historia de Moisés y la 
nar rac ión de la creación y de la caida del primer hom
bre son igualmente absurdas, y no se puede leer lo que 
escribió aquel sin despreciar al filósofo y sin mirar con 
horror al teólogo. Es ta es la decencia y la mesura con 
que habla Bolingbroke del gran legislador de los he
breos. No es mas recalado en el juicio que forma de la re
velación cristiana. Es ta según él no es otra cosa que una 
promulgación nueva y mas obscura de la doctrina de P l a 
tón. H a y dos Evangelios contradictorios, el de Jesucr i s . 
to y el de S. Pablo: debemos omitir los injuriosos e p í 
tetos que da á este apóstol esclarecido. Se esfuerza á 
destruir la autoridad del Evangel io , y sienta que la pro
pagación del cristianismo no prueba nada, y que esta 
religión no ha contribuido en nada á la reforma del mun
do. L a justicia divina le da en rostro especialmente, y á 
sus ojos la doctrina cristiana sobre este particular es con
traria á la noción que debemos tener de la esencia inf i 
nitamente perfecta. 

T a l es en resumen e! sistema de Bolingbroke, si 
puede darse el nombre de sistema á las aberraciones de 
urj entendimiento que no tiene plan ni método y deja 

x . 74. 18 
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correr su piuma al antojo de la imaginación. Cuesta t ra
bajo seguirle en sus largas digresiones y en sus repeti
ciones fastidiosas, al paso que él se complace en este 
desorden y se jacta de haber sabido asi evitar el fasti
dio. L a modestia no era la virtud predilecta de este es
cri tor impío. E n una carta á Pope se sobrepone á los 
hombres mas grandes. Hasta su tiempo los filósofos y 
teólogos hablan extraviado al géne ro humano en un la
berinto de hipótesis y discursos. L a rel igión natural es
taba corrompida. Por su parte él no toma mas guia que 
la verdad y no enseña mas que el t e í smo puro. Vi tupe
ra á los libres pensadores que turban las conciencias ha
blando con poco respeto de lo que no se aviene con su 
modo de pensar, y él incurre en el mismo defecto, pues 
compara la historia del Pentateuco con los libros de ca
ba l l e r í as á que era locamente aficionado D . Quijote. 
Sus invectivas contra el antiguo testamento y la legisla
ción judaica tienen un ca rác te r de acrimonia y violencia 
que indigna á todo lector probo. No se le cae de la boca 
el ep í te to de loco. S. Pablo , los antiguos filósofos, los 
teólogos modernos, los que no opinan como é l , son unos 
locos: Cla rke era un sofista presuntuoso, un impío que 
p resumía conocer á Dios y en realidad creia en él tan
to como un ateo. Parece que un escritor que trata tan 
groseramente á sus adversarios, no habia de infundir 
mucha confianza. 

Los cinco tomos de las obras de Bolingbroke salie
ron á luz en 1753 y 1754 : comprenden las Carlas so
bre el estudio de la historia, las Carlas á Pope sobre la 
religión y la filosofía, objeto especial de una denuncia 
del gran tribunal de jurados de Westminster , las Car
tas á Pouilly, muy preciosas por cuanto son tan só
lidas contra el a te í smo como fúti les contra la revela
c ión , la Carta áWindham, las Reflexiones sobre el des
tierro etc. E n el año 1753 refutó Leland á este escritor 
en sus Reflexiones sobre las letras y sobre el estudio y 
uso de la historia, y luego consagró casi un tomo en
tero de su Revista de los deístas h examinar profunda-
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mente la doctrina de Bolingbroke. Roberto Cíayton vin
dicó la historia del viejo y nuevo testamento de las acu
saciones de este incrédulo , cuya filosofía encon t ró tam
bién un enérgico adversario en t i doctor Warbur ton , 
obispo anglicano de Glocester. 

B O N O S I A C O S ó BONOS i A NOS , discípulos y secta
rios de Bonoso. Defendían como este que Jesucristo no 
era hijo de Dios mas que por adopción, y que su madre 
M a r i a dejó de ser virgen después del parto. E l papa 
Gelasío condenó estos dos errores. 

B O i N O S O , obispo de Sardica , combat ía como J o v i -
oiano la perpetua virginidad de M a r i a , madre de J e s ú s , 
negando la divinidad de este como F e l i n o , y preten
diendo que aquella señora habia tenido otros hijos des
p u é s : por esta razón los fotinianos fueron llamados des
pués bonosiacos. E l concilio de Capua congregado para 
ext inguir e! cisma de Anl ioqu ía condenó á Bonoso. 

B O R B O R I T A S : secta de gnósticos que á mas de los 
errores y la licencia comunes á lodos los herejes de es
te nombre parece que negaban la realidad del Juicio 
final. 

B O R R E L I S T A S . Stoupp en su Tratado de la reli
gión de los holandeses habla de una seda de este nom
bre, cuyo corifeo era el zelandés Adara Bore l l , que te
nia a lgún conocimiento de las lenguas hebrea, griega y 
latina. Los borrelistas siguen la mayor parte de las opi
niones de los mennonitas, aunque no concurren á sus 
juntas. Su vida es muy austera, y emplean en limosnas 
una parte de sus riquezas. Miran con aversión á todas 
las iglesias, el uso de los sacramentos y de las preces 
públ icas y todas las demás funciones exteriores del ser
vicio divino. Afirman que todas las iglesias que hay en , 
el mundo han degenerado de la doctrina de los após to 
les, porque han consentido que la palabra de Dios fuese 
explicada y corrompida por doctores que no son infali
bles, y que quieren vender por obras de inspiración sus 
catecismos, sus confesiones de fé y sus liturgias que son 
obra de los hombres. Los borrelistas pretenden que no 
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se debe leer mas que ia sola palabra de Dio8 sin añad i r 
ninguna explicación de los hombres. 

B O Ü R I G N O N I S T A S . E n el Pais Bajo protestante 
se da este nombre á los que siguen la doctrina de la c é 
lebre quietisla Antonia Bourignon. 

B R A Q U I T A S : secta de herejes que se manifestaron 
en el siglo tercero de la iglesia y seguían los errores de 
Manes y de los gnósticos. 

B R O W N I S T A S ; nombre de una secta de presbite
rianos que se formó en Inglaterra de la dé los puritanos 
á fines del siglo déc i raosex to ; se l lamó asi de su cabeza 
6 corifeo Roberto B r o w n . Descendía este de una buena 
familia de Rul landshire y era deudo del tesorero ge 
neral Bur le igh . E s t u d i ó en la universidad de C a m 
bridge, y en 1580 empezó á divulgar sus opiniones y 
declamar contra el gobierno eclesiástico en N o r w i c h ; 
con lo que se granjeó el resentimiento de los obispos. 
Se gloriaba de haber sido encerrado por esta causa en 
treinta y dos calabozos diferentes y tan obscuros, que 
no podia distinguir sus manos en mitad del día. Mas 
adelante salió del reino con sus sectarios y se refugió 
en Middelburgo en la Zelanda, donde él y los suyos 
consiguieron licencia de los estados para levantar un 
templo y venerar á Dios á su manera. De allí á poco 
tiempo se introdujo entre ellos la discordia y se sepa
raron; lo cual d isgustó tanto á B r o w n , que r enunc ió 
su oficio y se volvió á Inglaterra en 1589 : aqu í a b j u r ó 
sus errores y fue nombrado rector de una iglesia del 
condado de Norlhampton donde m u r i ó en 1630. 

L a conversión de B r o w n aca r r eó la ruina de la igle
sia de Middelburgo; pero las semillas de su sistema no 
fueron tan fáciles de destruir en Inglaterra. W a l t e r 
Ra lc igh en un discurso que compuso en 1 6 9 2 , contaba 
ya hasta veinte rail personas imbuidas de las opiniones 
de B r o w n . 

Los sectarios de este desechaban toda especie de 
autoridad eclesiástica y q u e r í a n que fuese enteramente 
democrá t i co el gobierno de la iglesia. E l ministerio 
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evangélico én t r e ellos era una simple comisión revoca
ble: todos los miembros de la congregación tenían el 
derecho de hacer exhortaciones y proponer cuestiones 
sobre lo que se habia predicado. Los independientes 
que se formaron mas adelante entre los brownistas, 
abrazaron parte de estas opiniones. 

L a reina Isabel perseguia con calor á esta secta: 
bajo su reinado estuvieron las cárceles atestadas de 
brownistas, y algunos fueron ahorcados. L a comisión 
eclesiástica y el tr ibunal supremo de Justicia llamado 
sala estrellada obraron contra ellos con tanto rigor, que 
los precisaron á abandonar el territorio de Inglaterra. 
Muchas familias se refugiaron en Amste rdam, donde 
formaron una iglesia f eligieron por pastor á Johnson 
y después á A i n s w o r t h , conocido por haber escrito un 
comentario del Pentateuco. F igu ran entre sus corifeos 
B a r o w y Wi lk inson . S u iglesia se sostuvo por espacio 
de cerca de cien años. 

B U D D A S : parece que este era también el nombre 
de Terebinto. F u e maestro de Manes, aunque no falta 
quien le haga discípulo de este heresiarca. 

B U L G A R O S ; herejes que parece reunieron dife
rentes errores de las otras herej ías para formar su 
creencia. Es t a secta comprendía los patarinos, cá ta ros , 
bogomilos, jovinianos, albigenses y otros herejes. Los 
bú lgaros t r a í an su origen de los roaniqueos y habian co
piado sus errores de los orientales y de los griegos sus 
vecinos bajo el imperio de Basilio el macedonio en e l 
siglo nono. L a palabra b ú l g a r o s , que era un nombre 
gentilicio, se convir t ió entonces en t í tu lo de secta; sin 
embargo no significó al principio mas que estos herejes 
de Bu lga r i a ; pero en lo sucesivo habiéndose propagado 
esta misma here j ía en muchos lugares con alguna dife
rencia en las opiniones, fue común el nombre de b ú l 
garos á todos los que estaban inficionados de ella. Los 
petrobrusianos ó discípulos de Pedro de B r u i s , los va l -
denses ó sectarios de Valdo de L e ó n , algunas r e l i qu i a 
de los maniqueos que habian estado mucho tiempo ocal-
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tos en F r a n c i a , los enricianos y oíros tales novatores 
que enmedio de !a diferencia de sus dogmas concorda
ban todos en combatir la autoridad de la iglesia romana, 
fueron condenados en 1176 en un concilio de Lombez, 
cuyas actas se leen extensamente en Rogerio de Hove-
den, historiador de Inglaterra. Cita los dogmas de es
tos herejes, que entre otros errores tenian que solo se 
debe creer el nuevo testamento: que el bautismo no es 
necesario á los p á r v u l o s : que los maridos que hacen v i 
da conyugal con sus mujeres, no pueden salvarse: que 
los sacerdotes que viven m a l , no consagran: que no se 
debe obedecer á los obispos y eclesiásticos si no viven 
según los cánones : que no es lícito j u r a r en n ingún ca 
so; y algunos otros ar t ículos no menos er róneos . No pu-
diendo estos sectarios subsistir sin cabeza nombraron un 
sumo sacerdote ó pontífice l lamándole papa y recono
ciéndole por primer superior, á quien estaban sujetos 
todos los demás ministros; y este falso pontífice sen tó 
su si l la en la Bulgar ia hácia las fronteras de H u n g r í a , 
Croacia y Dalmacia, á donde iban á consultarle los a l -
bigenses que habia en Franc ia . Begnier añade que d i 
cho pontífice tomaba el t í tu lo de obispo y de hijo p r i 
mogén i to de la iglesia de los búlgaros . Entonces fue 
cuando estos empezaron á ser nombrados todos en ge
neral bú lga ros . 

C A B A L A ó cABBALA como se escribe en hebreo, en 
cuya lengua significa tradición. Bajo este nombre han for
mado los judíos una ciencia vana, que no es mas que un 
tejido de delirios. Vamos á dar á conocer lo disparatado 
de la cábala y á refutar una falsa acusación intentada 
sobre este particular contra los padres de la iglesia. Se
gún la opinión de los mas de los sabios el origen de la 
cábala es el siguiente. 
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Los caldeos que no podían comprender que un solo 

Dios fuese el autor de todos los fenómenos de la natu
raleza, del bien y del mal que acontece á los hombres, 
inventaron una multi tud de inteligencias, de genios ó 
de e s p í r i t u s , los unos buenos y los otros malos, á quie
nes atribuyeron todo cuanto pasa en la t i e r ra , persua
diéndose á que el hombre podia entrar en comunicación 
con ellos, ganarse la est imación y car iño de los e sp í r i 
tus buenos y con su auxilio vencer ó ahuyentar la i n 
fluencia de los genios maléficos. T a l fue en todos los pue
blos el origen del pol i te ísmo, del culto tributado á unos 
pretendidos dioses inferiores. 

Pa ra invocar el auxil io de los genios buenos y ga
narse su afecto era esencial saber sus nombres: forjá
ronse pues, y se c reyó que la pronunciación de ellos 
tenia la vir tud de evocar y hacer obrar á los genios 
buenos y de ahuyentar á los esp í r i tus malos. De ah í 
p r o c e d i ó l a superst ición de las palabras eficaces, por las 
cuales se creía poder obrar prodigios, la confianza en 
los talismanes ó medallas en que estaban grabadas estas 
palabras misteriosas etc. A s i la combinación de las letras 
del alfabeto y de los n ú m e r o s de la a r i t m é t i c a , los dife
rentes modos de interpretar y descomponer una palabra 
llegaron á ser un ar te , á que se aplicaron formalmente 
los hombres curiosos y c rédu los . 

Apenas admite duda que los judíos fundaron en esta 
preocupación la opinión dominante entre ellos de que la 
pronunciac ión del nombre hebreo de Dios puede obrar 
milagros: de ah í t ambién la superst ic ión que tuvieron 
sus doctores de variar sus puntos vocales, para que fue
se ignorada la verdadera pronunciac ión de esla palabra, 
de llamarle inefable etc. Forjaron un supuesto arte de 
descomponer las palabras de la sagrada escri tura, de 
averiguar el valor n u m é r i c o de las letras y de fundar 
en esto unos misterios y dogmas que ellos creen grave
mente. Sus sephiroth no parecen ser otra cosa que una 
lista y una genealogía de las inteligencias y genios se
gún el mé todo de los caldeos. 
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Como Pla tón admit ía t ambién genios ó dioses infe

riores para gobernar el mundo y P i t ágoras alribuia una 
vir tud maravillosa á los n ú m e r o s , los primeros filósofos 
que tuvieron conocimiento del cristianismo, hicieron una 
mezcolanza de las ideas caldaicas, judaicas y platónicas 
y quisieron acomodar á ellas los dogmas predicados por 
los apóstoles. De ah í proceden los eones de los valenti-
nianos, la pretendida ciencia oculta de los gnósticos y la 
rmgia que profesaron los mas de los herejes antiguos. 
Es ta preocupación se p e r p e t u ó entre los filósofos ecléc
ticos de los siglos tercero y cuarto y se renovó cuando 
los á rabes trajeron á Europa la filosofía de P i tágoras y 
Pla tón i en el siglo décimosépt imo intentaron algunos re
sucitar las extravagantes aprehensiones de los cabalistas 
judíos . 

A s i se formó según la mayor parte de los crí t icos 
la cébala de estos. Varios protestantes como Basnage, 
Mosheim y B r u c k e r no han dejado de observar que el 
genio cabalístico nacido en Egipto enlre los esenios y 
los terapeutas j mi ios ge introdujo pronto en el cr i s t ia 
nismo: que se inficionaron de él las diferentes sectas; y 
que ni aun ios padres de la iglesia se supieron preservar. 
B e ah í dicen estos razonadores que vino la afición de los 
santos padres á las interpretaciones alegóricas de la E s 
c r i tu ra ; de ah í nacieron las opiniones filosóficas que de 
siglo en siglo fueron mezclándose con la teología cr i s l ia -
D8. Para llevar esta idea hasta el extremo á donde pue
de llegar, no faltaba raas sino que dijesen los incrédulos 
que el mismo Jesucristo siguió la afición cabalística v a 
liéndose de parábolas para enseñar al pueblo y que el 
autor del Apocalipsis dió lecciones de cébala e x h o r t á n 
donos á contar las letras y cifras del nombre de la bestia. 

U n sabio académico de la de inscripciones de Par is 
hab ló juiciosamente de la cébala judaica y de su origen. 
«Principios falsos ó inciertos (dice en la enérgica pintu
ra hecha de esta vana ciencia) , m á x i m a s supersüciosas , 
interpretaciones arbi t rar ias , a legor ías forzadas, abusos 
raaniOestos de los sagrados libros, misterios e s c u d r i ñ a -
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dos en los acontecimientos, en ios objetos reales y en 
los s ímbo los , virtudes atribuidas á ciertos ejercicios de 
la imaginación sobre las palabras, las letras y los núme
ros , atento cuidado á consultar los astros, presunto co
mercio con los e s p í r i t u s , narraciones fabulosas, histo
rias r idiculas, todo respira la impostura y la seducción.» 
¿ P u e d e creer nadie que estuvieran infatuados con este 
caos de absurdos los mejores ingenios de la an t igüedad , 
los filósofos caldeos y egipcios, P i t á g o r a s y Piaton y so
bre todo los padres de la iglesia? 

E l académico á quien nos referimos, se propone dis
culparlos y hace ver que la cabala judaica no tiene sino 
una relación muy remota é imperfecta con las ideas as
trológicas de los caldeos, los n ú m e r o s de P i t á g o r a s y ¡os 
abraxas ó talismanes de los basilidianos: que los eones 
de Valent ín se parecen todavía menos á los sephiroth de 
la cábala que á las generaciones divinas de Sanconiaton. 
Nosotros añadi remos que se pueden encontrar los mis
mos errores y las mismas preocupaciones entre los i n 
dios, los chinos y aun los salvajes de A m é r i c a : sin duda 
que estos ú l t imos no i r ian á buscarlas á Egipto. E s una 
preocupación ridicula querer hallar en un solo lugar 
del universo el origen de las opiniones verdaderas ó fa l 
sas que ocurren naturalmente á todos los pueblos. 

E l académico citado advierte muy juiciosamente que 
la afición de los antiguos á los s ímbo los , los geroglíficoa 
y las a legor ías provino de la necesidad y de la disposi
ción de la imaginativa de los orientales y no del intento 
de ocultar la verdad al vulgo como han soñado nuestros 
filósofos modernos, y que no es e x t r a ñ o que los padres 
de la iglesia y aun los escritores sagrados se conforma
sen con el gusto dominante: todos los hombres doctos 
é instruidos tenían que atender á é l , porque si no nadie 
Ies hubiera dado oidos. ¿Cree remos que los peruanos y 
otros pueblos de A m é r i c a usaron de geroglíficos á falta 
de escritura para que no los entendiesen todos? 

Prueba el docto académico que la cábala no e.s a n 
tigua aun entre los judíos. E n v a n ó s e ha cre ído encon-
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t rar vestigios y un débil principio de ella en el Ta lmud 
compilado en el siglo sexto: entonces los judíos no c u l 
tivaban otra ciencia que su r e l ig ión : asi la cábala no 
pudo nacer entre ellos hasta el siglo déc imo. E n efecto 
el rabino Hai Gaon que m u r i ó el año 1037 ó 1 0 3 8 , es 
el primer autor en cuyas obras se anuncia claramente 
la cébala. De donde debe inferirse que las primeras se
millas de este arte r idículo vinieron de los filósofos a r á 
bigos y se comunicaron á los judíos cuando estos vivían 
bajo la dominación de los sarracenos y por consiguiente 
en los siglos s é p t i m o , noveno y décimo. Desde esta épo 
ca solamente empezaron los judíos á cultivar las c ien
cias profanas y en particular la astrología y la g ramá t i ca . 

A s i quedan destruidas con pruebas positivas todas 
las falsas conjeturas de los cr í t icos protestantes y su 
pomposo sistema tocante á los efectos contagiosos de la 
filosofía or iental , en la que han creído encontrar el o r i 
gen de todas las opiniones falsas ó verdaderas del un i 
verso: sistema que deslumhra á primera vista y que se 
sostiene con un gran aparato de e rud i c ión ; pero que en 
realidad no estriba en n ingún fundamento. 

E n el siglo decimosépt imo se manifestó en A l e m a 
nia y en Inglaterra un gran anhelo por estudiar las 
lenguas orientales y el rabinismo. Como casi todos los 
rabinos tienen alguna t intura de la cába la , los autores 
que los leyeron abrazaron sus ideas; y algunos sabios 
de Inglaterra y Alemania hicieron esfuerzos increíbles 
para restablecer la cábala y buscar en los principios de 
esta todos los dogmas de la religión cristiana. Tales fue
ron Marco , Moro , tal vez C u d w o r l h , K n o r i o , el autor 
del libro Cabala denúdala, en el que se advierte una 
asombrosa e r u d i c i ó n : en fin el a lemán Joñas Scharmio 
escr ibió al principio del siglo décimoctavo en favor de 
la cábala y p r e s u m i ó encontrar una completa confor
midad entre e l l a , la filosofía per ipa té t ica y la religión 
cristiana. 

Los principios de los cabalistas modernos se dife
rencian poco de los de los antiguos; y con respecto á la 
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apl icación, aunque sea diversa en cuanto á las c i rcuns
tancias, es la misma en el fondo. L a s explicaciones de 
estos principios y sus consecuencias son tan arbitrarias 
y tan obscuro el mé todo de los cabalistas, que es i n 
út i l á la par que imposible seguir al entendimiento h u 
mano en este laberinto de er rores , de ideas ex t r ava 
gantes y de práct icas r idiculas , porque ordinariamente 
no estriban en nada razonable ó ingenioso. 

C A B A L L E R O S D E L A P O C A L I P S I S . E n el año 
1695 se levantó enmedio de Roma una sociedad l lama
da de los caballeros del Apocalipsis. Su fundador y co
rifeo Agus t ín Gabrino de Brescia hacia que le llamasen 
unas veces el monarca de la Tr inidad y otras el pr íncipe 
del n ú m e r o septenal. Estando en la iglesia un domingo 
de Ramos cuando se cantaba la ant í fona: Quis esí iste 
rex gloria? ¿ Q u i é n es ese rey de la gloria? co r r ió con 
espada en mano hacia los cantores gritando que era é l . 
Se le tuvo con razón por loco, y sin dar escándalo ni 
hablar de error ni de herejía fue encerrado. Sin em
bargo ya eran ochenta los caballeros del Apocalipsis y 
llevaban en los vestidos las armas de su orden, á saber, 
un bastón de mando y una espada en aspa con una es
trella y los nombres radiantes de los a rcángeles Miguel , 
Gabr ie l y Rafael . Decían haber sido suscitados por Dios 
para defender á la iglesia contra el Antecristo, que es
taba á punto de ser adorado. Sentaban otros muchos 
principios de subversión tanto mas peligrosos, cuanto 
que los acreditaban por su solicitud en socorrer á cuan
tos se hallaban necesitados. Después de encerrado G a 
brino un pobre leñador que se habia dejado seducir y 
habia entrado en la secta, reveló cuanto sabia de los 
misterios de e l l a : fueron presos unos treinta iluminados 
y los demás se dispersaron ó se obscurecieron. 

C A I D O S ó LAPSOS . E n los primeros tiempos del 
cristianismo se llamaban asi los que después de haberle 
abrazado volvían al paganismo. Se dist inguían cinco es
pecies de estos a p ó s t a t a s , que se llamaban libellaíici, 
mütentts, thurijicaii, sacrificati, bíasphemali. 
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Por libellatíci se entendían los que hab ían consegui

do un atestado del magistrado de que hab ían sacrif ica
do á los ídolos, aunque no fuese cierto. Mittentes eran 
los que habían diputado á alguno para que sacrificara en 
su lugar; thurífícati los que habían ofrecido incienso á 
los ídolos; sacrifican los que habían tomado parle en los 
sacrificios idolátr icos; y blasphemati los que habían re
negado formalmente de Jesucristo ó jurado por los falsos 
dioses. Los que habían perseverado en la fé se llamaban 
stanles. E l nombre de lapsi se dió también mas adelan
te á los que entregaban los libros sagrados á los paga
nos para arrojarlos á la hoguera. 

Los que cometían uno ú otro de estos delitos no po
dían ser promovidos á los ó rdenes eclesiást icos, y los 
que caían siendo ya c lé r igos , eran castigados con la de
gradac ión . Se los admi t ía á penitencia; pero después de 
hacerla quedaban reducidos á la comunión laical. 

Hubo dos cismas nacidos del modo como debían ser 
tratados los caídos: en Roma sostuvo No vacia no que no 
se les debía dar ninguna esperanza de reconciliación; y 
en Cartago quer ía Fel ic ís imo que fuesen recibidos sin 
penitencia y sin prueba. L a iglesia g u a r d ó un medio pru
dente entre estos dos extremos. 

S. Cipriano en su tratado De lapsis hace una gran 
diferencia entre los que se habían ofrecido voluntaria
mente á sacrificar en cuanto se dec laró la persecución, 
y los que habían sido forzados ó se habían rendido á la 
violencia de los tormentos; entre los que habían induci
do á sus mujeres, hijos y criados para que sacrificaran 
con ellos, y los que solo habían cedido para preservar 
del peligro á sus deudos, huéspedes ó amigos. Los p r i 
meros eran mucho mas culpables que los segundos y 
merec ían menos indulgencia: asi es que los concilios les 
habian señalado una penitencia mas larga y rigurosa. 
Pero S. Cipriano clama con una firmeza verdaderamen
te episcopal contra la temeridad de los que solicitaban 
reconciliarse con la iglesia y ser admitidos á la comu
nión sin haber hecho una penitencia proporcionada á su 
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culpa, y que para eximirse de ella acudían á la interce
sión de los m á r t i r e s y confesores. E l santo obispo decla
ra que por mucho respeto que deba tener la iglesia á 
semejante in terces ión, la absolución arrancada por este 
medio no puede reconciliar á los culpables con Dios. 

C A I N I T A S : secta de herejes que aparec ió por los 
años de 159 de la iglesia, y se llamaron asi á causa de 
la veneración que tenian á Gain y otros insignes malva
dos de quienes habla la E s c r i t u r a , como los sodomitas, 
E s a ú , C o r é , Judas etc. E r a n una rama de los gnósticos 
y juntaban á las costumbres mas corrompidas unos er
rores monstruosos. 

Como admit ían un principio superior al Criador, 
mas sabio y poderoso que é l , decían que Cain era hijo 
del primero y Abel producto del segundo. Afirmaban 
que Judas estaba dotado de un conocimiento y sabidu
ría superior y que si en t r egó Jesucristo á los jud íos , 
fue porque preveía el bien que había de resultar á los 
hombres: de consiguiente le tributaban acciones de g r a 
cias y honores y tenian un evangelio en su nombre; de 
donde les vino también el nombre de judaitas. 

Desechaban la ley antigua y el dogma de la resur
rección de la carne: exhortaban los hombres á destruir 
las-obras del Criador y cometer toda suerte de c r ímenes ; 
y defendían que las obras malas conducían á la salvación. 
Suponían unos ángeles que dirigen el pecado y ayudan 
á cometerle, y los invocaban y les tributaban culto. Por 
úl t imo hacían consistir la perfección en desnudarse de 
todo sentimiento de pudor y en cometer sin vergüenza 
los actos mas infames. Tertuliano dice que enseñaban 
también errores sobre el bautismo. 

L a mayor parte de sus opiniones se con ten ían en un 
libro llamado por ellos la Ascensión de S. Pablo, en 
donde socolor de revelaciones hechas á este apóstol en 
su rapto al cielo enseñaban las impiedades y blasfemias 
de su propia invención. 

Q u í n t i l a , mujer agregada á esta secta, pasó á A f r i 
ca en tiempo de Tertul iano y perv i r t ió á muchas perso-
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ñ a s : sus sectarios se llamaron quintilianislas. Parece 
que ella anadia otras horribles p rác t i cas á las infamias 
de los cainitas. 

DiQcilmenle se persuadir ía uno á que una secta en
tera pudiese llevar á tal extremo la demencia y la de
pravac ión , si no atestaran este hecho los mas respeta
bles padres de la Iglesia; pero S. Ireneo, Tertuliano, 
S. Epifanio, Teodoreto y S. Agust ín hablan del mismo 
modo, y los dos primeros eran testigos con temporáneos . 
Los errores y ex t r av íos de los herejes de los úl t imos s i 
glos hacen creíbles los que se achacan á los antiguos. 
Hornebec habla de un anabaptista que pensaba como 
los cainitas acerca de Judas. Cuando el entendimiento es 
arrastrado por un corazón depravado, no hay error ni 
impiedad que el hombre no sea capaz de defender. 

C A L D E O S ó NESTOuiANOS de S i r i a . Llamanse asi 
los neslorianos de Oriente para distinguirlos de los de 
Occidente, que solo subsistieron en el imperio romano 
hasta el siglo sépt imo. E l origen del nestorianismo entre 
los caldeos sube hasta el tiempo de Nestorio. Es te pa
tr iarca condenado y depuesto en el concilio de Efeso 
por los obispos de Occidente fue absuelto y defendido 
por los de Oriente, quienes depusieron á S. Cir i lo y con
denaron los anatemalismas ó escritos de este contra el 
heresiarca: todas las iglesias de Oriente y entre ellas la 
de Edesa siguieron el juicio de Juan de Ant ioquía y de 
los obispos parciales de Nestorio y enemigos de S. Ci r i lo . 

Había en Edesa una escuela cristiana para la ense
ñanza de los persas, y se infundió á los que asistían á 
ella un odio violento contra el santo patriarca y benévo
las disposiciones á favor del heresiarca y su doctrina: 
allí se leían las obras de este y las de Teodoro de Mop-
suestia, de donde sacara Nestorio sus errores. Ibbas 
había echado también semillas de nestorianismo entre 
los persas por su carta á Maris . 

R á b u l a s , obispo de E d e s a , se reconcilió con S. C i 
rilo y echó de la ciudad todos los persas adictos á Nes
torio. Barsumas que era uno de ellos^ llegó á ser obis-
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po de Nisibe en Persia y formó el plan de introducir el 
nestorianismo. Supo aprovecharse del odio inveterado 
y de la extremada desconfianza que reinaba entre los 
reyes de Persia y los emperadores romanos, y logró ha 
cer los católicos sospechosos y aborrecibles al monarca 
persa Feroso. «Tienes muchos cristianos en tus estados, 
le dijo, y son muy adictos a los romanos y aun á su em
perador: esta afición proviene de su religión. E l amor 
que tienen á su rey y á su patria, no es nada en compa
ración de los vínculos formados por la creencia cornun. 
A s i los cristianos de tus estados son los amigos y los es
pías de los romanos y nuestros enemigos: todos desean 
v iv i r bajo un pr íncipe que profese su religión y su fé. 
S i quieres asegurarle de su Gdelidad, romper toda cor
respondencia entre ellos y los romanos é infundir á tus 
subditos cristianos un odio implacable contra esos ene
migos de tu poder; siembra entre ellos la discordia en 
punto á re l ig ión , haz nestorianos á todos los cristianos 
de tus estados, y está seguro de que no t endrás que te
mer perfidia ni traición de ellos en favor de los roma
nos. Los nestorianos profesan una adhesión particular á 
los reyes de Pers ia , y este ar t ícu lo de su doctrina es e l 
que los ba hecho aborrecidos de los romanos y ha cau
sado las bá rba ras persecuciones que han ejercido los 
emperadores en todos los nestorianos de sus dominios.» 

Excelente pareció el proyecto de Barsumas á Fe ro 
so, que promet ió apoyarle. E l obispo de Nisibe asoció á 
su empresa algunos obispos y sus compañeros de estu
dio, convocó concilios donde fue recibido el nestorianis
mo, é hizo en la disciplina todas las variaciones que po
dían agradar al rey de Persia ó fomentar la licencia y 
ganar el clero á su partido. 

Se pe rmi t ió á los monjes y clérigos casarse hasta 
siete veces; pero con la condición de que la sépt ima no 
habian de poder casarse mas que con una viuda, que se 
consideraba como media mujer. 

Barsumas encon t ró resistencia, y muchos cristianos 
eran firmemente adictos ó la doctrina del concilio de 
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Efeso: asi pidió tropas al monarca y llevó el terror y la 
desolación por todas partes. No perdonaba á obispos, ni 
á sacerdotes, ni á monjes, ni á los simples fieles que 
rehusaban recibir su doctr ina: mas de siete mil c r i s 
tianos perecieron en esta excurs ión de Barsumas , y 
otros infinitos huyeron abandonando sus iglesias y su 
patria, E l apóstata l lenó de criaturas suyas todas las 
iglesias de las provincias que recor r ió . Después de ha
ber introducido el nestorianismo con la violencia, los 
homicidios y la destrucción de la disciplina fundó escue
las para enseñar sus errores. 

Muerto Barsumas los nestorfanos eligieron por su 
corifeo y colocaron en la silla de Seleucia á Babeas, que 
era un seglar casado y con hijos y entrado ya en edad: 
su primer acto fue juntar un concilio, donde se ap robó 
la doctrina de Nestorio, se confirmó cuanto habia he
cho Barsumas , y se dió una ley para obligar á casarse á 
los clérigos y á los fieles que vivian en el siglo. 

Una muchedumbre de escritores intentaron jus t i f i 
car la doctrina de Nestorio y la conducta de sus pr ime
ros apóstoles en Persia. 

E l t iempo, la impostura, los sofismas, la audacia^ 
las maquinaciones y el valimiento de los nestorianos obs
curecieron la verdad y propagaron el nestorianismo en 
Ja S i r i a , la Mesopotamia, la Caldea y todos los domi
nios de Cosroas, el cual no toleró mas que el nestoria
nismo y persiguió cruelmente á todos los ca tó l icos : to
das las sillas episcopales fueron ocupadas por nestoria
nos. Del mismo favor gozaron estos bajo el reinado de 
los sucesores de Cosroas. 

No menos pujantes fueron bajo el imperio de M a -
homa, de Ornar y de los califas que subyugaron varias 
provincias del imperio romano. 

A mediados del siglo sép t imo se habia propagado el 
nestorianismo en la Arabia , el Egipto, la Media, la B a c -
t r iana , la H i r c a n i a , la India etc. Los nestorianos esta
blecieron iglesias en todas estas regiones y enviaron 
obispos y misioneros á la Tar t a r i a y al Catay, penetra-
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ron hasta la China y se extendieron por toda la costa 
de Malabar. 

Los obispos de Persia dependían del patriarca de 
A n l i o q u í a : los caldeos ó nestorianos después de su c is
ma eligieron un patriarca cuya jurisdicción se extendía 
á todas las iglesias cristianas diseminadas en las vastas 
regiones donde se había introducido el nestorianismo. 

; Guando los t á r t a ros destruyeron el imperio de Io< 
califas, concedieron á los cristianos el libre ejercicio de 
su rel igión, y el nestorianismo conservó todas sus con
quistas bajo la dominación de los primeros. Después que 
los turcos destruyeron el imperio de los t á r t a ros en la 
S i r i a , la Caldea y la Pers ia , se sostuvieron los nestoria
nos; pero perdieron muchas iglesias. Las revoluciones 
que sucesivamente e x p e r i m e n t ó el Oriente por las guer
ras de los sarracenos, las incursiones de los t á r t a r o s y 
las conquistas de los tu rcos arruinaron ¡as escuelas nes-
torianas, interrumpieron la comunicación del patriarca 
con las iglesias sujetas á é!, dividieron en diferentes 
cuerpos á todos los nestorianos del Oriente, alteraron 
sus dogmas y cambiaron su disciplina. 

Los viajeros han hallado en la Tar tar ia y el Catay 
nestorianos sumergidos y sepultados en una profunda 
ignorancia: no tienen escuelas, ni obispos, ni párrocos 
instruidos: de cincuenta en cincuenta años sobre poco 
mas ó menos son visitados por un obispo que confiere 
el orden sacerdotal á familias enteras y aun á los niños 
de pecho. 

Veamos ahora cuál es la doctrina de los caldeos. 
1. ° Los nestorianos de Sir ia no reconocen la unión 

hi posta tica del Verbo con la naturaleza humana y ad-
miten dos personas en Jesucristo. Es te error se enseña 
claramente en sus obras, como han demostrado R e n a u -
dot y Assemani citando libros ignorados de Ricardo S i 
món, Geddes y L a Croze, quienes por consiguiente aven
turaron sin fundamento que el error de los nestorianos 
de S i r ia es una vana aprehensión ó una logomaquia. 

2 . ° Creen la Tr in idad; pero han abrazado e! error 
T . 74. 19 
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de los griegos sobre la procesión del Espí r i tu Santo, y 
creen que este no procede mas que del Padre. 

3 . ° Niegan el pecado original. 
4 . ° Creen que las almas fueron criadas con el mun

do y que se unen á los cuerpos á medida que se forman 
estos. 

5.° Creen que después de la muerte son privadas 
las almas de todo sentimiento y relegadas al paraíso ter
renal : que en el día del juicio las almas de los bienaven
turados volverán á tomar sus cuerpos y subi rán al cielo, 
al paso que las de los condenados se queda rán en la t ier
ra después de haber tomado también sus cuerpos. 

6. ° Creen que la felicidad consiste en la vista de la 
humanidad de nuestro señor Jesucristo y en ciertas re
velaciones y no en la visión intuitiva. 

7. ° Juzgan que t e n d r á n fin las penas de los demo
nios y de los condenados. 

Los caldeos han conservado la creencia de la iglesia 
romana sobre la Eucar i s t í a y los sacramentos, como 
convencen los mencionados autores llenamlot en su P c r -
peíuidad de la fé y Assemani en su Bibliotheca orien-
falis. 

La Croze ha incurrido en notables equivocaciones so
bre este pariicular 1.° cuando ha presumido hallar en 
la iglesia de Malabar una iglesia que no habiendo teni
do comunicación hace mil y trescientos años con las de 
Huma , Constantinopia, Alejandría y Ant ioquía conser
va la mayor parle de los dogmas admitidos por los pro
testantes, pues son desechados en todo ó en parte por 
estas iglesias: 2.° cuando ha pretendido que no hay nin
guna secta en el cristianismo que mas se a c e r q u e f á la 
verdad que Jos nestorianos, los cuales (dice él) solo 
han sido difamados por la injusticia de sus enemigo»: 
3.° cuando intenta persuadir por este medio la an t i güe 
dad de las práct icas de las iglesias reformadas. 

E o efecto todos los libros y rituales de los caldeos 
atestiguan que admiten como canónicos todos los libros 
reconocidos como tales por la iglesia romana: profe-



C A L g g j 
san la doctrina de la presencia real , y si algunos se h»n 
apartadode el la , ha sido en la explicación que han que
rido dar de este misterio. 

Por lo demás aun cuando fuese cierto que la iglesia 
de Malabar no habia tenido esta creencia, no se podría 
inferir otra cosa sino que a l te ró la fé recibida, pues ion 
libros que conserva contienen esta doctrina y ha sido 
conservada por los caldeos después de separarse de la 
Iglesia romana. Dichos libros son una prueba incontes
table de que antes de la separación de los nestorionos 
toda la iglesia enseñaba lo que enseña hoy la iglesia ro
mana, y lo miraba como la doctrina de Jesucristo y de 
los apóstoles, pues que los nes loria nos no se han atrevi
do á innovarlo. 

C A L I X T I N O S ; nombre de unos sectarios que se 
levantaron en Bohemia al principio del siglo déc imoquin -
to. Se llamaron as i , porque defendían la necesidad de 
la comunión bajo entrambas especies para participar de 
la sagrada Eucar i s t ía . 

Inmediatamente después del suplicio de Juan Huss 
(dice Bossueí) se levantaron en Bohemia dos sectas con 
su nombre, es á saber, los calixtinos á las órdenes de 
Soquesane y los taborilas á las de Ziska. L a doctrina de 
los calixtinos consislia al principio en cuatro ar t ículos : 
el primero era relativo al cáliz ó á la comunión bajo la 
especie de vino y los otros tres á la corrección de los 
pecados públicos y particulares sobre la cual llevaban 
la severidad hasta el extremo, á la predicación libre de 
la divina palabra que no quer ían que se prohibiese á 
nadie, y á los bienes de la iglesia contra los cuales de
clamaban. Estos cuatro ar t ículos se arreglaron en el 
concilio de Basilea de un modo que al parecer dejó con
tentos á los calixtinos, y se les concedió el cáliz bajo 
ciertas condiciones en que convinieron. 

Es ta concordia se llamó compaclum, nombre céle
bre en la historia de Bohemia. Pero una parte de los 
nussitas que no quisieron conformarse con el la , empe
zaron bajo el nombre de taborilas las guerras sarmnen-
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tas que devastaron la Bohemia. Los otros luí ss i las lla 
mados calixtinos que habían aceptado la concordia, no 
la cumplieron, y en vez de declarar según lo convenido 
en Basilea que el cáliz no es necesario, ni eslá ordenado 
su uso por Jesucristo, instaron por la necesidad de él 
aun respecto de los niños recién bautizados. A excep
ción de este punto conveoian en todos los dogmas con 
la iglesia romana y hubieran reconocido la autoridad 
del papa, si Roquesane despechado de no haber conse
guido la silla arzobispal de Praga no los hubiese mante
nido en ei cisma. 

Mas adelante Juzgaron parte de ellos que tenían de
masiada semejanza con la iglesia romana y quisieron 
llevar mas allá la reforma: estos al separarse de los ca-
lixí inos formaron una nueva secta que se l lamó de los 
hermanos de Bohemia. 

Losca l i xünos parece que subsistieron hasta el t iem
po de L u l e r o , ti quien se reunieron los mas. Moslieim 
cree que los labor i las moderando su furia primera se 
reunieron también á Lu le ro y demás reformadores, 
miembros sin duda muy dignos de formar una nueva 
iglesia de Jesucristo. 

C A L I X T I N O S . Se da también este nombre á cier
tos luteranos mitigados que siguen las opiniones de Jor
ge Ca l ix to , teólogo célebre entre ellos, 'el cual m u r i ó á 
mediados del siglo decimosépt imo. I m p u g n ó la doctri
na de S. Agustin sobre la predest inación, la gracia y el 
l ibre albedrio: sus discípulos son considerados como se-
mipelagionos. 

Calixto defendía que en los hombres hay cierto gra
do de conocimiento natural y de buena voluntad y que 
cuando hacen buen uso de estas facultades, Dios no de
ja de darles todos los medios necesarios para llegar á la 
perfección de la v i r tud , cuyo camino nos muestra la re
velación. A l contrario según el dogma católico el hombre 
no puede hacer un uso de ninguna facultad natural que 
sea útil á la salvación, sino con el auxilio de una gracia 
que nos previene y obra en nosotros y con nosotros. E s 
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una máx ima generalmente admi t ida que e! simple deseo 
de la gracia es ya on principio de g r a c i a . Dicese que las 
obras de Calixto son muy medianas no obstante los pom
posos elogios que bao hecho de ellas los protestanles. 
Por lo demás era mas moderado que m o c h i s i m o s de sus 
hermanos y habla formado el p lan s i no de r e u n i r á los 
católicos, luteranos y calvinistas, á lo í rsenos de persua
dirlos á que se trataran mutuamente cor» mas m a n s e 
dumbre y se toleraran unos á otros. E s t e in ten to le gran
jeó el odio de la turba mulla de teólogos de su secta , 
quienes escribieron con el mayor calor contra él y le 
echaron en cara varios errores. Se le consideró como 
un falso hermano que hacia traición á la v e r d a d por 
amor de la paz. Mosheira con buenos é egeos de j u s t i f i 
carle no se atrevió á hacerlo, ni á aprobar el proyec to 
de mutua tolerancia. 

C A L V I N I S M O , doctrina de Cal v ino . Y a m o s á sa
carla de su obra titulada Institución cristiana que se 
divide en cuatro libros. 

Libro primero. L a religión supone el conocimiento 
de Dios y del hombre L a naturaleza en te ra expresa y 
publica la existencia, los atributos y los beneficios de 
la soberana esencia: el conocimiento de nuestra flaque
za y nuestras necesidades nos llevan continuamente á 
Dios : su idea está grabada.en nuestras a l m a s : nadie 
puede ignorarlo. Todos los pueblos reconocen una d i v i 
nidad; pero la ignorancia, nuestras pasiones y la i m a 
ginación se han forjado dioses, y el Dios supremo e r a 
desconocido en casi toda la t ierra. Se necesitaba pues un 
medio mas seguro que el espectáculo de la naturaleza 
y la razón humana para guiar el hombre á Dios, y i a 
bondad divina nos concedió ese medio revelándonos el 
Señor mismo lo que debíamos saber. 

Hace mucho tiempo que Dios no concede ya reve
lación á los hombres: hace mucho tiempo que no ha 
enviado profetas ni varones inspirados; pero su provi-
dímeia ha conservado las revelaciones que hizo é los 
hombres y se contienen en la Esc r i tu ra . 
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Tenemos pues en el antiguo y nuevo testamento 

todo lo que se necesita para conocer á Dios, su esen
c ia , sus atributos, el culto que le debemos, y nuestras 
obligaciones respecto de los demns hombres. 

Pero ¿cómo sabemos que lo que llamamos escritura 
sania, ha sido en efecto revelado? ¿ C ó m o sabemos que 
la revelación que contiene no ha sido alterada? ¿Cómo 
distinguimos los libros canónicos de los apócrifos? ¿ N o 
toca á la iglesia fijar nuestra creencia sobre todos estos 
puntos? 

A q u í Galvino monta en cólera y se desata en las 
mas groseras injurias contra los católicos diciendo: 
«Esos hombres sacrilegos quieren que se refiera uno 
á ellos sobre todos estos puntos solamente para dar a 
la iglesia una potestad ilimitada y someter á ella to
dos los hombres, todas las potestades, todas las con-
ciencias.» 

Asi hablaba el que m a n d ó quemar á Serveto por
que no se sometía á su dictamen, y el que hubiera he-
cho perecer en la hoguera á Bolsee si se hubiese atre
vido, porque este decia que el reformador hacia á Dios 
autor del pecado. 

Volviendo Calvino á su objeción dice: « L a autoridad 
de la iglesia no es mas que un testimonio humano que 
puede errar , y que no es bastante seguro para tran
quilizar las conciencia : es necesario que el Esp í r i tu 
Santo confirme este testimonio exterior de la iglesia 
por nn testimonio interior y que el mismo espír i tu que 
habló por los profetas, entre en nuestros corazones pa
ra asegurarnos que los profetas no dijeron mas que lo 
que Dios les reveló. Esta especie de inspiración part i
cular es la que nos.asegura la verdad de la sagrada 
escr i tura .» 

Por lo demás esta inspiración no es sino para los 
fieles, porque Calvino no niega que la autoridad de la 
iglesia sea el único medio seguro para demostrar al in 
c rédu lo la divinidad de la Escr i tu ra . 

Expone bastante bien las pruebas de esta di v i -
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nidad; pero pretende que no pueden producir una 
completa certidumbre sin el testimonio interior del E s 
p í r i tu Santo. E n el a r t í cu lo Reforma haremos ver 
cuán peligroso, falso y contrario á la Esc r i t u r a es este 
medio. 

Pues que la sania escritura es revelada y el E s p í r i 
tu Sonto nos instruye para conocer el sentido de ella y 
descubrir las verdades que contiene, deben ser mirados 
como unos fanáticos é insensatos aquellos sectarios que 
se desdeñan de leer la Escr i tura y pretenden que e l 
Espi r i to Santo les ha revelado inmediata y extraordi
nariamente todo lo que se debe creer y obrar: como si 
no fuera suficiente la Esc r i tu ra y como si S. Pablo y 
ios apóstoles no hubieran recomendado la lección de los 
profetas (cap. 9 ) . 

Calvino después de establecer la Esc r i tu ra como la 
única regla de nuestra creencia indaga lo que nos ense
ña aquella de Dios, y ve que opone el verdadero Dios á 
los dioses de los gentiles y nos do á conocer sus atribu
tos, su eternidad, su just ic ia , su bondad, su omnipo
tencia, su misericordia y su unidad. 

L a E s c r i t u r a prohibe representar á Dios y fabricar 
imágenes ó ídolos; de donde infiere Calvino que los ca
tólicos que han sutorizado el culto de las imágenes , han 
vuelto á caer en la ido la t r ía , porque si Dios tuvo tan
to cuidado de desterrar los ídolos, fue por ser reve
renciado él solo. Los iconoclastas antes de Calvino ha 
bían supuesto lo mismo: en su ar t ículo refutaremos este 
error. 

Aunque la Esc r i tu ra nos enseña que no hay mas 
que un solo Dios, sin embargo se descubre que este 
Dios tiene tres personas. Padre , Hijo y Esp í r i tu San
to , las cuales no son tres sustancias, sino tres per
sonas. L a Esc r i tu ra nos enseña que este Dios trino y 
uno es el criador del mundo; que formó el mundo 
visible; que crió á los ángeles y los hombres, Calvino 
trata particularmente del hombre, de las funciones de 
su a lma , de su estado pr imit ivo, de su caída y de la 
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f é i á l d d de la libertad de que gozaba en el estado de 
inocencia. 

Todos las criaturas de Dios están sujetas á su pro-
videncia. Calvino refuta los sofismas de los epicúreos y 
de los filósofos partidarios del acaso ó del deslino (caí) 14 
1 5 , 16 y 17). 1 1 ' 

Hal la en la Escr i tura que Dios lo ha dispuesto todo 
y lo produce todo asi en el mundo moral como en el 
físico; que ha hecho en el cielo y la tierra cuanto ha 
querido; de donde colige que los pecados y las virtudes 
de los hombres son obra de la voluntad divina; blasfe
mia horrible que refutaron los luteranos de Alemania 
reunidos. S i Dios no obrase en nuestras almas todas 
nuestras determinaciones (dice Calvino) , nos engañaría 
la Escr i tu ra cuando dice que Dios quita la prudencia á 
los ancianos y el corazón á ios pr íncipes para que se 
pierdan. Sentar que Dios permite solamente los males 
5' no lüS quiere ni los produce es trastornar todas las 
reglas del lenguaje y todos los principios de la inter
pretación de la Escr i tu ra (cap. 18). Los predestinada-
nos hablan defendido esta doctrina antes que Calvino: 
la refutaremos en el a r t í cu lo relativo á aquellos he
rejes. 

Libro segundo. E n este indaga Calvino el estado del 
hombre en el mundo y halla en la Escr i tura que n ú e s -
tro primer padre Adam fue criado en un estado de ino-
cencia, que pecó y que su pecado se comunicó á lodos 
sus descendientes; de suerte que todos los hombres na
cen hijos de ira y pecadores; todas las facultades del a l 
ma están inficionadas del pecado que han con t r a ído , y 
una concupiscencia viciosa es el principio de todas sus 
acciones. De a h í nacen todas sus determinaciones (cap. 1) . 

E l hombre no tiene fuerza para resistir á la concu
piscencia: la libertad de que se jacta y envanece, es una 
imaginación vana: confunde el libre con el voluntario y 
cree que elige libremente porque no es violentado y 
quiere obrar el mal que obra. 

Calvino funda esta impotencia del hombre para el 
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bien en todos los pasajes de la Escr i tura en que se dice 
que e! hombre no puede llegar á Dios sino por Jesucris
to: que Dios es quien obra el bien en é l ; y que sin Dios 
no puede nada (cap. 2 ) . 

Pues que están corrompidas todas las facultades de! 
hombre y no tiene él fuerza para resistir á la concupis
cencia viciosa que le domina continuamente, es claro 
que no puede por sí producir mas que obras viciosas y 
pecados. Calvino pretende también probar esta conse
cuencia por la E s c r i t u r a , que asegura que los hombres 
se apartaron del camino de la virtud y que su boca está 
llena de maldiciones (cap. 3) . 

Aunque el hombre lleva dentro de sí un principio 
de c o r r u p c i ó n , el diablo sin embargo tiene mucha parte 
en sus desórdenes (cap. 4 ) . 

Esto es lo que opinaba Calvino acerca de la influen
cia del diablo con respecto á nuestras obras: un siglo 
después el calvinista Bekker que presumía entender la 
Escr i tu ra tan bien como su maestro, decia que el dia
blo no tenia ninguna potestad en el mundo. 

Dios no dejó abandonado al hombre en su desgracia, 
sino que envió su hijo para redimir á los hombres y sa
tisfacer por ellos. Calvino expone en todo lo restante de 
este libro las pruebas que confirman que Jesucristo es 
el mediador entre Dios y los hombres, que es Dios y 
hombre, y que no tiene roas que una persona, aunque 
con dos naturalezas. Examina en q u é consiste la media
ción de Jesucristo y cómo nos mereció la gracia, y ha
lla en el Salvador tres caracteres principales que pue
den ilustrarnos sobre este gran objeto, á saber, la c a l i 
dad de profeta, de rey y de sacerdote. 

Libro tercero. Calvino irata de los medios de apro
vechar los méri tos de Jesucristo. 

L a Escr i tura nos enseña que para participar de las 
gracias del redentor es menester unirnos á él y hacer
nos miembros suyos. Por la operación del Esp í r i t u San
to y eo especia! por la fé nos conduce á Jesucristo y nos 
hacemos miembros snvos. Para estar unidos á Jesucris-
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to es necesario creer, y ni la carne ni la sangre nos ha
cen creer del modo necesario para ser miembros de J e 
sucristo: este es un don de! cielo según Jesucristo. B ien
aventurado eres tú (dijo el Señor á S. Pedro), porque ni 
la carne ni la sangre te reveló qu ién soy yo, sino e! 
padre celestial. S. Pablo dice que los de Efeso fueron 
hechos cristianos por el Esp í r i tu Santo de promisión; lo 
que prueba que hay un doctor interior por cuya moción 
penetra nuestras almas la promesa de la salud , y sin el 
cual esta promesa no seria mas que un sonido vano que 
hiriese nuestros oidos sin mover ni penetrar nuestras 
almas. 

E l mismo apóstol dice que los tesalonicenses fueron 
elegidos por Dios en la santificación del Espí r i tu Santo 
y en la fé de la verdad; de donde infiere Galvino que 
S. Pablo quiso enseñarnos que la fé proviene del E s p í 
r i tu Santo y por ella llegamos á ser miembros de Jesu
cristo: por eso p romet ió este á sus discípulos enviarles 
el Esp í r i t u Santo, para que fuesen llenos de la sabidur ía 
divina que no puede conocer el mundo; por eso se dice 
que este espí r i tu sugirió á los apóstoles todo lo que les 
enseñó Jesucristo; por eso S, Pablo recomendó tanto el 
misierio del Esp í r i tu Santo, porque en vano anunciarian 
la verdad los apóstoles y los predicadores, si el Esp í r i tu 
Santo no «trajese á sí todos los que le han sido dados por 
su padre (cap. 1) . 

L a fé que nos une á Jesucristo y nos hace miembros 
suyos, no es solamente un juicio por el cual fallamos que 
Dios no puede engañarse ni engañarnos y que todo cuan
to revela es verdad; no es un juicio por el cual fallamos 
que es justo y castiga el c r imen: este modo de conside
rar á Dios nos le haria aborrecible. 

LH fé tampoco es un juicio por el cual decidimos en 
general que Dios es santo, bueno y misericordioso: es 
un conocimiento cierto de la bondad de Dios hácia nos
otros, fundado en la verdad de la promesa gratuita 
de Jesucristo y producida en nuestras almas por el E s 
p í r i tu Santo: no hay ningún verdadero fie! sin esta fir-
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me persuasión de nuestra salvación apoyada en las pro
mesas de Jesucristo. E s menester que el verdadero üel 
como S. Pablo esté cierto de que ni la muerte, ni la v i 
da, ni las potestades no pueden separarle de la caridad 
de Jesucristo. T a l es según Calvino la doctrina constan
te de aquel apóstol. Estos son en el fondo los principios 
de L u l e r o sobre la justificación; en su ar t ícu lo refuta
remos los errores de semejante doctrina. 

Es ta certeza de nuestra salvación no es incompati
ble con las tentaciones que asaltan á nuestra fé : no hay 
una fé mas viva que la de David y se pinta en mil l u 
gares como vacilante ó mas bien como tentado de des
confiar. 

Estas tentaciones contra la fé no son dudas, sino d i 
ficultades que nacen de la obscuridad misma de la fé: 
no vemos con tal claridad que dejemos de ignorar m u 
chas cosas; pero esta ignorancia no debilita en el verda
dero fiel su persuasión (cap. 2 ) . 

L a firme persuasión del verdadero fiel en cuanto á 
su salvación va unida con el conocimiento y uso de los 
medios por los cuales ha resuelto Dios salvar á ¡os hom
bres: asi el fiel que cree que se salvará , cree que sola
mente se salvará haciendo penitencia: esta pues se halla 
necesariamente unida con la fé como el efecto y la cau
sa (cap. 3), 

L a penitencia es según Calvino la conversión del pe
cador á Dios producida por el temor saludable de sus 
juicios: este temor es el motivo que emplearon les pro
fetas y los após to les : él cambia la vida del pecador, le 
hace vigilante en punto á su conducta y sentimientos, 
produce un deseo sincero de satisfacer á la divina j u s 
t ic ia , la mortificación de la carne, el amor de Dios y 
la caridad para con los hombres. E s t a es la idea que 
nos da la Esc r i t u r a de la penitencia (cap. 3). 

Segun el heresiarca francés los católicos están muy 
distantes de la verdad en punto á la penitencia hac ién 
dola consistir en la confesión y la satisfacción. L a nece
sidad de la 'contrición precipit?) á ios hombres en la des-
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es pe rae ion á lo que dice é l : nunca sabe uno si este do
lor llene las calidades ó el grado necesario para conse
guir el perdón de los pecados; luego nunca está uno se
guro de que los pecados están perdonados; iocertidom-
bre que destruye todo el sistema de Calvino sobre el 
principio de la justificación que precede á la penitencia 
como la causa á su efecto. 

Respecto de la confesión dice el reformador que no 
está fundada en la Escr i tura y que es una invención 
humana introducida para tiranizar á los fieles. E n el 
ar t ícu lo de Pedro de Osma se verá que Calvino reno
vó este error. 

Ultimamente los católicos están en un error peli
groso cuando hocen depender de la satisfacción el per-
don de los pecados, porque entonces dan á las obras de 
los hombres un m é r i t o capaz de satisfacer á la divina 
justicia y destruyen la gratuidad de la gracia y de la 
misericordia de Dios (cap. 4 ) . L o mismo habia dicho 
Lotero antes que Calvino. 

De estos principios concluye este heresiarca que las 
indulgencias y el purgatorio mirados por los católicos 
como un medio de que suplan la satisfacción los peca
dores convertidos ó justificados son invenciones huma
nas que destruyen en el espíri tu de los cristianos el 
precio de la redención de Jesucristo (cap. 5). También 
es este el sentir de L u l e r o , que refutaremos en su ar
tículo correspondiente. 

Calvino después de exponer los principios y los 
efectos de lo justificación manifiesta el modo cómo debe 
conducirse el cristiano después de su justificación, y ha
bla de la negación de sí mismo, de las adversidades y 
de la necesidad de meditar sobre la otra vida (cap. 6, 
7, 8 . 9 y 10). 

E n los siguientes capítulos vuelve á tocar la mate
r ia de la justificación, amplía y desenvuelve sus princi
pios, responde á las dificultades y combate el m é r i t o 
de las obras (cap. 11 , 12 hasta el 19). L o mismo habia 
hecho Lotero. 
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E n ei décimonono habla de ia iibertad cristiana. E l 
primer beneficio de esta es librarnos de! yugo de la ley 
y ¡as ceremonias, no porque haya que aboür las leyes 
de la rel igión, dice Cal vi no; pero un crisí iano ha de sa
ber que no debe su justicia á ia obseninicia de la ley. 
E l segundo beneficio es no cumplir la ley por obedecer
la , sino por cumplir la voluntad de Dios. E l tercer be
neficio es la libcrtiul de usar á su arbitrio de las cosas 
indiferentes. Cal vino pretende por ejemplo librar á los 
cristianos del yugo de la superst ición y tranquilizar infi
nitas conciencias atormentadas con escrúpulos sobre una 
infinidad de leyes que ordenan ó prohiben cosas que de 
suyo no son ni buenas, ni malas. Este es el error de 
Audio que hemos refutado en su ar t ícu lo . 

E n ei capítulo 20 habla de la necesidad de la ora
ción y de las disposiciones para orar; pretende que no 
se debe pedir mas que á Dios; y condena la intercesión 
de los santos como una impiedad. Este error fue conde
nado en Vigi lando. Véase su ar t ícu lo . 

Después de examinar las causas y los efectos de la 
justificación indaga por qué todos los hombres no t ie
nen la fé que justifica, y encuentra la razón de esto en 
la elección que hizo Dios de los escogidos para la vida 
eterna y de los reprobos para el infierno. Indaga la r a 
zón de esta elección y halla en la Esc r i t u r a que Dios 
amó á Jacob y aborrec ió á Esaú antes que hubiesen 
obrado bien ni ma l ; y colige que no se ha de buscar la 
razón de esta preferencia fuera de Dios , el cual quiso 
que unos hombres fuesen salvos y otros reprobados. L a 
causa de su reprobación no es la previsión de su impe
nitencia ó el pecado de Adam. 

Dios quiso que hubiese escogidos y réprobos para 
tener subditos sobre quienes pudiera manifestar su jus
ticia y su misericordia; asi como preparó y dió á los 
predestinados la fé que justifica, asi también lo dispuso 
todo para evitar que los destinados por él para ser víc
timas de su venganza se aprovechasen de las gracias de 
la redención, y los cegó y e n d u r e c i ó , haciendo de suer-
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te que la predicación que convirt ió á los escogidos, su
mergiese en el pecado á aquellos que queria castigar. 
T a l es e! sistema de Gal vino sobre la diferencia de la 
suerte de los hombres en la otra vida y después de la 
resurrección que es cierta. V e ahí el sistema de los pre-
destinacianos menos mitigado ó mas bien un verdadero 
maniqueisrao. 

Libro cuarto. Los Geles pues se aprovechan de los 
mér i tos de Jesucristo uniéndose á é l , y la fé es la que 
los une á Jesucristo: los fieles unidos á Jesucristo for
man una iglesia que encierra á todos los fieles, todos 
los escogidos, todos los predestinados: asi esta iglesia es 
universal , ca tól ica; es la sociedad de todos los santos, 
fuera de la cual no hay salvación y en la cual sola se 
recibe la fé que une á Jesucristo. 

Pero todas las iglesias cristianas aspiran á este t í 
tulo: ¿cómo se dis t inguirá la que en efecto es la ve r 
dadera? ¿Cuáles son sus caracteres, cuál su policía, 
cuáles sus sacramentos? Esto es lo que se propone exa
minar Caivino en el libro cuarto de su Institución cris
tiana que in t i t u ló : De los medios exteriores por los cua
les nos ha hecho Dios entrar y nos conserva en la so
ciedad de Jesucristo. 

S. Pablo dice que el Señor para cumplirlo todo dió 
apóstoles , profetas, evangelistas, pastores y doctores, á 
fin de que trabajen en la perfección de los santos, en las 
funciones de su ministerio y en ia edificación del cuerpo 
de Jesucristo, hasta que lleguemos todos á la unidad de 
una misma fé y de un mismo conocimiento del hijo de 
Dios, al estado de un hombre perfecto, á la medida de 
la edad y de la plenitud según la cual debe formarse en 
üosotros Jesucristo. 

Dios que por un solo acto de su voluntad podia san
tificar á todos los escogidos, ha querido que fuesen ins
truidos por la iglesia y en la iglesia y se perfeccionasen 
en el la : asi estableció una iglesia visible, que conserva la 
predicación de su doctrina y los sacramentos instituidos 
por él para la santificación de los predestinados. 
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Los miembros de esta iglesia están unidos por la 
predicación de la misma doctrina y la part icipación de 
los mismos Síicramentos: se ha visto por S. Pablo que 
esa es la esencia de la iglesia; luego la adminis t rac ión 
de los sacramentos y la predicación de la divina palabra 
son los caracteres y señales de la verdadera iglesia. 

Por esta noción de la iglesia sacada do la Esc r i t u r a 
(dice Cal vino) se ve que encierra pecadores y que pue
den enseñarse en ella opiniones contrarias, con tal que 
no destrujan la doctrina de Jesucristo y de los a p ó s t o 
les. Nadie pues se puede separar de esta iglesia porque 
se defienden opiniones diferentes ó porque sus miembros 
no son santos y perfectos. 

Por estos principios hace ver Calvino que los dona-
tistas, los calaros, los anabaptistas etc. despedazan la 
unidad de la iglesia y pecan contra la caridad, cuando 
pretenden que la iglesia no se compone mas que de 
hombres perfectos y predestinados (cap. 1). 

Pero cuando una sociedad enseña errores que minan 
los fundamentos de la doctrina de Jesucristo y de los 
apóstoles; cuando corrompe el culto que estableció J e 
sucristo; entonces es preciso separarse de esta iglesia, por 
extendida que esté y por antigua que sea, porque en
tonces no puede uno salvarse en el la , pues no se hallan 
los medios exteriores establecidos por Jesucristo para la 
salvación de los hombres, á saber, el ministerio de la 
palabra y la adminis t rac ión de los sacramentos. 

De aqu í deduce Calvino que la iglesia romana no era 
la verdadera iglesia, porque habia caido en la idola t r ía , 
porque la cena se habia convertido en un sacrilegio, por
que ella habia sofocado con inüni tas supersticiones el 
culto establecido por Jesucristo y los apóstoles. 

E n vano se dice que la iglesia romana ha suce
dido á los após to les : es verdad; pero ha corrompido el 
depósi to de la fé; sip embargo Dios ha conservado en 
todos tiempos en esta iglesia algunas personas que han 
guardado el depósito de la fé en su pureza y han con
servado el uso legí t imo de los sacramentos. 
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L a iglesia romana los ha separado de su gremio v 
elios se han separado de aquella, porque no podían su 
frir mas la corrupción de dicha iglesia. As i pues la igle
sia romana no tiene ya ni un ministerio leg í t imo, ni la 
adminis t ración de los sao ra metilos, ni la predicación de 
la palabra pura de Dios (cap. 2) . Aquí recae Cal vino en 
el error de los donalistas, de Wiclef , de Juan Huss y de 
Lotero sobre la naturaleza de la iglesia. E n el a r t í cu lo 
Reforma se encon t r a r á su refutación. 

Los ministros de la iglesia en su origen fueron esco
gidos por el mismo Jesucristo: los apóstoles instituyeron 
dos ó r d e n e s , pastores y d iáconos : nadie entraba en el 
ministerio sin ser llamado, y la vocación dependía del 
sufragio de ios otros ministros y del consentimiento del 
pueblo, manifestándose por la imposición de las manos; 
y Cal vino quiere que se conserve esta, porque cree que 
nada de cuanto practicaron los apóstoles es indiferente ó 
inul i i (cap. 3) . 

Después examina las novedades que se han hecho en 
el modo de llamar los líeles al ministerio, y se desata en 
invectivas contra la iglesia romana y el papa, que según 
él han cambiado todo el orden de ia iglesia primitiva 
(cap. 1 y o). 

Contradice el primado del papa é investiga por q u é 
grados ha llegado á la potestad que posee (cap. 6 y 7) . 
E n el fondo sus principios son los mismos que los de los 
griegos sobre el primado del papa; pero Calvino avanza 
infinitamente mas que ellos: este error se refuta en el 
a r t í cu lo Griegos. 

Después de probar que debe haber un ministerio en 
la iglesia Calvino examina cuál es la autoridad de este 
ministerio, que tiene tres objetos, la doctr ina, la juris
dicción y la potestad de hacer leyes. 

E l ministerio eclesiástico no puede enseñar como 
doctrina de la iglesia mas que aquello que se contiene 
en la E s c r i t u r a : asi pues las decisiones conciliares no 
pueden obligar á nadie, y en mala hora presumen los 
concilios ser ¡ofalibles en sus juicios (cap. 8 y 9 ) . Los 
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dona t í s tas , los mon tañ i s t a s , los albigenses, en una pa
labra lodos los herejes han pretendido lo mismo: la fa l 
sedad de esta doctrina se hará ver hablando de la r e 
forma. 

E l ministerio eclesiástico puede hacer leyes para la 
policía de la iglesia, la conservación de la paz etc.; pa
ro no puede hacer leyes sobre el culto y la disciplina 
que obliguen en conciencia, y Calvino califica como una 
odiosa t i r an í a las de la iglesia relativas á la confesión, 
al culto y las ceremonias (cap. 10) . 

L a jur isdicción de la iglesia pues no tiene otro ob
jeto que las costumbres y la conservación del orden y no 
castiga sino con penas meramente espirituales, separar 
de su gremio por la excomunión á los que después de 
las moniciones ordinarias no se corrigen y escandalizan 
y corrompen á los fieles. Sobre este objeto Calvino acu
sa á la iglesia de haber abusado da su potestad, y en es
pecia! con respecto á los votos monást icos (cap. 1 1 , 12 
y 13 ) . Vigilancio antes que Calvino habia contradicho 
los votos y fue condenado. Véase su a r t í cu lo . 

Según el reformador francés la verdadera iglesia 
tiene dos caracteres, la predicación de la doctrina de 
Jesucristo y la adminis t rac ión de los verdaderos sacra
mentos: después de haber tratado lo que loca á la pre
dicación y la iglesia trata de los sacramentos. E n el a r 
t ículo Reforma se hace ver la falsedad de esta doctrina. 

Todas las religiones tienen sus sacramentos, es de
c i r , unos signos exteriores destinados á expresar las 
promesas ó ios beneficios de la divinidad. L a verdadera 
rel igión ha tenido siempre los suyos: tal era el árbol de 
vida en el estado de inocencia, el arco iris respecto de 
N o é y su descendencia, la circuncisión después de la vo
cación de Abraham y los signos que dio Dios al pueblo 
judio para confirmar las promesas que le habia hecho y 
afirmar la fé: tales fueron los signos dados á Gedeon. 

E l Señor quiso que los cristianos tuviesen t a m b i é n 
sus signos ó sacramentos,' es decir, unas señales que los 
confirmen en la fé de las promesas hechas por Dios. 

T . 74 . 20 
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Como Calvino atribuye á la fó la obra de la salva
ción, los sacramenlos no son medios de salvación sino en 
cuanto contribuyen á producir ó fortalecer la fé. Así 
define los sacramentos unos símbolos exteriores por los 
cuales imprime Dios en nuestras conciencias las prome
sas de su bondad hacia nosotros para sostener nuestra 
fé, y por los cuales damos testimonio de nuestra piedad 
para con Dios en presencia de los ángeles y los hombres. 

Los sacramenlos pues no son ni unos signos vanos é 
ineficaces destinados á ponernos delante de la vista las 
promesas de Jesucristo, ni unos signos que contienen por 
sí una virtud oculta y secreta: estos signos son eficaces, 
porque cuando se nos aplican, obra Dios en nuestras 
almas. 

Calvino quiere buscar un medio entre los católicos 
y los luteranos, y es obscuro, confuso y parece no haber 
entendido bien la doctrina de la iglesia romana sobre los 
sacramentos y su eficacia: unas veces le echa en cara que 
yerra en cuanto á los sacramentos, porque atribuye no 
se sabe q u é vir tud oculta á los elementos de los sacra
mentos que obran como una especie de magia: otras la 
acusa de que exagera la virtud de los sacramentos, por
que enseña que producen su efecto en nuestras almas 
con tal que no pongamos ó b i c e ; doctrina monstruo
sa y diabólica (dice él) que condena á una infinidad de 
gente, porque hace esperar del signo corporal la salva
ción que no puede conseguirse mas que de Dios. E n el 
a r t ícu lo Lulero se explica la doctrina de los católicos y 
se refuta el error de Calvino. 

De que los sacramentos no son mas que unos signos 
por los cuales imprime Dios en nuestras almas las pro
mesas de su bondad para sostener nuestra fé, y por los 
cuales manifestamos nuestra piedad hacia Dios , conclu
ye Calvino que los católicos han andado descaminados en 
establecer diferencia entre los sacramenlos de la ley an
tigua y los de la nueva, como si los sacramentos de la 
ley antigua no hubieran hecho mas que prometer lo que 
no dan los de la ley nueva. 
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Concluye que no hay sino dos sacramentos, el bau

tismo y la cena, porque solo estos dos son comunes á 
todos los fieles y necesarios á la consti tución de la igle
sia. Los valdenses y albigenses habian sentado ios mismos 
errores antes de L u l e r o y Calvino: puede verse su re
futación en el a r t í cu lo Lulero, 

E l bautismo es el signo de nuestra iniciación y de 
nuestra entrada en la iglesia ó la muestra exterior de 
nuestra unión con Jesucristo. 

Por este sacramento somos justificados y se nos apl i 
can los mér i tos de la redención. Calvino pues asegura 
que el bautismo no solo es «na medicina contra el peca
do original y los pecados cometidos antes de recibirle, 
sino t ambién contra lodos los que pueden cometerse 
después de haberle recibido, de suerte que la meraória 
de nuestro bautismo los borra. 

L a virtud ó el efecto de! bautismo no puede ser 
destruido por los pecados que se cometen después de 
recibido: asi un hombre que ha sido una vez justificado 
por el bautismo, no pierde jamas la justicia. E n esta 
parte Calvino es t ambién el eco de los herejes que le 
precedieron. Véase Lulero. 

Por medio de este dogma intenta tranquilizar las 
conciencias t imoratas, impedir que caigan en la deses
peración y no dar rienda suelta al vicio. 

At r ibuye al bautismo de S. Juan el mismo efecto 
que «1 de Jesucristo y los apóstoles. Condena en la ad
minis t ración de este sacramento todos los exorcismos y 
todas las ceremonias de la iglesia catól ica; quiere que se 
confiera el bautismo á los niños; y refuta á los anabap
tistas y en particular á Sérvelo que habla tomado la 
defensa de ellos (cap. 15 y 16). 

E l segundo sacramento que admite Calvino es la 
cena, no instituida solamente para representarnos la pa
sión y muerte del Señor , como pretenden Zuinglio, Eco-
lampadio etc., sino para hacernos participar realmente 
de su carne y de su sangre. Calvino cree que es absurdo 
Y contrario á la Esc r i t u r a no reconocer en la E u c a r i s -
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t ía mas que la figura del cuerpo de Jesucristo. Nuestro 
Señor promete muy terminantemente que nos dará á 
comer su carne y á beber su sangre, y atribuye á esta 
comida unos efectos que no pueden convenir á una s im
ple represen tac ión . 

A s i Caivino desecha la opinión de Zuinglio y cree 
que comemos realmente el cuerpo de Jesucristo; pero no 
reside en el pan y el vino la carne y la sangre del Señor , s i 
no que se une á nosotros cuando recibimos los s ímbolos eu -
ca r í s t i cos : nosotros somos unidos á la carne de Jesucr is 
to como á su e sp í r i t u . E s t a doctrina no se ha de i m 
pugnar por la dificultad de concebir cómo se une á nos
otros la carne de Jesucristo que está en el cielo: ¿hemos 
de medir las obras de Dios por nuestras ideas? E l poder 
de Dios ¿no es infinitamente superior á nuestra in te l i 
gencia? 

Caivino pues conGesa que realmente comemos el 
cuerpo de Jesucris to; pero no cree que está unido al 
pan y al vino como L u l e r o , ni existente bajo las apa
riencias del pan y del vino por la transustanciacion co
mo los católicos. 

A s i desde que los campeones de la pretendida refor
ma se separaron de la iglesia hasta Caivino, se cuentan 
tres modos diferentes de explicar lo que nos dice la E s 
c r i tu ra sobre el sacramento de la E u c a r i s t í a ; y estas 
tres explicaciones contrarias son dadas por tres corifeos 
de partido que presumen seguir solamente la Esc r i t u ra , 
y suponen que esta es bastante clara para que los s im
ples fieles descubran en ella cuáles son las opiniones ver
daderas ó falsas sobre las cuestiones suscitadas respecto 
de la religión (cap. 17) . 

Según Caivino los católicos han destruido este sacra
mento por la misa, que considera él como un sacrilegio 
(cap. 18) . E n el a r t í cu lo Lulero explicaremos la doctri
na de la iglesia catól ica . 

Caivino confiesa y reconoce que todas las iglesias 
cristianas antes de la pretendida reforma admi t ían otros 
cinco sacramentos á mas del bautismo y la cena: refu-
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ta esta doctrina y pretende que aquellos sacramentos no 
son mas que unas ceremonias de inst i tución humana 
que no se encuentran en la E s c r i t u r a y que no pueden 
considerarse como sacramentos, porque siendo estos unos 
signos por los cuales imprime Dios sus promesas en 
nuestras almas, él solo tiene la potestad de instituirlos 
(cap. 19) . Véase el a r t í c u l o Lulero. 

E n el capí tu lo 20 y ú l t i m o refuta Calvino la doc
trina de los anabaptistas sobre la libertad cristiana y ha
ce ver que el cristianismo no es contrario a l gobierno 
pol í t ico ; que un cristiano puede ser un magistrado 
equitativo y un rey poderoso y bueno; que los c r i s t i a 
nos deben respetar al magistrado y obedecer á las po
testades temporales; que no toca á los individuos part icu
lares censurar la conducta de aquellas; que deben pres
tar una obediencia ilimitada á las ó rdenes de las mis 
mas en las cosas temporales y siempre que no den pre
ceptos contrarios á la re l ig ión , porque entonces se debe 
recordar aquel dicho de la E s c r i t u r a : Conviene obede
cer á Dios antes que á los hombres. A los errores que 
acabamos de especificar añade Calvino en sus d e m á s 
obras algunos otros que no merecen nos detengamos á 
examinarlos. 

E n el año 1796 se publ icó bajo el t í tu lo de Ca lv i 
nismo perfeccionado un nuevo sistema compuesto por 
Ja ime HunUnglon , ministro de Coventry en el estado 
de Connecticut (Estados unidos de Amér ica ) . Según él 
la ley y el Evangelio son diametralmentc opuestos. L a s 
amenazas de la ley son el grito de la jus t ic ia ; pero el 
Evangelio no contiene amenazas; es solo la buena nueva. 
Por la ley somos dignos de todos los castigos; por J e s u 
cristo somos dignos de la vida eterna. L a ley proclama 
lo que merecemos; el Evangelio lo que Jesucristo me
reció por nosotros; porque se subrogó á todos los reos; 
todos nuestros pecados le son transferidos; é! los e x p i ó 
por nosotros y nos salvará á todos. 

Resumiendo lo que dejamos expuesto «obre la doc
trina de Calvino pueden reducir le á seis capí tulos prin-
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cipales sus dogmas esenciales: 1.° que Jesucristo no es
tá realmente presente en el sacramento de la Eucar i s t ía 
y que so lameníe le recibimos por la fé: 2 .° que ía pre-
desíinocion y la reprobación son absolutas, independien
tes de la presciencia que tiene Dios de las obras buenas 
y malas de cada particular, y que ambos decretos de
penden de la simple voluntad de Dios sin atender al m é 
rito ó demér i to de los hombres: 3.° que Dios da á los 
predestinados una fé y una justicia inamisibles y no les 
imputa sus pecados: 4.° que en consecuencia de! pecado 
original ha quedado tan debilitada la voluntad del hom
bre, que es incapaz de hacer ninguna obra buena me
ritoria de la salvación y ni aun ningún acto que no sea 
vicioso é imputable á pecado: 5.° que le es imposible 
resistirse á la concupiscencia viciosa y que lodo el libre 
albedrio consiste en estar exento de coacción y no de 
necesidad: 6.° que los hombres son justificados por la 
fé sola y de consiguiente que las buenas obras no con
tribuyen en nada á la salvación y que los sacramentos 
no tienen eficacia mas que para excitar la fé. 

Vemos que este heresiarca para formar su sistema 
reun ió los errores de casi todas las sectas conocidas, los 
predeslinacianos, Vigi lando, los dona í i s í a s , los icono
clasias y Berenga r io , y que repi t ió loque habían dicho 
los albigenses, los valdenses, los begardos, los fratrice-
los, ios wic lc í i tas , ios h u s s ü a s , L u l e r o y los anabap
tista?. 

Acabamos de ver lo que enseña acerca de la E u c a 
r is t ía viniendo á formar el tercer sistema forjado sobre 
este augusto sacramento desde el origen de la reforma. 
Según Zuingiio las palabras de Jesucristo Esle es mi 
cuerpo solamente significan: Este es el signo ó represen
tación de m cuerpo. Calvino defiende que expresan a l 
go mas, pues que Jesucristo habla prometido darnos á 
comer su sangre (S. J u a n , c. V i , v. 52 ) . Luego el cuer-
po^de Jesucristo (repone Lu le ro ) esta verdaderamente 
allí con el pan y el vino. Nada de eso, replica Calvino; 
si se admitiera una presencia rea l , habría que admitir 
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necesariamente la transustanciacion como ¡os católicos 
y el sacrificio de la misa. As i concordaban estos docto
res suscitados por Dios para reformar la iglesia é inspi
rados todos por el Esp í r i t u Santo. 

Si se compara lo que enseña Galvino sobre la pre
des t inación, con lo que dice de la falta de libertad en 
el hombre, se conocerá que con razón le vituperaba 
Bolsee que hacia autor del pecado á Dios; blasfemia que 
horroriza. L a ún ica diferencia que hay entre los pre
destinados y los reprobos, consiste en que Dios no impu
ta los pecados á los primeros y se los imputa á los se
gundos; pero un Dios justo ¿ p u e d e implitar á los hom
bres unos pecados que no son libres, condenar á los unos 
y salvar á los otros precisamente porque lo quiere asi? 
E l abuso que hacia Calvino de varios pasajes de la s a 
grada escritura para probar esta odiosa doctrina, era 
vina demostración del absurdo error por el cual preten
día que la Esc r i tu ra sola es la regla de nuestra creencia. 

A s i es que el pretendido decreto absoluto de pre
dest inación y reprobación causó las disputas mas acalo
radas entre los protestantes, dió origen á las sectas de 
los infralapsarios y siipralapsarios y provocó innume
rables escritos de ambas partes-

Para eludir el sentido de las palabras de Jesucristo 
que nos aseguran su presencia real en la E u c a r i s t í a , 
Calvino oponía otros pasajes en que hay que recur r i r 
al sentido figurado; y para explicar los lugares que pa
recen suponer que Dios es el autor del pecado, no que
ría hacer uso de aquellos en ¿jue se dice que Dios abor
rece, detesta y prohibe el pecado; que le permite sola
mente; pero que no es el autor de é l . 

L a inamis ibiüdad de la justicia en los predestinados 
y la inutilidad de las buenas obras para la salvación eran 
otros dos dogmas que acarreaban las mas perniciosas con
secuencias. Por mas que Calvino las paliase con todas las 
sutilezas posibles, los simples fieles no son capaces de 
comprender esta obscura teología : ademas es directa
mente .contraria á los pasajes mas formales de la sagra-
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da escritura y no sirve sino para alimentar una loca 
presunción y apartar el cristiano de la práctica de las 
buenas obras. 

Otra contradicción habla en defender que Dios solo 
puede instituir sacramentos y que según la E s c r i t u r a 
no ins t i tuyó mas que los del bautismo y la cena y s u 
poner que estos sacramentos no causan otro efecto que 
excitar la fé. ¿Es necesaria la insti tución de Dios para 
establecer un signo capaz de excitar la fé? 

Evidentemente Cahino negaba por necesidad de 
sistema la presencia real de Jesucristo en la Euca r i s t í a : 
porque si hubiera confesado que en virtud de la institu
ción del Salvador las palabras pronunciadas por él t ie
nen la virtud de hacer presente su cuerpo y sangre ado
rables, ¿cómo habia de negar que por la misma i n s t i 
tución tienen otras palabras la virtud de producir la 
gracia en el alma de un fiel dispuesto á recibir la? 

Mosheim y su traductor convienen en que la doc
tr ina de Galvino no es inteligible sobre este punto. Mas 
adelante conocieron ios inconvenientes del sistema de su 
maestro y apenas conservaron ín t eg ro uno solo de aque
llos dogmas: variaron los unos y mitigaron y modificaron 
los otros. Casi todos han abrazado la opinión de Z u i n -
8lio sobre la E u c a r i s t í a , la que consideran ú n i c a m e n t e 
como un signo. Muchís imos han desechado los decretos 
absolutos de predestinación y se han hecho pelagianos. 
Véase Arminianos y Gomarislas. 

Los teólogos católicos han refutado individuadamenlo 
todos los dogmas forjados por Cal vino aun con los pa
liativos que les han aplicado los discípulos de este. Han 
demostrado la oposición formal de estos pretendidos 
dogmas con la sagrada escr i tura , con la tradición an t i 
gua y constante de la iglesia y con las verdades que es
tá obligado á admitir todo cristiano. Aquel reformador 
acusaba á la iglesia romana de haber alterado la doc
trina de Jesucristo establecida por los após to les ; mas se 
ha probado hasta la evidencia que él es el que ha inno
vado; que no hay en el universo ninguna secta qaie ha-



C A L 313 
ya profesado el calvinismo; y que está proscripto y de
testado en las comuniones que se separaron de aquella 
iglesia hace mas de mil cuatrocientos años. L o que forma 
ya una prevención terrible contra este sistema es el ha
ber abortado al sociuianismo y al deísmo. Véase Proles-
(antes. 

Desde su inst i tución se ha mantenido siempre en 
Ginebra donde nació , y de los trece cantones suizos hay 
seis que le profesan. Hasta el año 1572 fue la religión 
dominante en Holanda, y aunque desde entonces acá se 
hayan tolerado todas las sectas por razones políticas, 
sin embargo el calvinismo rígido cont inúa siendo la re 
ligión del estado. E n Inglaterra ha ido en decadencia 
desde ei reinado de Isabel á pesar de los esfuerzos de 
ios puritanos ó presbilerianos pora sostenerle. Desde 
que la iglesia angücana profesa sentimientos mas mo
derados, el calvinismo se cuenta en el n ú m e r o de las 
sectas no conformistas y simplemente toleradas. E n E s 
cocia y en Prusia está en vigor. E n algunas parles de 
Alemania está mezclado con el luteranismo. E n F r a n 
cia se propagó é hizo grandes progresos causando ter
ribles turbulencias como veremos en el a r t í cu lo calvinis
tas: revocado el edicto de Nantes no se toleró su ejer
cicio hasta que la revolución p roc lamó la libertad de 
conciencia. 

Mosheim reduce á tres ó cuatro capítulos los pun
tos de doctrina que separan á los calvinistas de los l u 
teranos. 1.° Tocante á la cena dicen estos que el cuerpo 
y sangre de Jesucristo se dan verdaderamente á los jus
tos y á los imp íos , aunque de un modo inexplicable: 
según los calvinistas este cuerpo y sangre no están en 
la Euca r i s t í a mas que en figura ó presentes solamente 
por la f é ; pero no lo entienden todos del mismo modo. 
E l traductor de Mosheim ha trasladado muy mal este 
punto de la creencia de los luteranos diciendo que ase
guran que el cuerpo y sangre de Jesucristo eslan mate-
terialmente presentes en el sacramento: nunca confesa
rán los luteranos esta presencia material : dicen que el 
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cuerpo y la sangre del Salvador se dan y reciben en éi 
por la comunión sin querer confesar que están presen
tes prescindiendo y fuera del acto de comulgar. 2.° Según 
los calvinistas el decreto por el que Dios p redes t inó abe-
terno tal hombre á la bienaventuranza y cual otro á la 
condenac ión , es absoluto, arbitrario é independiente de 
la previsión de los mér i tos ó demér i tos futuros de la 
cr ia tura : según los luteranos este decreto es condicio
nal y dirigido por la presciencia. 3.° Los calvinistas 
desechan lodas las ceremonias como supersticiones: los 
luteranos creen que hay algunas indiferentes y que 
pueden conservarse, como las pinturas en las iglesias, 
los ornamentos sacerdotales, las hostias para consagrar 
la E u c a r i s t í a , la confesión aur icular , los exorcismos en 
el bautismo, varias fiestas etc. Pero Mosheim conviene 
en que estos diversos ar t ículos de creencia suministran 
materia para una multitud de cuestiones subsidiarias. 
4 ° Ninguna de estas dos sectas tiene ningún principio 
cierto tocante al gobierno de la iglesia: en muchos l u 
gares los luteranos han conservado obispos bajo el nom
bre de superintendentes; en otros no tienen mas que un 
simple consistorio como los calvinistas: entre unos y 
otros la potestad civil de los soberanos y de los magis
trados tiene mas ó menos influencia en las cosas ecle
siásticas según los lugares y las circunstancias. Hablan
do con propiedad, el único punto en que están reuni 
das es en su odio y constante enemistad contra la iglesia 
romana. 

C A L V I N I S T A S , sectarios de Calvino: t ambién se 
llaman protestantes, reformados, s a c r a m é n t a n o s y h u 
gonotes. 

Como estos sectarios se extendieron á muchas na 
ciones de E u r o p a , y en F ranc i a donde hablan nacido, 
causaron tanta pe r tu rbac ión y encendieron diferentes 
veces una guerra civi l sangrienta y temerar ia ; convie
ne examinar su origen, progresos y abatimiento. 

Donde primeramente aparec ió la reforma en F r a n 
cia fue en la ciudad de Meaux. Guil lermo F a r e l , San -



C A L 315 
llago L e f c v r e , Arnaldo y GerardoRousse l , maestros en 
o r í e s , hab ían ganado la confianza de Guil lermo B r i c o n -
net, obispo de aquella diócesis , que los l l amó cerca de 
s í , y ellos propagaron secretamente ¡os nuevos errores 
bajo pretexto de destruir las supersticiones introduci
das por la ignorancia. E l obispo que no era reprensible 
mas que por su indiscreta confianza, luego que echó 
de ver que los mencionados maestros estaban imbuidos 
en los errores de la reforma, los apa r tó de su lado. Mas 
la mala doctrina habla cundido ya entre el pueblo, y 
los sectarios eligieron por ministro á Juan L e Glerc, 
cardador de lana en M e a u x , el cual sin mas misión co
menzó á predicar y administrar los sacramentos. 

V e a q u í la primera iglesia de la reforma en F r a n 
c i a : el zelo de los nuevos sectarios f e rmen tó y se infla
m ó : rasgaron públ icamente una bula del papa que 
prescr ibía un ayuno y concedía indulgencias, y fijaron 
carteles en la plaza en que calificaban al pontífice de 
Antecr is lo . 

De estos sectarios unos sufrieron la pena de azotes 
y otros la de marca y destierro: probablemente fue uno 
de estos L e Glerc , porque se refugió en Metz , donde 
rayando su zelo fanático en frenesí fue quemado vivo. 

E n t r e tanto se multiplicaban en Franc ia los libros 
de L u l e r o , Gar los tadío , Zuinglio y Melanch lhon: la fa
cultad de teología condenó estos escritos: se congrega
ron concilios en casi todas las provincias y se discutie
ron escrupulosamente y fueron condenadas las opinio
nes de los sedarlos: el parlamento dec re tó contra ellos 
severas pesquisas, y muchos fueron aprehendidos. 

Francisco I con t r a r i ó al principio las providencias 
de este tribunal y puso en libertad á muchos partida
rios de la reforma; pero al fin los atentados de estos 
contra la religión catól ica , los libelos injuriosos que 
propalaban contra el monarca, las instancias de la f a 
cultad de teología y las reiteradas representaciones del 
parlamento determinaron al rey á consentir que fuesen 
juzgados los sectarios con lodo el rigor de las leyes. 
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F u e revisto el proceso de un noble de Ar to is l l a 

mado Berqu in , acusado de defender los errores de L u 
lero y de haber traducido ó compuesto varias obras 
h e r é t i c a s ; y se le sentenció á la hoguera, en !a que pe
rec ió e! dia 2 2 de abril de 1529 . 

Mas la vigilancia y severidad de los tribunales no 
atajó los progresos de la he r e j í a : los dogmas de la pre
tendida reforma se perpetuaron en P a r i s , Meaux y 
R ú a n , y algunos curas y fra i les , varios doctores en 
teología y en leyes los abrazaron, los enseñaron y per
suadieron á la clase medía y al pueblo. 

Franc ia se vio inundada de libros de toda especie 
en que se propalaba el e r ror : en Par i s se esparcieron 
libelos y se Gjaron pasquines atestados de blasfemias 
contra la sagrada Euca r i s t í a y de torpes invectivas con
tra todos los ó rdenes del clero, llegando la avilantez de 
los sectarios hasta e! extremo de poner dichos pasqui
nes en el palacio mismo del rey. 

Francisco I publicó un edicto terrible contra los 
herejes, y para reparar los ultrajes que hacían estos á 
la re l ig ión, ce lebró una solemne proces ión ,conc lu ida la 
cual fueron quemados seis de los principales reos de 
aquellos atentados, todos franceses. 

Los príncipes protestantes con quienes se había co
ligado el rey de F ranc i a contra el emperador Garlos V , 
se quejaron de que fuesen tratados con tanto rigor unos 
hombres que no tenían mas delito que pensar en punto 
á religión como los protestantes de Alemania ; pero 
Francisco I respondió que los que hab ían perecido en 
la hoguera, no solo eran herejes, sino hombres t u r b u 
lentos y sediciosos, y manifestó á dichos pr ínc ipes que 
se alegrar ía de tener en su reino algunos teólogos de la 
reforma. 

E l cardenal du Bel lay entabló una especie de nego
ciación con Melanchthon, quien envió una memoria á 
manera de confesión de fé , en la que desfiguraba y dis
frazaba los dogmas católicos que mas daban en que 
pensar á los luteranos, de suerte que pudieran a l u c i -
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narse los simples fieles considerando aquel escrito como 
muy conforme con la verdadera doctrina d é l a iglesia. L a 
facultad de teología de Par i s hizo ver la falsedad de las 
explicaciones de Melanchthon; pero el escrito había c u n 
dido bastante en la ciudad y seducido á mucha gente, que 
no se desengañó por la censura de aquel sabio cuerpo. 

T a l era el estado de Franc ia cuando Calvino pub l i 
có su In s t i t uc ión , que hizo partidarios y r e u n i ó bien 
pronto á todos los reformados de aquel reino. E l rey no 
perd ía de vista los intereses de la iglesia y multiplicaba 
los edictos contra los sectarios á medida que cundia y 
se hacia mas peligrosa la libertad de pensar. 

L a facultad de teología de Par i s p ronunc ió muchas 
censuras contra algunos frailes de diferentes ó rdenes y 
contra los libros que se le denunciaban. E l rey hizo 
que esta corporación extendiera una fórmula y prohi 
bió bajo graves penas enseñar nada en contrario; mas 
el error hacia progresos aun entre los regulares y ea 
el seno de la misma facultad. 

Los herejes se juntaban en público y cantaban los 
salmos de Marot. E n Meaux fueron aprehendidos mas 
de sesenta y condenados á la hoguera catorce, que 
iban al suplicio como si fueran á un triunfo. Los e r r o 
res de la reforma cundieron á L a o n , Langres , Bourges, 
A n g e r s , A u t u n , T r o y e s , Issoudun y R ú a n . 

E n tal estado dejó Francisco I la rel igión en F r a n 
cia cuando m u r i ó en 1557 . Enr ique I I no fue menos 
zeloso que su padre y lo mos t ró al hacer su entrada en 
Par i s . Después de un magnífico torneo se ce lebró una 
solemne procesión y el rey comió en el palacio del obis
po, donde le cumplimentaron todos los cuerpos. A la 
caida de la tarde fueron ajusticiados varios herejes en 
diferentes barrios de la ciudad, y el rey a l volver á su 
palacio de Tournelles vió quemar á algunos. 

Enr ique renovó todos los edictos promulgados con
t ra los herejes, vedó la impresión y venta de libros sin 
la aprobación de la facultad de teología y p roh ib ió á 
toda persona no letrada disputar de religión y á todos 
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indistintamente prestar n ingún auxi l io á los que habian 
salido de l reino por causa de here j ía . 

Después de la promulgac ión de este edicto no se 
p e r d o n ó en ninguna parte á los novatores, y se hicieron 
en ellos terribles escarmientos en Burdeos, Nimes , P a 
r í s , Tolosa, Siiumur y León. Mas el error hacia de dia 
en dia nuevos progresos hasta en la magistratura. E l 
rey inhibió á los jueces civiles del conocimiento del c r i 
men de herejía y se le d i ó á los eclesiást icos, ordenando 
á todos los gobernadores que castigasen á los que fue
sen condenados por los jueces eclesiásticos y los inqui
sidores sin atender á sus apelaciones. L a s representacio
nes del parlamento suspendieron los efectos de este edic
to que no fue registrado. 

Los calvinistas se reun ían en P a r i s , y su aversión á 
los católicos crecía mas y mas: un sectario arrebatado 
de frenesí manifestó en una de sus juntas gran repug
nancia á que un hijo suyo recien nacido fuese bautiza
do por un sacerdote ca tó l i co : en el acto se de l iberó so
bre el apuro del escrupuloso calvinista y fue elegido un 
joven llamado L a Riv ie re para que desempeñase el ofi
cio de pastor. Desde entonces se estableció un consisto
r io conforme al que habia establecido Calvino en G i 
nebra. 

E l ejemplo de la capital l levó tras sí á muchas 
ciudades importantes. Las juntas de los sectarios se h i 
cieron mas numerosas en Bloís , T o u r s , Angers , R ú a n , 
Bourges y Orieans: casi en todas parles se establecían 
consistorios: los mas de los pastores eran menestrales ó 
jóvenes atrevidos sin ningún otro m é r i t o . 

Es tas fundaciones no se hacían sin con t r ad i cc ión , y 
en todo el reino eran castigados los protestantes con el 
ú l t i m o rigor cuando se los podía descubrir. Renováron
se los edictos dados contra ellos; pero con la c láusula de 
sin perjuicio de la jurisdicción real. E l rey dec re tó pe
na de muerte contra todos los herejes y contra los que 
habian ido á Ginebra después de la prohibic ión. Mas el 
zelo de los parlamentos principiaba á entibiarse, y mu-
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chas veces estaban divididlos respecto de los .herejes de
nunciados. 

Los pr íncipes de la casa de Guisa hicieron enérg icas 
representaciones al rey acerca del progreso de la here
j ía y la tibieza de los parlamentos: el monarca indig
nado se p resen tó en el parlamento y m a n d ó prender á 
los ministros de él que se a t rev ían á tomar la defensa 
de la here j ía . 

L a muerte atajó los proyectos de E n r i q u e I I , que 
pe rec ió cuando estaba celebrando fiestas y torneos por 
las bodas de su hija y de su hermana. 

A Enr ique sucedió su hijo Frmicisco I I : la reina 
madre que q u e r í a gobernar y temía que se apoderasen 
del t imón del estado el rey de Navar ra y el p r ínc ipe 
de Gondé , se unió á los príncipes de G u i s a , y el mo
narca les encomendó el gobierno de la nación. 

L a nobleza cuyo poder ío era grandís imo en los dis
turbios domés t i cos , cansada de las guerras anteriores 
vivía quieta y pacífica sin curarse de las cosas del esta
do: el pueblo se contentaba con pedir la d iminución de 
los subsidios y en lo demás le importaba poco quién do
minaba en la corte: el clero era devoto de los p r í n c i 
pes de Guisa que hablan manifestado mucho zelo por 
la rel igión católica y eran enemigos irreconciliables de 
los protestantes. 

Desplegóse nuevamente el rigor de las leyes con
tra los sectarios; mas estos envalentonados por ser ya 
muchos esparcieron libelos atestados de mentiras y de 
injurias contra la reina madre y los Guisas. 

Aunque el reino estaba tranquilo; aunque el rey 
era obedecido y venerado, y los gobernadores y magis
trados ejercían plena autoridad; aunque la nobleza y el 
pueblo miraban con horror la seducción y la rebel ión; 
era casi general el descontento entre los grandes, que 
sufr ían impacientes el gobierno de los Guisas. Los pro
testantes los detestaban como era consiguiente; y por fin 
había una mult i tud de personas que agobiadas de deu
das ó temerosas del castigo merecido por sus enormes 
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c r ímenes deseaban disturbios y revueltas en el estado. 

Todos los enemigos de los Guisas se reunieron por 
ese i n sün lo que inclina á los malvados unos hácia otros, 
se comunicaron sus deseos, y conociendo que no po
dían ponerlos por obra mientras mandasen aquellos va
rones preclaros, concibieron el plan de arrebatarles la 
autoridad. E l pretexto fue que los Guisas la habían 
usurpado sin el consentimiento de los estados: que abu
sando de la debilidad del rey se habian hecho dueños 
del e j é rc i to : que disipaban la hacienda: que oprimian 
la libertad pública y perseguían á hombres inocentes 
zelosos por la reforma de la iglesia; y que no se l leva
ban otra mira mas que la ruina de la m o n a r q u í a . 

T a m b i é n se quisieron justificar estos planes faccio
sos con apariencias de justicia y formas judiciales; á 
cuyo propósi to hubo muchas deliberaciones secretas y 
se consul tó á diferentes jurisconsultos de Francia y A l e 
mania y á los teólogos protestantes de mas celebridad, los 
cuales juzgaron que debia conlrarestarse con la fuerza 
la dominación según ellos poco legí t ima de los Guisas, 
con tal que se obrase bajo la autoridad de los pr íncipes 
de la familia r e a l , que son supremos magistrados natos 
del reino en tales casos, y siempre que se pelease á lo 
menos bajo el mando de un pr íncipe real y con el con
sentimiento de los ó rdenes del estado ó de la mayor y 
mas sana parte de ellos. También decían que no habia 
necesidad de comunicar estos planes al r e y , incapaz de 
entender de negocios por sus años y poca experiencia 
y que estando como cautivo por los Guisas no podía to
mar una resolución saludable en pro de sus pueblos. 

Los autores de esta empresa, quien quiera que fue
sen , pensaron en elegir un caudillo y pusieron los ojos 
en el pr íncipe de C o n d é , inclinado por su valor, su po
breza y su odio á los Guisas á ofender á sus enemigos 
mas bien que á recibir injurias de ellos. E l nombre de 
este caudillo se tuvo oculto, y dió la cara y se puso al 
frente de los conjurados un caballero del Perigord l lama
do Renaudie, valiente y determinado, que habiendo sido 
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desterrado por haber exhibido t í tulos falsos en un plei
to vivió algún tiempo en Ginebra y Lausana y enlabió 
amistad con los sectarios allí refugiados. Es te novator, 
hombre de entendimiento perspicaz y de eficaz persua
s iva , cor r ió las provincias de Francia con nombre s u 
puesto, vió a todos los protestantes, se cercioró de sus 
disposiciones y congregó á los mas notables en Nantes. 

A q u í se extendió una fórmula de protesta por cuyo 
medio cre ían tranquilizar su conciencia: se leyeron las 
consultas é informes contra los de Guisa , asi como las 
decisiones de los jurisconsultos y teólogos; y se toma
ron providencias para la ejecución. Se acordó que ante 
todas cosas pasasen á Biois una multitud de personas 
no sospechosas y desarmadas: que se representase de 
nuevo al rey contra los Guisas; y que si estos no 
que r í an dar cuenta de su gobernación y ausentarse de 
la corte, fuesen acometidos con las armas: entonces el 
pr íncipe de Conde que había querido se tuviese oculto 
su nombre, se pondría á la cabeza de los conjurados. 
Antes de separarse los caudillos de la conjuración sor
tearon las provincias cuyas tropas auxiliares habla de 
capitanear cada uno. 

Los príncipes de Lorena ignoraban la conjuración 
fraguada contra ellos: recibieron cartas de Alemania en 
que se les daba esta noticia; pero no la creyeron. A l ñn 
les abr ió los ojos un protestante en cuya casa se hospe
daba Renaudie cuando iba á P a r í s : entonces conocieron 
el peligro y trataron de evitarle. E l rey se pa r t ió de 
Blo is para Ambo isa. 

Los conjurados no abandonaron su empresa y mar
charon á Amboisa; pero los de Guisa detuvieron parte 
de ellos antes que se juntasen: muchos fueron muertos 
en el camino y entre ellos Renaudie; otros cayeron pr i 
sioneros ó se escaparon. Los presos confesaron la conju
ración y declararon que solo iba dirigida contra los do 
G u i s a ; pero que no maquinaban contra la vida ni contra 
la autoridad del rey. E l proceso se sustanció con mucha 
celeridad: de los conjurados unos fueron colgados de uo-

T . 74. 21 
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che tu las almenas del castillo, otros echados al agua, 
y otros ajusticiados de dia. Mas ni el malogro de la 
conjurac ión , ni estos severos castigos no desalentaron á 
los sectarios; antes corrieron á las armas en diferentes 
provincias encontrando caudillos y cabezas entre los des
een ten los de todas clases, entre los que estaban sedientos 
de venganza, los militares licenciados y la gente perdi
da y desalmada. Encerraba pues la Francia dos partidos 
poderosos é irreconciliables, que habían tomado las ar
mas el uno en defensa de la re l ig ión , del gobierno y de 
sí propios, y el segundo para trastornar la una y el otro 
y satisfacer su sed de venganza. 

Muerto Francisco I I , subió al solio Carlos I X , y la 
reina fue declarada regento con el rey de Navarra. C a 
talina de Medié is , mujer intrigante y ambiciosa, sin ha
bilidad, ni virtudes, ni principios, codiciosa del matulo 
é incapaz de ejercerle, formada en las astucias de la po
l i (ica italiana como por instinto y por los recuerdos de 
su educación y dispuesta á sacrificarlo todo por con
servar su autoridad, se aprovechó de los celos y r i 
validad de los partidos para ponerse á la cabeza del go
bierno, y fue alternativamente el instrumento ó la es
clava de los mismos partidos á quienes pretendía do
minar. No quiso romper con los Guisas infinitamente 
«preciados de los católicos por su talento, sus servicios y 
su zelo en favor de la rel igión; mas para contrapesar la 
influencia de aquellos hizo dar al rey de Navarra , primer 
príncipe de la familia rea l , el t í tulo de lugarteniente ge
neral del reino y res t i tuyó la libertad al de Gondé anu
lando e! p rocer por una providencia del consejo. Por esta 
medida volvieron á congraciarse con la corte el almirante 
Goügny y su tio Montmorency, condestable de F ranc ia , 
que á pesar de ÜU adhesión al catolicismo se habia unido 
con los calvinistas por envidia á los Guisas. As i todos los 
partidos se hallaron desde luego frente á frente en los 
consejos del r e y : el de los católicos zelosos dirigido por 
el duque de Guisa y el cardenal de Lorena; el de los 
grandes, envidiosos y descontentos, á cuya cabeza esta-
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ba la familia de Monlmorency; el de los calvinistas c u 
yos caudillos gozaban de las primeras dignidades; y por 
ú l t imo el de los políticos ó indiferentes representados 
por Catalina de Médicis y el canciller Hospi ta l Mas no 
t a r d ó en cambiar esía si tuación. E l condestable Montmo-
rency, viendo seriamente amenazada la religión católica 
y temiendo se examinasen los t í tu los de las pensiones que 
había obtenido en los reinados anteriores, se reconcilió 
de veras con el duque de Guisa; y á poco tiempo el rey 
de Navarra movido juntamente por la esperanza de a l 
canzar la soberanía de Cerdeña y por el recelo de que 
se entrase por sus estados el rey de España que había 
ofrecido ayudar al de Francia contra los sectarios, aban
donó el calvinismo y se unió al de Guisa y al condesta
ble. Es t a unión se l lamó el triunvirato. 

Con motivo de algunos tumultos ocurridos en Pa r í s 
y en las provincias se publicó en julio del año 1561 un 
edicto, en que para sosegar y reprimir al mismo tiempo 
á los sectarios se les concedía amnist ía por los distur
bios pasados; pero se les prohibía toda junta pública y 
privada, aunque fuese sin armas, y se mandaba que no 
se apartasen del rito católico en la adminis t ración de 
ios sacramentos: ademas se reservaba á los obispos el 
conocimiento del crimen de herej ía ; pero se reducía a l 
destierro la pena contra los reos entregados al brazo se
cular: por ú l t imo se prohibía severamente usar en n in
gún discurso público de palabras injuriosas ó que pu
dieran amotinar á los pueblos. 

De allí á dos meses para poner por obra lo pro
puesto en la asamblea de Fonlainebleau se tuvo el fa
moso coloquio de Poíssy, á que habían sido convidados 
ios principales sectarios para conferenciar con los c a t ó 
licos. Habiendo sabido el papa este proyecto se sobre
sal tó extraordinariamente, y mas por cuanto ia reina 
madre entregada de iodo punto á los consejos del obispo 
de Valencia y del canciller Hospital le había escrito una 
carta en que se traslucía bien su propensión á la here
j í a . Catalina hacia en ella una especie de apología de los 
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sectarios del reino diciendo que entre estos no se halla
ba ningún anabaptista, n ingún i m p í o , en fin nadie que 
no tuviese ios doce ar t ículos del símbolo de los apósto
les; de donde inferia, como si todo lo demás fuese indi
ferente, que no habla motivos para separarlos de la co
mun ión de la iglesia; y preguntaba al papa qué incon
veniente habría en abolir las misas rezadas, quitar las 
imágenes de las iglesias, suprimir los exorcismos y 
otras ceremonias de! bautismo, permitir la comunión 
bajo ambas especies y por fin usar la lengua vulgar en 
el oficio divino y en la adminis t rac ión de la Euca r i s t í a . 
Inmediatamente que recibió Pió I V esta car ta , envió á 
Franc ia el cardenal Hipóli to de E | t e , hermano del tiu
que de F e r r a r a , con e l ' c a r á c t e r de legado para impedir 
el coloquio de Poissy ó á lo menos mirar en él por los 
intereses de la religión; mas todas las representaciones 
del legado, ni las del cardenal de Tournon y otros m u 
chos obispos franceses no pudieron alterar la resolu
ción tomada. 

Se abrió el coloquio el dia 9 de septiembre en pre
sencia del rey, de la reina madre, de los ministros y de 
ios principales oficiales de la corona; y la reina mandó 
que presidiera el rey menor por condescendencia con los 
sectarios, los cuales no quer ían reconocer por jueces á los 
obispos. Concurrieron seis cardenales, cuarenta obispos, 
muchos doctores católicos y doce ministros calvinistas, 
siendo el mas célebre de ellos Teodoro deBeza , enviado 
por Gal vino, el cual no juzgó oportuno comprometerse. 
También habían sido convidados algunos luteranos ale
manes por consejo de! cardenal de Lorena que se decla
ró á favor del coloquio, con la mira de ponerlos en 
pugna con los sectarios de Francia y mostrar asi pol
la división de la pretendida reforma la necesidad da 
atenerse á la autoridad de la iglesia para terminar las 
disputas; mas los luteranos llegaron tarde. E l canciller 
a b r i ó la sesión con un discurso en que mos t ró sin dis
fraz su sistema de indiferencia, y la reina dijo luego que 
hablara Beza. Este se arrodi l ló con los demás ministros 
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reformados para implorar en alta voz las luces del cie
lo , y habiendo principiado su discurso por algunas que
jas sobre las persecuciones contra los calvinistas expuso 
largamente su doctrina, insistió en la necesidad de ate
nerse á la sagrada escri tura, y al tratar de la Euca r i s t í a 
no tuvo reparo de decir que el cuerpo de Jesucristo 
está tan distante de ella como el cielo de la t ierra . A l 
proferir esta blasfemia se oyó un murmullo general de 
indignación que confundió al audaz ministro; no obs
tante cont inuó hablando, aunque con alguna mas caute
la. E n cuanto acabó dijo conmovido el cardenal de i o u r -
non que los prelados se hablan opuesto con mucha r a 
zón á aquella conferencia previendo las impiedades que 
se acababan de o i r , y que solo el respeto á la majes
tad real los habia impedido retirarse. 

De allí á pocos dias respondió el cardenal de L o r e -
na al discurso de Beza; pero c reyó deber reducir la dis
cusión á dos puntos principales, la autoridad de la igle
sia y la Euca r i s t í a . Hab ló con tanta clar idad, solidez y 
e r u d i c i ó n , que se granjeó el aplauso universal; y ape
nas conc luyó , acercándose al rey los cardenales y obis
pos le dijeron que aquella era la verdadera doctrina 
católica y que estaban prontos á defenderla hasta mo
r i r Cont inuóse la discusión en algunas otras sesiones 
menos solemnes á que no concur r ió el rey. Beza expu
so las doctrinas de los calvinistas sobre la iglesia y otros 
varios puntos, y fue refutado por dos célebres doctores 
de la universidad de Par is Claudio de Espence y C l a u 
dio de Saintes, que mas adelante fue obispo de E v r e u x . 
Pedro M á r t i r , entonces ministro en Z u n c h , trato de 
nuevo la cuestión de la Euca r i s t í a . E l cardenal de L o -
rena siguiendo su plan de hacer patentes y publicas as 
divisiones de la reforma instó á los sectarios á que de
clararan si se adher ían á la doctrina de la confesión de 
Auesburgo sobre la E u c a r i s t í a ; y como respondiesen 
que solo la adoptaban con algunas explicaciones, les 
n r e g u n l ó : ; Admitís la consustanciacion como los pro
estantes de Alemania? ¿Y vosotros, replicó Beza, des-
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secháis con ellos la transustanciacion? Esto era confesar 
bastante su apuro y llenar el objeto del cardenal de L o -
rena, porque ero manifiesto que los reformadores no 
queriendo reconocer otra regla que la Esc r i tu ra y pre
gonando que es clara para todos no podían concor
dar entre si sobre uno de los puntos mas importan
tes del cristianismo. E l general de los jes u i las Lainez 
que había acompañado al legado del papa al coloquio, 
t omó parte en la discusión y empezó haciendo algu-
ñas reflexiones enderezadas á la reina sobre la inut i 
lidad é inconvenientes de aquella conferencia. Repre
sentó que no habla cosa mas peligrosa que negociar un 
avenimiento con unos sectarios cuyos errores y obsti
nación eran conocidos: que en todo tiempo habían t ra 
tado los herejes de engañar con la hipocresía de su len
guaje y doctrina: que asi los calvinistas no vacilaban en 
confesar la iglesia católica y adulteraban todos los c a 
racteres de ella: que reconocían pastores negando la 
insti tución divina del orden y de la g e r a r q u í a : por ú l 
timo que protestaban que se recibe el cuerpo de Jesu
cristo en la E u c a r i s t í a , al paso que afirmaban que so
lo está en el cíelo. Añadió que ademas no tocaba á los 
pr ínc ipes tratar de los cosas de la rel igión; lo cual cor
respondía ún icamente á la potestad eclesiástica, y que las 
causas mayores tales como la herejía estaban reservadas 
a! juicio del sumo p o o t í í k e . L a libertad de este discurso 
ofendió á la reina; no obstante dis imuló en considera
ción s i legado; y Lainez pasando á hablar de las materias 
controvertidas refutó á Pedro M á r t i r con tanto vigor y 
solidez, que no pudieron responderle los calvinistas. Ago
tada la discusión se nombraron cinco doctores de cadu 
parte para conferenciar privadamente y acordar una con
fesión común de fé sí era posible; mas esta úl t ima ten
tativa no produjo tampoco resultado. Sucesivamente se 
propusieron, modificaron y desecharon varias fórmulas . 
Por fin como los calvinistas persistían eu usar expresio
nes ambiguas y habían extendido una fórmula en que 
confesaban que el cuerpo de Jesucristo se nos da en la 
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E u c a r í s t i a , pero que solo se recibe por la fé , la univer
sidad de Paris á quien se remit ió para que la examina
r a , la declaró capciosa y h e r é t i c a , y los obispos des
pués de tantas negociaciones inútiles revistiéndose áe m 
carác te r de jueces entregaron á la reina una confesión 
de fé clara y precisa sobre la presencia r e a l , la autor i 
dad de la iglesia, el primado del papa y el n ú m e r o y 
eficacia de los sacramentos, y declararon que si los sec
tarios se negaban á f i rmar la , ellos estaban decididos á 
romper el coloquio, que en efecto se disolvió el 2o de 
noviembre Coa todo la reina mandó que se reunieran 
algunos doctores de una y otra parte para conferenciar 
sobre diferentes puntos y particularmente sobre la cues
tión de las imágenes ; pero viendo que no podían poner-
se acordes sobre este ar t ículo dió fin á las conferencias. 

E l coloquio de Poissy con t r ibuyó á separar de la 
herejía al rey de Navarra ; pero también envalentono a 
los sectarios que empezaron otra vez á celebrar sus j u n 
tas sediciosas en todas partes. L a reina persuadiéndose á 
que los ganarla con algunas concesiones propuso que se íes 
o t o ñ a r a la comunión bajo de ambas especies y el roatn-
monio de los clérigos y frailes apóstatas que se habían 
hecho ministros de los herejes. Gomo los obispos decla
rasen que no tenían potestad de dispensar sobre estos 
puntos de disciplina general, r ecu r r ió la rema ai papa; 
pero solo en cuanto al primer a r t í cu lo , y esta petición 
fue desechada. En t r e tanto so color de que no se cumpba 
el edicto de julio y no servia mas que para i rr i tar a os 
calvinistas, la reina aconsejada del canciller Hospital 
m a n d ó publicar otro por el que se les permit ía congre
garse para el ejercicio de su rel igión, pero fuera de os 
pueblos y sin armas. Ademas los obligaba a restituir las 
iglesias usurpadas, restablecer las cruces, imágenes y 
reliquias, no impedir la recaudación de los diezmos y 
otras rentas eclesiásticas, observar los días do tiesta, 
los grados de parentesco para el matnmorno y toda la 
policía exterior de la iglesia católica y por ultimo abs
tenerse de palabra y por escrito de toda calificación 
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injuriosa y de toda invectiva contra la misa y las otras 
ceremonias religiosas. E l parlamento de Par ís no regis
t r ó este edicto sino en fuerza de reiteradas órdenes y 
le modificó en muchas cosas. L o mismo hicieron los 
demás parlamentos, y el de Borgoña se negó absoluta
mente á registrarle. 

E l duque de Guisa descontento de estas medidas 
abandonó la corte y se ausentó de Par i s ; mas no tarda
ron en llamarle los católicos. Pasando á la vuelta por 
Vassy donde se detuvo á oír misa , los reformados que 
se congregaban cerca de la iglesia, se pusieron por i n 
sulto á cantar los salmos en francés de un modo tan es
trepitoso que perturbaban el oficio divino. E l duque Ies 
envió á decir que suspendieran sus cánt icos ; pero ellos 
respondieron con injurias. A l punto los criados que le 
acompañaban se dirigieron en tropel al lugar de la jun 
ta de los sectarios para dispersarlos, y el duque mis-
rao corr ió allá á fin de apaciguar el tumulto. Mas ha 
biendo recibido una pedrada, irritados sus criados y 
sin hacer caso de las órdenes de su amo embistieron á 
los calvinistas, mataron sesenta é hirieron cerca de 
doscientos. E s (a matanza exci tó los clamores de los sec
tarios de todo el reino contra el duque de G u i s a , el 
cual no cesó de disculparse de ella aun á la hora de la 
muerte como de un acontecimiento fortuito en que no 
habia tenido ninguna parte. E n t r ó en Paris a compaña 
do del condestable y del mariscal de S. Andrés en 
medio de las mas afectuosas aclamaciones, y la reina 
madre por conservar su pujanza resolvió echarse en 
brazos de los calvinistas. Mas el de Guisa y el condes
table marcharon sin tardanza á Fontainebleau donde 
estaba aquella princesa con su hijo, y manifestaron que 
iban á buscar al rey para preservarle de la he re j í a , y 
que el la , si no le acomodaban los servicios de ambos, 
podía retirarse á donde mejor le pareciese. No tuvo otro 
recurso que seguirlos. E l pr íncipe de Condé habia junta
do también (ropas para apoderarse de la persona del rey; 
pero habiendo llegado muy tarde m a r c h ó á apoderarse 
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de la ciudad de Orleans, la o c u p ó , escribió á los c a l 
vinistas de todas partes excitándolos á tomar las armas, 
y bien pronto se vió á la cabeza de un fuerte ejérci to . 
Hubo levantamientos en casi todas las provincias y so
bre todo en N o r m a n d í a , cuyas ciudades principales se 
declararon por los calvinistas. L a reina madre r e c u r r i ó 
á las negociaciones para desarmar á ios rebeldes: el 
parlamento de Paris y algunos otros dieron providen
cias ordenando tomar las armas contra los sectarios y 
matarlos donde quiera que fuesen hallados; y ei rey 
mismo publicó un decreto en que declaraba reos de 
lesa majestad á todos los que hablan tomado las armas 
en Orleans, y los condenaba á pena de muerte, confis
cación de todos sus bienes y privación perpetua de todos 
los empleos, honores y dignidades para ellos y sus hijos. 
Mas los calvinistas arrogantes porque eran muchos, 
estaban resueltos á emprender la guerra c i v i l , y nada 
pudo estorbarla. 

No es cosa de exponer aquí todas las circunstancias 
de aquella contienda, ni contar menudamente todas las 
crueldades y horrores que se cometieron. E l reino de 
Francia sufrió la devastación, el pillaje, el incendio y 
la matanza: mujeres, ancianos y niños fueron degolla
dos sin conmiseración y mutilados, pisoteados por los 
caballos ó expuestos á atroces tormentos: un populacho 
desenfrenado se arrojaba sobre los sacerdotes y magis
trados, y no contento con darles la muerte saciaba en 
los cadáveres su rabiosa y refinada crueldad. Algunos 
caudillos de los herejes sembraron el terror y la 
muerte en las provincias del mediodía haciendo execra
ble su nombre por atrocidades inauditas. Cítase entre 
otros el famoso barón des Adrets que taló el L a n g ü e -
doc, la Auve rn ia , el Leonés , el Delfinado y la Provenza: 
entraba á saco, incendiaba y mataba con una ferocidad 
que hacia estremecer á sus mismos oficiales. Un hecho 
muy conocido pinta completamente el carácter de este 
monstruo. Habiendo reducido la plaza de Montbrison 
se divert ía después de comer en mandar que los oficia-
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les y soldados de la guarnic ión católica saltasen ya des
de las roca*, ya desde las esplanadas de las torres al fo
so, donde los recibian sus soldados en las picos. Blas de 
Moni 1 iic y el duque de Montpensier Lu i s de Borbon 
ejercieron también bastantes crueldades contra los c a l 
vinistas. Mas aunque los dos partidos cometiesen todos 
los desórdenes inseparables de la guerra c i v i l , es cons
tante por la historia que debe recaer la responsabilidad 
sobre los sectarios que se habían rebelado y ponian al pa
recer su conato en provocarla indignación general: de
gollaban á los sacerdotes y religiosos, violaban á las mon
jas, deslruian las iglesias, derribaban los altares, profa
naban la E u c a r i s t í a , los vasos sagrados y todos los objetos 
del culto ca tó l ico , hacían pedazos las imágenes y efigies 
de los santos y quemaban las reliquias aventando las 
cenizas. Este furor sacrilego obligó á tomar terribles 
represalias: el parlamento mandó seguirles los alcances 
y matarlos donde quiera que fuesen habidos como hom
bres rabiosos y enemigos declarados de Dios y de la 
humanidad, y se hizo horrible carn icer ía de ellos en 
Sens, Beauvais , Amiens y otros muchos pueblos. 

Guando la reina hubo apurado todas las negociacio
nes con los rebeldes, marchó el ejército real á Norman-
día para poner el cerco de Rúan . Allí mur ió el rey de 
Navarra Antonio de Borbon; pero la ciudad fue toma
da por asalto el 26 de octubre de 1562 y entregada á 
saco por tres dias. A los dos meses ganó el ejérci to rea! 
la batalla de D r e u x , donde cayó prisionero el pr íncipe 
de Gondé. Debióse esta victoria á la pericia de! duque 
de Guisa que inmediafamente fue á sitiar á Orleans; 
mas el 18 de febrero de 1563 le asesinó á traición Joan 
Poltrot de Me t é , furioso calvinista, disparándole un 
pistoletazo con bala envenenada. Goncibieronse vehemen
tes sospechas de que el almirant e Coligo y era cómplice 
de este crimen. Puesto el asesino en el tormento varió 
en sus declaraciones sobre diferentes personajes de la 
secta; pero no cesó de culpar al a lmirante , y ademas 
consta por memorias nada sospechosas que este supo asi 
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como los mas de los ministros el intento de Pollrot y no 
le disuadió de él. 

L a muerte del de Guisa cambió completamente el 
estado de las cosas. E l condestable habia c údo prisione
ro en la batalla de D r e u x ; el mariscal de S. André s ha
bia perecido; y el partido realista quedaba sin caudillo. 
No t a rdó la reina en ajnstar un tratado de paz con el 
pr ínc ipe de Condé bajo condiciones muy favorables á 
los calvinistas, porque el edicto de Amboisa publica
do con esta ocasión autorizaba las juntas religiosas de 
aquellos en los estados de los señores que tenian mero 
mixto imperio, y declaraba que en el territorio de cada 
parlamento se les señalarían lugares donde pudieran 
ejercer su culto. E l almirante no dejó de desaprobar 
este tratado, y los católicos por so parte se quejaron 
abiertamente; de suerte que Carlos I X declarado por 
entonces mayor de edad publicó algunos decretos para 
interpretar y limitar el edicto de Amboisa. Como varios 
obispos se inclinaban á los nuevos errores é intentaban 
introducirlos en sus iglesias á la sombra de dicho edic
to, se exceptufiron formalmente todas las posesiones 
pertenecientes al clero del n ú m e r o de los lugares donde 
podia ejercerse el calvinismo. También se o rdenó que 
los frailes que hubieran quebrantado los votos para c a 
sarse, ó volvieran al claustro, ó salieran del reino. E n 
tre los obispos que habían abrazado el calvinismo, se 
hallaba el cardenal de Chatillon, obispo de Beauvais y 
hermano de Coligny. E l papa le citó para que compare
ciera en Roma y luego le excomulgó y le depuso; mas 
el obispo despreció esta sentencia y aun tuvo al año i n 
mediato la sacrilega osadía de casarse públ icamente r e 
vestido de las insignias cardenalicias. Entonces se le obli
gó de orden del rey á renunciar el obispado, aunque 
dejándole las rentas. 

Comenzaba á arder en Flandes el fuego de la rebe
l i ón , siendo ¡os autores de ella el pr íncipe de Ora rige y 
ios condes de Egmont y de Horn . E l cardenal de G r a n -
vela había pagado á Borgoña de orden del rey Felipe í l 
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por causa de ciertos negocios propios con mucho con
tentamiento de los envidiosos, que no dejaban resorte 
por mover para arrojarle de Flandes. Ademas rehusa
ban admitir los edictos severos publicados contra la he
re j í a , los nuevos obispos y los decretos del concilio t r i -
dentino, que eran los tres baluartes de la religión ca tó
l ica , los cuales una vez destruidos quedaba esta expues
ta á una total ruina. Pa ra solicitar la derogación de 
estas tres cosas vino en posta á España el conde de E g -
mont, á quien el rey después de haberle manifestado su 
buena voluntad y amor á los flamencos respondió: Que 
no les pedia otra cosa mas que la observancia de la re
ligión católica y el obsequio que á él se le debia. Esto 
mismo Ies repi t ió en una carta concebida en té rminos 
muy graves y sirvió de pretexto á la conjuración que 
se siguió y de la que se originó un diluvio de calamida
des. Una vez conmovidas las cosas de Flandes no podia 
restablecerse la tranquilidad sin embargo de haber sido 
removido del gobierno y llamado á España el cardenal 
de Granvebi , pues aunque se q u i t ó á los flamencos la 
causa de sus quejas, permanecía en ellos el deseo de 
trastornarlo todo. Grecia el mal mas y mas cada dia con 
la audacia de los pueblos y la connivencia de los gran
des, y hallándose doña Margarita consternada y sin 
fuerzas para resistir á tan formidable tempestad pensa
ba retirarse de allí á lugar mas seguro, cuando uno de 
los grandes de acreditada fidelidad al rey (se asegura 
que fue el conde de Barlemont) aconsejó á la goberna
dora desplegar firmeza y dijo que no habia nada que 
temer de una turba de mendigos, usando la voz flamen
ca gueux. Los rebeldes tomándolo á buen a g ü e r o discur
rieron denominarse por ironía la confederación de ios 
mendigos, y llevaban unas escudillas de madera en los 
sombreros y una medalla al cuello que tenia por anver
so el busto del rey D . Felipe y por reverso una alforja 
con esta leyenda: Fieles al rey hasta la alforja. Los ca
tólicos por su parte para oponerse á esta confederación 
adoptaron una medalla de la Virgen san t í s ima , y el pa-
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pa bendijo muchas de ellas y concedió indulgencias á 
los que las llevasen. E n l r e tanto los corifeos y caudillos 
de los sectarios se derramaron por las provincias para 
levantar los pueblos, y en breve estalló la .sedic íon en 
Araberes, L i l a , Tournay, Valenciennes, Saint-Umer y 
sobre todo en la provincia de Holanda. Los herejes pro
tegidos por ios magistrados celebraron, primero con
vent ículos á pesar de las órdenes severas del gobierno, 
y envalentonados luego por haberse reunido é intatua-
dos con las arengas de sus ministros lomaron las armas, 
se apoderaron de varias ciudades, saquearon las iglesias 
y conventos, destruyeron las efigies de los sanios, come
tieron las profanaciones mas horribles con la Eucar i s t í a 
y ejercieron todo género de crueldades y ultrajes con los 
c lér igos , frailes y monjas. Fueron tales sus desacatos y 
atentados, que muchos señores espantados de aquel tre-
nesí popular se separaron de la conjuración, te l ipe J l 
m a n d ó con motivo de estas sediciones que los señores y 
todos los empleados prestaran nuevo juramento de de
fender la religión católica contra los sectarios. Algunos 
se resistieron á prestarle, entre ellos el conde de Nas
sau , pr íncipe de Orange, que se r e t i ró á sus estados de 
Alemania. Los sediciosos renovaron su confederación, 
levantaron cuerpos de tropas, se impusieron tributos y 
se coligaron con los sectarios de Francia y Alemania; 
mas debilitados por multiplicadas deserciones no pudie
ron hacer cara á las tropas reales. Muchas ciudades r e 
beldes fueron reducidas por la fuerza de las armas: 
otras resolvieron someterse; y presos algunos caudillos 
de la rebelión sufrieron la pena de muerte. Asi estaban 
las cosas cuando el rey D . Felipe envió en 1567 al Pa ís 
Bajo ai famoso duque de Alba revestido de tan amplios 
poderes, que la gobernadora viéndose casi sin autoridad 
pidió y obtuvo al fin permiso para retirarse a l l a l l a , ü l 
de A l b a , uno de los capitanes mas grandes de su siglo, 
pero quizá severo en demas ía , ins t i tuyó un tribunal de 
doce jueces, que fue llamado vulgarmente el tribunal do 
la sangre. E s t e condenó innumerable muchedumbre de 
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personas á la pena capital , contándose entre ellas tos 
condes de Horn y de Egmont que hablan acudido á un 
coloquio con el duque. Las plazas públicas estaban llenas 
de pat íbulos , y era tan grande el terror, que huyeron 
mas de treinta mil personas de Flandes á Alemania. E l 
príncipe de Orange y su hermano L u i s de Nassau, fa
vorecidos por la reina de Inglaterra y otros pr íncipes 
protestantes, volvieron á entrar en Flandes con dos 
e jérc i tos : uno de estos fue completamente derrotado por 
el duque de A l b a ; pero el otro consiguió algunos tr iun-
tos, y á poco tiempo logró el de Orange ocupar la H o 
landa, donde no t a rdó en ser abolida la religión católica 
l i s imposible formar una idea de todas las crueldades y 
ierocidades inauditas que cometió el furor de los secta-
nos. E n muchos lugares degollaron á los católicos sin 
distinción de edad ni de sexo, y se complacían en alar
gar los suplicios de las víct imas con horribles tormentos 
que estremecen: puede verse la relación individuada de 
esta b á r b a r a ferocidad en el Thealrum crudelitalis hoe-
rehcorum que se publicó por entonces. Solamente cita
remos entre estas víctimas de ios sectarios al sabio M u 
úo y diez y nueve sacerdotes y religiosos llamados los 
m á r t i r e s de Gorco, á quienes qu i tó la vida con hor r i 
bles suplicios el feroz Guil lermo de la Mark en 1572 
después de haber tratado en vano de forzarlos en el tor
mento á negar el primado del papa y la presencia real 
de Jesucristo en la Eucar i s t í a . Clemente X los inscribió 
en el n ú m e r o de los santos unos cien años después de 
haber sido martirizados. E n 1573 hizo el duque de Alba 
renuncia de su gobierno y le sucedió D. L u i s de R e -
quesens, cuya moderación y clemencia fueron inúti les 
para conciliar los ánimos. L a rebelión y la herejía ha
bían echado ya tan hondas raices, que no solo fue i m 
posible corlarlas, sino que en breve se propagaron á ca
si todas aquellas provincias. 

Los sectarios de Francia hablan contribuido con sus 
intrigas á las turbulencias de los Paises Bajos y á poco 
tiempo renovaron la guerra civi l en el reino. Felipe I I 
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y los otros príncipes católicos habian enviado de acuer
do una embajada solemne al monarca francés e x h o r t á n 
dole á que publicara los decretos de Trente y repr i 
miera severamente á los herejes; mus á Garlos I X le 
detuvo el temor de dar pretexto á nuevas rebeliones. 
Sin embargo para interpretar ó restringir las concesio
nes hechas á los protestantes en el edicto de Amboisa 
publ icó por agosto de 1564 el de Rosellon declarando 
que la libertad otorgada á los señores para el ejercicio 
del calvinismo en sus estados no debía extenderse mas 
que á sus criados y vasallos. Ademas se prohibía hacer 
ninguna exacción de dinero, y se reiteraba la orden pa
ra que los c lé r igos , frailes y monjos casados volviesen á 
su antigua condición ó abandonaran el reino. Los Calvi
nistas disgustados importunaron á la corte con sus r e 
clamaciones y no cesaron de quejarse y de intrigar. E l 
rey indignado de las pretensiones de los sectarios que 
siempre iban en aumento, les tapó la boca con esta res
puesta: No há mucho que os contentabais con ser tole
rados por los ca tó l icos : ahora pedís ser iguales; pronto 
que r ré i s ser los amos y echarnos del reino. E n fin en 
septiembre de 1567 bajo pretexto de que se atentaba á 
la libertad del príncipe de Condé y demás caudillos de 
la secta tomaron súb i tamente las armas, ocuparon en 
pocos días muchas plazas é intentaron sorprender y l le
varse al rey, que estaba con la mas completa segundad 
en Monceaux, en la B r i a . Ret i róse precipitadamente á 
M e a u x , donde agua rdó un cuerpo de seis mi l suizos que 
no se hallaban lejos, y con esta escolta logró llegar á 
Par is . Los suizos formaron cuadro, dentro del cual colo
caron al rey, y mostraron durante el camino tanta fir
meza y presencia de á n i m o , que en vano intentaron los 
rebeldes romper las filas. No obstante tuvieron la auda
cia de ir á bloquear la capital; mas después de algunas 
negociaciones infructuosas los d e r r o t ó el condestable de 
Montmoreucy en la batalla de S. Dionisio, donde desgra
ciadamente recibió una herida mortal. Los rebeldes se 
i etiraron hacia las fronteras de Alemania para esperar las 
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tropas auxiliares que les traia el conde palatino, y con es
te refuerzo y los socorros llegados de diversas provincia» 
se acercaron otra vez á Pa r í s . L a reina Catalina de Me-
dicis que no sabia mas que intrigar sin objeto y sin 
fruto, recur r ió entonces á las negociaciones: a b r i é 
ronse conferencias en Longjumeau y se ajustó la paz 
en marzo de 1568 siendo todas las condiciones venta
josas á los sediciosos. Se renovó el edicto de 1562 que 
concedía á los calvinistas el libre ejercicio de su culto, 
y hasta se obligó la ^orte a pagar las tropas alemanas 
que habían llamado aquellos en su auxilio. Mas esta 
paz apenas d u r ó seis meses. Los rebeldes retuvieron a l 
gunas plazas de que se habían apoderado, y publicaron 
una porción de quejas y escritos injuriosos contra el 
gobierno. L a reina por su lado tomó algunas disposicio
nes para someter al ñn aquella facción turbulenta: se
p a r ó del consejo al canciller Hospital justamente sos
pechoso de adhesión al calvinismo; y como habia un 
partido que propendía á la tolerancia y se l lamó el 
tercer partido ó la facción de los polí t icos, mandó la 
reina que en h corte y en las provincias se firmase una 
fórmula de juramento, por la cual se promet ía no re
conocer otras órdenes que las del rey, desistir de toda 
empresa que no tuviese su formal aprobación, revelar
le las que se descubriesen, y unirse á los católicos en 
defensa del estado. A poco tiempo se revocó el edicto 
de enero: se prohibieron pena de muerte los convent í 
culos de los calvinistas y el ejercicio de cualquier otra 
religión que no fuese la catól ica: se in t imó á cuantos 
seguían la reforma, que renunciasen sus empleos; y el 
parlamento añadió que nadie en.adelante fuese admiti
do á la magistratura sin prestar juramento de vivir y 
morir en la religión católica; cuya condición se g u a r d ó 
hasta la revolución de 1789. L a universidad solicitó y 
obtuvo del rey una provisión que la facultaba para 
proceder contra sus individuos ú oficíales de fé sospe
chosa ó que rehusasen conformarse con sus estatutos ó 
asistir á las ceremonias públicas de la religión. E n con-
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secuencia obligó á todos los doctores y maestros á hacer 
una profesión de fé católica con juramento y de s t i t uyó 
á muchos conocidos por su adhesión á la h e r e j í a , entre 
ellos e l cé lebre Pedro R a m o , rector del colegio de 
Presle. 

E n todas partes se levantaron los calvinistas y co
menzaron de nuevo la guerra con mas furia -que antes. 
E l rey envió contra ellos un fuerte ejérci to mandado 
por el mariscal de Tavannes y el duque de Anjou , que 
r e i n ó luego con el nombre de Enr ique I l t . Estas t r o 
pas persiguieron á los rebeldes en el Angurnés y los 
derrotaron en marzo de 1569 en la batalla de Jarnac, 
donde hecho prisionero el pr íncipe de Gondé fue muer
to en el acto de un pistoletazo; castigo merecido por 
sus continuas rebeldías . L a misma suerte sufrieron otros 
varios caudillos de los hugonotes. Sin embargo se les 
dió tiempo de rehacerse, y la reina de Navarra les 
llevó por general su hijo que luego fue Enr ique Í V 
de Franc ia . Poco después habiendo recibido un refuer
zo de ocho mi l caballos que les traia el duque de Dos 
Puentes, alcanzaron alguna ventaja en la encarnizada 
refriega de la Roche Abeille donde no dieron cuartel . E n 
seguida pusieron el cerco de Poitiers que tuvieron que le
vantar, y el día 3 de octubre fueron nuevamente derro
tados en la batalla de Montcoutour. Mas las intrigas de 
la corle y la irresolución y lentitud de la reina Ca ta 
lina les dejaron tiempo otra vez de reparar las pérdidas . 
E l almirante Coligny que mandaba á las órdenes del 
p r ínc ipe de Nava r r a , se r e t i ró con las reliquias de su 
ejérci to al L a n g ü e d o c , donde junlandosele considerables 
refuerzos lo llevó todo á sangre y fuego. Luego se en
caminaron los rebeldes hacia el centro del reino hasta 
cerca de Orleans, y en todas partes hicieron estragos y 
cometieron profanaciones y crueldades espantosas. E n 
tonces se volvió á las negociaciones de paz y se a justó 
esta en el mes de agosto de 1570 con tan ventajosas 
condiciones para los calvinistas, que debían sobrepujar 
sus esperanzas. Se les concedía una amnis l ía general, 
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el libre ejercicio de su re l ig ión , excepto en la corte, la 
res t i tución de los bienes confiscados y cuatro ciudades 
en r e h é n á su elección con facultad de poner gua rn i c ión 
en ellas. Los sectarios eligieron L a Rochela , Montalban, 
Cognac y la Caridad. A la sazón parte de los calvinis
tas se declararon contra la confesión de fé adoptada por 
la secta y pidieron que se suprimiese la palabra sustan
cia en el a r t í cu lo relativo á la cena. Con este objeto t u 
vieron sus ministros al año siguiente un sínodo en L a 
Rochela , en que clamaron agriamente contra los d i 
sidentes. Mas habiéndose quejado á nombre de los 
suizos Rul l inger , ministro de Z u r i c h , se c r eyó que de
bía dárseles una satisfacción y en el sínodo celebrado 
en Nimes el año 1572 se mi t igó el decreto de L a R o 
chela suprimiendo lo que indicaba una condenación. 

E n el mes de agosto de este mismo año 1572 o c u r r i ó 
la matanza del dia de S. B a r t o l o m é , que ha servido de 
pretexto para declamar tanto contra la religión. Los fi
lósofos de! ú l t imo siglo con especialidad no vieron en 
ese aciago acontecimiento mas que un efecto de la i n 
tolerancia y del fanatismo, y para hacer odiosa la re l i 
gión la pintaron aguzando los puñales y exageraron el 
n ú m e r o de las víc t imas. Mas sin t ratar de disminuir el 
horror que debe causar aquella matanza , conviene ad
vert i r que fue una consecuencia del encono producido 
por las guerras civiles y que la religión no tuvo abso
lutamente ninguna parte en el la. Hacia mas de doce 
años que los calvinistas se hablan e m p e ñ a d o en provo
car la indignación p ú b l i c a : sus sediciones y revueltas 
continuas habían expuesto la F ranc ia á todos los des
órdenes y la tenían todavía en un estado de t u rbac ión y 
desasosiego: hablan llamado tropas extranjeras y entre
gado á los ingleses la H a v r a y otras ciudades de N o r -
m a n d í a : habían insultado y ultrajado de infinitas ma
neras la religión de la pluralidad de los franceses, sa
queado y talado las provincias y cometido espantosos 
atentados llevándolo todo á sangre y fuego. Por un dis
curso de! cardenal de Lorena en el concilio de Tren lo 
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ge ve que en el espacio de tres ó cuatro meses habían 
asesinado los sectarios cerca de tres mil religiosos; y el 
historiador T h o u , nada sospechoso, cuenta que en la 
vi l la de Sul ly fueron degollados treinta y seis sacerdo
tes y otros muchos arrojados al L o i r a : los clérigos de 
N i mes y gran n ú m e r o de católicos fueron ahogados en 
el pozo de! palacio episcopal. Por los registros públicos 
de las ciudades se sabe que en Mompeller, Montalban 
y en dondequiera que dominaron los protestantes, ha
blan empleado las multas, la confiscación y el tormento 
para compeler á los católicos á abrazar la reforma: m u 
chas veces degollaban á cuantos se resisiian á asistir á 
sus préd icas ; y nadie ignora las horribles violencias 
ejercidas por la reina de N a v a r r a , cuyo hijo era el ge-
neralisimo de los rebeldes según queda dicho. Por ú l t i 
mo esta facción turbulenta tenia aun estrechado al rey 
y no cesaba de importunarle con insolentes pretensio
nes: que r í a que fuesen separados los ministros y solici
taba que se ajustase alianza con los protestantes de I n 
glaterra y del Pa ís Bajo para hacer la guerra á E s p a 
ña pareciendo que ponía este precio á su obediencia. 
Tales eran las causas que habían llevado al mas alto 
grado la i r r i tac ión de la corle y del pueblo. 

Son tantas las contradicciones y tal la falta de c r í 
tica de los historiadores que han hablado de esta roa-
tanza, que es difícil conocer puntualmente las circuns
tancias de ella y saber si fue premeditada. Los mas han 
repelido refiriéndose unos á otros que el rey había es
crito el día antes del suceso á los gobernadores de las 
ciudades y provincias que degollaran á los calvinistas; y 
sin embargo cuentan que el 25 de agosto, á otro día de 
S. B a r t o l o m é , escribió á todas partes achacando aque
lla b á r b a r a matanza al furor del pueblo y declarando 
que se habla ejecutado contra su voluntad. Añaden que 
el conde de Tendes, gobernador de la P ro ve r i z a , res
pondió al oficial portador de la orden de degüel lo que 
no podía considerarla como emanada del r ey , de quien 
habla recibido mandatos enteramente contrarios; y que 
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Sa in t -Herem, gobernador de la A u v e r n i a , con tes tó 
igualmente que no obedecerla una orden tan cruel mien
tras no la recibiese del mismo rey . E s manifiesto que 
tales respuestas asi como la carta del 25 de agosto no 
pueden conciliarse con la que se supone escrita dos dias 
antes. L o ún ico que puede conjeturarse enmedio de es
tos relatos incoherentes, es que la corle se quiso desha
cer de las cabezas principales de la rebel ión y que lo 
demás lo hizo el pueblo. 

Hal lábanse reunidos en P a r í s buena parte de los se
ñ o r e s protestantes sea para asistir á las fiestas reales 
celebradas con motivo de la boda del rey de Navar ra y 
Margar i ta hermana de Carlos I X , sea para hacer los 
preparativos de una guerra contra E s p a ñ a , cuando vol
viendo del palacio del Louvre el almirante Goligny el 
dia 22 de agosto recibió un tiro de arcabuz, y las balas 
le rompieron un dedo de la mano derecha y le a t ra 
vesaron el brazo izquierdo. Se reg i s t ró la casa de donde 
habia salido el tiro; pero ya se habia fugado el asesino: 
solo se supo que allí vivia un preceptor del duque de 
Guisa ; de donde dedujeron los calvinistas que este h a 
bia querido vengar la muerte de su padre asesinado por 
un agente del almirante. E l rey parec ió haber sentido 
en extremo este suceso y hasta fue en compañía de la 
reina y del duque de Anjou á visitar á Goligny, le dió 
guardia y p r o m e t i ó castigar con todo rigor á los culpa
bles. Sin embargo mas de cuatrocientos calvinistas no
bles se dirigieron a palacio á pedir justicia y profirie
ron expresiones de amenaza. L a reina madre se apro
vechó de este hecho para amedrentar al rey y hacerle 
consentir en la matanza, cuya ejecución se fijó para el 
domingo 24 de agosto, dia de S. Ba r to lomé . E n la no
che del 23 se pusieron ios suizos sobre las a rmas , se 
metieron tropas en el Louvre , se l l amó al presiden
te de ayuntamiento, á quien dec la ró el rey que los 
calvinistas habían tramado una conspi rac ión, y en su 
consecuencia le m a n d ó armar la milicia urbana; lo 
cual se e jecutó en la misma noche. Tomadas todas 
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las medidas se tocó á rebato á las tres de la m a ñ a 
na para hacer la s e ñ a l , é inmediatamente el duque de 
Guisa acompañado del de Angulema, hermano na tura l 
del r ey , se d i r ig ió con tropas á la casa del almirante 
que pereció con cuantas personas le rodeaban. E l cada-
ver fue arrastrado y ultrajado de mi l maneras por e l 
pueblo durante tres días y colgado después en las hor
cas de Montfaucon. Asustados los calvinistas con el to
que de rebato y el es t rép i to que habia en la ciudad, se 
levantaron precipitadamente para acudir á casa del a l 
mirante ó al Louvre y en todas partes fueron asesina
dos. Los que trataron de huir se vieron cercados por 
la milicia urbana, que hizo en ellos horrible c a r n i c e r í a . 
E l pueblo se dirigió en seguida á las casas particulares 
donde su furor no perdonó á las mujeres ni á los ancia
nos: hasta dentro de palacio fueron degollados muchos 
gentileshombres del rey de Navarra y del p r ínc ipe de 
C o n d é ; mas Carlos I X dejó la vida á Grammont , D u 
ras , Gamaches y Bonchavanes, que prometieron serle 
fieles y cumplieron su palabra. E n t r e las víc t imas p r in 
cipales se cuentan Tel igny, yerno del almirante, el con
de de la Rochefoucauld, Soubise, L a v a r d i n , Crussol , 
L e v ! , Caumont, Parda i l lan , P i l e s , Chataigneraie, todos 
los cuales hablan tomado parte en las guerras civile?, 
Lap lace , primer presidente del tribunal de subsidios, 
el librero Oudin-Pet i t y el famoso Pedro R a m o , cuyo 
cadáver despedazaron y arrastraron por las calles los 
estudiantes de la universidad. Cien señores calvinistas 
que vivían en el arrabal de S. G e r m á n , tuvieron t i em
po de escaparse, y el mismo duque de Guisa salvó casi 
otros tantos en su casa. Muchos ciudadanos consiguie
ron ocultarse y otros s a l v á r o n l a vida corriendo á abju
r a r sus errores en las iglesias. 

T r e s dias d u r ó la matanza que se ex tend ió á las 
provincias donde varias ciudades imitaron el ejemplo de 
P a r i s ; pero es de notar que fueron principalmente las 
que habían sufrido los horrores y violencias de los ca l , 
v in í s t a s , entre ellas Orleans, Meaux, T r o j e s , R ú a n 
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Saumur, Angers , Bourges, L e ó n , Burdeos y Toiosa. 
Algunos gobernadores se opusieron á esta medida, y en 
otras partes el clero que tenia tanto por qué quejarse 
de la crueldad de los sectarios, consiguió que fuesen 
perdonados. J u a n Hennuyer , obispo de L i s i e n x , de la 
orden de santo Domingo, impidió la matanza en su d ió 
cesis y tuvo la satisfacción de que á poco tiempo los he
rejes extraordinariamente admirados y movidos de esta 
conducta hicieran casi todos abjuración. Mas de tres
cientos calvinistas fueron acogidos en el palacio arzobis
pal de L e ó n ; pero la turba los fue persiguiendo hasta 
allí y los ma tó . E s imposible determinar el n ú m e r o de 
personas que perecieron en aquellas jornadas sangrien
tas. Algunos escritores protestantes le hacen subir has
ta cien m i l , otros á sesenta mil y otros solo á veinte 
m i l ; pero indudablemente son exagerados estos n ú m e 
ros. E l martirologio protestante publicado en 1582 no 
cuenta mas que unas seis mi l víct imas tanto en Pa r í s 
como en las provincias, y nominadamenle solo señala se
tecientas ochenta y seis. E s creíble que duplicando este 
ú l t i m o n ú m e r o nos acerca r íamos mucho á la realidad. 

Calmado el primer furor de la matanza l lamó Ca r 
los I X á su presencia al rey de Navarra y al pr ínc ipe 
de Conde y les manifestó que no les daba mas que tres 
dias para ab jurar r luego hizo que los instruyeran el 
docto jesuí ta Mal dona do y Durosier, famoso ministro 
calvinista, que había abjurado también y mas adelante 
recayó en la here j ía . A mediados de septiembre como 
los pr íncipes fuesen dando largas, el rey enojado los 
l lamó otra vez, los t r a tó de rebeldes y les dió á esco
ger en el acto entre la misa , la muerte ó un encierro 
perpetuo. Entonces abjuraron y consiguieron del papa 
la absolución de las censuras por mediación del cardenal 
Borbon su t ío ; mas esta conversión forzada no fue muy 
duradera. Después de la jornada de S . Ba r to lomé de
c re tó el rey solemnes procesiones en hacimiento de gra
cias , y el martes 26 de agosto fue al parlamento, de
claró que todo ge habla hecho con su consentimiento 
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para prevenir la conspiración de los calvinistas y orde
nó que fueran procesados el almirante y sus cómplices . 
De allí á poco tiempo dió el parlamento una sentencia 
que hacia constar la conspiración y condenaba con la 
nota mus infamatoria la memoria del almirante. Br ique -
raaut y Cavagne, señores calvinistas implicados en este 
proceso, fueron ahorcados en la plaza de Greve . Es te 
juicio solemne se olegó á las potencias extranjeras para 
justificar los horrores de la matanza, y el papa Grego
rio X I 1 1 á quien se manifestó que esta medida hab ía 
salvado al rey y á la F r a n c i a , mandó celebrar Gestas 
públ icas en R o m a ; pero no pudo menos de derramar 
l ág r imas y exclamar suspirando: ¡ A y ! ¡Cuántos inocen
tes h a b r á n sido confundidos con los culpables! 

L o s calvinistas creyendo amenazada su secta de una 
completa ruina no pensaban mas que en buscar un a s i 
lo fuera del reino, cuando la corle los t ranqui l i zó por 
medio de un edicto dado en octubre que confirmaba el 
tratado de pacificación y les p rome t í a toda seguridad 
asi como la libertad de conciencia; pero con la res
tr icción de que no pudieran reunirse para el e jerc i 
cio público de su culto. Sin embargo se resolvió q u i 
tarles L a Roche la , una de las ciudades dadas en r e h é n , 
que sé hablan resistido á resti tuir en el t é r m i n o conve

l i d o Al cabo de algunos meses de sitio se decidió t r a 
tar con los rebeldes bajo condiciones vergonzosas, las 
mismas poco mas ó menos que ellos quisieron ex ig i r . Se 
les o to rgó el libre ejercicio de su rel igión no solo pa
ra ellos, sino para algunas otras ciudades, como Nimes 
y Montalban, y para todos los señores de horca y c u 
chillo que no hubiesen abjurado: se ampl ió la amnis t í a 
y la res t i tuc ión de los bienes confiscados á cuantos h a 
bían tomado las armas; y por ú l t imo se p rome t ió que 
nadie seria molestado con motivo de la r e l ig ión , ni aun 
de las promesas de abjuración. Habiendo tenido que 
rendirse la ciudad de Sancerre que se hab í a rebelado y 
aspiraba al ejercicio público del calvinismo, pe rd ió sus 
fueros municipales y fue desmantelada. L a facción de 
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los políticos ó descontentos acaudillada por el duque de 
Aleneon, hermano del rey, y por los Montmorencys se 
unió de allí á poco con los calvinistas y les dió ocasión 
de volver á las turbulencias. 

E n esto m u r i ó Garlos I X á los veinticinco años de 
su edad, dejando entregado el reino á la anarqu ía bajo 
la regencia de la reina madre, cuyos intrigas y ambición 
hab ían contribuido tanto á las desgracias de su reina-
do. Como no tenia sucesión directa, subió al trono su 
hermano el duque de Anjou recien electo rey de Po
lonia, que tomó el nombre de Enr ique I I I . Salió este 
precipitadamente de aquel pais con pretexto de evitar 
las turbaciones de su nuevo reino; pero empleó tres . 
meses en el camino y se entretuvo en diferentes c iuda
des de Alemania é I tal ia, Llegado á Francia se abando
nó á la indolencia de su c a r á c t e r débil y frivolo, descui
dó el gobierno del estado, y no t a rdó en granjearse el 
desprecio por su conducta extravagante y el desorden de 
sus inclinaciones pueriles ó afeminadas. L a corte ofrecía 
entonces el espectáculo de una licencia sin límites y de 
una devoción supersticiosa; cosa que guardaba corres
pondencia con la educación y el á n i m o apocado de C a 
talina de Médic i s . Hombres y mujeres juntaban las 
prác t i cas exteriores de la rel igión con las intrigas del 
galanteo, la disolución de costumbres, los escándalos y » 
desórdenes de todo g é n e r o : empleaban el t ó s igo , el pu 
ñal y ios maleficios contra sus enemigos y r ivales , y cor
r í an en tropa á casa de los as t ró logos y adivinos que 
habia a t r a ído do I ta l ia la necia credulidad de ¡a reina 
madre. E l nuevo monarca llevó al ú l t imo grado esta 
mezcla de devoción exterior y de costumbres licencio
sas. Se rodeó de validos jóvenes cuya conducta era cor
rompida ó sospechosa, y no pocas veces se le veía con 
esta turba de hombres desenfrenados ¡r á perturbar ías 
fiestas, ías bodas, los mercados y otras concurrencias 
púb l i cas , bailar y triscar por las calles, andar disfraza
do en traje de mujer, insultar á los t r a n s e ú n t e s , y m u , 
chas veces sufrir él mismo los insultos del populacho. 
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Después de estas bacanales daba ostentosamente las se
ñales mas aparentes de piedad: asistía á las procesiones 
en háb i t o de penitente, hacia romer í a s y ejercicios e s 
pir i tuales , visitaba las iglesias é iba rezando por las ca 
lles con un rosarlo gordo en la mano. De paso por A v i -
ñon se alistó en una cofradía de penitentes, y en Pa r i s 
fundó otra semejante en la que entraron los mas de los 
cortesanos. 

E n t r e tanto los calvinistas unidos al partido de los 
descontentos y apoyados por el pr íncipe palatino conti
nuaban alterando el reino con sus revueltas, y á los po
cos meses de una guerra déb i lmente sostenida y á que 
se siguió una tregua mal observada, hizo el rey ¡a paz 
con los rebeldes y íes concedió por edicto de mayo 
de 1576 unas condiciones mucho mas ventajosas que 
cuantas habían obtenido hasta entonces. Se les pe rmi t í a 
levantar templos para el ejercicio público de su culto en 
todo el reino, excepto en P a r í s y su rastro: se les con
cedían ocho ciudades en rehén y el derecho de tener la 
mitad de consejeros de su secta en cada parlamento: 
eran restituidos al goce de sus bienes y dignidades; y se 
restablecía la buena memoria del almirante Coligo y y 
d e m á s caudillos de la secta. Se prohibía molestar á los 
clérigos y frailes que se hablan casado, y se declaraban 
legí t imos sus hijos. Por ú l t imo el rey p rome t í a reunir 
p r ó x i m a m e n t e los estados del reino en Bloís. Como sus 
Jocas prodigalidades habían dejado exhausto el tesoro, 
obtuvo facultad del sumo pontífice Gregorio X I I I para 
enajenar parte de los bienes eclesiásticos con pretexto 
de defender la re l ig ión, y el producto se empleó en pa
gar á las tropas alemanas llamadas por los rebeldes. 

Tantas concesiones hechas á los sectarios indignaron 
á los católicos y dieron margen á la liga ó santa unión 
tan desacreditada por los historiadores cortesanos; pero 
que en realidad era una consecuencia muy natural de 
las circunstancias. Hacia mucho tiempo que los calvinis
tas formaban una facción concertada, con sus caudillos, 
sus tropas y sus ciudades en rehenes, que recaudaba 

A i 
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tributos y cont ra ía alianzas con los pr ínc ipes extranje
ros: á la cabeza del partido de los descontentos estaba 
un hermano del rey, y estas dos facciones unidas por un 
tratado acababan de dictar leyes á Enr ique I I I , cuya 
desidia é impericia presagiaban nuevas calamidades pa
ra la religión y el estado. Con el Gn de defenderle á él 
y defenderse á sí mismos conocieron los católicos la ne
cesidad de coligarse, de oponer una confederación á la 
de los calvinistas y de buscar auxil io á ejemplo de estos 
en alianzas extranjeras. E l objeto de la l iga , como se ve 
por un instrumento firmado en P e r ó n n e el 15 de fe
brero de 1577 , era mantener la religión católica, defen
der la autoridad real y las prerogativas de la corona 
contra los atentados de los sectarios y hacer cumplir 
como leyes inviolables las resoluciones que se tomasen 
en la asamblea de los estados generales. A este efecto 
p romet ión con juramento los firmantes emplear sus 
bienes y hasta exponer su vida , estar siempre prontos 
á ejecutar las ó r d e n e s que les diese el rey ó sus lugar
tenientes para el sosten de la re l ig ión, socorrerse m u 
tuamente, proteger y defender á los eclesiásticos con
tra toda via de hecho ó cualquier vejación, y mirar como 
desertores de la religión y traidores al rey y á la pa
tria lodos los católicos que no consintiesen en entrar en 
esta liga y no tener ninguna relación con ellos. Decla
rábase sin embargo que no se quer ía vejar de n ingún 
modo á los calvinistas, los cuales no serian molestados 
en sus personas, ni en sus bienes y dignidades, con tal, 
que se estuviesen quietos y se sometiesen á los acuer
dos y resoluciones de los estados generales. A s i la liga 
no llevaba otro objeto que mantener la const i tución del 
reino y el vigor de las leyes contra los facciosos. Dicese 
que era cosa convenida entre los confederados que el 
nombramiento de caudillo de la santa unión quedase á 
cargo del papa y que ellos ponían sus miras en el d u 
que de Guisa , sumamente querido de los católicos y c é 
lebre ya por la defensa de Poitiers y una batalla ganada 
á los alemanes cerca de Langres. Mas este plan se f ru s t ró . 
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E n diciembre de 1576 se reunieron los estados ge

nerales en Blois. E l rey hizo que le reconociesen por 
jefe de la liga y mandó extender una fórmula que h a 
bla de firmarse en todo el reino. Se revocó el ú l t i m o 
edicto ton favorable á los calvinistas, se prohibió e l 
ejercicio público de su culto y se mandó á sus ministros 
salir de Franc ia . Estos decretos sirvieron de pretexto 
á los facciosos para una nueva guer ra , que t e r m i n ó por 
un edicto de pacificación do do en Poitiers en septiem
bre de 1 5 7 7 : contenia poco mas ó menos las mismas 
condiciones que el de mayo del año anterior. No obs
tante se supr imían algunas salas de los parlamentos 
compuestas por mitad de católicos y protestantes; se l i 
mitaba el ejercicio del calvinismo á ciertos lugares so
lamente en cada bai l ía; y se decretaba el restableci
miento de la rel igión católica donde quiera que estu
viese abolida. Ademas el rey prohibía y anulaba toda 
liga hecha ó que en adelante se hiciese en perjuicio de 
este edicto. Mas continuaron los disturbios en la Gu le 
na , el Langüedoc y el Del fina do, y el rey para t e rmi 
narlos ajustó en 1579 el tratado de Nerac , por el que 
dio á los calvinistas mas amplia libertad para el e jerci
cio de su culto y les concedió catorce ciudades en rehe
nes en vez de nueve. Con todo eso el rey de Navar ra , 
el pr ínc ipe de Conde y el duque de Alencon volvieron 
á tomar las armas y sacaron á la fuerza nuevas conce
siones. T a l fue el efecto de las contemplaciones tenidas 
con los rebeldes. 

E s t a debilidad del rey junto con la alianza que por 
entonces se ajustó con los reformados de Suiza y G i n e 
b r a , los auxilios que dió á los herejes rebelados del 
Pa í s Ba jo , el continuo aumento de tributos, los ex t re
mados dispendios de la corte, las prodigalidades escan
dalosas con los validos, la dilapidación de los bienes ecle
siásticos y otra mult i tud de desórdenes produjeron un 
descontento general entre los católicos y 'prepararon 
poco á poco los án imos al desprecio de la autoridad 
rea l . P a r a precaver el efecto de estas disposiciones y 
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atraer los grandes del reino a! partido de la corte ins
t i t u y ó Enrique I I I en 1579 la orden de los caballeros 
de Sancli Spiritus fijando su n ú m e r o en ciento, de los 
cuales habian de ser cuatro cardenales, cuatro prelados 
y otras tantas dignidades. Su án imo era señalar enco
miendas á cada caballero; pero se opuso el papa á soli
citud del clero de F r a n c i a ; con todo los caballeros con
servaron el nombre de comendadores. Todos debían 
prestar juramento de exponer sus vidas y haciendas por 
la defensa de la rel igión. E l clero de Francia congrega
do en Meltin por septiembre de este mismo año se que
jó al rey de los enormes tributos que no cesaba de e x i 
g i r le , y del estado deplorable á que habia reducido su 
gobierno á la iglesia galicana. R e p r e s e n t ó que habia va
cantes veintiocho obispados y muchas abadías y benefi
cios: que se daban en encomienda varias abadías á se
glares y aun á mujeres; y que los frutos de los benefi
cios vacantes eran devorados por cortesanos dados á los 
deleites. E n consecuencia pidió como remedio de estos 
abusos la publicación del concilio t r íden t ino y el resta
blecimiento de las elecciones. E l rey lo d e n e g ó ; mas 
para satisfacer en parle á las quejas y deseos del clero 
publ icó la famosa ordenanza de Blois, que contiene se
senta y cuatro ar t ícu los de disciplina, conformes los mas 
con los decretos de aquel concilio. E l clero r e i t e r ó sus 
peticiones en las congregaciones de 1582 y 1 5 8 5 , pero 
con tan poco fruto como antes, y aun Enr ique respon
dió á los prelados con desabrimiento que si hubieran es
tado en vigor las elecciones, no gozar ían aquella dig
nidad muchos de los que las pedían con tantas ins
tancias. 

Crecían los disturbios en el País Bajo. Habiendo 
muerto en 1576 el gobernador D . L u i s de Requesens le 
sucedió el cé lebre D . Juan de A u s t r i a ; mas antes que 
este llegase, se apoderaron del gobierno los estados ge
nerales de Flandes , Brabante y provincias comarcanas, 
y ajustaron alianza con los de Holanda contra las t ro
pas españolas. E s t e tratado llamado confederación de 
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Gante otorgaba la libertad de conciencia á los reforma
dos, quienes por su lado promet ían no atentar contra la 
rel igión católica. Aprobá ron le una parte del clero y aun 
algunos obispos; pero muchas ciudades sobre todo en el 
Haioaut y el A r l o i s , no quisieron consentir la intro
ducc ión del calvinismo. 

E l pr ínc ipe de Orange tenia el mando de la Holan
da y de las otras provincias donde se había abolido la 
religión católica: los confederados de Brabante llamaron 
al archiduque Mat ías para que los acaudillase, y las 
dos facciones publicaron en una junta de los estados 
generales un edicto declarando traidores á la patria los 
que abrazasen el partido de los españoles. E n 1578 
ganó ü. Juan de Aus t r i a una famosa batalla á los r e 
beldes; pero m u r i ó al poco tiempo dejando el gobierno 
al duque de P a r m a , hijo de la antigua gobernadora. 
Entretanto los sectarios quebrantaban sin cesar el t r a 
tado de Gante, L a ciudad de Amsterdam que había 
abrazado el partido del pr ínc ipe de Orange con la e x 
presa condición de que serian nada mas que tolerados 
los protestantes, vió ocupadas sus iglesias, expulsos los 
sacerdotes y abolida la religión católica apenas ent ra
ron los sectarios. Los de Amberes cayeron á mano a r 
mada sobre una procesión ó que asistía el archiduque 
M a t í a s , apresaron doscientos entre clérigos y frailes y 
los obligaron á salir de la ciudad. Estas tropelías de
terminaron sucesivamente á varias provincias á sepa
rarse de la confederación. Los estados generales habían 
ofrecido la soberanía de los Países Bajos al duque de 
Alencon , ya duque de Anjou , quien les llevó un r e 
fuerzo de tropas casi todas calvinistas; y por un edicto 
de jul io de 1 5 8 1 declararon al rey Felipe I I destituido 
de sus derechos sobre los Países Bajos y á los pueblos 
absueltos del juramento de ñdel idad. Desde entonces 
no tuvo ya l ími tes la turbulenta audacia de los secta
rios: saquearon las iglesias y los conventos, destruyeron 
las santas imágenes y prohibieron el ejercicio del c u l 
to católico donde quiera que llegaron á dominar. I n -
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dignadas de tantas y tan sacrilegas profanaciones las 
provincias de H e n o u l , A r l o i s y algunas otras no tar
daron en hacer las paces con E s p a ñ a ; pero Holanda y 
fas demás m a r í t i m a s lograron mantenerse indepen
dientes. 

E l papa Sixto V dictó desde el principio de su 
pontificado algunas medidas para conjurar los peligros 
que corria en Franc ia la religión católica. E n junio 
de 1584 m u r i ó el duque de An jou , hermano único 
del rey Enr ique I I I ; y como este no había tenido suce
sión en diez años de matrimonio, el de Navarra era por 
el orden regular heredero presuntivo de la corona. Los 
católicos que componían la nación entera menos una 
parte m í n i m a , manifestaron en todas partes vivos re
celos y resolvieron no reconocer por rey á un enemigo 
de su re l ig ión , resolviéndose muchos á renovar la liga ó 
santa unión para exclui r del trono á aquel pr ínc ipe 
hereje y asegurar al cardenal de Borbon, tío de este, la 
sucesión eventual del trono. Con este objeto ajustó e l 
duque de Guisa en nombre de la liga un tratado de 
alianza con el rey de E s p a n i , y por marzo de 1585 pu
blicó el cardenal un manifiesto, en que exponía que el 
primer juramento prestado por los reyes de Franc ia a l 
tiempo de su coronación era mantener y defender la re
ligión católica , con cuya condición y no de otra manera 
recibían el juramento de fidelidad de sus vasallos: que 
por consecuencia estos no estaban obligados á reconocer 
ni consentir la dominación de un pr íncipe hereje: que 
sin embargo los que se persuadían ser herederos de la 
corona y se habían mostrado constantemente persegui
dores de la f é , levantaban tropas, cont ra ían alianzas con 
los protestantes de Alemania y todo lo ponían por obra 
para poder ocupar el trono y destruir la religión c a t ó 
l ica : que por estos motivos él como primer p r ínc ipe de 
la familia real y de concierto con los s e ñ o r e s , obispos 
y ciudades del reino había juzgado necesario tomar 
las armas para conlrarestar los proyectos de los enemi
gos de la religión y del estado; pero que siempre fiel 
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al rey se hallaba pronto á soltarlas en cuanto este se 
sirviese tomar como debia los medios de conjurar el 
peligro que amenazaba al reino. A l manifiesto se s i 
guió una represen tac ión al rey pidiendo que revocara 
los edictos publicados en favor de los herejes y negara 
su protección á los sectarios extranjeros y especialmen
te á la ciudad de Ginebra. L a liga prosperó en poco 
tiempo de un modo asombroso: la nobleza de P i c a r d í a , 
C h a m p a ñ a y Borgoña acudió en tropa á reunirse con 
el duque de Guisa ; y muchas ciudades importantes se 
levantaron en favor de la unión. Pero donde produjo 
un entusiasmo increíble fue en P a r í s : allí los mas fogo
sos coligados se pusieron al frente del gobierno en los 
diez y seis cuarteles de la ciudad y formaron una espe
cie de junta direct iva, que fue famosa bajo el nombre 
de consejo de los diez y seis. Estos rápidos progresos 
asustaron á la corte, y el rey después de dictar algunas 
medidas para la reforma de los abusos resolvió negociar 
con los caudillos de la liga y concluir un tratado en j u 
lio de i 5 8 5 , á que se siguió un edicto en que se revo
caban todas las concesiones hechas a los calvinistas y se 
prohib ía pena de muerte el ejercicio de otra religión 
que la ca tól ica . A los que no quisieran someterse solo 
se les daba un plazo de seis meses para salir del reino. 
Es t e tratado puso al rey de Navarra en una perplejidad 
c r u e l ; pero mejor quiso arriesgar la corona de F ranc i a 
y sumergir ai reino en las calamidades de la guerra 
c iv i l que desistir de sus preocupaciones. Habiendo a t r a í 
do á su partido al duque de Montmorency, gobernador 
del L a n g ü e d o c , t omó las armas y ocupó el Del finado, 
la Guiena y el Poitou. Enr ique I I I d ic tó algunas dispo-
síciones para sostener la guerra; pero lo hizo con tanta 
flojedad, lentitud y repugnancia, que los coligados le 
acusaron de que estaba en connivencia con los r e 
beldes. 

Entretanto Sixto V publicó en septiembre de 1585 
una bula contra el rey de Navarra y el pr ínc ipe de Con-
dé declarándolos herejes relapsos y como tales exco-
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raulgados, privados de todos sus estados é incapaces asi 
como sus descendientes de suceder á n ingún soberano en 
el trono y determinadamente á la corona de Franc ia , 
y mandando que nadie los reconociese por soberanos, ni 
los obedeciese. E l parlamento de Pa r í s se resist ió á la 
publicación de esta bula, y el rey de Navarra respondió 
á ella por una protesta en que no omitia ninguna de las 
injurias tan comunes en boca de los sectarios cuando 
hablan del papa, t r a t ándo le de hereje y Antecristo. E n 
vano in ten tó Enr ique 111 diversas veces persuadir á 
aquel príncipe que volviera al gremio de la iglesia: lo 
único que adelantó con estas diligencias fue hacerse mas 
sospechoso á los coligados, los cuales en breve no guar
daron ninguna consideración. E l monarca c reyó quitar 
todo pretexto á las quejas de estos dando mas activo 
impulso á la guerra contra los herejes; pero en vez de 
poner al duque de Guisa á la cabeza de un fuerte e j é r 
cito enviado contra el de Navarra dió el mando á su va
lido el duque de Joyeuse, el cual perdió la batalla de 
Coulras en octubre de 1587. Desde entonces resolvió la 
liga no contar mas que con sus propias fuerzas. E l du
que de Guisa que acababa de rechazar á las tropas ale
manas llamadas por los herejes, l legó á Pa r í s en mayo 
de 1588 y fue recibido por el pueblo con extraordina
rias aclamaciones. Pidió a l rey una declaración formal 
á favor de la l iga, la separación de los validos, la desti
tución de todos los gobernadores sospechosos, la publi
cación del concilio tridentino y la guerra á muerte con
tra los herejes hasta reducirlos enteramente. E l rey po
co dispuesto á otorgar estas peticiones l lamó á Par í s 
cuatro mil suizos que estaban acuartelados en las inme
diaciones; mas el pueblo lomó las armas, cons t ruyó 
trincheras y acomet ió á los suizos, de los cuales perecie
ron ó salieron heridos muchos. F u e menester recurr i r 
al duque de Guisa para apaciguar la sedición. Inmedia
tamente h u y ó el rey y se m a r c h ó á Char t res , á donde 
le enviaron los parisienses varias diputaciones para que 
volviera. A la cabeza de la primera iba fray Angel de 
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Joyeuse, que había abandonado la corte para tomar el 
háb i to de capuchino: era hermano del duque del mis
mo t í tu lo que pereció en Contras. E l religioso d iscurr ió 
presentarse bajo la figura del Salvador al tiempo de sa
l i r para el Calvar io , y asi cargó con una cruz á cuestas, 
se puso una corona de espinas en la cabeza, hizo que 
le maniataran é iba rodeado de varios satéli tes que le 
daban fuertes azotes en las espaldas. Todos los demás 
diputados llevaban el hábi to de penitentes. A l fin des
pués de muchas negociaciones entre la reina y el duque 
de Guisa se ajustó una transacción en julio mediante el 
famoso edicto de un ión , por el cual p romet í a con j u r a 
mento Enr ique I I I hacer la guerra á los herejes del 
reino hasta destruirlos del todo, se declaraba jefe de 
una nueva liga y ordenaba á todos sus vasallos que se 
unieran á él y juraran por escrito no reconocer jamas 
por rey á un príncipe hereje ó fautor de la herejía. Por 
entonces expidió Sixto V un breve dirigido al duque de 
Guisa y al cardenal de Borbon alabando el zelo de es
tos señores por la rel igión y comparándolos á los M a -
cabeos. 

Los estados generales fueron convocados en Bloia 
en octubre de 1 5 8 8 , y en ellos se confirmó y declaró 
ley fundamental del reino el edicto de unión. E l rey y 
todos los diputados juraron observarle; de suerte que 
este edicto vino á ser una carta ó fuero sancionado por 
el concurso de la autoridad real y de la voluntad de la 
nación. Mas antes de concluirse los estados fue asesina
do el duque de Guisa el día 2 3 de diciembre por orden 
del rey cuando iba á entrar al consejo, y su hermano 
el cardenal del mismo nombre, preso en aquel instante, 
fue muerto al día siguiente. Estos dos asesinatos junto 
con la prisión del cardenal de Borbon y del arzobispo 
de León levantaron casi todo el reino contra Enr ique I I I . 
P a r í s y las demás ciudades se rebelaron: el consejo de 
los diez y seis mandó encerrar en la Basti l la al primer 
presidente del parlamento Aquiles de Har lay y á algu
nos otros magistrados de quienes desconfiaba: fue de-

T . 74 . 23 
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clarado lugarteniente general del reino el duque de Ma-
yenna, hermano del de Guisa; y la facultad de teología 
de Par i s respondiendo á una consulta de los jefes de la 
liga decidió el 7 de enero de 1589 en junta de setenta 
doctores que los franceses estaban absueltos del j u r a 
mento de Gdelidad á Enr ique I I I y que podían con se
guridad de conciencia coligarse y tomar las armas para 
defender la religión contra los dañados intentos de aquel 
rey perjuro; y añadió que esta decisión se enviarla al 
papa suplicándole que la confirmase y acudiese en au
xi l io de la iglesia de Franc ia . Por ú l t imo muchos pre
dicadores censuraron violentamente en sus sermones la 
conducta de Enr ique I I I . Es te publicó algunas apologías, 
t ras ladó el parlamento á Tour s , y á poco tiempo se vió 
reducido á ajustar alianza con el rey de Navarra . A d e 
mas envió sin demora una embajada á Roma para ju s 
tificarse y pedir la absolución de las censuras. Sixto V 
nombró una comisión que examinara este asunto y des
pués publicó un monitorio ordenando á Enr ique I I I pe
na de excomunión que pusiera en libertad al cardenal 
de Borbon y al arzobispo de León y que compareciese 
en Roma personalmente ó por medio de procurador en 
el t é rmino de dos meses. Mas el rey no hizo caso de 
este monitorio, y algunos prelados cortesanos le dijeron 
que la independencia de su corona le libraba de la ex 
comunión . 

Reunidas sus tropas fueron los reyes de Francia y 
de Navarra á poner cerco á la ciudad de P a r i s , donde 
ios coligados no tenían mas que un puñado de gente. 
Entonces Santiago Clement , fraile dominico, concibió 
ei execrable proyecto de asesinar á En r ique I I I . H a 
biendo sacado cartas de recomendación de algunos rea
listas logró llegar hasta la presencia del rey socolor de 
hablarle de negocios importantes, y le clavó un puñal en 
ei vientre. E l rey mur ió al otro dia 2 de agosto de 1589 . 
A l instante t omó el de Navarra el t í tulo de rey de 
Francia con el nombre de Enr ique I V . Algunos seño
res católicos de la corte y del e jérc i to real se apresura-
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ron á reconocerle: los mas no se determinaron á ello 
mo imponiéndole la condición de ¡ns l rn i rse en la re 

Ugíon y volver al gremio de la iglesia; y por 6n otros 
se ret.raron con parte de las tropas gritando: Antes 
morir que tener un rey hugonote. Esta deserción obl i l 
gó al de Navarra á levantar el cerco. Los coligados 
por su lado proclamaron rey al anciano cardend de 
Borbon con e! nombre de Carlos X ; pero apenas so 
b r e v m ó diez meses. Entretanto Enr ique I V obtuvo a l 
gunos triunfos de las tropas de la | ¡ g3 , t omó mucha, 
c.udades, ganó la batalla de I v r i en marzo de S v 
fue á s.Har á P a r i s , donde el hambre hizo en breve 
horribles estragos. Solíanse encontrar en las calles hasta 
doscientas personas muertas en un solo dia. E l pueblo 
sufrió esta calamidad casi sin quejarse, y para mante
ner vivo su entusiasmo se d iscur r ió hacer una procesión 
general á que concurrieron multitud de clérigos v f ra i 
les con un crucifijo en una mano y una alabarda en la 
otra, lambien asistió á esta procesión el cardenal C a 
yetano, que Sixto V acababa de enviar á Francia en ca-
lidad de legado L a facultad de teología habla dado una 
decisión con fecha 7 de mayo declarando que no se po
día en conciencia reconocer por rey á Enr ique de N a 
varra aun cuando abjurase, porque habia un peligro 
evidente de disimulo y perfidia por parte de un hereie 
relapso; y este era e! asunto ordinario de los sermones 
predicados al pueblo por los partidarios mas ardientes 
de la liga, entre quienes descollaban Guil lermo Rosa, 
obispo de S e n ü s , y el sabio Genebrardo. arzobispo dé 

A f , ' " llegJó 80corro de tropas españolas al 
mando del duque de Parma y tuvo Enr ique que levan
tar el sitio. 

S ix to V que r í a al parecer esperar el efecto de la 
condición impuesta al rey de Navarra por los señores 
ca tó l icos ; pero m u r i ó e! 27 de agosto de 1 5 9 0 , succ-
diendole el cardenal Castagna con el nombre de U r b a 
no V i l , que falleció también á los trece dias. E n t o n c e 
tue elegido el cardenal Sfrondato, que en el solio pomi-
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ficio se llamo Gregorio X I V . Informado el nuevo papa 
de que una parte de los realistas empezaban á quejarse 
de la lentitud del rey en cumplir su promesa se decla
ró abiertamente á favor de la liga. Pr imero dirigió al 
nuncio apostólico en Franc ia un breve por el cual re
comendaba la elección de un rey ca tó l ico , y luego envió 
auxilios de gente y dinero á los coligados y mandó pu
blicar en dicho reino un monitorio, en que declaraba á 
En r ique de Borbon excomulgado y relapso y como tal 
destituido de sus derechos á la corona, y ordenaba á 
lodos los eclesiásticos que abandonasen el partido de 
aquel pr ínc ipe pena de excomunión y privación de be
neficio. E l parlamento de Tours y la sala de Uialons 
que hacia parte de é l , ordenaron que dicho monitorio 
fuese quemado p ú b l i c a m e n t e , prohibieron bajo r iguro
sas penas publicarle y dieron auto de prisión contra el 
nuncio portador de él. T a m b i é n se reunieron en JNan-
les algunos prelados para protestar contra las letras 
pontificias declarándolas subrepticias y nulas en el fon
do y en la forma. Mas fueron publicadas de orden del 
parlamento de Par is , que casó y mandó rasgar las provi
dencias del de Tours y Chalóos. Con esta ocasión reno
vó Enr ique I V por una declaración pública la promesa 
de instruirse en la religión católica y protegerla. Sin 
embargo revocó el edicto de unión confirmado por los 
estados generales del reino y restableció en su vigor los 
edictos de Poitiers y Nerac en favor de los calvinistas 

Muerto Gregorio X I V su sucesor Clemente V I H 
expidió una bula al cardenal de Placencia, su legado 
en F r a n c i a , recomendándole que se procediera á la 
elección de un rey sinceramente adicto á la religión 
catól ica. Es ta bula se reg i s t ró en el parlamento de P a 
r í s ; pero la sala de Chalóos la condenó por una provi
dencia semejante á la que habia dado respecto del mo
nitorio. Como habia muchos obispados vacantes y no pe
dia esperarse que el papa diese la inst i tución canónica 
á los sugelos nombrados por un pr ínc ipe hereje; decre
tó Enrique que la confiriera el metropolitano; pero es-
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te decreto no se cumpl ió . A pesar de estas medidas no 
dejaba el monarca navarro de manifestar deseos de re
conciliación con la santa sede, á cuyo efecto r e c u r r i ó á 
la mediación de la repúbl ica de Venecia y del duque de 
Toscana y envió á Roma en nombre de los realistas ca
tólicos al cardenal de Gondi , obispo de P a r i s , que con 
diGcultad consiguió audiencia del papa. A l mismo t iem
po continuando la guerra con diligencia puso el cerco 
de R ú a n después de varias conquistas; mas tuvo que 
levantarle, y el parlamento de esta ciudad dió una pro
videncia prohibiendo reconocer á Enr ique y mandando 
observar el edicto de unión. L a ciudad y el parlamento 
de Tolosa no menos adictos á la liga pidieron para que 
mandara la provincia á F r . Angel de Joyeuse, religioso 
capuchino y hermano del arzobispo. Púsose F r . Angel 
á la cabeza de las tropas por consejo de los principales 
coligados después de haber obtenido del papa dispensa 
de los votos, y años adelante se volvió á su convento. 

E l duque de Mayenna habia convocado los estados 
generales, que se reunieron en fin de enero de 1593 y 
duraron muchos meses. Los embajadores españoles pro
pusieron en ellos que se diera la corona á la infanta hija 
de Felipe I I y de Isabel hermana de Enr ique I I I ; mas 
los coligados rechazaron esta proposición como contra
r i a á la ley sál ica, y después de muchas intrigas y dis
cusiones determinaron los estados suspender la elección 
de rey Entonces fue cuando se publ icó la sá t i ra me-
nipea, que ridiculizando la liga cont r ibuyó "o poco a 
desacreditarla. L a conversión de Enr ique I V cambió 
t ambién la disposición de los ánimos. Los católicos de 
su partido instados por los manifiestos del duque de 
Mayenna y del legado para concurrir á los estados ge
nerales á fin de deliberar en común sobre las necesida
des de la religión solicitaron conferenciar para este ob
jeto con los diputados de la liga. Comenzaron estas con
ferencias en abril y se tuvieron sucesivamente en b u -
resne y la Vi l le t l e . E l arzobispo de Bourges a nombre 
de los realistas publicó un largo discurso para persuadir 
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á los coligados á que reconocieran á Enrique I V y no 
«iejo de insistir sobre las esperanzas que daba el rey de 
convertirse. Mas el arzobispo de León respondió que 
habiendo prometido este pr íncipe solamente instruirse 
en la religión y dando largas sin cesar no podia fundar
se ninguna esperanza en esta promesa vaga é ilusoria 
hecha únicamente para entretener á los pueblos: q u é 
ademas después de tantas dilaciones, sobre todo por 
parte de un hereje relapso que estaba todavía rodeado 
de ministros protestantes, siempre habr ía un justo mo
tivo de poner en duda la sinceridad de su conversión y 
mirar la como un efecto de la po l í t i ca ; por ú l t i m o que 
le había excomulgado la santa sede, y solo al papa cor
respondía absolverle y decidir sobre un asunto tan i m 
portante para la religión. Durante estas negociaciones 
ios realistas dieron á entender á Enr ique I V que no 
podía sin exponer la corona dilatar por mas tiempo el 
cumplimiento de su promesa. E m p e z ó pues á recibir 
instrucciones del célebre Duperron que luego fue ca r 
denal, y á poco tiempo convocó una conferencia en san 
Dionisio, á la que convocó muchos doctores de Par í s a 
mas de los ó b i t o s de su parcialidad. Enr ique hizo ob
jeciones con su franqueza acostumbrada; mas conoció 
y confeso la solidez de las respuestas; y como Duper-
ron obligase á los ministros protestantes á convenir en 
que podía uno salvarse en la iglesia romana, les dijo el 
rey que siendo así dictaba la prudencia no vacilar un 
punto en tomar el partido mas seguro. 

Ab ju ró pues el calvinismo el 25 de julio de 1593 , 
hizo juramento de vivir y morir en el gremio de la H e ' 
sia católica y fue absuelto de las censuras por el arzo
bispo de Bourges con la cláusula de salvo la autoridad 
de la sania sede y la obligación de enviar una embajada 
al papa para pedirle nueva absolución; lo cual era re
conocer implí. itamei.te la insuficiencia de la que aca
baba de dárse le . E l rey oyó misa con mucha devoción, 
asistió a vísperas y luego pasó á la capilla deMontmar-
tre a dar gracias á Dios por su conversión. Según ha-
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bia prometido envió sin tardanza una embajada solemne 
al papa con una carta de su parte y otra de los obis
pos; mas el pontífice que queria antea de absolverle 
cerciorarse completamente de la sinceridad de la con
vers ión , r ehusó dar audiencia pública á los embajado
res , y la cosa se t r a tó en secreto por conducto del car-
denal de Toledo. A l fin después de dos años y de reite
radas instancias de Enrique le absolvió el papa en la 
iglesia de S. Pedro de R o m a , donde hicieron abjuración 
en nombre del rey Duperron y Ossat. Inmediatamente 
se sometieron el duque de Mayennn y demás caudillos 
de la liga, que se hablan mantenido inflexibles hnsta que 
resolviese el papa. 

Como las disposiciones de los calvinistas hiciesen te
mer la reiteración de los disturbios, el rey Enr ique pu
blicó en abril de 1598 el famoso edicto de Nantes, que 
les otorgaba el libre ejercicio de su secta en los lugares 
especificados y el derecho de tener ministros asalaria» 
dos y celebrar s ínodos; pero con la condición de con
formarse en cuanto á la policía exterior con las leyes 
de la iglesia, no trabajar los dias festivos, pagar los 
diezmos y observar los impedimentos del matrimonio, 
prohibiéndoles rigurosamente turbar de n ingún modo 
las ceremonias católicas. Ademas se los declaraba capa
ces de obtener todos los empleos y se les concedía en 
cada parlamento una sala compuesta por mitad de c a 
tólicos y protestantes para juzgar sus pleitos. F u e me 
nester una orden absoluta reiterada muchas veces para 
que el parlamento registrara este edicto. E n vano fe 
esforzó el clero á impedirlo con su oposición. 

Cuando el rey se disponía á salir á campaña des
pués de haber hecho grandes preparativos para una 
guerra cuyo objeto se presume probablemente era sos
tener á la liga protestante contra la casa de Aus t r i a , 
fue asesinado por Ravaülac . A l saber el papa la muer 
te del rey vert ió algunas lágr imas y dijo al cardenal 
de Ossat: Habéis perdido un buen soberano y yo he 
perdido mi brazo derecho. Los pérfidos y enconados 
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enemigos de los jesuí tas aprovecharon esta ocasión pa
ra acusarlos de complicidad en el asesinato de E n r i 
que I V ; pero consta de cierto por pruebas autént icas y 
testimonios irrecusables que el asesino en todas sus de
claraciones y en el tormento afirmó constantemente no 
tener ningún cómpl ice , ni haber hablado jamas á nadie 
de su proyecto y que se habia determinado él solo por 
la persuasión de que el rey era siempre hereje y fautor 
de la herejía y que qui tándole la vida baria un se rv i 
cio á la Francia igualmente que á la religión. 

Después de muerto Enr ique I V la reina pensó en 
establecer su autoridad y los primeros ministros del es
tado en mantener la suya apoyando á la reina; los gran
des se esforzaron á salir del abatimiento en que yacían 
en el reinado anterior; y los mas diestros ponían en 
juego las pasiones de los otros para arruinar á sus ene-
raígos ó sentar su dominación. 

E l mariscal de Bouillon animado de estas miras 
proponía á los protestantes que se reuniesen y pidiesen 
el cumplimiento ín tegro del edicto de Nantes según se 
habia concertado con ellos; y enviaron una diputación 
al rey suplicándole les diese alguna satisfacción acerca 
de veinticinco ar t ículos . 

L a corte despreció á estos diputados, y el pr íncipe 
de Condé aprovechándose del descontento de los secta
rios los persuadió á que se declararan por é l ; en fin se 
determinaron á tomar las armas. 

Volvieron á hacerse las paces y se confirmó el edic
to de Nantes regis t rándose el de pacificación en 2 2 de 
noviembre de 1622. Por este tratado debía arrasarse el 
fuerte Luís que estaba á mil pasos de L a Rochela; pero 
dos años después aun no se habia cumplido esta c l áusu
la . Comenzaron pues nuevamente las hostilidades, y no 
concluyó la guerra hasta 1629 por el tratado que res
tablecía el edicto de Nantes y otros en virtud de los cua
les se res t i tu ían los templos á los calvinistas. Mas fueron 
demolidas todas las fortalezas que ocupaban, y se vie
ron privados de todas las ciudades que tenían en rehén , 
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quedando enteramente sujetos á la voluntad del r ey . 

Desde entonces la secta se d i sminuyó notablemente 
y L u i s X I V revocó el edicto de Nanles y empleó la se
veridad y la blandura para reunir los calvinistas á la 
iglesia romana: muchos se convirtieron; pero buen n ú 
mero de ellos con seiscientos de sus ministros emigra
ron á pais e x t r a ñ o . No solo los sectarios, sino los impíos 
y los filósofos se han desatado en violentas diatribas 
contra el gran monarca que dec re tó la revocación del 
edicto de Nantes. Aunque esas declamaciones y dicterios 
sabemos bien de qué espír i tu nacen, debemos decir pa
ra quitar todo pretexto ó sombra de justicia que las 
guerras civiles promovidas por los calvinistas, sus e x a 
geradas pretensiones, su espí r i tu turbulento y sus dis
putas diarias con los católicos eran suficiente causa pa
ra que se considerase necesaria aquella resolución; y 
que no tenian razón de quejarse de que se prohibiese 
en Francia el ejercicio público de su culto, cuando ellos 
llevaban mucho mas allá la intolerancia é imponían se
veras penas á los católicos y disidentes de todas clases 
donde quiera que dominaban. E n cuanto á las resultas 
de esta medida y al perjuicio que se dice causó al co
mercio y á la industria con la emigración dé lo s artesa
nos y comerciantes franceses, diremos, aunque es una 
cuestión muy ajena de nuestro objeto, que se ha e x a 
gerado de una manera asombrosa el n ú m e r o de los 
protestantes que salieron de F ranc i a : que el duque de 
B o r g o ñ a , discípulo de Fenelon, los reduce á menos de 
ochenta mil en una memoria relativa á la revocación 
del edicto de Nantes: que los calvinistas con t emporáneos , 
tales como Benoit en la Historia de dicha revocación y 
L a r r e y en la Historia de Ing la te r ra , los hacen subir á 
doscientos mi l nada mas; y que aun admitiendo este 
cálculo es evidente que la emigración de tan corto n ú 
mero de personas en proporción de los habitantes de 
Franc ia no podía tener un influjo tan grande y tan fu 
nesto sobre la prosperidad del comercio como se ha s u 
puesto. Pero en ú l t imo resultado ¿ sobre qu ién debían 
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recaer todos estos perjuicios, todas estas pé rd idas , to
das estas desgracias? Sobre los autores y propagadores 
de una reform;i que no hacia mas pura y acendrada la 
f é , ni m;)s perfecta la moral , que renovaba una porción 
de errores condenados en ios primeros siglos de la igle
s ia , que con sus dogmas trastornaba los principios de la 
mora l , que negaba la libertad del hombre, le reducía á 
la desesperación ó le infundia una funesta seguridad, que 
quitaba todo motivo para k práct ica de la vir tud y se 
separaba de una iglesia, á la que confiesan los protes
tantes ilustrados que no se le puede achacar ningún er
ror fundamental ni en la f é , ni en la moral , ni en el 
culto. 

Revocado el edicto de Nantes quedaron muchos cal 
vinistas en Francia como ya hemos dicho. Algunos fa
náticos conocidos con el nombre de camisardos (véase 
esta palabra) se reunieron tumultuariamente en los mon
tes Gebenes, se vendieron por profetas y publicaron que 
Dios les había inspirado que tomasen las armas en de
fensa de su religión. Hasta el siglo décimoctavo y des
pués de muchos años de guerra no se logró reducirlos á 
la obediencia. 

Los príncipes protestantes trabajaron en favor de los 
calvinistas franceses al hacerse la paz de Utrecht , y con
siguieron h libertad de los que estaban presos ó en ga
leras; pero el rey dió una declaración prohibiendo salir 
de sus estados á los sectarios 6 volver sin licencia expre
sa á los que hablan emigrado. E n tal estado continuaron 
hasta que la asamblea constituyente de 1789 dec re tó la 
libertad de cultos. 

Una turba de incrédulos siempre prontos á defender 
el partido de los sediciosos quieren hacer recaer sobre la 
religión católica las demasías y atentados cometidos por 
los calvinistas y todos los males que de ah í se origina
ron , y dicen que los defensores del catolicismo clamaron 
furiosamente contra los sectarios, armaron á las poten
cias contra ellos, les sacaron edictos sanguinarios, sopla
ron la discordia, atizaron el fanatismo y achacaron des-



C A L 363 
caradamente á sus victimas los desórdenes que ellos so-
Ios habían producido. ¿Es esto verdad? Yearaoslo. 

1 . ° Son conocidos los principios de los primeros re 
formadores, de L u l e r o y Galvino: consignados están en 
sus obras. E n 1520 antes que se hubiese promulgado 
n ingún edicto contra Lo te ro , publicó este su libro De la 
libertad crisliana, en el que decidía que el cristiano no 
está sujeto á ningún hombre y declamaba contra todos 
los soberanos: esto fue lo que produjo la guerra de los 
anabaptistas. E n sus conclusiones dijo que era menester 
pegar con el papa y con los reyes y los Césares que to
masen el partido de él. E n su tratado del 8sco cornun 
que r í a que se saqueasen las iglesias, los monasterios y 
los palacios episcopales. E n consecuencia se publ icó un 
edicto de proscripción contra él en 1 5 2 1 . ¿ F u e el clero 
quien díó esta providencia? L a gran máx ima del fogoso 
reformador era que el Evangelio ha causado siempre 
turbación y que hay que derramar sangre para estable
cerle. De este espír i tu se hallaban animados los discípu
los suyos que vinieron á predicar en Francia . 

Galvino escribía que era preciso exterminar á los ze-
losos bribones que se oponían á la int roducción de la 
reforma, y que debían ser ahogados semejantes mons
truos. Apoyó esta doctrina con su ejemplo y compuso 
un tratado exprofeso para probarla. Yeanse sus cartas 
á Coet y la Fidelis exposílio etc. Preguntamos ahora: 
¿deben ser tolerados en ningún estado bien gobernado 
unos predicantes que se presentan asi? 

2. ° E l primer edicto dado en Francia contra los cal 
vinistas se publicó en 1534. Entonces la reforma había 
puesto ya en combust ión á la Alemania, y en Francia ha
bían sido destrozadas las imágenes , se habían esparcido 
libelos sediciosos y se habían fijado pasquines insul tan
tes hasta en las puertas del real palacio. Francisco I t e 
mió las mismas turbaciones en sus estados que las que 
habían fomentado ios herejes en Alemania : tal fue la 
causa dé los primeros suplicios ejecutados en F r a n c i a . 
Cuando se quejaron los príncipes protestantes de A l e -
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m a n í a , el rey Francisco respondió que no había hecho 
mas que cosligar á unos subditos sediciosos. Por el edic
to de 1540 los proscribió como perturbadores del esta
do y de la tranquilidad públ ica , y nadie se ha atrevido 
aun á acusar al clero de haber tenido parte en tales edic
tos. Un escritor cé lebre ha convenido en que el espí r i tu 
dominante del calvinismo propendía á erigir una r e p ú 
blica. 

3.° Retamos á los calumniadores del clero para que 
citen una sola nac ión , una sola ciudad donde los c a l v i 
nistas luego que se han enseñoreado de e l la , hayan to
lerado el ejercicio de la religión católica. E n Suiza , en 
Holanda, en Suecía y en Inglaterra la proscribieron, 
muchas veces contra la fé de ios tratados. E n Francia 
misma ¿la permitieron jamas en las ciudades que tenian 
en rehén? E s una m á x i m a sagrada de nuestros adversa
rios que no se debe tolerar á los intolerantes: ahora bien 
no ha habido nunca otra secta mas intolerante que el 
calvinismo; en lo que han tenido que convenir aun mu
chos autores protestantes. Desde el principio en Francia 
y en otras partes los católicos tuvieron que escoger en
tre exterminar á los hugonotes ó ser exterminados por 
ellos. 

L 0 S i con toda la cachaza que pueden infundir la 
caridad cristiana, el amor de la verdad, el respeto á las 
leyes y el verdadero zelo por la rel igión, se hubieran de
dicado los primeros reformadores á probar que la igle
sia romana no es la verdadera iglesia de Jesucristo; que 
su cabeza visible no tiene ninguna autoridad por dere
cho divino; que su culto exterior es contrario al E v a n 
gelio; que los soberanos que la protegen entienden mal 
sus intereses y los de sus pueblos etc.; si al pedir la l i 
bertad de conciencia hubieran prometido solemnemente 
no molestar á los catól icos, no turbar e l culto ni in ju
riar á los sacerdotes de estos, y hubieran cumplido su 
palabra; ¿es tamos ciertos de que el gobierno habr ía to
mado medidas rigurosas contra ellos? A u n .cuando el 
clero hubiese solicitado edictos sanguinarios, ¿los ha-
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bria alcanzado? Todo el mundo sabe si la corte era 
por entonces muy cristiana y muy zelosa por la r e 
ligión. , X T C 

5 ° Suponiendo que la matanza de Vassy fuese un 
cr imen premeditado (locual no es asi) , era obra del du
que de Guisa y de sus criados; mas ¿habia una causa le 
g í t ima para tomar las armas en vez de quejarse al rey 
y pedir iuslicia? Pero los calvinistas habian resuelto ya 
hacer la guerra y solo esperaban un pretexto para de
clarar la . Desde aquel punto no quisieron conseguir nada 
sino á la fuerza y con las armas en la mano. K l clero 
pues no necesitó soplar el fuego de la discordia para 
exci tar los católicos á la venganza, porque los hugono
tes furiosos les dieron bastantes motivos de tomar r e 
presalias, y estos debieron esperar ser tratados como 
enemigos siempre que el gobierno tuviera bastante tuer
za para castigarlos. A s i es una torpe calumnia achacar 
al clero y a un zelo supersticioso por la religión los des
ó rdenes y atentados que se cometieron por entonces: el 
foco de la superst ición fanática estaba entre los calvinis
tas Y 00 entre los católicos. . , . 

6 o No necesitamos buscar las pruebas de lo que de
cimos mas que entre nuestros adversarios. B a y l e que no 
debe ser sospechoso á los inc rédu los , que vivia entre los 
calvinistas y los conocía muy bien, los acuso en 1590 
en su Advertencia á los refugiados de haber "evado Is* 
licencia de la sá t i ra á un extremo de que no había h a -
bido aun ejemplo, y de haber introducido en Franc ia 
desde su origen el uso de los libelos infamatorios que 
casi no se conocían al l í . Les trae á la memoria los edic
tos en que hubo necesidad de reprimir su audacia, y a 
malignidad con que sus doctores con el Evangelio en la 
mano calumniaron á los vivos y á los muertos. L e s po
ne delante la moderac ión y paciencia que mostraron en 
iaual caso los católicos de Inglaterra. Acusa á los ca lv i 
nistas de haber enseñado constantemente que cuando un 
soberano falta á lo prometido, quedan sus s^d i tos ab-
sueltos del juramento de fidelidad, y de haber fundado 
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en este principio todas las guerras civiles que promo
vieron. Les hace presente que cuando se ha tratado d« 
escnbir contra el papa han defendido con calor los de
rechos y !a independencia de los soberanos, y cuando han 
estado descontentos de estos, los han colocado en la de
pendencia de los pueblos obrando siempre al son de sus 
intereses y de las circunstancias. Les muestra las espan
tables consecuencias de sus principios tocante á la pre
tendida soberanía inalienable del pueblo, y en el dia 
nuestros políticos incrédulos se atreven á ponderar estos 
mismos principios como un descubrimiento precioso he 
cho por ellos; no saben que es una doctrina de los h u 
gonotes renovada. « N o hay fundamentos de la tranqui-
hdad publica (continúa diciendo Bayle) que vosotros no 
m¡ne i s , m freno capaz de contener á los pueblos en la 

obediencia que no despedacéis A s i habéis verificado 
los temores que se concibieron de vuestro partido en 
cuanto a p a r e c i ó , y que hicieron decir que todo el que 
desecha la autoridad de la iglesia no está lejos de recha
zar la de las supremas potestades y que después de haber 
defendido la igualdad de las ovejas y los pastores no la r 
dara en defender t ambién la igualdad del pueblo y los 
magistrados seculares.» . 

Bayle pasa todavía mas adelante y prueba que los 
calvinistas de Inglaterra contribuyeron tanto como los 
independientes al suplicio de Carlos I : que su secta es 
mas enemiga de la potestad soberana que ninguna otra 
secta protestante; lo cual los hace irreconciliables con 
los luteranos y angl ícanos ; y muestra que los paganos 
ensenaron una doctrina mas pura que la suya tocante á 
a obediencia debida á las leyes y á la patria. R e -
uta todas las viciosas razones con que han querido j u s . 

tiBcar sus frecuentes rebeliones, y demuestra que la l i -
| a d.e los católicos franceses para excluir del trono á 
l i nnque I V porque era hugonote, fue mucho menos 
odiosa y culpable (adviér tase quién habla) que la liga de 
los protestantes de Inglaterra para p r i v / r de la corona 
al duque de Y o r k porque era católico. T a l es el análisis 
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de la Advertencia á los refugiados, que ningún calvinista 
se ha atrevido á refutar. 

Y a en 1688 habia mostrado Bayle en su Respuesta 
á la carta de un refugiado que los calvinistas son mucho 
mas intolerantes que los catól icos, que lo han sido siem
pre y lo son aun, y que lo han probado con sus escritos 
y su conducta; que su principio invariable es que no 
hay otro soberano legí t imo que el que es ortodoxo á la 
manera de ellos. Af i rmó que ellos mismos habían obli
gado á Luis X I V á revocar el edicto de Nanles; en lo 
cual no hizo cuando mas sino imitar el ejemplo de los 
estados de Holanda, que no cumplieron ninguno de los 
tratados celebrados con los católicos. P r o b ó que todas 
las leyes de los estados protestantes han sido mas seve
ras contra el catolicismo que las de Francia contra el 
calvinismo. Recordó los emisarios que los hugonotes 
enviaran á Gromwel l en 1 6 5 0 , las ofertas que le h i 
cieron, y las resoluciones sediciosas que tomaron en 
sus sínodos de la Guiena baja. Por ú l t imo se burla de 
sus lamentos sobre la pretendida persecución que s u 
f r ían , y les declara que su conducta justíOca plenamen
te la severidad con que han sido tratados en Franc ia . 
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